
0) 
INDES 
COSSTR U Y l:!:N D O l'I. CA. M l~O 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

ME\ IOHAi~D O 

Leda. Marfajosé T;unacas Guena 

Oficial de lnfonnaciún 

Ledo. Jesús Emes lo R;unos \'ásquez 

Gen:nte Fi11a11cieru 

I11form,Lc·iún Solicitada 

,mutes 08 de junio de 2( 

* * * •• • * * 
* il * 
* * 

* * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

C F-0'.2-98-'.20'.2 1 

En relación a mcmorauclo de la l IAIP, de fecha :~ de junio de 2021 mn referencial TAIP-M-<m ~-2021, 

en donde nos solicita d;u- respuesta ,Ll siguiente n:qucrimienlo: 

1) Copia de las factur,L~ corrcspondic11tcs a la compra de trofeos y medallas de la liC'itaciún LP-

07-INDES-20 Hi, con sus respeclirns ,mcxos. 

Se remite rnpia de facturas y sus ;mexos concspondicnlcs a la compra de trofeos y medallas de la 

licitación LP-07-INDES-2019, de igual manera se cmía dicha infonnación en funnato PDF, según lo 

requerido. 

Sin m,L~ que agrcg,u·, cspcr;mdo la información sea ele mucha uLiliclacl, 

Cordialmente, 

Palano de los deportes Corlos "El Famoso·· Hcrnándcz.Alamc,b Juan Pablo II y D iagon;il Umwm ta na, Centro de Gob,crno, 
San S, lvador, El Salvador, C.A. 'Id. (503) 2231-9999 

Pagina w,eh: ,vww.inde., .gob.w Facebook: i11des.d5alvadorTwitter: (ii) indesdsalvador 



' . ,') . ..... . 
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, lNDES. 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

DEPARTAMENTO DEPORTE INCLUSIÓN SOCIAL 
MEMORANDO 12-2016 

Lic. Roxana Elizabeth Calderón 
Jefa Departamento Deporte Estudiantil 

Lic. Julio Enrique Meza Quezad 
Jefe Depto. Deporte Inclusión Social 

Solicitud de material de premiación 

15 de enero de enero.2016 

· Atentamente solicito material de premiación a utilizar en los eventos deportivos 
nacionales a realizar por este departamento durante el año 2016, según detalle: 

Juegos Deportivos Nacionales, Nivel Primario: 
100 Medallas oro 
100 medallas plata 
100 medallas bronce 

Juegos Deportivos Nacionales, Nivel Secundario: 
200 Medallas oro · 
200 medallas plata 
200 medallas bronce 

Trofeos: 
· 150 trofeos primer lugar 
150 trofeos segundo lugar 
150 trofeos tercer 1 ugar 

Cordialmente, 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universit aria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:ljwww.facebook.com/indes.elsalvador TWitter: https://twitter.com/indeselsalvador 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

~100 
DEPARTAMENTO DEPORTE INCLUSION SOCIAL 

MEMORANDO 26-2016 

Para: Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente del INDES 

De: Lic. Julio Enrique Meza Quezada 
Jefe Departamento Deporte Inclusión Social 

V 

Asunto: Solicitando autorización para compra de material d 

Fecha: 28 de enero de 2016 

Muy atentamente le remito hasta esta fecha, detalle del material d e premiación a 
utilizar por este d epartamento, para los eventos deportivos que se realizaran en el 
presente año, d icho requerimiento se trasladó al Departamento de Deporte 
Estudiantil, pero por indicaciones se solicita de manera individual, por lo que a 
continuación le detallo el material d e premiación a necesitar. 

Juegos Deportivos Nacionales, Nivel Primario: 
100 Medallas oro 
100 medallas plata 
100 medallas bronce 

Juegos Deportivos Nacionales, Nivel Secundario: 
200 Medallas oro 
200 medallas plata 
200 medallas bronce 

Trofeos: 
150 trofeos primer lugar 
150 trofeos segundo lugar 
150 trofeos tercer lugar 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231·9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:/ /www.facebook.com/inges.elsalvador Twitter: https://twitter.com/lndeselsalvador 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECfR 

- --==-e: --.. -
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, fN!lES. 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

DEPARTAMENTO DEPORTE INCLUSION SOCIAL 
MEMORANDO 26-2016 

Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente del lNDES 

Lic. Julio Enrique 'Meza Quezada 
Jefo Dq1nrta.ment0 Deporte Inclusión Social 

~ 

Solicitando autori22.d6n para compra de material d 

28 de enero de 2016 

Muy atentamente: Je remito hElsta esta fecha, detalle del material de premiación a 
utilizar por este departamento, para los eventos deportivos que se realizaran e_n el 
presente allo, dicho requerimiento se trasladó al Departamento de Deporte 
Estudiantil, pero por indicaciones se solicita de manera individual, por lo que a 
continuación le rletallo el material de premiadón a neces.itai. 

Juegos Deportivos Nacionales, Nivel Primario: 
100 lv1edaEas oro 
100 medallas -;.,lata 
100 h1eda.llus 1,roncc 

Juegos peportivus I'-:acior.ales, Nivel Secundario: 
2ÜO Med21i'.as oro 
200 rnedar!as Dlata 
200 med211las bronct: 

Trofeos: 
"2.50 trofeo':. ·prirn..::·r : ";;, ·0 r . .~.oh 

·1 i;o r··oteo~·. ··,.:.~r,r.c~-·· :,,aa,· ~..., ' ~ .. :,'-e-'-"' . ,,, , uo ,_. 

150 trofeos tercEff 11..: 

D3 



UNAMONOS PARA CRECER 

-~======::::::::::;;::=:::~ 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO 

Ing. Carlos Alvarado 
Jefe de la UACI 

Lic. Krisia Lorena García~ ') ·· . 
Gerente Deportiva · , 

. - -
Material de premiación 

10 de febrero de 2016 

Le envío las necesidades de trofeos, medallas e implementos deportivos a necesitar durante el 

presente año, de los Departamentos de Inclusión Social, Deporte Comunitario y Deporte 

Estudiantil, para el proceso de adquisición de los mismos. 

Atentamente, 

'-J \ ~ '-\ \"' e:> e-.;, ~e -( 

~ \.o -~ e_ 

f_.,\_..,:,.c,,,~ \.;\ . ~ ---

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 
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DISEÑO DE PLACAS PARA TROFEOS DE CONCURSOS 

T 
E¡ 
o ! 
tO ! 

C\i i 
i 
1 

-1-

CONCURSO DE BANDAS DE PAZ 
EL SALVADOR 2016 

y '11 " ,, .... ::: -= - PRIMER LUGAR 
Á·---==c=--- ....... _ ___.. 

DFPORTf' SOMOS 10D0S 

11.0 cm. 

CONCURSO DE BANDAS DE PAZ 
EL SALVADOR 2016 

SEGUNDO LUGAR 
(•--c::c---. ..._.. _ ____ 

I DEPORTE SOMOS TODO.~ 

CONCURSO DE BANDAS DE PAZ .. 
E~.SALVA~~~ 2016 

Á·--c::c=-__ ....... ~ 
Dtl'ORlt SOMOS TODOS 

TERCER LUGAR 



CONCURSO DE DANZA MODERNA 
EL SALVADOR 2016 •--c:::::c=-

IV .. , - • ....... ____ 

(\ LEPDi11E SO.VOS TOLJOS 
~ PRIMER LUGAR 

CONCURSO DE DANZA MODERNA 
EL SALVADOR 

', . 
- - 2016 

SEGUNDO LUGAR 
•--c:::c-1' _ .. ...... ____. 

I\ Céi'OR1E SO.VOS TODOS 

CONCURSO DE DANZA MODERNA 
EL SALVADOR - = ~ 

2016 
TERCER LUGAR 

·--e::~ r - • • ..... _______., 
f\ DI r'ORI~ SOVOS IODOS 

CONCURSO DE GIMNASIA DE CONSTRUCCIÓN 
EL SALVADOR 
" . 
~ 

2016 
PRIMER LUGAR 

l.•--c:::::c-- -- ....... ____... 
OéPOIITE SOMOS TODOS 

CONCURSO DE GIMNASIA DE CONSTRUCCIÓN 
EL SALVADOR 2016 

SEGUNDO LUGAR 
t ·--c:::::c=---. ....., ._.___..,, 
• orPORTr so.vos IODOS 

CONCURSO DE GIMNASIA DE CONSTRUCCIÓN 
EL SALVADOR ., 2016 

TERCER LUGAR 
Á ·--c:::::c=-_ ... .......,____, 

DEPORTE SOMOS TODOS 

OG 



LV juegos Deportivos 1=studiantiies 2016 
n :---=- -i - 1\ " - -' - 11 - r-:.-.~ ..... 1\ 11 • ·n=-=n ..... 1 
u 1:::,c11v uc 1v1cu:::rna c1.a¡.ia tv!u. m . .,!¡...cu 

Lado Anterior 

Lado Posterior Lado Posterior 

07 

- .,... . _, . 
tspec1ncac1ones 1ecn:cas: 
• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

Dimensiones: 5.5 cms de aito por 5.5 cms de ancho 

Diámetro - Grosor 2 mm. 
(oro, plata y bronce, de ücuerdc a las cünt:dad~5 Gstipu!udüs}. 

• El listón será de lineas con lso colores del logo de tNDES, en colores vivos. 
0 Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
<> f)ohor;:, tr'::u::.r ol r::,l::i,jn::, b nrill::i rl,:, ::,r11orrln::, 1::, m110<:fr:::. 

Diseños de lego en alto relieve 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 ;")0 ·uµ 

LV Juegos Deportivos 
Estudiantiles Nodonoles 2016 

M NED. INDES 

ESPACIO 
PARA 

MASCOTA 
1º LUGAR 

APADEPARTAN\ENT 

Especjficaciones Técnicas: 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

" Presentar su ofert a de acuerdo a diseño y colores 

ESPACIO 
PARA 

MASCOTA 
2ºLUGAR 

PA DEPARTANIEN 

-,noE 
" . ~ -. 

'. , . ... . ... . ··.:--\: .. :. \_•. 

(oro, ptata y bronce, de acuerdo a ias cantidades estlputadas). 
• El listón será de color azul bandera, con dos lineas blancas. 
• Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
~ Deberá traer e! c?!ado a !? or!!!a de ac~!erdo a !a muestra. 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

ESPACIO 
PARA 

MASCOTA 
32 LUGAR 

Dimensiones: 5.0 cms de alto por 5.0 cms de ancho 

Diámetro - Grosor 2 mm. 

Diseños de lago en alto relieve 



ESPACIO 
PARA 

.MASCOTA 
1ºLUGAR 

L\/ Juegos Deportivos Estuchanfües 20·16 

,C.., 
,,:..--: tSYJiúu o-f PAfu.i -..: ,. 

ó 7 
MASCOTA !'T' 

"' o e, .. ~ 
~ ZºLUGAR ~ ~ " lf 

-~-""' - _ ... \ ~ ... 
.¡ NAC\0' ... 

r. . 
1nc;:,e.s 

!...::ido Posterior 1 arln On~+o.-lcr 

ESPACiO 
PARA 

MASCOTA 
32 LUGAR 

. \ . 

• * •• •• 

• .. 
41 

• 

Especificacione:; Técnicas: 
• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

Dimensiones: 5.5 crns de aito por 5.5 cms de ancho 

{oro, p!ata y bronce, de acuerdo a :as cant.áudcs esnpuladüs}. 
• El listón será de color azul bandera, con dos lineas de de acuerdo al color de la medalla . 
w .4! presentar oferta deberá pre.sentar n-,uestra de medalla . 
" Deberé traer el c2!ado a !a ori!l:::i de ac1_1erd0 a la muestra. 

Diámetro - Grosor 2 mm. 
Diseños de logo en alto relieve 

D9 



EL SALVADOR 

= 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Mayor participación 

Logo JDEN 20_16 _ _,_C>._ 

Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO (CMS) 
65 

60 
55 

El tamaño de las placas dependerá del trofeo 

PRIMER LUGAR 

E> 

PRIMER LUGAR 

:o 

INSTITUCION CON MAYOR 1 ~:-:::::::c::c::. 
PARTICIPACION DE ALUMNOS ,w.,ims~ .. ~• 1

.)u" 

INSTITUCION CON MAYOR ~:-:::::::~ 
PARTICIPACJON EN DEPORTES '" v~, ,LlYLlSICJOOl 

SEGUNDO LUGAR 
EL SALVA[)('O INSTITUCION CON MAYOR !!"':::::C:C:.:, =- PARTICIPACION DE ALUMNOS .-FfOlf•.:«CHO,'lO 

EL SALVAD 

= 
SEGUNDO LUGAR 
INSTITUCION CON MAYOR , ~!"':~.!::l 

PARTICIPACION EN DEPORTES Df'O~lf ,OMO\T::,00, 

SAi. AD " 
TERCER LUGAR 

INSTITUCION CON MAYOR , !:-:::::::~ 
PARTICIPACION DE ALUMNOS - fP',Rlr• ,•nP,)D() 

EL SAi.VADO' 

= 
TERCER LUGAR 

INSTITUCION CON MAYOR ~:-:=c::C;:¡ 
P ARTICIPACION EN DEPORTES" o,-i,•rc ·Pvn,wDi 

NOTA: la mitad de la cantidad solicitada será para la premiación de "Institución con mayor participación de alumnos" 
y la otra mitad de premiación a " Institución con mayor participación en deportes" . 



LIV Juegos Deportivos Estudiantiles 2015 
Especificaciones de Trofeos 

Etapa Departamental 

Trofeos Etapa Departamental 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO (CMS) 
40 

38 
36 

IMAGEN Al LADO 

<}--- NUEVO lOGO 

IMAGEN Al LADO IMAGEN Al LADO 
DERECHO DE LA BASE r-- ----, ~.;.;;......illlNTERIOR DE LA BASE IZQUIERDO DE lA BASE 

' t 1 

1 f\ 1 
L... ___ . __ J 

El tamafio de las placas dependerá del trofeo 

.. 
El SALVADOR 

LV Juegos Deportivos 
Estudiantiles Nacionales 2016 

MINED - INDES 
PRIMER LUGAR 

ETAPA DEPARTAMENTAL 

EL_ SALVADOR - = 
LV Juegos Deportivos 

Estudiantiles Nacionales 2016 
MINED - INDES 

SEGUNDO LUGAR 
ETAPA DEPARTAMENTAL 

1 1 ~ 1 L_.~~-J i i 

LV Juegos Deportivos 
Estudiantiles Nacionales 2016 

MINED - INDES 
TERCER LUGAR 

ETAPA DEPARTAMENTAL 



Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segtmdo Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO (CMS) 
65 
55 
45 

El tamaño de las placas dependerá del trofeo t> 

PRIMER LUGAR 
ETAP NACIONAL 

SEGUNDO LUGAR 
ETAPA NACIONAL 

TERCER LUGAR 
ETAPA NACIONAL 



( , · >f.' 1:.. fi . ,. (J ~· l 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

Departamento Deporte Estudiantil 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

.----- ===--::::-:::::::::::=::;---·' ··--- -T3 - ·----------

Placas para rotular trofeos: 
Se solicita que las Placas tengan los Logos de las instituciones {INDES - MINEO} y el lugar 

correspondiente. 
(Anexo diseño) 

•!• 100 de Primer Lugar 
•!• 100 de Segundo Lugar 

•!• 100 de Tercer Lugar 

Lic. Emes o Antonio Hernández Escobar 

Gerente Deporte Social 

Va. Bo. 

- -----------·----·-·· - ----
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de 

Gobierno, San Salvador, El Salvador Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/lndes.elsalvador Twitter: 

https://twitter.com/indeselsalvador 
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Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

Departamento Deporte Estudiantil 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

~1i 
MEMORANDUM 

Para: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente 

Licda. Roxana Eli 
Jefa Departam 

Autorización de elaboración de material de premiación 
LV Juegos Deportivos Estudiantiles Nacionales 2016. 

Atentamente solicito a usted la autorización y elaboración del material de premiación a utilizarse en 
los LV Juegos Deportivos Estudiantiles Nacionales 2016. 

Medallas. 

Eventos Oro Plata Bronce Total 

Departamental 3,221 3,221 3,416 9,858 

Nacional 1,500 1,500 1,700 4,700 

Municipal Un solo color doradas 15,000 

La cantidad de medallas no coincide en cada color debido a que en algunos deportes, tanto 
individuales (sobre todo los de combate), como de conjunto (baloncesto}, se premian por 
Reglamento dos terceros lugares, lo que hace que se incremente las medallas de bronce respecto a 
las de Oro y Plata (se anexo propuesta de diseño). 

Trofeos. 

Eventos ler Lugar 2do Lugar 3er Lugar Total 

Departamental 329 329 329 987 

Copas 
Nacionales 35 35 35 105 

Mayor 
Participación 28 28 28 84 

Copas YI ; 
Ligas 24 24 24 72 e::l 

~·-~ 
RECIBID O ~, G-o, (-.._,v.! "Üel\r1,~ j 

1 · :':8 o l1J' s J ~ f l 'i\!'16 -Y"° , .. , \-"', C'j,_ '" 1 .. ~-?, -

f;,~;a,~~~:~~~:~~~~:w~----t-C;;¡~s "El ·Í=am~;~-;,- Her~Ji~·Alameda Juan Pablo II y Diago-;;;I Universitaria, Centro de --=
Gobierno, San Salvador, El Salvador Conmutador: 2231-9992 

Pági.lJ.a..W.eb www.índes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: 
https://twitter.com/indeselsalvador 
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/JJ~C5=éE 
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER -

INSTITUTO NACJONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

DEPARTAMENTO DEPORTE INCLUSION SOCIAL 
MEMORANDO 26-2016 

Para: 

De: 

?wf. J ,\E.1c:to .Pérez Quezada 
Presiden re de1 l:\DES 

Lic. Julio Enrique ;v1eza Quezada 
Je:fo Dc-partar.10nto Deporte Inclusión Social 

r 
Asunto: Solíc:t:-mdo autorizet.ción para compra de material d premiación 

Pecha: 28 de enero de 2016 

J\'luy atentamenh; le remito hasta esta fecha, detalle del material de premiación a 
utilizar por este departamento, para los eventos deportivos que se realizaran en el 
presente año, dicho requerimiento se trasladó al Departamento de Deporte 
Estudiantil1 pero pox lnl~icacioncs se solicita de manera individual, por lo que a 
continuación le detallo el material de premiación a 11ecesj.tar. 

Juegos Depottivos Nacionales, Nivel Primario: 
·100 fv1edal.la~ ·:irc 
100 medall,é\S ::;,la~::; 
100 medallas L:.i:-onc,:, 

Juegos Deportivos '.'-.,'adon~cte:sr f\.i'ivel Secundario: 
200 Tvteda::a:, oc·(> 
200 rnL'dctlbs ::;\tüc: 
200 medallas bronce 

Trofeos: 
·¡ ;:;c·1 i·1-ofet"" pr\,·,·,~·-,- i,, .. "/~,· -'-' ,,_ ,_,. ~--•'·----'o'·· 

'50 trofet~~; 5'"',U"c-<· .. ; <ng·~--- •-· '-,::, _, H, .~ ~ •. , 

150 trofeos terce.~· bg21r 

Cordialrnen~(-, 
.--·--,,..-7 .,. " 

I_ ~.;;_.f-1 ~·----'i;!l\, 
~--:::-~·= %.,_..,,;;.;;:.:..:'=--- ::> 

~º· Bo. ~te. E~s~~J l~-í(:cT.<i::LL:x 
Gerente 1)et)Úrtt: Süc¡c1;_ 

; 

1, • .,· f~. -; Jt ~ \) t{) l 
,;, \' 1 ciún 1 

. . jJ&I•~-----·---: 
@. 4{~r, ~ ¡ 

. -.,-1:r.¡;fi'Y . -',TC:-:"'t:~:- ¡ 
:-.. t· .. ·, ... -1 .•• -.1~~.!:L.~-! 

--·----.{ ~:~:Lm--··---j 
Pa1cc10 ce ,¿( :>:~J" ~, Cer ,·s ":: é';1mo,:~ · c<e:~an,.c,. A1arneda Juan Pablo JI y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 

sa:vador 
L-·_-,,-...uiaoor: 2231-9992 

P~{;''.~ \1 ,'.-; '.(,_,,)',_ ·_,:e~\c.irt-( ·- ·'·:~':.··;: < :··t,~,;_:JL\•:1:,Ll~ceoook.com/lndes.elsalvad9r Twitter: https://twltter.com/lndeselsalvador 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECEll 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DI<: EL SALVADOR, INDES. 

PARA 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

LICDA. ANA MARCELA RIVERA PEÑA 
JEFA INTERINA UACI 

PROF. JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA 
PRESIDENTE DE INDES 

LO QUE SE DETALLA 

11 DE MARZO DE 2016 

Remito a usted el requerimiento respectivo para la compra de material de premiación que 

consiste en medallas y trofeos 

para el año 2016.-

Cordialmente 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https:ljtwitter.com/indeselsalvador 



Diseño de Medalla 

-J~(L 
1fnoss 
l\oEPORIE SOMOS TODOS w---

20/4-2019 
l ado Anterior lado Anterior 

Lado Posterior 

Especificaciones Técnicas: Dimensiones: 5.0 cms de diámet ro - Grosor 2 mm. 
• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

(oro, plata y bronce, de acuerdo a las cantidades estipuladas). 
Diseños de logo en alto relieve 

• El listón será de color bandera. 
• Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
• Deberá traer el calado a la orilla de acuerdo a la muestra. 

•J .., 
~ . 



'. , -,. ! ' 

EL SALVADOR 
U NA .. o~o• ~,. .... ClltfCfll 

~ ~ 

-

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Liston de Medalla 

El ancho del listones de 3.5 cms 
Los logos deben de ir de corrido en todo el liston 

:. 8 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Medalla Etapa Municipal 

lado Posterior 

Especificaciones Técnicas: 
• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

(oro, plata y bronce, de acuerdo a las cantidades estipuladas). 
• El listón será en colores vivos, segun diseño anexo. 
• Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
• Deberá traer el calado a la orilla de acuerdo a la muestra. 

lado Anterior 

lado Posterior 

Dimensiones: 5.5 cms de alto por 5.5 cms de ancho 
Diámetro - Grosor 2 mm. 

Diseños de logo en alto relieve 

l9 



-sy 
-lll'lllWIS 

IIJallTUS MC*IID 
ffll 

ETAPA DEPARTAMENTAL 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

Especificaciones Técnicas: 
• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

(oro, plata y bronce, de acuerdo a las cantidades estipuladas). 
• El listón será con colores vívos, según diseño anexo. 
• Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
• Deberá traer el calado a la orilla de acuerdo a la muestra. 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

Dimensiones: 5.0 cms de alto por 5 .0 cms de ancho 
Diámetro - Grosor 2 mm. 

Diseñ.os de logo en alto relieve 

., o .... 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Medalla Etapa Nacional 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

Especificaciones Técnicas: 
• Presentar su ofena de acuerdo a diseño y colores 

(oro, plata y bronce, de acuerdo a las cantidades estipuladas¡. 
• El listón será en colores vivos, según disñeo anexo. 
• Al presentar oferta deberá presentar muestra de medalla. 
• Deberá traer el calado a la orilla de acuerdo a la muestra. 

Lado Anterior 

Lado Posterior 

Dimensiones: 5.5 cms de alto po r 5.5 cms de ancho 
Diámetro· Grosor 2 mm. 

Diseños de togo en alto relieve 



Logo de INDES 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Liga Nacional Estudiantil 

QJi 
~ 

-- \ 
J 

Calado al lado izquierdo 

Logo de MINED 
Calado al lado izquierdo 

Altura de copas 
1 ° Lugar - 80 cms 
2° Lugar - 75 cms 
3° Lugar - 60 cms 

CAMPEON 
SUBCAMPEON 
TERCER LUGAR 

,, '> 
;,.,~ 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Mayor participación 

Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segwido Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO (CMS) 
65 

60 
55 

El lamaüo de las placas dependerá del lrofeo 

NOTA: la mitad de la cantidad solicitada será para la premiación de "Institución con mayor participación de alumnos" 
y la otra mitad de premiación a "Instilución con mayor participación en deportes". 



LIV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Especificaciones de Trofeos 

Etapa Departamental 

Trofeos Etapa Departamental 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO {CMS) 
40 

38 
36 

IMAGEN Al LADO 
DERECHO DE lA BASE 

(\ 

< ······ · - NUEVO lOGO 

IMAGEN Al LADO 
NJERIOR DE LA BASE IZQUIERDO DE LA BASE 

El tamaño de las placas dependerá del trofeo 

LV Juegos Deportivos 
Estudiantiles Nacionales 2016 

MINED - INDES 
PRIMER lUGAR 

ETAPA DEPARTAMENTAL 

~ 

~~ ~~ 
LV Juegos Deportivos 

Estudiantiles Nacionales 2016 
MINED - INDES 

SEGUNDO LUGAR 
ETAPA DEPARTAMENTAL 

LV Juegos Deportivos 
Estudiantiles Nacionales 2016 

MINED - INDES 
TERCER LUGAR 

ETAPA DEPARTAMENTAL 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Nacional 

L-0go JDEN 2016 f;;3' ~ 
a ~n ' 
í(~ 5J' \ , 

Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TA"tvL.\ÑO (CMS} 
65 
55 
45 

El tamaño de las placas dependerá del trofeo 

~ ··----~ ... ~ 

APA NACIONAL APA NACIONAL 
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Señores 

ABR!l,2016 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD DE ADQU!CIONES Y CONTRATACIONES INSTITUC!ONAL 

(UACI) 

ANEXO No.1 
CARTA DE COMPROMISO 

DE ACEPTACION A LOS TERMINOS DE 
BASES DE LICITACION 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
San Salvador. 

E! (los) suscrito(s) actuando en nombre propio y/o en representación de __ ofrece(n) 
proporcionar el "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", a plena 
satisfacción, de acuerdo a lo solic1tado en estos términos, con precio total fijo y firmes ofertados 
en ésta propuesta y los demás documentos que la integran. 

El {los) suscrito(s) se compromete(n) en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación del 
servicio en referencia, a formalizar y presentar todos los documentos correspondientes a su 
legalización. El (los) suscrito(s) declara(n): Que ninguna persona o entidad distinta a los aquf 
nombrados tiene interés en ésta propuesta ni en el documento contractual que como 
consecuencia de ella llegase a celebrarse y que por consiguiente sólo compromete al (los) 
firmante(s). Que conoce(n} los términos, especificaciones y demás documentos incluidos en los 
términos de referencia, que acepta(n} todos los requisitos en ellos exigidos y en caso de 
adjudicación se somete(n) a las reglamentaciones vigentes y conforme a lo establecido por el 
Instituto Nacional de los Deportes El Salvador para éste típo de servicio. Que conoce (mas) las 
características generales y particulares esperados del servicio, de acuerdo con los términos 
descritos en !a presente proceso No xxxx . Que en el caso de que se le(s) adjudique los 'servicios 
en referencia se compromete(n) a cubrirlo en la fecha solicitada y para el periodo especificado en 
el presente documento. 

Atentamente, 

Representante Legal (Sí aplica) Nombre y sello del 
ofertante 

Unídad de Adquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07~1NDES-2016 
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ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL S.f\L VADOR 

UNIDAD DE AOQUJCJONES Y CONTRATACIONES \NSTITUC!ONAL 

(UACI) 
PAGARE SIN PROTESTO 

POR$--

San Salvador, ----------- de-------------- del año dos mil -----------. 

PAGARE en forma incondlcional a la orden del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día--------------. 

La cantidad de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR; O SU EQUIVALENTE EN COLONES POR----. 

Y en caso de que no fuere puntualmente pagado a su vencimiento, pagare además a partir de 
esta fecha, el interés moratoria del tres por ciento mensual. 

Y para los efectos legales de esta obligación mercantil, fijo como domicilio el de la ciudad de 
San Salvador, ----- de! departamento de San Salvador, del municipio de San Salvador, a cuyos 
tribunales nos sometemos expresamente en caso de acción judicial, renunciamos al derecho de 
apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de toda otra providencia apelable que se 
dictare en el juicio ejecutivo mercantil y sus. incidencias, siendo a mi cargo, cualquier gastos que 
el INDES hiciere en el cobro de este Pagaré, incluso los llamados personales, aun cuando por 
regla general no hubiere condenación en costas, asimismo faculto al INDES, para que designe 
la persona depositaria de !os bienes que se embarguen, a quien relevamos de la obligación de 
rendir fianza y cuenta. 

NOMBRE : -----, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN:----------------, San Salvador. 

N.I.T. : Cero seis uno----. 

F _______________ _ 

Juan--- (Aceptante) 

Representante Legal de---. (sociedad deudora) 

N.I.T. 

D.U.I. 

: Cero cinco uno e. 

: Cero--. 

Unidad de Adquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 



ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQU[ClONES Y CONTRATACIONES' !NST!TUCJONAL 

(UACJ) 
modificativas; y 1) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 
controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. XIV) 
INTERPETACION DEL CONTRATO: De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos 
primero y segundo de la LA CAP, el Contratante se reserva la facultad de interpretar el presente 
contrato, de conformidad a la Constitución de La República, la LACAP y demás legislación 
aplicable y los Principios Generales del Derechos Administrativo, de la forma que más 
convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la 
prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar las instrucciones por 
escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a tas instrucciones que al respecto dicte el 
Contratante, las cuales le serán comunicadas por medio de . XV) 
MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 
público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, 
emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del presente 
contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancia! el objeto del mismo, que en 
caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento del Contratista, 
éste tendrá derecho a un ajuste de precios, y en general, que toda modificación será 
enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XVI} CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR: Por motivos de· casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad a! articulo 
ochenta y seis de la LACAP el Contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo 
justificar y documentar su solicitud, !a cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el 
Contratante; si procediere la aprobación, el contratista deberá entregar la ampliación de la 
garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Contratante para 
otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará 
parte integrante del presente contrato. XVII} SOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver las 
diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo 
dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. XVIII) TERMINACION BILATERAL: Las 
partes contratantes podrán, de conformidad al artículo noventa y cinco de la LA CAP, dar por 
terminada bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal 
caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un 
plazo no mayor de ocho dias hábiles de notificada tal resolución. XIX} JURISDICCION Y 
LEGISLACION APLICABLE: Para !os efectos jurisdiccionales de este contrato las partes nos 
sometemos a !a legislación vigente de la República de Et Salvador, cuya aplicación se realizará 
de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LA CAP. Asimismo, señalamos como 
domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales nos 
sometemos; el contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de 
remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se Je promoviere: será 
depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que el Contratante designe, a quien 
releva de ta obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 
ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XX} 
NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán 
válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 
para cuyos efectos las partes señalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: El 
Contratista, en y el Contratante, sus Oficinas Centrales ubicadas en 

Así nos expresamos los 
comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 
U11idad de Adquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 
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ABRIL2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUJCJONES Y CONTRATACJQNES INSTITUCIONAL 

(UAC!) 
presente contrato, por convenir así a !os intereses de nuestros representados. ratificamos su 
contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciuQad de San Salvador, a los días de 

dedos mil __ -----

Unidad deAdquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 
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ABRIL 20!6 
1NST!TUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UN!DAD DE ADQUJCJONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UAC!) 
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MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS 
EL PRESENTE FORMATO DE CONTRATO ES UN MODELO, EL CUAL SE VERA 
MODIFICADO DE ACUERDO A LOS TERMINO$ DE REFERENCIA, BASES DE LICITACION 
Y LA OFERTA DEL CONTRATISTA EN AQUELLAS PARTES ACEPTADAS Y 
ADJUDICADAS POR EL INDES. 

, de años de edad, , del domicilio 
~d-e~l-a-c~i-ud~a-d~d~e---- , portador de mi Documento Único de Identidad 
número , actuando en nombre y representación 
en mi carácter de Presidente y Representante Legal del INDES, Institución Autónoma de 
Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos 
catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, y en base a los articulas 
diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el 
presente, en representación del !NDES, que en el transcurso del presente instrumento se 
denominará " El Contratante"; y , de __ años de edad, del domicilio de 
-~---' portador de ml Documento Único de Identidad número , actuando en 
nombre y representación en mi carácter de la Sociedad " ", del domicilio 
de , con Número de Identificación Tributaria , que en e! transcurso de! 
presente instrumento me denominaré " El contratista"; y en los caracteres dichos, 
MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 
CONTRATO EL "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", de 

, ajuiciado mediante Resolución de fecha . En el -------~-~· 
presente contrato, [os siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a 
continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre e! INOES, de conformidad a lo 
ofertado, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el 
presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el precio pagadero a la Sociedad 
----~- de acuerdo a lo establecido en su oferta económica; c) Suministro: es el servicio 
que proporcionará la Sociedad de acuerdo a las especificaciones técnicas detalladas en las 
bases; d) Contratante: es la Institución de la Administración Pública que está solicitando el 
suministro del servicio; e) Consultor o Contratista'. es la persona natural o jurídica (nombre de la 
Empresa) que está prestando el servicio; f) Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante se denominará LACAP. El 
presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LA CAP, así como a las obligaciones, 
condiciones, pactos y renuncias siguientes: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del 
presente contrato es el suministro de los siguientes bienes: . Tales bienes serán 
suministrados durante el plazo y en la forma establecida en el presente contrato. A efectos de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente contrato, el Contratante podrá realizar todas 
las gestiones de control en los aspectos material, técnico, financiero, lega[ y contable, que 
razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que persigue. 11) 
PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total por el suministro objeto del presente contrato 
asciende a la suma de dólares, el cual será pagado por el Contratante de la 
siguiente forma: Por medio de cuotas, pagaderas los días __ de de dos mil __ , 
contra entrega de .- E! trámite de pago del suministro se realizará en 
---~·· Los precios ofertados por el Contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 111) PLAZO: El plazo del presente contrato será 
de meses, los cuales se contarán a partir de hasta , pudiendo 
Unidad deAdquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 
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ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El. SALVADOR 

UNJDAD DE ADQUIC!ONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UACI) 
prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP y a este contrato. IV) FORMA DE ENTREGA 
Y RECEPCION: De conformidad al artículo cuarenta y cuatro numeral j) de la LACAP y a la 
cláusula de las Bases de Licitación, los bienes objeto del presente contrato serán 
entregados en , de acuerdo a la programación siguiente: . Lo anterior 
no será obstáculo para que el Contratante, de acuerdo a sus necesidades, pueda solicitar la 
entrega de suministros fuera de las fechas de programación, este requerimiento se hará con 
una antelación de __ días hábiles. Para tal efecto el contratista se obliga a mantener 
suficiente existencia de los bienes a suministrar a fin que toda entrega sea satisfecha en los 
plazos indicados. La recepción del suministro se efectuará de conformidad a los artículos doce 
literal j) y ciento veintiuno de la LACAP. V) OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
(COMPROMISO PRESUPUESTARIO): El Contratante hace constar que el importe del presente 
contrato se hará con aplicación a !as cifras presupuestarias correspondientes. Vl) 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista se obliga a lo siguiente: ____ _ 
VII) CESION: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta 
disposición dará lugar a la caducidad de! contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. VIII) GARANTJAS: Para garantizar el cumpnmiento de 
las obligaciones emanadas del presente contrato el. Contratista se obliga a presentar al 
Contratante, en un plazo no mayor de dias hábiles, las garantías siguientes: a) de 
cumplimiento del presente contrato de conformidad a los requerimientos establecidos en las 
Bases de Licitación; y b) (otras garantías establecidas en las Bases de 
Licitación de conformidad al art. 31, inc. 2º de la LACAP}. Si no se presentaren tales 
garantías en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá 
que el Contratista ha desistido de su oferta, haciéndose efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta, sin detrimento de la acción que le compete al Contratante para reclamar los daños y 
perjuicios resultantes. IX) INCUMPLIMIENTO: En caso de mora en el cumplimiento por parte 
del Contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas 
establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LA CAP. El Contratista expresamente se 
somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato, las que serán 
impuestas por el Contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. X) 
CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del 
artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad 
las siguientes: a) , b) , c) . XI) PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la recepción formal de los 
suministros, el INDES tendrá un plazo de días hábiles para efectuar cualquier 
reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre el suministro. XII) MODIFICACION, 
AMPLIACION Y/O PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado 
y ampliado en cualquiera de sus partes: o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. 
Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito o 
fuerza mayor ta! como se establece en la cláusula de este contrato; b) Cuando 
existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y c) Cuando surjan 
causas imprevistas. En tales casos, e! Contratante emitirá la correspondiente resolución de 
modificación, ampliación o prórroga del contrato, la cual será firmada por ambas partes, para lo 
cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dícha ampliación, 
modificación o prórroga. XIII) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integra! del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación: b) Adendas; c) 
Aclaraciones; d) Enmiendas: e) Consultas; f) La oferta; g) La resolución de adjudicación; h) 
Documentos de petición de suministros; i) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de 
cumplir las obligaciones formuladas por el Contratante; j) Garantías; k) Resoluciones 
Unidad de Adquiciones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNlDAD DE ADQU!CIONES Y CONTRATACIONES lNST!TUCIONAL 

(UACI) 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de , a las horas con ____ minutos, del 
____ de del año dos mil __ . Ante mi, Notario, 

día 
del 

domicilio de la ciudad de , comparece el señor ~~-~-~-~~~~ 
de años de edad, del domicilio de la ciudad de 
_________ , a quien (no) conozco, pero identifico por medio de su Documento 
Único de Identidad número , quien actúa en nombre y representación de 
la Sociedad , del domicillo de , 
titular de su Número de Identificación Tributaria , en su calidad de 

, y ME DICE: 1) Que para los efectos de la Licitación Pública No 
-07--~IN~D~E~S--2-0_1_6_P_A_R_A_E_L_"_SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 

2016", promovida por el INDES, BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: 1) La Sociedad se 
encuentra solvente y al día en el cumplimiento de fas obligaciones fiscales, municipales, de 
seguridad social, así como con sus obligaciones a favor de terceros; 2) Ningún funcionaría y 
empleado, incluyendo miembros del Comité Directivo del INDES, son propietarios, socios, 
accionistas, administradores, gerentes, directores o Representante Legal de la empresa; 3) Los 
socios o accionistas, propietarios y ejecutivos de la sociedad no tienen ningún vínculo de 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con miembros de 
la Junta de. Directores, Administración Superior, Ejecutivos y miembros de fa Comisión de 
Evaluación de Ofertas del INDES (cuando el ofertante sea una persona natural, omitir las 
palabras "propietarios, socios o accionistas" e incluir "cónyuge o conviviente'/; 4) Los socios o 
accionistas y propietarios de la Sociedad no son miembros del Consejo de Ministros; 5) La 
Sociedad no ha sido condenada con anterioridad mediante sentencia firme, y no ha sido 
inhabilitada en sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, la corrupción, el cohecho 
activo, el tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de 
Activos; 6) La Sociedad no ha sido declarada en estado de suspensión de pagos de sus 
obligaciones o declarada en quiebra o concurso de acreedores; 7) La Sociedad no ha sido 
declarada culpable por la extinción de cualquier contrato celebrado con algunas de las 
instituciones del Estado, instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, durante los 
últimos cinco años contados a partir de fa referida declaración; B) La Sociedad no ha evadido la 
responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio; 9) La Sociedad 
no está incapacitada ni impedida para contratar con el Estado de acuerdo a fo establecido en 
los numerales 1 al 8 de fa presente Declaración Jurada; 10) Ha recibido completas las adendas 
y tomado en cuenta en la presentación de la oferta y documentación para la presentación de los 
documentos de esta Licitación; 11) Ha leído y aceptado las Bases de la Licitación y demás 
documentos contractuales; y 12) Toda fa información proporcionada en la oferta en los sobres 
uno y dos es veraz. 11) Que la referida oferta ha sido presentada bajo la normativa establecida 
en los Términos de Referencia y en las Bases de Licitación, sometiéndose a todo lo establecido 
en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 111) Asume la 
responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de la situación que ahora jura. 
Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la que actúa el compareciente es 
legftima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar 
Escritura de Constitución, Escrituras de Modificaciones de !os pactos sociales, si la hubiere, 
Credencial del Representante Legal y autorización de la junta Directiva, en su caso); explicando 
además al compareciente sobre !o establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de 
falsedad ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren en 
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(UACI) 
el proceso de licitación, señala como domici!io especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos 
trlbunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los 
efectos legales de esta Acta Notarial que consta de hojas y leída que le fue 
íntegramente en un solo acto sin interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada 
conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 
Firma y sello de! Notario 
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MODELO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

(Nombre, y generales del Apoderado o Representante Legal de la Compañía de Seguros o 
Institución Bancaria), con Número de Identificación Tributaria , del 
domicilio de , actuando en nombre y representación en mi carácter de 
~-~~-~~~ de __ especificar nombre de la Compañía de Seguros o Institución 
Banca_ria) , del domicilio de , en adelante llamada "La Fiadora", por el presente 
documento OTORGO: 1) Que la Sociedad que represento, sujetándose a las condiciones 
particulares más adelante descritas, se constituye fiadora y principal pagadora de (nombre del 
Contratista), con Número de Identificación Tributaria , a favor del INDES, 
Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 
Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero des
uno; y 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA 
GARANT!A: La fiadora se constituye garante y principal pagadora hasta por la suma de 

dólares, a favor del INDES, quien en el curso de esta garantía se 
denominará "El INDES", para garantizar que en el plazo de doce meses, a partir del día 
--=-de de ; (nombre del contratista) , del domicilio de---~--· 
con Número de Identificación Tributaria , quien en lo sucesivo se 
llamará "El Contratista", prestará para el INDES detallar el servicio que brindarán al INDES , 
según contrato suscrito el __ fecha __ . La ejecución de esta garantia no precisará más trámite 
que la comunicación oficial del INDES dada por escrito a (Institución Fiadora) en la que se 
manifieste que el contratista ha incurrido en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si el INDES 
revoca el contrato por motivos debidamente justificados y comprobados; 2) Por no presentar el 
contratista fa documentación del personal de seguridad bancaria de conformidad a lo 
establecido en el numeral 15, de los Términos de Referencia de la Ucitación; 3) Cuándo las 
multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% del valor total del contrato, incluyendo 
en su caso, modificaciones posteriores, sí las hubiere; 4) Si incumple durante la vigencia del 
contrato, en cinco ocasiones consecutivas o alternas en los numerales del seis al doce, y 
numeral quince, de los Términos de Referencia de la Licítación; 5) Por no resarcir y cubrir el 
costo total del reclamo que el INDES efectúe por daños y perjuicios, pérdidas, hurlos y robos 
que sucedan en los Jugares custodiados y resguardadós por el contratista, ya sea que éstos 
sean cometidos directamente por los agentes de seguridad, o por permitir que personas ajenas 
lo realicen, o ·que éstos ilícitos se cometan por negligencia u omisión en el desempeño de las 
funciones del personal de seguridad del contratista, en un periodo no mayor de treinta días 
calendario después de haberse efectuado el INDES el reclamo por escrito; 6) Por extinción del 
contrato por causa imputable al contratista; y 7) Cualquier otro incumplimiento de las 
obligaciones contractuales del contratista. Vencido el plazo antes mencionado y de no haber 
reclamo alguno, durante el período, quedará extinguida ta responsabilidad de la fiadora, 
dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuese devuelto. 
Para los efectos legales de la presente garantía, la fiadora señala como domicilio especial el de 
ciudad de San Salvador, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del 
decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable del juicio, 
relevando al depositario que nombre El INDES, de !a obligación de rendir garantía. Esta 
garantía está regulada por las disposiciones de los artículos del Código de Comercio del 1539 
al 1550. 
En fe de lo cual, firmo la presente garantía en San Salvador, a los ____ días del mes de 
________ del año dos mil __ 
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Representante Legal de la Compañía Aseguradora 
o Institución Bancaria (debidamente acreditado) 
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MODELO DE NOTA DE ACREDITACION 

Señores 
Comisión de Evaluación de Ofertas 
INDES 
Presente. 

Estimados señores: 

Por medio de la presente autorizo a , con Documento 
Único de Identidad numero .para que me represente en el 
acto de Presentación y Apertura de Oferta de la Licitación Pública Nº 07 INDES-2016 
denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", para lo cual 
deberá identificarse con su Documento Único de Identidad {DUJ) u otro documento legal vigente 
con fotografía. 

Y para los usos arriba indicados, extiendo la presente en ____ , a los ___ días del mes 
de de dos mil __ _ 

F) ______________ ~ 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 
PERSONA NATURAL 
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MODELO DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

(Nombre de la Institución Bancaria o Compañía de Seguros), del domicil!o de 
----~---~· con Número de Identificación Tributaria 
que en adelante se llamará , OTORGA: Que se constituye fiador solidarlo 
(nombre de la empresa participante), con Número de Identificación Tributaria 
------~' hasta por la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,300.00), a fin de garantizar al INDES, Institución 
Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero 
seiscientos catorce-doscientos oche·nta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ la oferta 
presentada por (nombre de la empresa participante), en adelante llamado el Oferente, del 
domicilio de ; documentos de la LICITACION PUBLICA No 07-INDES-
2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", y que en caso que 
al Oferente le fuera adjudicado el Contrato que se ha propuesto cumplír con lo arriba descrito en 
forma resumida, dentro del tiempo establecido después de la notificación de tal adjudicación, 
suscribirá el Contrato respectivo y presentará una Garantía que garantice el fiel cumplimiento de 
dicho contrato. Si el Oferente así lo hiciere, esta garantía quedará sin efecto; de lo contrario 
permanecerá con plena fuerza y efecto durante el plazo de noventa días a partir del 
--------------· La ejecución de esta Garantía no precisará más trámite 
que la comunicación oficial del JNDES dada por escrito a (Institución Fiadora) en la que se 
manifieste que el Oferente ha incurrido en _cualquiera de los siguientes causales: 1) Si no se 
presentare a la celebración del contrato dentro del plazo máximo de 8 días hábiles posteriores 
al vencimiento del plazo a que se refiere el Att. 77 de fa LA CAP, sin una causa justificada por 
escrito y avalada por el INDES; 2) Si no presentare la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
dentro de los ocho dfas hábiles siguientes a fa recepción del contrato legalizado; 3) Si retira su 
oferla injustificadamente durante el periodo de validez de la oferta; 4) Si rechaza fa adjudicación 
que el /NDES le ha asignado sin una causa justificada debidamente comprobada y avalada por 
el INDES; y 5) Por no aceptar que la Comisión de Evaluación del INDES corrija los precios de la 
oferta económica cuando hubieren discrepancia de precios en un porcentaje menor al 3%. Para 
los efectos de esta Garantía (Institución Financiera) señala la ciudad de San Salvador como 
domicilio especial y se somete a la competencia de sus tribunales, renuncia al beneficio de 
exclusión de bienes, al derecho de apelar embargo, sentencia de remate y demás resoluciones 
apelables de! Juicio Ejecutivo o de sus incidentes y autoriza que sea depositaria de los bienes 
que se le embarguen, la persona que designe al INDES, relevando a qulen se nombre de la 
obligación de rendir garantía. 

En fe de lo cual (Representante de la Institución Fiadora) firma la presente Garantía en San 
Salvador, a los días del mes de del año dos mil __ 

Representante Legal de la Institución 
Fiadora (debidamente acreditado) 
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C.URRICULUM EMPRESARIAL 

Nombre del ofertante: Dirección: --------------------

Teléfonos:----------------

Fax -------------
E -m a il: --------------
Especialidad:----------------------------

Tiempo de experiencia en los servicios de seguridad y vigilancia: (detallar número· de años y 
fecha), ________________________ _ 

Nombre del Representante Legal, Apoderado o Persona Natural: 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 
PERSONA NATURAL 
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MODELO DEL CUADRO CONSOLIDADO SOBRE INFORMACION DE CONTRATOS 
VIGENTES 

NOMBRE Y DIRECCION DEL 
CLIENTE 

(AÑO 2013-2014) 

NOMBRE Y 
TELEFONO DEL 

CONTACTO 

PLAZO DEL CONTRATO 
(FECHA DE EJECUCION) 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 
PERSONA NATURAL 
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PARTE 111 
MODELOS 

MODELO CARTA DE PRESENTACION Y ACEPTACION DE OFERTA 

Señores 
Comisión de Evaluación de Ofertas 
INDES 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", El licitante (oferente) nombre, naturaleza y domicilio de la 
Sociedad , por medio de (especificar el nombre de la persona ), en su calidad de 
(especificar si es Representante Legal, Apoderado o Persona Natura! 
legalmente autorizado para participar en la Licitación Pública Nº07-INDES-2016 PARA EL 
"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", para tal efecto presento 
mi oferta por un monto de $ (precio total incluye iva), señalo 
para recibír citaciones y/o notlficaciones en dirección, ciudad, teléfono, fax y correo 
electrónico, por medio y a nombre propio o de su representada, presento formal oferta de 
acuerdo a las Bases de Licitación, declarando lo siguiente: 

1. He examinado atentamente !os documentos de licitación, los cuáles acepto 
completamente. 

2. He recibido todas las notificaciones sobre adendas o enmiencjas (si las hay) enviadas 
por el INDES, y he procedido de conformidad con su contenido en la elaboración de la presente 
oferta. 

3. Considero remunerativo y de mi plena satisfacción los precios ofrecidos y que en ellos 
han sido incluidos todos los gastos relativos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
las Bases de la Licitación y que por lo tanto me comprometo a no solicitar compensaciones 

.~·.. extra contractuales. 

4. De haber errores aritméticos en mi oferta económica, acepto que se corrijan según se 
indica en el numeral 17, "Discrepancias de Precios" de las Bases de Licitación. 

5. Renuncio a cualquier reclamación o indemnización, en caso de error de mi parte en la 
interpretación de las instrucciones para elaborar la oferta. 

6. Al presentar la oferta doy por aceptadas todas !as indicaciones y requerimientos del 
INDES contenidas en las Bases de Licitación. 

7. Autorizo al INDES a indagar sobre la veracidad de toda la información presentada en 
estos documentos y me comprometo a suministrar cualquier otra información que pueda ser 
requerida, así como permitirles corregir las ofertas económicas si hubiere discrepancia de 
precios en un porcentaje menor al 3% y el acceso a nuestras instalaciones con el propósito de 
verificar nuestra capacidad instalada. 
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8. Si nuestra oferta es aceptada, me comprometo a: 
a) Mantener la oferta por 90 días calendario a partir de la fecha de presentación de 
oferta. 

9. De salir seleccionada la empresa que represento, la oferta presentada al !NDES y la 
notificación de adjudicación, constituirán un compromiso obligatorio hasta que se elabore y 
se suscriba el contrato correspondiente. 

1 O. Conozco las leyes, disposicíones y reglamentos vigentes en El Salvador, que. pueden 
tener bajo cualquier forma relación con las obligaciones del contrato y que expresamente me 
someto a ellas. 

Firmado en _________ ,, a los _______ días del mes de ____ del año 
dos mil __ 

(Nombre, firma y sello del Representante Legal, Apoderado o Persona Natural) 
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UNIDAD DE ADQUlClONES Y CONTRATAC!ONES INSTITUCIONAL 

(UACI) 

Lititación publica 
No 07-INDES-2016 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: 1 FECHA: 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 

ITEM DESCRJPCION CANTIDADES PRECIO UNlTARIO 

1 lER. LUGAR 329 

2 2DO. LUGAR 329 

3 3ER. LUGAR 329 

SUBTOTAL 

COPAS NACIONALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES 

4 lER. LUGAR 185 

5 2DO. LUGAR 185 

6 3ER. LUGAR 185 

SUBTOTAL 

TROFEOS MAYOR PARTICIPACION 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

7 lER. LUGAR 28 

8 2DO. LUGAR 28 

9 3ER. LUGAR 28 

SUBTOTAL 

COPAS LIGA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

10 lER. LUGAR 24 

11 200. LUGAR 24 

12 3ER. LUGAR 24 

SUBTOTAL 

MEDALLAS DEPARTAMENTALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

13 lER. LUGAR 3,521 

14 200. LUGAR 3,521 

15 3ER. LUGAR 3,521 

SUBTOTAL 

MEDALLAS NACIONALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 
>---·----

16 lER. LUGAR 1,500 

... , . 
. ; ~~ 

s rt 

'~~/ 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 
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17 

18 

ITEM 

19 

ITEM 

20 

21 

- --
ITEM 

22 

23 

24 

ITEM 

25 

26 

ABRIL 2016 
INST!TUTO NACJONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUICIONES Y CONTRATAC!ONFS lNSTJTUCIONAL 

(UACI) 
2DO. LUGAR 1,500 

3ER. LUGAR 1,700 

SUBTOTAL 
-

MEDALLAS MUNICIPALES 

DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

Doradas 15,000 

SUBTOTAL 

PLAQUITAS 

DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

lER. LUGAR 65 

200. LUGAR 75 

SUBTOTAL 

TROFEOS VITORIA 

PRECIO TOTAL 

PRECIO TOTAL 

-----------r--·----·--- -----------·-···-----·----
DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1ER. LUGAR 4,000 

200. LUGAR 4,000 

3ER. LUGAR 4,000 

SUBTOTAL 

MEDALLAS DE OONACION 

DESCR!PCION CANTJDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

lER. LUGAR 5,000 

2DO. LUGAR 5,000 

---

-··---------------
,27 3ER. LUGAR 5,000 

SUBTOTAL 

TOTAL EN LETRAS: 

NOMBRE DEL REPRESENTE LEGAL: 

FIRMA: SELLO: 

Nota: 
Presentar los precios unitarios con dos decimales. 
ESTE DOCUMENTO DEBERA PRESENTARSE DEBIDAMENTE AUTENTICADO POR NOTARIO 
Nota: 

Presentar los precios unitarios con dos decimales. 

ESTE DOCUMENTO DEBERA PRESENTARSE DEBIDAMENTE AUTENTICADO POR 
NOTARIO 

Unidad de Adquicíones y Contrataciones Institucional Licitación Pública No 07-INDES-2016 
40 



TROFEOS VITORIA 

Cantidades 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

3er. Lugar 

ABRIL 20!6 
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(UACI) 

·''' ,, 
' "<-

~ §". 
\'l. ,'i'?if; 

··• "'~" 

4,00 

4,000 

4,000 

Altura de trofeos vitoria 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

3er. Lugar 

55 cms 

45 cms 

35 cms 

MEDALLAS NACIONALES 

Medalla 5 cms. de alto por 5 cms. de ancho Diámetro-Grosor2 mm. acabado ORO, según 
diseño de lago en alto relieve. 

Medalla S cms. de alto por S cms. de ancho Diámetro - Grosor 2 mm. acabado PLATA, según 
diseño de lago en alto relieve. 

Medalla S cms. de alto por 5 cms. de ancho Diámetro - Grosor 2 mm. acabado BRONCE, según 
diseño de lago en alto relieve. 

Cantidades 
ler. Lugar 
2do. Lugar 
3er. Lugar 

5,000 
5,000 

5,000 

Diseilo de Medalla 

0,p,c,l"c,on" Tem""'· 
• "'""""' '" o(o,!> "' ''"""°• Ji,,,1o, <OIO"" 

lmo, "'ª'' yb"'"'"· d• '""""º, 1., """"''" .,,pul,<l,J). 
• !l 111tor, ..,¡ ~' ,010, "'"'"ª· 
• >ir<"""'"º'"'" a, .. ,. '"""'" "''""'" d• m•"''"'· 
• 0,1,.,; '"" ol "l•do a la''""' d, """doa la m""'"· 

D"'""'"'"'"5 o e,n, o, d1am,!ro ·füO<<>I 2 """· 
P11•i•o• de logo •n olto ""'" 
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San Salvador 18 de marzo del 2016 

JORGE AL 

{..\Áfi· 
\VI .~~ . 

., ... ¡ ' .. 
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PLAQUITAS DEPARTAMENTALES 

Cantidades 
ler. lugar 
2do. Lugar 

65 
75 

g 
o ,e 

5 
o 

'" 

ELSALVAOOR 
,>i,oo.c<<H< ,s,,,s 

PRIMER LUGAR 

a.o cm_ 

ECSALVADOR 

SEGUN DO LUGAR 

a.o cm. 

CANTIDAD 
65 

CANTIDAD 
75 

Se solicita Muestra de todas las Medallas y Trofeos para la Evaluación Técnica del Proceso. 
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Diseño de listón de medallas 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Llston de Medalla 

El ancha del fiston es de 3.5 cms 
Los logos deben de ir de corrida en todo el listen 
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MEDALLAS NACIONALES 

Medalla 5.5 cms. de alto por 5.5 cms. de <mcho Diámetro - Grosor 2 mm. acabado ORO, según 
diseño de lago en alto relieve. 

Medalla 5.5 cms. de alto por 5.5 cms. de ancho Diámetro- Grosor 2 mm. acabado PLATA, según 
diseño de lago en alto relieve. 

Medalla 5.5 cms. de alto por 5.5 cms. de ancho Diámetro - Grosor 2 mm. acabado BRONCE, 

según diseño de lago en alto relieve. 

Cantidades 
1er. lugar 
2do. lugar 
3er. Lugar 

1,500 
1,500 
1,700 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Medalla Etapa Nacional 

t..doAntenor lado Anterior 

··~ .. i 
.:, 1 

Esµeco[1cac.ones Técnicas: 
• Presentar ,u oferta de acuerdo a d,seño y colores 

(oro, plata y tm;mce, de acuerdo a la, cantidades estipulada,). 
• El listón será' en colores vivo;, seetln disñeo anexo. 

Dirrienslones, 5.5 cms O e alto por S.5 cm, de oncho 
D,ámetro -Gro,orZ mm, 

tl;seiios de logo en alto reliev~ 

• Al presentar oferta deberá presentar muestra dé medalla. 
• Deberá traer el cala<io a la orilla de acuerdo a la muestra, 
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MEDALLAS MUNICIPALES 

Medalla 5.5 cms. de alto por 5.5 cms. de ancho Diámetro - Grosor 2 mm. Un solo acabado según 
diseño 

Cantidades 
15,000 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Medalla Etapa Municipal 

--~·d.v,,.m<, 

5§1 
.............. ' 

""""""11RaOUU> 

~,.~1>4":ui11cll'1-'" 

ftSAJ.VADOR -~. 

Espedticaciones Técnicas: 

Lado Posterior 

• Presentar su oferta de acuerdo a diseño y colores 

Lado Posterior 

Dimensiones: 5.5 cms de altq por 5.5 cms de ancho 
Diámetro· Gro,or 2 mm. 

(oro, plata y bronce, de acuerdo a las cantidades estipuladas), Diseños de logo en alto relieve 
• El listón será en colores vivos, seeun diseño ane~o. 
• Al presentar oferta deberá presentM muestra de medalla, 
• Deberá traer el calado a la orilla de acuerdo a la muestra. 
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COPAS LIGAS 

Cantidades 

ler. Lugar 

Al3RIL2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQU!CIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UACI) 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 

24 Diseño de Copa Liga Nacional Estudiantil 

2do. Lugar 24 

3er. Lugar 24 

·'' ,,,, . . 

f ) 
" ,, 

Lago de !NOES 
Calado al lado izquierdo 

Logo de MlNED 
Calado al lado izquierdo 

Altura de copas 
1 º Lugar - 80 cms 
2° Lugar - 75 cms 
3° Lugar - 60 cms 

CAMPEON 
SUBCAMPEON 
TERCER LUGAR 
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UNIDAD DE ADQUJCION[S Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UACI) 
MEDALLAS DEPARTAMENTALES 
Medalla 5.0 cms. de alto por 5 cms. de ancho Diámetro- Grosor 2 mm. acabado ORO, según 

diseño de !ogo en alto relieve. 

Medalla 5.0 cms. de alto por 5 cms. de ancho Diámetro - Grosor 2 mm. acabado PLATA, según 

diseño de fago en alto relieve. 

Medalla 5.0 cms. de alto por 5 cms. de ancho Diámetro-Grosor 2 mm. acabado BRONCE, según. 

diseño de toga en alto relieve. 

Cantidades 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

3er. Lugar 

3,221 

3,221 

3,416 

E ,prn~<~rn:me, TO,n ;,;;1,. 
• Presenta: ,u of•.-t• ~e ""°',;o• dls,~o Y cólo••• 

toco. pi•!• y b,on<e, de °'""do• la< """ndad"' ost,pulada,) 
• El l~\on ,eró '°" oolo,es vivo,, ,ogón~,,oOo º"º-'º 
• Al p.-.,,ent3' of•rt, deh,r;i pr,,«nt.at "'"""'° de n,odalla. 
• Detierá !,aer el c.,lado • la o'lll, d• ;,,ueido • lo mu•<lco. 

Dtmens,one,: 5.ü ,m, de alto por 5 O cm, de ancho 
D,ámelro . Grn,or ¡ rnrn. 

p,,,i'io, ae loio en "'º cellese 
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COPAS NACIONALES 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Nacional 

Cantidades 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

35 

35 

Logo JDEN 20016e._--,,, 

3er. Lugar 35 

Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TAMAÑO iCMS) 
65 
55 
45 

El tamaño de las placas dependení del trofeo 
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UNIDAD DE ADQUICJONES Y CONTRATACfONE.S fNSTJTUClONAL 

(UACI) 
TROFEOS MAYOR PARTICIPACIÓN 

Cantidades 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

3er. Lugar 

LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Mayor participación 

28 

28 

28 

Trofeos Etapa Nacional 
DESCRIPCIÓN 
Púmer Lngar 
Segundo Lugar 
Tercer Lugar 

TA~.fAÑO (CMS) 
65 

60 
55 

El tamnfio de las placas dependerá del trofeo ---B> 

NOTA: la mitad de la cantidad solicitada seríl para la premim.1ión de "lnstituci6n con mayor parl!cipación de almnnos" 
y la o!ra mitad de premiación a "Institución con mayor par1ícipación en depmtes". 
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Garantía de Cumplimiento de Contrato y deberá el contratista además, indemnizar al 
INDES por los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la citada 
garantía (Art. 100 de la LACAP). 

46. PRORROGAS POR PLAZO DE ENTREGA (Arts. 86 y 92 de la LACAP y Art. 76, 77 del 
Reglamento de la LACAP): 
Cuando el contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo de entrega de los 
servicios por caso fortuito o fuerza mayor, deberá exponer por escrito INDES las razones 
que impiden el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y presentará las 
pruebas correspondientes. INDES no prorrogará el plazo en los siguientes casos: a) Si la 
solicitud no fuere presentada por el contratista en tiempo; 2) Sl no presenta la 
documentación fehaciente que motiva dicha solicitud; y 3) Si INDES considera, que 
aunque presentada las evidencias, éstas no son contundentes y/o que el atraso es 
imputable al contratista. 

El hecho que INDES conceda la prórroga no alterará de manera alguna los términos 
y naturaleza del contrato. 

Si INDES rechaza la prórroga, el contratista se hará acreedor a las multas que establece 
el Art. 85 de la LA CAP. 

Toda prórroga será concedida o rechazada por el Comité Directivo de INOES mediante 
resolución razonada. El hecho que !NDES conceda la prórroga no alterará de manera 
alguna los términos y naturaleza del contrato, 

47. SOLUCION DE CONFLICTOS: 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato, se 
observará el procedimiento establecido en la LACAP, en particular el arreglo directo y el 
Arbitraje de árbitros arbitradores; con sujeción a derecho, y el procedimiento será regulado 
conforme la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

48. RESPONSABILIDAD DEL SEGUIMIENTO Y VENCIMIENTO DEL CONTRATO: 

Será responsabilidad directa de la Unidad solicitante del suministro y e! administrador del 
contrato velar por el seguimiento y cumplimiento de las cláusulas del contrato, siendo 
éste último además el responsable del control del vencimiento del mismo. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

A. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CUADRO DETALLE DEL "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 

Cantidades 

ler. Lugar 

2do. Lugar 

3er. Lugar 

LIV Juegos Deportivos Estudiantiles 2015 
Especificaciones de Trofeos 

329 

329 

329 

Etapa Departamental 

Trofeos Etapa Departamental 

NUEVO lOGO 

DESCRIPCIÓN 
Primer Lugar 
Scg1mdo Lugnr 
Tercer Lugar 

BMAÑO (C:MS) 
40 

3S 
)6 

[:~~:~: ,., ... --- --·· ....... :~;~¡ 
LV Juego• Depo,!ivo• 1 

· E,tudi,mtUcs Nacionales 2016 i 
M!Nl:D - INDES 1 
PRIMER LUGAR 

__ .,ETAPA DEPARTAMENTAL ___ I 

IMAGEI{ Al lADO 
DERECHO DE LA BASE 

IMAGEI{ AL LADO IMAGIN AL LADO 
TERIOR DE LA BASE IZQUIERDO DE tA BASE 

!~i~;~ 1:á~l ! -~!Jf'j ' ' 
;-w-iuc9os Deportivo, ! lrlV"íucga, Dep11,t;~~~~~¡ 
! Estudionlile_, Ncclonole• 2016 ¡ ¡ Estudi,rnliles Nacionale, 2016 ¡ 
! MlNED - INDES i MINED - lNDES 
·1 SEGUNDO LUGAR i TfRCER LUGAR 
'--· UAPA DEPARTAMENTAL ___ , _ ETAPA_DEPARTAMENTAl ___ j 
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(UACI) 
d) Si el contratista no resarce y cubre el costo total del reclamo que el INDES efectúe por 

daños y perjuicios, pérdidas, hurtos y robos que sucedan en los lugares custodiados y 
resguardados por el contratista, ya sea que éstos sean cometidos directamente por los 
agentes de seguridad, o por permitir que personas ajenas !o realicen, o que éstos ilícitos 
se cometan por negligencia u omisión en e! desempeño de las funciones del personal de 
seguridad del contratista, en un período no mayor de treinta días calendario después de 
haberse efectuado el reclamo. 

e) Por extinción del contrato por causa imputable al contratista. 
f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista. 

Si no se presentare tal garantía en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente 
contrato y se entenderá que e! Contratista ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de la acción que le compete al JNDES 
para reclamar los daños y perjuicios resultantes y será incorporada en el registro de 
incumplimiento que lleva el !NDES. 

La garantía será devuelta por la Jefe de la UACI, previa solicitud por escrito, cumplida su 
vigencia. 

40. EMISION DE LAS GARANTIAS: 
Toda Garant!a deberá ser emitida solamente por Institución Bancaria o Compañfa de 
Seguros domiciliada en el país y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero 
de El Salvador, debiendo el texto contener como mínimo el nombre, domicilio y el NIT 
de la Sociedad Fiadora, de la empresa participante y del INDES, como se describe en 
los modelos que se anexan al presente documento, y deberán presentarse sin anillar y 
sin perforaciones de ninguna clase que dañen el texto, sellos y firmas, además no 
deben presentarse manchadas ni con enmendaduras; lo contravenido a esta 
indicación, podría invalidar dichos documentos. 

41. EJECUCION DE LAS GARANTIAS (Art. 36 de la LACAP y Art. 39 del Reglamento de la 
e-, LA CAP): 

En el caso de ejecución de cualquiera de las garantías presentadas, la otorgante 
(Institución Bancaria o Compañía de Seguros que extiende la garantla), quedará obligada 
al pago en efectivo de la cantidad garantizada, en un plazo máximo de 15 días calendario, 
contados a partir del dfa siguiente de la notificación de su ejecución; y no excluye el cobro 
de los daños y perjuldos causados por el incumplimiento del contratista, ni excluye la 
ap!icación de !as cláusulas penales expresamente previstas en el contrato, ni de las 
retenciones acordadas por ambas partes cuando resulte necesario para cubrir el monto de 
!os respectivos daños y perjuicios. Si quedare algún saldo en descubierto para cualquiera 
de ambas partes, deberá reclamarse por las vias legales pertinentes. 

42. RESPONSABILIDAD SOBRE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Si el contratista presentare la Garantía de Cumplimiento de Contrato falsa, debidamente 
comprobado por el INDES, se dará por terminado el contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y pena!es en que incurra y será incorporado en el registro de 
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(UACI) 
íncump!lmientos que lleva el JNDES e inhabilitado para participar en futuros procesos de 
contratación administrativa. 

43. CONTRATO: 
Se suscribirá un contrato entre la empresa seleccionada y el INDES, en el que se detallarán 
los términos de referencia acordados entre ambas partes y cualquier otro acuerdo que se 
estime necesario para definir y/o aclarar las condiciones del servicio: contrato que se 
elaborará en la Gerencia Legal de esta institución, sin ningún costo para la empresa 
seleccionada (ver modelo anexo). 

44. CITACION PARA FIRMA DEL CONTRATO (Arts. 80 y 81 de la LACAP): 

La formalización del contrato se efectuará en un plazo máxlmo de 5 días hábiles 
posteriores al vencimiento a que se refiere el Art. 77 d_e la LA CAP, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor o interposición de Recurso de Revisión. 

Si transcurrido ese tiempo, el adjudicatario no concurriere a firmar el contrato sin 
justificación escrita y avalada por el INDES, se dejará sin efecto la resolución de la 
adjudicación, procediendo a hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
concediendo el INOES los servicios al ofertante que en la evaluación resultó como segunda 
opción, y así sucesivamente se procederá con las demás ofertas, según el caso. De 
suscitarse este hecho, e! contratista no está exento de que el !NDES lo sancione y aplique 
el Art. 158 de la LACAP, que se refiere a la inhabilitación para participar en p'rocedimientos 
de contratación administrativa por un periodo determinado. 

45. CAUSALES DE CADUCIDAD DEL CONTRATO: 
El contrato caducará si el contratista incurre en las causales siguientes: 

a) Si se comprobase haber cometido fraude para la obtención de esta licitación. 
b) Por falta de presentación de la Garantra de Cumplimiento de Contrato en el plazo 

correspondiente y en los casos previstos en la LACAP o en el contrato. 
c) Por presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato falsa, debidamente 

comprobado por el INDES. 
d) No cumplir con los términos de referencia, estipulados en estas Bases de 

Licitación. 
e) Por no responder y cubrir el costo total de los reclamos efectuados por el INDES 

y avalados por el Supervisor de la Obra. 
f) Por deficiencia total o parcial en la Ejecución del Proyecto 
g) Por incurrir cualquiera de los contratantes en una causa! de caducidad. 
h) Cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente a! 12% del valor 

total del contrato, incluyendo en su caso, modificaciones posteriores, si las 
hubiere. 

i) Incumplimiento de cualquier otra obligación contractual. 
j) Por las demás que determine la LACAP o el contrato. 

El íncumplimiento por parte del INDES, de las obligaciones del contrato, originará la 
extinción del mismo sólo en los casos previstos en la LACAP, respondiendo el INDES por 
los daños y perjuicios que por tal causa favorecieren al contratista. Cuando el contrato se 
dé por caducado por incumplimiento imputable a! contratista, el INDES hará efectiva la 
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35. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (Ar!. 33 de la LACAP y Ar!. 35 del 

Reglamento de la LACAP): 

Para participar en la licitación es requisito indispensable que el participante constituya a 
favor del INDES una Garantía de Mantenimiento de Oferta por la cantidad de CINCO MIL 
TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,300.00), 
debiendo tener validez de 90 dfas a partir de la fecha de apertura de ofertas (si el ofertante 
opta por presentar una garantía emitida por una Institución Bancaria o Compañía de 
Seguros, ver el modelo anexo; caso contrario, ver opción en el siguiente numeral). 

Toda oferta que no esté acompañada de !a Garantfa de Mantenimiento de Oferta, quedará 
excluida de pleno derecho en el acto de apertura de Ofertas (Art. 53 de la LACAP). 

De salir seleccionada con la presente licitación, la validez de esta garantía se extenderá 
hasta que el INDES reciba a entera satisfacción la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Se hará efectiva si la empresa seleccionada no cumple con los siguientes requisitos: 
a) Por no presentarse a la celebración del contrato en el plazo máximo de 8 días hábiles 

posteriores al vencimiento del plazo a que se refiere el Art. 77 de la LA CAP, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado y avalado por el INDES; b) Por no 
presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la recepción del contrato legalizado; c) Si retira su oferta injustificadamente 
durante e! período de validez de la oferta; d) Si rechaza la adjudicación que el INDES le ha 
asignado; y e) Por no aceptar que la Comisión de Evaluación del INDES corrija los precios 
de la oferta económica cuando hubieren discrepancia de precios en un porcentaje menor al 
3%. 

Después de la firma del contrato se devolverá la Garantía de Mantenimiento de Oferta a los 
ofertantes no seleccionados y de igual manera se procederá, en el caso de declararse 
desierta la licitación, a excepción de la empresa seleccionada, a quién se le devolverá la 
Garantía luego de haber entregado a la UACI la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

36. ALTERNATIVA DE PRESENTACION DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
(Art. 32 de la LACAP): 

El INDES aceptará como Garantía de Mantenimiento de Oferta los siguientes instrumentos: 

1- Cheque Certificado, o de Caja o de Gerencia, emitido por cualquier Banco del Sistema 
Financiero, a favor del INDES. 

2- Depósito a plazo, con restricción a favor del INDES. 
3- Pagaré, según anexo. 
4- Fianza emitida por institución financiera autorizada por la Superintendencia de! Sistema 

Financiero. 

37. GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (Ar!. 34 de la LACAP) 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo, es la que se otorgará a favor de la institución 
contratante, para garantizar que el anticipo efectivamente se aplique a la dotación y 
ejecución inicial del proyecto de una obra o a los servicios de consultoría o de adquisición 
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de bienes. La presentación de esta garantía será un requisito para la entrega del anticipo. 
La cuantía de la misma será del 100% del monto del anticipo .. 

El anticipo no podrá ser mayor al 30% del monto del contrato, dependiendo de las 
justificaciones y la naturaleza de la contratación; asf como de lo establecido en las bases de 
licitación o de concurso. Este anticipo deberá ser utilizado exclusivamente para el contrato 
de la obra a suscribir y de acuerdo al plan de trabajo presentado. 

El anticipo se entregará bajo las siguientes condiciones de control financiero: 

• El contratista abrirá una cuenta bancaria exclusiva para el manejo del anticipo, para lo 
cual deberá autorizar al INDES para el acceso a consulta de dicha cuenta de forma 
·electrónica, para monitorear su uso. Además e! INDES podrá realizar auditorías internas 
para conocer su uso, para lo cual el contratista no deberá interponer restricción alguna. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el 
anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato 

Nota: esta garantía solo aplica para la empresa adjudicada el proyecto. 

38. GARANTÍA DE BUENA OBRA (Art. 37. de la LACAP) 

Garantía de Buena Obra, es la que se otorgará a favor de la institución contratante, para 
asegurar que el contratista respondera por las fallas y desperfectos que le sean imputables 
durante el período que se establezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garantfa se 
contará a partir de la recepción definitiva de la obra. Cuando sea procedente, ésta garantía 
deberá exigirse en la compra de bienes y suministros. 

El porcentaje de la garantía será el 10% del monto final del contrato, su plazo será por 
dos años 

Nota. Esta garantía solo aplica para empresa adjudicada. 

39. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Art. 35 de la LACAP): 

El contratista deberá presentar, a más tardar dentro de 8 días hábiles siguientes, contados 
a partir del siguiente día hábil de la recepción de la copia del contrato, debidamente 
legalizado, una Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al 10% del monto del 
contrato con IVA, con vigencia de 6 meses a partir de la fecha de inicio de los servicios 
(ver modelo anexo). 

Se hará efectiva en los siguientes casos: 
a) Si el INDES revoca el contrato por motivos debidamente justificados y comprobados. 
b) Cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% del valor total del 

contrato, incluyendo en su caso, modificaciones posteriores, si las hubiere. 
c) Si el contratista durante la vigencia del contrato, incumple en cinco ocasiones 

consecutivas o alternas en los numerales del seis al doce, y numeral catorce, de los 
Términos de Referencia de la Licitación; 
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22. PROHIBICIONES (Art. 54 de la LACAP): 

Después de la apertura de ofertas y antes del anuncio de la adjudicación, el INDES no dará 
información alguna con respecto al examen, tabulación, aclaración y evaluación de ofertas 
y las recomendaciones relativas a la adjudicación de la misma, a ninguna(s) persona(s) que 
no esté(n) vinculada(s) en el proceso de análisis y evaluación de ofertas, incluyendo a 
funcionarios o empleados del INDES, como al personal relacionado con las empresas 
participantes. 

23. PARTICIPACION CON UN OFERTANTE (Ar!. 63 de la LACAP): 

No será motivo para declarar desierta la licitación, si promovida la debida competencia 
solamente participare un ofertante, cuya oferta deberá cumplir las especificaciones técnicas 
y condiciones requeridas en este documento, asi también si estuviere acorde con los 
precios del mercado. Si no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, a través del Jefe de la UACI, procederá a recomendar al Comité 
Directivo declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión. 

24. DOCUMENTOS PROPIEDAD DEL INDES: 

Toda la documentación recibida por el INDES producto de esta licitación no será devuelta a 
los participantes, ya que pasará a ser propiedad del INDES. 

25. SUSPENSIÓN DE LA LICITACION (Art. 61 LACAP): 
El Comité Directivo del INDES podrá suspender la licitación, dejarla sln efecto o prorrogar el 
plazo de la misma, sin responsabilidad para el INDES, sea por caso fortuito, fuerza mayor o 
por razones de interés público; para lo cual emitirá una resolución razonada de tal decisión, 
la que notificará oportunamente a los involucrados en el proceso. 

26. DECLARACION DE DESIERTA O SIN EFECTO LA LICITACION: 

El JNDES declarará desierta o sin efecto la licitación en los siguientes casos: 
a) Cuando en la hora y fecha establecida no se reciba ninguna oferta. 
b) Si las ofertas económicas superan la asignación presupuestaria del INDES. 
c) Si se reciben una o varias ofertas y ninguna cumple con !as especificaciones técnicas y 

con las condiciones requeridas por el INDES en las Bases de Licitación o si el precio 
ofertado es demasiado alto en relación con los precios del mercado. 

d) Si todas las ofertas presentadas, al ser evaluadas, no superan los porcentajes mínimos 
establecidos por el INDES en el numera! 21 "Evaluación de Ofertas". 

e) Cuando el Comité Directivo del INDES Jo razone por escrito. 

27. PLAZO PARA ADJUDICAR (Art. 44, literal L) de la LACAP): 
El plazo para que el INDES adjudique la licitación no será superior a 90 días, después de 
producida la apertura de ofertas; salvo si el INDES solicita a los ofertantes prorrogar la 
validez. de sus ofertas. 
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28. NOTIFICACION DE ADJUDICACION O DECLARATORIA DE DESIERTA (Ar! 74 de la 

LACAP) 
La resolución del INDES, adjudicando o declarando desierta la licitación será notificada a 
todos los participantes a más tardar en las 72 horas hábiles siguientes de haberse proveído 
el acto administrativo. 

29. RECURSO DE REVISION: 
De existir inconformidad de alguno de los ofertantes sobre la resolución de adjudicación o 
declaratoria de desierta de la presente licitación pronunciada por el !NDES y que estime 
que afecta sus derechos, podrá interponer un recurso de revisión apegándose a lo 
dispuesto en los Artículos 76, 77 y 78 de la LACAP. 

Si e! INDES declara inadmisible o improcedente el recurso de revisión, y debido a que el 
proceso de contratación quedará suspendido en el !apso comprendido entre la interposición 
del recurso de revisión y la resolución del mismo, el !NDES podrá reclamar daños y 
perjuicios a el (los) participante(s) por haber incurrido en el retraso de la contratación. 

30. SUB-CONTRATACION (Ar!. 90 LACAP): 

El contratista sólo podrá concertar con terceros !a ejecución parcial del contrato cuando 
éstos últimos no estén inhabilitados para contratar, conforme esta Ley y demás Leyes. Por 
otra parte, el subcontratista sólo ostentará derechos frente al contratista principal, por razón 
de la subcontratación y, frente a la institución contratante, responder¿¡ siempre e! contratista 
principal de todas las obligaciones que le correspondan por razón del contrato. 

31. CESION: 
El contratista no podrá ceder en todo o en parte el contrato a ninguna persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, ni dar a otra persona interés o participación en el mismo, ni 
ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que Je corresponda o le 
correspondiere recibir de acuerdo con el contrato. 

32. RECURSOS FINANCIEROS: 
Los fondos para la contratación de los servicios, objeto de esta licitación, provienen de 
FONDOS GOES. 

33. CLAUSULA PENAL: 
En caso de incumplimiento de! contrato por causa imputable al contratista, no mediando 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, éste se somete a !o establecido en 
el Artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; e! 
incumplimiento o deficiencia total o parcíal dará lugar a !a terminación del contrato. 

34. PLAZO PARA RECLAMOS (Ar!. 99 de la LACAP): 

Si existieren reclamos, el INDES los formulará desde el inicio de los servicios y hasta 60 
días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera se entenderá extinguida toda 
responsabilidad de parte del contratista, salvo disposición legal expresada en el contrato. 
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Donde la Prueba Acida Puntos Obtenidos 
Mavor o iaual a 1.0 30 

Menor que 1 v mavor o iaual a 0.75 20 
Menor que o.75 y mayor o igual a 0.50 10 

Menor aue 0.50 o 

3. Endeudamiento a Corto Plazo (30 puntos) 
Esta razón mide la relación entre los fondos a corto plazo aportados por los 
acreedores y los recursos aportados por los socios de la empresa, permitiendo 
evaluar el grado de palanqueo financiero a corto plazo con que cuenta el 
ofertante. 
Para obtener el índice se aplicará la siguiente fórmula: ECP = PC/PN x 100 
Dónde: 

ECP: Endeudamiento a Corto Plazo 
PC: Pasívo Corriente 
PN: Patrimonio Neto 

Donde el Endeudamiento a Corto 
Plazo 

Menor o iaual al 10% 
Entre 10.1 % v 50% 
Entre 50.1 % y 90% 

Mavor al 90% 

Puntos Obtenidos 

30 
20 
10 
o 

Para que el ofertante pueda continuar en el proceso de evaluación, deberá alcanzar 
un punfaje igual o superior al 70.00% con respecto al 100% del valor de la Etapa 
2; caso contrario se excluirá la oferta de la evaluación y se considerará NO 
ELEGIBLE. 

ETAPA 3 ........................................ Cumple/No Cumple 

EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA 

Para esta etapa sólo se considerarán aquellas ofertas que hayan cumplido los 
aspectos establecidos en el Etapa 1 y 2 y que hayan alcanzado o sobrepasado el 
porcentaje mínimo en la evaluación de la Situación Financiera y Administrativa. 

Para la evaluación detallada de las Especificaciones técnicas se considerará cada 
una de las especificaciones solicitadas, contra las especificaciones técnicas 
ofertadas por el licitante, aplicando la ponderación correspondiente, para cada 
numeral contemplado en !as Especificaciones Técnicas y según muestra 
presentada. 
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EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

a) La Carta Oferta Económica deberá contener la información de acuerdo al modelo 
proporcionado en estas Bases de Licitación. 

b) Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, en la Carta Oferta, prevalecerá Jo 
expresado en cifras en el Plan de Oferta, salvo qlJe la cantidad expresada en el Plan de 
Oferta tenga relación con un error aritmético y/o de aproximación, en cuyo caso 
prevalecerá el monto corregido. 

c) Se verificará que el Plan de Oferta presentado corresponda a! proporcionado en las Bases 
de Licitación ("PLAN DE OFERTA") e incluya toda la información establecida, de igual 
forma el Resumen General de Costos Unitarios, según el "Formato de Desglose de Costo 
Unitario" proporcionado en estas Bases de Licitación, caso contrario el Ofertante será 
declarado NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación. 

d) Si en el Plan de Oferta y/o en el Resumen de Costos Unitarios hubiesen errores 
aritméticos y/o de aproximación y/o de cantidades, el evaluador hará las correcciones 
pertinentes y determinará el valor definitivo de los mismos, tomándose el valor corregido 
para efectos de evaluación, adjudicación y consecuentemente para fines de contratación. 
Dichos errores serán corregidos de la siguiente manera: 

d. 1) Si existiere discrepancia entre un precio unitario y el precio total, que se obtenga de 
multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
precio unitario y e! precio total será corregido. 

d.2) Si existiera un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de 
subtotale_s, prevalecerán los subtota!es y el precio total será corregido; y 

d.3) Si alguna cantidad del Plan de Oferta presentado, difiere con !a cantidad establecida 
en el Plan de Oferta de las Bases de Licitación, la CEO hará las correcciones 
pertinentes, de acuerdo a las cantldades requeridas por INDES, y determinará el 
valor definitivo de la Oferta. 

d.4) Si el Ofertante no acepta el precio corregido se descalificará su oferta. 

Los ofertantes que pasaron la etapa 3 serán sujetos a la evaluación de Ja etapa 4, 
denominada Oferta Económica y se adjudicará a la menor oferta económica. 

Si en la calificación de la oferta mejor evaluada, habiéndose cumplido con todas las 
especificaciones técnicas, existiere igual puntaje en precio y demás condiciones requeridas en 
las bases entre ofertas de bienes producidos en el país y biene\5 producidos en el extranjero; 
se dará preferencia a la oferta nacional. Las disposiciones establecidas en los tratados o 
convenios internacionales en esta materia, vigentes en El Salvador prevalecerá sobre '!o aquí 
dispuesto. 
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METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: 

Antes de iniciar el proceso de evaluación, !a Comisión de Evaluación de Ofertas 
verificará que las ofertas económicas de los participantes no superen la asignación 
presupuestaria del JNDES; de ser afirmativa la respuesta, la oferta será excluida de 
la evaluación y será declarada NO ELEGIBLE. 

Aspectos Generales de la Evaluación: 

La evaluación de las ofertas se hará por etapas, divididas en 4 etapas de forma 
secuencial e independiente. En las etapas 2, 3, deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido que más adelante se desarrolla. En caso que el ofertante no alcanzara el 
puntaje mfnimo establecido, no será sujeto a evaluación para la siguiente etapa . 

1 

11 

11 r 
IV 

. 

Etapa a Evaluar Fase 
Puntaie 

Máximo 1 Mínimo 
Caoacidad Leaal .. ·.-,·,n/a'· .· ·. ·.-,,--,;--_·-:' Cu,nble/N.6 Cumole '.'i· ·, .-.·-
Capacidad Financiera n/a Cumole/No Cumple 

EV~íÜitf6'n· tif~-rt~ .téb:n.ica:· 
---FáSeJ ,'" - ,_ .. ,·-;.·_.·-: ·. -.'CürriPlé:!No-Cull1Plé'.·:· --· 
"Fase-2, 

,_._ ,•• 
,' -_.-. .Cumole/No. Cuniole .. . .. .. . .. . . 

Evaluación de la propuesta n/a El menor precio 
económica 

ETAPA 1 ........................................................... Cumple/No Cumple 
CAPACIDAD LEGAL 
Se revisará el cumplimiento de los documentos presentados en la oferta de acuerdo 
a lo solicitado en el "Contenido de la Oferta", literal a) "Primer Sobre", numeral 16) 
"Presentación de documentos legales". 

ETAPA 2 ............................................................ Cumple/No Cumple 

CAPACIDAD FINANCIERA 
Para evaluar este factor se tomará en cuenta la situación y capacidad financiera de 
cada empresa participante, conforme los siguientes índices financieros: 

Para realizar este proceso se evaluarán los estados financieros de cada año requerido, 
para lo cual se promediarán los resultados de cada índice financiero requerido y para el 
caso de los asocias se hará la evaluación de forma individual para consolidar [os datos 
de los asociados y se obtendrá el promedio para obtener cada uno de los resultados de 
cada índice. 
Para el caso de aquellos ofertantes que su constitución es reciente y que solo puedan 
presentar los estados financieros de un año legalmente, se evaluará solamente· ese año. 
(Nota Importante: tómese en cuenta el tiempo solicitado en la experiencia general 
y específica del ofertante, para que no discrepe con el tiempo de constitución) 
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Indice financiero a evaluar Puntaie 
Capital de Trabajo 40 
Prueba Acida 30 
Endeudamiento a Corto Plazo 30 
Total 100 

1. Capital de Trabajo (40 puntos) 

El Capital de Trabajo indica los recursos con que cuenta el ofertante, después de 
cancelar las obligaciones al corto plazo. 
Para obtener el índice se aplicará la siguiente fórmula: CT = AC - PC 
Dónde: 

CT: Capital de Trabajo 
AC: Activo Circulante 
PC: Pasivo Circulante 
Donde a! aplicar los datos en la fórmula, el resultado obtenido se ponderará de la 
siguiente manera: 

-·--
Donde el Caoital de Trabaio Puntos Obtenidos -----·------ ---·-------·-lQual o mayor al ·10% del monto ofertado 40 

Igual o mayor a! 8%, pero menor a! 10% de! monto 20 
ofertado 

Menor al 8% del monto ofertado o 

2. Prueba Ácida o de Liquidez (30 puntos) 

La Prueba Ácida o de Liquidez mide la capacidad inmediata para enfrentar los 
compromisos en el corto plazo. 

Para obtener el índice se aplicará la siguiente fórmula: PA = (AC-lnv)/PC 

Dónde: 

AC: Activo Circulante 
lnv: Inventario 
PC: Pasivo Circulante 
Donde al aplicar lc;1 formula, el resultado obtenido se ponderará de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
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e) El acta será firmada por la Jefa de la UACI o su representante, los funcionarios 

asistentes y los representantes de los 'Ofertantes, a los cuales se les entregará copia de 
la misma; la omisión de la firma de cualquiera de ellos no invalidará el contenido y efecto 
del acta. 

17. ERRORES U OMISIONES EN LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS (Art. 53 del 
Reglamento de la LACAP). 

La omisión, error o incumplimiento parcial en la presentación de la documentación 
requerida por el INDES será analizada por la Comisión de Evaluación de Ofertas del INDES 
para determinar si son subsanables (enmendables); no obstante, si son subsanables se 
establecerá un plazo máximo de tres (3) días hábiles para subsanarlas; si no es enviada la 
documentación de conformidad y en el tiempo indicado, o si los errores, omisiones o 
incumplimientos son graves, automáticamente se excluirá la oferta, denominando al 
ofertante NO ELEGIBLE para continuar con la evaluación y se dejará constancia de lo 
actuado en el acta respectiva. 

La información y documentación deberá presentarse en forma completa, ya que la 
Comisión de Evaluación de Ofertas NO SOLICITARÁ información omitida o incompleta; a 
excepción de documentación, solvencia información o aclaraciones para esclarecer dudas, 
contradicciones o discrepancias. 

SUBSANABLES: 
Son aquellos que generalmente están relacionados con la constatación de datos o 
información de tipo histórico, error u om1s1on en la documentación 
legal/administrativa/financiera o aclaración de datos técnicos por dudas, contradicciones o 
discrepancias y los mismos son los detallados en el numeral 3),4), del 11) al 16) del primer 
sobre del contenido de !a oferta. 

NO SUBSANABLES: 
Los errores u omisiones que se consideran NO SUBSANABLES para el INOES son: a) No 
cumplir con los requerimientos técnicos solicitados por el !NDES en las Bases de Licitación; 
y b) Todo aquel que en el intento de subsanarlos altere lo sustancial de su oferta o la 
mejorare técnica o económicamente a excepción del porcentaje máximo de error aritmético 
permitido y descrito en e! párrafo 4º, numeral 17 "Discrepancias de Precios"). 

18. DISCREPANCIAS DE PRECIOS: 

Si existieren discrepancias de precios en las_ofertas económicas presentadas por cualquier 
participante, éstas serán rectificadas por la Comisión de Evaluación de Ofertas de la 
siguiente manera: 
a) Si el error es entre los precios unitarios, precios totales por rubro y/o el monto total _de la 

oferta, resultante de errores aritméticos, se procederá a la corrección correspondiente, 
tomando como base el precio unitario y se tomará el valor corregido para efectos de !a 
evaluación. 

b) Si se encontrase diferencia entre las cantidades en letras y cifras en et total de la 
sumatoria de items ofertados (monto total de la oferta), prevalecerá e! valor resultante 
de acuerdo con el procedimiento de cálculo expresado en el literal anterior. 
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Los errores aritméticos se tendrá como no subsanables cuando el total del monto revlsado 
por la Comisión sea igual o mayor al 3% del valor original del monto total de la oferta con 
!VA incluido. 

SI LA EMPRESA SELECCIONADA NO ACEPTA EL PRECIO CORREGIDO POR DICHA 
COMISIÓN, Y NO SE LLEGA A UN ACUERDO, SE ADJUDICARÁ AL SEGUNDO LUGAR. 

19. ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS: 
La Comisión de Evaluación de Ofertas, si lo estima conveniente, podrá; 
a) Solicitar a los participantes el envío de documentación o información con e! propósito de 

aclarar dudas, contradicciones o discrepancias sobre sus ofertas. 
b) Corregir las ofertas económicas si hubiere discrepancia de precios en un porcentaje 

menor al 3%. 
c) Visitar las instalaciones de los ofertantes para conocer la capacidad instalada que 

poseen. 
d) Validar información referente a constancias o referencias de servicios prestados por los 

oferentes a otras entidades. 

20. VERACIDAD DE INFORMACION PROPORCIONADA: 
De comprobarse falsedad en la información entregada, en cualquiera de las etapas de la 
selección de la empresa, se procederá a la descalificación del oferente. En el caso de que 
tal hecho se conociera después de celebrado el contrato, lo anterior será causa de nulidad 
del mismo, sin perjuicio de las acciones legales respectivas. 

21. OFERTAS NO ELEGIBLES: 
La Comisión de Evaluación de Ofertas declarará NO ELEGIBLES las ofertas si el ofertante 
incurre en alguno de los siguientes motivos: 
a) Si se descubre que ha proporcionado información falsa. 
b) Por las causales prescritas en los Arts. 25, 26, 158 y 159 de la LACAP. 
c) Que viole la ética profesional durante el proceso de adjudicación, en el caso de 

comprobarse que no posee !os medios necesarios para cumplir a satisfacción con e! 
Proyecto adjudicado por el INDES, 

d) Cuando las ofertas presentadas no se ajusten a los requerimientos técnicos indicados 
en el presente documento. 

e) Por la presentación de documentos con graves irregularidades (no subsanables). 
f) No presentar la documentación complementaria solicitada por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, de conformidad y en e! plazo indicado por ésta en el caso de 
existir incumplimiento o error de algún requisito, catalogado como subsanable. 

g) Si la oferta económica presenta errores aritméticos iguales o mayores al 3% con IVA 
incluido. 

h) Si no acepta que la Comisión de Evaluación de Ofertas corrija los precios de 
comprobarse discrepancia de precios en la oferta económica menores al 3%. 

l) Si !a oferta económica supera la asignación presupuestaria del INOES, o el precio 
ofertado no está acorde con el del mercado. 
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7) Solvencia original de! !SSS correspondiente al Régimen de salud, vigente a la fecha 

de presentación de la oferta o la emitida en línea. 
8) Solvencia original del ISSS del Programa de Pensiones por Invalidez, Vejez y 

Muerte, vigente a la fecha de presentación de la oferta o la emitida en línea. (de no 
existir registros de trabajadores afiliados en el Programa de Pensiones, se anexa 
modelo). 

9) Declaración de IVA de los últimos dos mes 
10) Solvencias originales de las AFP's CONFIA y CRECER, vigentes a la fecha de 

presentación de la oferta o la emitida en línea. 
11) Solvencia original del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), 

vigente a la fecha de presentación de la oferta o la emitida en linea. (de no existir 
registros de trabajadores afiliados en el IPSFA, se anexa modelo). 

12) Declaración Jurada, en acta notarial (se anexa modelo). 
13) Nota manifestando que la vigencia de la oferta es de 90 días, contados a partir de la 

fecha de presentación de la oferta. 
14) Nota especificando el nombre, cargo, correo electrónico y número telefónico (fijo y 

celular) de la persona que será el contacto entre el INDES y la empresa licitante. 
15) Nómina de Accionistas y detalle del porcentaje de la participación accionaria de c/u. 
16) Presentación de los documentos legales, debidamente certificados por Notario, 

que se detallan a continuación: 

Empresas Jurídicas Nacionales: 
• Escritura de Constitución y modificaciones si las hubiere, debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio, 
• Credencia! de elección de la Junta Directiva o Administrador Ünico, según sea el 

caso, inscrita en el Registro de Comercio. 
• Fotocopia de la representación legal de la sociedad. 
• Si el plazo de elección de la Junta Directiva o Administrador Ünico está vencido y 

no se ha elegido nueva Junta, presentar constancia o certificación firmada por el 
Secretario de la Junta manifestando que sigue vigente !a anterior Junta Directiva. 

• NJT y Tarjeta de Contribuyente del !VA de la Sociedad. 
• N!T y DUI del Representante Legal o Apoderado. 

Empresas de Personas Naturales Nacionales: 
• Constancia de matrícula de Comercio, expedida por el Registro de Comercio. 
• En caso de traspaso, fotocopia de la escritura pública de adquisición de la 

empresa, debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
• Tarjeta de Contribuyente del IVA 
• NIT y DUJ del propietario de la empresa. 

NOTA: LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBEN ESTAR AL DIA CON SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, MUNICIPALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.; DE NO SER 
ASI, ABSTENERSE DE OFERTAR. 

b) El segundo sobre, identificado con el NUMERO DOS, contendrá la oferta 
técnica/económica, (un original y dos coplas del sobre dos,) detallando lo siguiente: 
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UNIDAD DE ADQU!C'!ONES Y CONTRA l'AC!ONES !NSTITUC!ONAL 

(UACI) 
1) Curriculum empresarial 
2) Listado de clientes recientes y los vigentes a la fecha a quienes prestan esta clase 

de servicio. 
3) Tres referencias originales de empresas, a quienes les brinda o les ha brindado el 

servicio con contratos vigentes a la fecha de apertura de ofertas 
4) Presentación de Oferta Económica con IVA incluido, según Planes Propuestas 

(modelos anexos), debidamente firmados y sellados por el Representante Legal, 
Apoderado o Persona Natural. 

13. APEGO A LOS FORMATOS PROPORCIONADOS POR EL INDES: 

Se sugíere a todos los ofertantes apegarse a los formatos o modelos que se anexan en 
el presente documento con el propósito de facilitarle al INDES la evaluación; 

14. FECHA DE PRESENTACION DE OFERTAS: 
La fecha de presentación de ofertas será el día 20 de mayo de 2016 de 09:30 a.m. a 
10:00 a.m., en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UAC!) del !NDES, ubicado en 
el Palacio de los Deportes de El Salvador. 

15. ENTREGA DE SOBRES DE OFERTAS (Art. 52 de la LACAP y Art. 44 del Reglamento): 

Los dos sobres cerrados conteniendo los documentos de oferta serán presentados por 
cualquiera de las siguientes personas: 

Representante Legal, Apoderado o Persona Natural; o alguna otra persona, quién deberá 
presentar la autorización extendida por el Representante Legal, Apoderado o Persona 
Natural al Jefe de la UACI o su representante, antes de iniciar el proceso de apertura de 
ofertas (se anexo el modelo de nota de acreditación). 

16. APERTURA DE OFERTAS (Arts. 52 y 53 de la LACAP y Arts. 51 y 52 Reglamento de la 
LACAP): 
a) La apertura de ofertas será presidida por la Jefa de !a UACI o su representante, en 

presencia de funcionarios del lNDES y de los delegados acreditados por los ofertantes, 
de los cuales podrá haber un máximo de dos personas por empresa. 

b) De acuerdo al orden de llegada, cada ofertante anotará !os siguientes datos en el 
formulario de control de asistencia llamado "Registro de Presentación de Ofertas": 
nombre de la empresa participante, nombre y firma de la persona que presenta la oferta, 
y la hora de !legada. 

c) Concluida la hora de recepción de ofertas, a las 10:00 p.m., !a Jefa de la UACI o su 
representante abrirá los 2 sobres a la vista de los presentes en el orden de llegada 
según el control de asistencia; dando lectura a las partes esenciales de los mismos, 
tales como nombre del participante, garantías presentadas, oferta económica, etc. 

d) Al finalizar la apertura de los sobres se levantará un acta en la que se consignará datos 
u observaciones relevantes acaecidos en la sesión, así como !a nómina de las empresas 
cuyas ofertas fueron rechazadas por incumplimiento a! Art. 53 de la LACAP; es decir, por 
haber presentado extemporáneamente su oferta o no haber presentado la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta. 
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UNIDAD DE ADQUICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUC!ONAL 

(UACI) 
7. ADENDAS Y/O ENMIENDAS (At. 50 de la LACAP y Art. 50 del Reglamento): 

Si surgen adendas o enmiendas, el INDES lo notificará por escrito a los participa'ntes a más 
tardar tres dlas hábiles antes de la presentación de las ofertas; por lo que todos los 
interesados que hubieren obtenido este documento serán notificados de igual manera 
sobre las modificaciones o aclaraciones correspondientes. 

8. VALIDEZ DE OFERTAS: 

Las ofertas tendrán validez de 90 días calendario, a partir de !a fecha de presentación. 

El INDES podrá solicitar a los ofertantes prorrogar el periodo de validez de sus ofertas. La 
solicitud del INDES y las respectivas respuestas de los ofertantes se efectuarán por escrito. 
En caso de aceptar, la Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá prorrogarse por el 
mismo período más 2 meses adicionales, sin modificar la oferta original. Los ofertantes 
podrán rechazar la solicitud y retirar sus ofertas sin que el INDES les ejecute la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta. 

9. FORMA DE PAGO: 

Los pagos los realizará la UFI de INDES, situada en las Oficinas del Palacio de los 
Deportes, sesenta dlas posteriores a la entrega de producto a satisfacción del 
administrador del contrato y luego de haber retirado el respectivo "Quedan" en la referida 
Unidad Financiera, previa presentación de: Acta de entrega, factura firmada y sellado por 
el Encargado del Almacén. 

10. OFERTA TOTAL O PARCIAL: 

La oferta podrá ser total o parcial de los suministros solicitados por el INDES. 

11. CONDICIONES Y ACLARACIONES SOBRE LA PRESENTACION DE OFERTAS: 

a) Será responsabilidad de los participantes que las ofertas se reciban en forma y tiempo; 
las ofertas presentadas extemporáneamente y las que no presenten !a Garantía de 
Mantenimiento de Oferta, quedarán excluidas de pleno derecho (Art. 53 de la LACAP). 

b) El ingreso de los participantes a las Oficinas de UACI Centrales del INDES, ubicadas en 
el Palacio de !os Deportes, será entre las 09:30 a.m. y 10:00 a.m. martes 20 de mayo 
del2016 

c) Transcurrida las 10.01 a.m. no se permitirá el ingreso a la sesión de apertura de ofertas 
de ningún participante, aunque el ofertante ya hubiere ingresado a las instalaciones del 
INDES. 

d) No se aceptará ninguna modificación durante ni después de presentada la oferta; a 
excepción de lo señalado en el numeral 17 "Discrepancia de Precios". 

e) Todos los documentos deberán presentarse en original y dos copias en sus respectivos 
folders o anillados. 

f) Todas las hojas de la oferta deberán estar foliadas (numeradas correlativamente), 
selladas. 
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UNIDAD DE ADQUICIONES Y CONTRATACIONES INSTJTUCl()NAL 

(UACI) 
g) La oferta será presentada sin errores, borrones, testados, enmendaduras y/o 

entrelíneas. 
h) La oferta deberá ser elaborada en máquina de escribir o en computadora. 
i) La oferta se elaborará en idioma castellano. 
j) Si alguna nota o información se presenta en un idioma diferente al castellano, ésta 

deberá acompañarse con la correspondiente traducción debidamente autenticada por 
las autoridades correspondientes. 

k) La oferta económica se elaborará en dólares de los Estados Unidos de América, 
incluyendo IVA. 

1) Los participantes al presentar su oferta darán por aceptadas las condiciones y 
especificaciones establecidas en la presente Bases de Licitación. 

m)Todos los costos en que incurra el ofertante para presentar su oferta, correrán por su 
propia cuenta. El INDES, no será responsable de cancelar o reintegrar ninguna cantidad 
de dinero por ese concepto, independientemente de los resultados de! proceso de 
licitación. 

12. CONTENIDO DE LA OFERTA (Arts. 44 y 45 de la LACAP): 
Los participantes presentarán la documentación de sus ofertas en dos sobres cerrados y 
separados, rotulados así: LICITACION PÚBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

Los sobres deberán ser distribuidos en e! orden y contenido siguiente con su respectivo 
índice: 

a) El primer sobre, identificado con el NUMERO UNO, contendrá la oferta administrativa, 
financiera y legal, {un origina! y dos copias del sobre uno,) consistente en lo siguiente: 

1) Carta de Presentación y Aceptación de Oferta (se anexa modelo). 
2) Garantía de Mantenimiento de Oferta (según indicaciones establecidas en los 

numerales 35 y 36, del presente documento). 
3) Fotocopia de !os de los Estados Financieros: 

Año 2013 y 2014: Balance General y Estado de Resultados debidamente 
depositados en el Registro de Comercio y certificados por notario. 

ABSTENERSE DE ENVIAR LOS INFORMES DE 
INDEPENDIENTES, YA QUE ESTOS NO SE TOMAN EN 
EVALUACIÓN). 

LOS AUDITORES 
CUENTA PARA LA 

4) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, 
recibo de pago de la misma, o constancia extendida por el Registro de Comercio de 
que la emisión de la matrícula se encuentra en trámite de renovación, o de 
extensión por primera vez según sea el caso. (si es fotocopia deberá estar 
certificada por Notario). 

5) Solvencia Fiscal original de la Dirección General de Impuestos Internos, vigente a la 
fecha de presentación de la oferta o la emitida en línea. 

6) Solvencia original de Impuestos Municipales, del domicilio de la Sociedad según la 
Escritura de Constitución y vigente a la fecha de presentación de la oferta. 
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f) En el caso de que concurra como persona jurídica extranjera y no estuviere 
legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber 
cumplido con las disposiciones de la legislación nacional, aplicables para su ejercicio 
o funcionamiento. 

g) Haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante 
cualquier artificio. 

Los contratos celebrados en contravención a lo dispuesto en este artículo producen nulidad, sin 
perjuicio de la re_sponsabilidad civil, administrativa y penal en que se incurra. 
Las situaciones a que se refieren los literales a), b) y e) serán declarados en sede judicial. 

Cuando las instituciones de la administración pública tengan conocimiento de las situaciones 
anteriores, deberán informarlas a la UNAC, para los efectos legales consiguientes, a través del 
funcionario competente. 

5. INHABILITACION PARA PARTICIPAR (Art.158 de la LACAP): 
La Institución inhabilitara para participar en procedimientos de contratación administrativa, 
a! ofertante o contratista que incurra en alguna de las conductas siguientes: 

l. Inhabilitación por un año: 

11. Haber sido sancionado con multa por la misma institución dos o más veces dentro del 
mismo ejercicio fiscal; 

a} Haber sido sancionado de conformidad al artículo 25 literal c) de la Ley de 
Competencia. 

111.lnhabilitación por dos años: 
b} Reincidir en la conducta contemplada en los literales del romano anterior; 
c) Si afectare reiteradamente los procedimientos de contratación en que participe; 
d) No suministrar o suministrar un bien, servicio u obra que no cumplan con 

las especificaciones técnicas o términos de referencia pactadas en e! 
contrato u orden de compra. 

IV. Inhabilitación por tres años: 
e) Reincidir en alguna de las conductas tipificadas en los literales b) y c) del romano 

anterior; 
f) No suscribir el contrato en e! plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o 

comprobada; 
g) Obtener ilegalmente información confidencial que lo sitúe en ventaja respecto de otros 

competidores. 
V. Inhabilitación por cuatro años. 
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ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIQNAL DE LOS DEPOB.TES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DEADQUICIONES Y CONTRATACIONES INST!TUC\ONAL 

(UACI) 
a) Reincidir en la conducta contemplada en el literal b) del romano anterior; 
b) Suministrare dadivas, directamente o por intermedio de tercera persona, a los 

funcionarios o empleados involucrados en un procedimiento de contratación 
administrativa; 

c) Acreditar falsamente la ejecución de obras, bienes o servicios en perjuicio de la 
institución contratante. 

VI. Inhabilitación por cinco años: 

a) Reincidir en alguna de las conductas contempladas en los literales b) y c) del romano 
anterior. 

b) Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación; 
c) Participar directa o indirectamente, en un procedimiento de contratación, pese a estar 

excluido por el régimen de prohibiciones de esta Ley. 

Las inhabilitaciones a que se refiere este articulo, surtirán efecto en todas las instituciones 
de la administración pública, debiendo hacerse por resolución razonada, y de todo lo 
actuado la UACI deberá incorporar la información al Registro e informar a la UNAC de 
dichas inhabilitaciones, para su correspondiente divulgación. 

Si a un proveedor inscrito en el Registro le sobreviene alguna causal de inhabilidad con 
posterioridad a la inscripción, esta será dejada sin efecto hasta que cese su inhabilidad. 

6. INSTRUCCIONES Y FACILIDADES PREVJAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS (Art. 
51 LACAP y Art. 49 del Reglamento). 
a) Los participantes examinaran cuidadosamente las especificaciones requeridas por el 

JNDES y deberan informarse acerca de todas !as condiciones y detalles que puedan de 
algún modo afectar la elaboración y presentación de la oferta. En caso de dudas, 
contradicciones, discrepancias, omisiones o necesidad de ampliaciones sobre los 
documentos contractuales, deberá comunicarlo por escrito el Jefe de !a Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES (UACI), a más tardar 13 de 
mayo del 2016, debiendo especificar el nombre y cargo de la persona que firma la carta, 
así como la dirección, teléfono, fax y correo electrónico; y la respuesta se comunlcará 
por escrito a todos los participantes detallando pregunta y respuesta, 

b) Ningún convenio verbal o conversación con funcionarios o empleados del INDES, 
afectará o modificará los términos y obligaciones contenidas en este documento. 

c) Queda entendido que los participantes al presentar su oferta han revisado 
cuidadosamente las especificaciones y demás documentos, aceptando las condiciones 
establecidas en ellas, y en su oferta han considerado las facilidades y/o !imitantes que 
encontraran para el cumplimiento de su trabajo. 

d) E! !NDES no se responsabiliza de las consecuencias derivadas de la falta de 
conocimiento o mala interpretación de este documento; por tanto, no se harán pagos 
adicionales ni se concederá prórroga alguna por estos conceptos. 
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UNIDAD DE ADQUICIONES Y CONTRAT AC!ONES INSTITUCIONAL 

(UAC!) 
PARTE I 

CONDICIONES GENERALES: 

1. OBJETIVO: 

E! Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a través de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, promueve Licitación Pública entre personas jurídicas y naturales, 
nacionales y extranjeras, siempre y cuando estén legalmente registradas en nuestro país para 
proporcionar el "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

Los ofertantes extranjeros para ejercer actividades comerciales en el país, deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 358 del Código de Comercio y en Capítulo 111, Artículo 13, 
numeral 12 de la Ley del Registro de Comercio. 

2. PARTICIPANTES EN LA LICITACION: 

En esta licitación podrán participar todas las personas relacionadas en el numeral 1, que 
acrediten tal condición, que comprueben su capacidad y experiencia en el área de 
servicio de reparación y/ o construcción de obras civiles, y que demuestren además solidez 
en su situación· financiera. 

t'-¡o tendrán derecho a participar en la presente licitación las personas que no hubieren 
ádquirido las Bases de Licitación mediante el respectivo pago de éstas al INDES. 

3. IMPEDIDOS PARA OFERTAR (Art. 26 de la LACAP): 

No obstante lo establecido en e! artículo anterior, no podrán participar como ofertantes: 
a) El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados Propietarios y Suplentes 

de la Asamblea Legislativa y del Parlamento Centroamericano, los miembros de los 
Consejos Municipales y del Consejo de Ministros, los Titulares, del Ministerio Publico, el 
Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte de Cuentas 
de la Republica, los miembros de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Ria Lempa (CEL), los miembros de la 
Junta Directiva de las Instituciones Financieras y de Crédito Publico tales como: Banco 
Central de Reserva de El Salvador, Fondo Social para la Vivienda (FSV), Fondo 
Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 
Banco Hipotecario, Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), as! como los miembros 
del Tribunal de Servicio Civil, del Consejo Nacional de la Judicatura, del Tribunal 
Supremo Electoral, del Registro Nacional de las Personas Naturales, los miembros de 
las Juntas de Gobernadores o Consejos Directivos de las Instituciones Autónomas y 
todos los demás titulares de las instituciones públicas, ni las personas jurídicas en las 
que estos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, 
gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, no podrán ofertar 
en ninguna institución _de la Administración Pública. 

b) Los funcionarios y empleados públicos y municipales, en su misma institución, ni las 
personas jurídicas en !as que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, 
accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o 
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UNIDAD DE ADQU!CIONES Y CONTRA TAC!ONES 1NSTJTUC10NAL 

(UACI) 
representantes legales. Esta disposición también será aplicable a los miembros de las 
Juntas o Consejos Directivos. 

c) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el 
segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y 
empleados públicos mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas 
en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, 
administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales. 

d) Las personas naturales o jurídicas que en relación con procesos de adquisición o 
contratación, hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente, o inhabilitados por 
cualquier institución de la administración pública, por el plazo en que dure la 
inhabilitación. 

e) Las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por 
administración o propiedad, con !as personas a que se refiere el literal anterior al 
momento de su incumplimiento. 

f) Estas inhabilidades se extienden de igual forma a las subcontrataclones. 
g) Las restricciones previstas para las personas jurídicas establecidas en este artículo, no 

serán aplicables en los' casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación 
de los socios o accionistas particulares a que el mismo artículo se refiere, no exceda del 
cero punto cero cero cinco por ciento (0.005%). 

h) Las contrataciones en que se infrinja lo dispuesto en este artículo son nulas. 
i) Los ofertantes, adjudicatarios o contratistas tienen prohibido celebrar acuerdos entre 

ellos o con terceros, con el objeto de establecer prácticas que restrinjan de cualquier 
forma el libre comercio. El funcionario o cualquier persona que tenga conocimiento de 
dichas prácticas deberán notificarlo a la Superintendencia de Competencia para los 
efectos correspondientes. 

4. CAPACIDAD PARA CONTRATAR (Art. 25 de la LACAP): 

Podrán ofertar y contratar con la administración pública, todas !as personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para obligarse; y que no 
concurra en ellas las siguientes situaciones: 

a) Haber sido condenado con anterioridad mediante sentencia firme, por delitos contra 
la Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los 
contemplados en !a Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan 
sido habilitados en sus derechos por la comisión de esos ilicitos; 

b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o 
declarado en quiebra o concurso de acreedores, siempre que no esté rehabilitado. 

c) Haberse extinguido por parte de la institución contratante el contrato celebrado con 
alguna de las instituciones, por causa imputable a! contratista, durante los últimos 
cinco años contados a partir de la referida extinción; 

d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de 
seguridad social; 

e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información 
requerida de acuerdo a esta Ley. 
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DÍA(S) HÁBIL(ES): Dia(s) laborable(s) en el INDES, de conformidad con el Reglamento 
Interno. 

ERRORES U OMISIONES SUSSANABLES (ENMENDABLES): Omisiones 
involuntarias al presentar la oferta, cuya subsanación o corrección serán analizadas por 
la Comisión de Evaluación de Ofertas, basándose en que no afectan lo sustancial de la 
oferta y no ponen en peligro al INDES o al Estado; no obstante serán objeto de 
penalización. 

FUERZA MAYOR: Es e! acto de autoridad que siendo imprevisible o no, es inevitable o 
irresistible y que incide en el incumplimiento de las obligaciones contractuales haciendo 
diffcultoso o imposible su cumplimiento. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Documento que se otorga a favor del 
lNDES, a fin de asegurar el mantenimiento de las condiciones y de los precios de !a 
oferta presentada por el ofertante, desde la fecha de apertura de ésta hasta su 
vencimiento, de conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación. 

GARANTÍA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO: Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, es la que se otorga a través de la institución contratante, para garantizar que el 
anticipo efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicial del proyecto de una 
obra o a los servicios de consultoría o de adquisición de bienes. la presentación de esta 
garantía será un requisito para la entrega de anticipo, la cuantia de la misma será del 
100% del monto del anticipo. El anticipo no podrá ser mayor al 30% del monto 
contratado ( Art.34) LACAP 

• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Documento que se otorgará a favor 
del INDES, para asegurarse que el contratista cumplirá con todas las cláusulas 
establecidas en el contrato y que el servicio, la obra o el bien contratado, será entregado 
y recibido a entera satisfacción del INDES. 

• GARANTIA DE BUENA OBRA: Es la que se otorgará a favor de la institución 
contratante, para asegurar que el contratista responderá por las fallas y desperfectos 
que le sean imputables durante el período que se establezca en el contrato; el plazo de 
vigencia de la garantia se contará a partir de la recepción definitiva de la obra. Cuando 
sea procedente, ésta garantía deberá exigirse en la compra de bienes y suministros.-

• IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

• LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

• LICITACIÓN PÚBLICA: Procedimiento por cuyo medio se promueve competencia, 
invitando públicamente a todas las personas naturales o jurfdicas interesadas en 
proporcionar obras, bienes y servicios que no fueren !os de consultoría. 
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(UACI) 
NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN: Acto por medio del cual la UACI comunica por 
escrito a todos los participantes del resultado de la adjudicación de conformidad a lo 
establecido en la LA CAP, publicando además, por medios de prensa escrita de 
circulación nacional, los resultados de la adjudicación. 

OFERTA: Propuesta realizada por una persona jurídica o natural, pretendiendo cumplir 
con los requisitos establecidos en !as Bases de Licitación del presente documento. 

OFERTA MEJOR EVALUADA: Es aquella que luego de la evaluación de todas las 
ofertas presentadas, ha resultado la mejor por haber cumplido totalmente las 
especificaciones técnicas, cumple con la puntuación mínima en los aspectos técnicos, 
financieros y ofrece un precio conveniente. 

PARTICIPANTE, LICITANTE u OFERTANTE: Persona jurídica o natura! que presenta y 
somete a consideración su oferta en una licitación o concurso. 

PERSONA JURÍDICA O NATURAL SELECCIONADA: Ofertante favorecido con la 
adjudicación del suministro de servicios objeto de esta licitación. 

• PLAN PROPUESTA: Formulario modelo de la oferta económica proporcionado por el 
INDES y que el ofertante deberá completar con el precio del servicio, obra o bien 
ofrecido. 

• RECURSO DE REVISIÓN: Medio de impugnación de actos administrativos planteado 
por !a LACAP como mecanismo de garantía de los derechos subjetivos e intereses 
legítimos de los ofertantes. 

• TÉRMINOS DE REFERENCIA: Es el documento donde el !NDES estipula 
detalladamente los servicios que se requieren, constituyendo también el instrumento 
particular que regulará a !a contratación específica. 

• UACI: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES, responsable 
de !a descentralización operativa y de realizar todas las actividades relacionadas con la 
gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del INDES. 

• UFI: Unidad Financiera del INDES. 

• ORDEN DE INICIO: Es el documento por medio ·del cual, el Contratante manifiesta al 
Contratista que puede dar inicio al proyecto adjudicado, y será desde ese momento que 
iniciará el plazo de la Ejecución de la Obra o servicio. 

• LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a !argo plazo que, a! interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás. 
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ABRIL 20!6 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUIC!ONES Y CONTRA T AC!ONES JNST!TlJC!ONAL 

(UACI) 
el subcontratista sólo ostentará derechos frente al contratista principal, por razón de la 
subcontratación y, frente a la institución contratante, responderá siempre el contratista principal 
de todas las obligaciones que le correspondan por razón del contrato ................................... 22 
31. CES ION: ............................................................................................................................. 22 
32. RECURSOS FINANCIEROS: ........................................................................................... 22 
33. CLAUSULA PENAL: .......................................................................................................... 22 
34. PLAZO PARA RECLAMOS (Art. 99 de la LACAP): ....................................................... 22 
35. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (Art. 33 de la LACAP y Art. 35 del 
Reglamento de la LACAP): ........................................... , .............................................................. 23 
36. ALTERNATIVA DE PRESENTACION DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA (Art. 32 de la LACAP): .................................................................................................. 23 
37. GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (Art. 34 de la LACAP) ............... 23 
38. GARANTIA DE BUENA OBRA (Art. 37. de la LACAP) .................................................. 24 
39. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Art. 35 de la LACAP): ................. 24 
40. EMISION DE LAS GARANTIAS: ...................................................................................... 25 
41. EJECUCION DE LAS GARANTIAS (Art. 36 de la LACAP y Art. 39 del Reglamento de la 
LACAP): ......................................................................................................................................... 25 
42. RESPONSABILIDAD SOBRE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRAT0:25 
43. CONTRATO: ...................................................................................................................... 26 
44. CITACION PARA FIRMA DEL CONTRATO (Arts. 80 y 81 de la LACAP): .................. 26 
45. CAUSALES DE CADUCIDAD DEL CONTRATO: .......................................................... 26 
46. PRORROGAS POR PLAZO DE ENTREGA (Arts. 86 y 92 de la LACAP y Art. 76, 77 del 
Reglamento de la LACAP): .......................................................................................................... 27 
47. SOLUCION DE CONFLICTOS: ........................................................................................ 27 
48. RESPONSABILIDAD DEL SEGUIMIENTO Y VENCIMIENTO DEL CONTRATO: ..... 27 
PARTE 11 ................................................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ............ , ¡Error! Marcador no definido. 
TERMINOS DE REFERENCIA .................................................................................................... 28 
A. ESPECIFICACIONES TECNICAS .......................................................................................... 28 
PLAN DE OFERTA ................................................................................... ! Error! Marcador no definido. 
MODELO CARTA DE PRESENTACION Y ACEPTACION DE OFERTA ............................... 41 
CURRICULUM EMPRESARIAL .................................................................................................. 43 
INFRAESTRUCTURA FISICA Y ORGANIZATIVA, ........................ ¡Error! Marcador no definido. 
MODELO DEL CUADRO CONSOLIDADO SOBRE INFORMACION DE CONTRATOS 
VIGENTES ..................................................................................................................................... 44 
MODELO DE NOTA DE ACREDITACION ................................................................................. 45 
MODELO DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA .............................................. 46 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL .............................................. 49 
MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS ............................................... 51 
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ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SAL VAD0R 

UNIDAD DE ADQU!CIONES Y CONTRATACIONES INSTlTUClONAL 

(UACI) 

INTRODUCCIÓN: 
El presente documento contiene las condiciones y procedimientos que deben cumplir los 
ofertantes para la presentación de la oferta legal / administrativa / financiera / técnica / 
económica de la Licitación Pública 07~INDES~201S denominada "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", la cual está regulada por la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de !a Administración Púb!lca. 

DEFINICIONES: 
Los términos utilizados en estas bases tienen el significado que se detalla a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

ADENDA: Adiciones o complementos de las Bases de Licitación . 

ADJUDICACIÓN: Es el acto por e! que el INDES, previa evaluación de las ofertas 
presentadas, selecciona a !a que, ajustándose sustancialmente a los términos de 
referencia y Bases de Licitación, resulta la más conveniente por tener una mejor 
evaluación. 

BASES DE LICITACIÓN: Es el documento donde el INDES establece los 
procedimientos de la licitación y las condiciones contractuales, constituyendo el 
instrumento particular que regulara a la contratación específica. 

INDES: Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador . 

CASO FORTUITO: Es el hecho de la naturaleza, que siendo imprevisible o no, es 
inevitable o irresistible y que incide en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
a ta! grado de hacer sumamente dificultoso o imposible su cumplimiento. 

• COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: Grupo colegiado de personas 
seleccionadas para el análisis y evaluación de las ofertas aceptadas en !a licitación, 
cuyo nombramiento efectúa el Presidente del INDES. 

• CONTRATISTA: Pe·rsona Natural o Jurídica con quién se ha suscrito el contrato 
respectivo. 

• CONTRATO: Instrumento o convenio suscrito entre el contratista y el INDES, mediante 
el cual se determina las obligaciones y derechos entre ambas partes como sujetos de 
Derecho P(Jblico, para el cumplimiento de sus fines. 

• DECLARATORIA DE DESIERTA: Acto por medio del cual el Comité Directivo declara 
desierta !a licitación debido a la ausencia de particípantes o por ·no reunir los requisitos 
establecidos por el lNDES en las Bases de Licitación. 

• DÍA(S): Significa día(s) calendario. 
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ABRIL 2016 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. 

UNIDAD DE ADQUIClONES Y CONTRATACIONES INSTITUC!ONAL 

(UACI) 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

BASES DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 

07~NDES-2016 

"SUMINISTRO DE TROFEOS 
y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
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AVISO DE LICITACIÓN 
EL INSTITUTO NACIO!'-AL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. a tm~, de la li¡udad de AJquü.1rnme:,, y 
Contral.acioMs, en cumplicruento a los anfoulos 47,49 L\C' AP y 47 RELACAP. lm1U1 a todos Ío< intcrcsado, a panicipar 
en lo~ sigu1en1es pr~<;o,: 

LICITACIÓN PUBI.ICA RF.CEPCIÓS f>E OFF.RTAS AP•'RTIJRA DE OFERTAS 
RECEPOÓS DE OFERTAS 

No. 07-I~F.S-2016 FECHA APERTlRA DE OFF.R'L\S 
DE 20 DE \f \\'O DEL 2016 FECHA 

"Sl \W.1STRO DE TROFEOS Y LUG4..R: DE 20 Dt: !\I \\'O DEL 2016 
\IEOAU..AS PARA EL A!iiO 2016" ~ LA UACI DE INDES HORA: J 0:05 A.M. 

HORA: 09:30A.M.A 10:00A.M. 

RECEPCIÓS DE OFERTAS 
~o. 08-~'DES-2016 FECHA APHRTlRA DE OFERl'.\S 

DE 20 DE \IA YO DEL 20 l6 FEC'JiA: 
"SUMINISTRO DE MATERIAL LUGAR: DE 20 DE MAYO DEL 2016 

DEPORTIVO PARA EL A~O 2016" EN LA UACI DE INDES HOR,\ 03:IJ5 P.M. 
~ 

l!ORA: 02:30 P.M A 03:00 P.M. 
·-Para partmpaT en el proceso las ba.o;es puetlen ser oblcmd:i., de 2 forma,: 

1), Dcscar¡;án<lolas gratuitamente del \it10 www.,'OIIlpa~l.gob.~ desde de 00:01 horas del día 03K)5{.!016 hastJ! las 
2.n9 booL, del día 04/05/2016, ingresando al epartado de ·comoeatoria". "consulta <le hci1a,.;1oncs y adquisicionc1t, 
$Clecdon:wdo la opción Mdescarguc gralii para prescntM oferta.\" debiendo llenar la información requerida de forma 
completa para que ~ le genere ~ comprobante que hace contar a UACI en el si!,ICma. MI intere, de par1.tc1par y pJill 
efecto de notificaciones. 

2>. PAGO DE DOCUMENTOS: En la Colecturía de la Gerencia Fil!llllCiera, Palacio de Jo, Deportes. San Sahador. 1~ 
díu 03 y 04 de mayo de 2016 de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 

COSTO DE CADA CARTEL: $25.00 (inclu)c IVA) 

RETIRO DE DOCUMENTOS: Contra entreg.i de coo.,tan..-ia de pago en la l'nidad deAdqm~icioocs) Cootrat.aciooe~. 
ubicada ca el Ediltc10 del INDES, Palacio de los Deportes, J()I¡ día, 03 y 04 de mayo de 2016, de 8·10 a.m. a 4·10 p.m. 

flNA.'ICIAMlliNTO: Fondo¡¡ del Gobierno de El Salvador. 

San Salvador, 02 de mayo de 2016. 

LA RECETA 
DELA 

SEMANA 

PIZZA DE 
TOMATE V 
JALAPEAO 
INGREDIENTES: 

• 

Libra 



Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
Palacio de los Deportes, Centro de Gobierno 

San Salvador, El Salvador. 
Tel.: 2231-9947 

COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL 
·13DSOOOC 

N~ 0119 
REGISTRO Nº 41935-4 
NIT: 0614-280680-002-1 

Señor: TOROGOZ S A.DE c. V. 1 Fecha: 03 DE, MAYO DE 2016 ( 
Dirección: CA.I..LE S4N ...OOONIO ABAD, No.2106, Registro Nº 5438-0 < 

55 

Municipio: SAN SALVADOR GiíOIZJimA DE l'OR M.\YOR DE OTROS PRODUCT. 
Departamento:. _______________ Condiciones de Pago: ______ _ 
Nota de Remisión: _____________ _ 

CANT. DESCRIPCIÓN 

PAGO POR RETIRAR OOCUMENIDS PARA PARTICIPAR 

EN LICITACION PUBLICA No.07-INDES-2016, REF. 
SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDAlLAS PARA El i\!lO 

2016. 

Son: 

VEINTICINCO DOLARES. 
< 

Cancelado: 3 ,, 
VICTORAI.ONSO SAl'JC~EZ OS- CID (IMAGEN GRAFlCA) • REGISTRO W \59<4:l-t , NIT~0013·120967-10l•7 
AI.ITORIZAC!ON OE IMPRENTA N' 100\ 0011 • FECHA DE ALITOfl!ZACION \g/07"10!1 
c.al'oAlborto S.l'lmo,. Col. M,nz..,o # 1007, S•" Jac:lnO>, S.5 
Numo"' do RoOON<iór< 15041-RES-CR- 4419 .. W\3 fo<;t,o 1S doDCWbn> do 2013 
TI,.)<> dol 1il0S000C:1 ol 13DSI\OOC500 '""""'º 2S-OCT-l013 

IV 

Sub-Total 

H lv'A Retenido 

Ventas Exentas 

Total 

,, 

PRECIO VENTAS VENTAS 
UNITARIO AFECTAS GRAVADAS 

• 

$22.12 

$22.12 
$ 2.88 
$ 

$ 

$ 

$ $25.00 

Ong,nal Blanco -Clienta 
Duplicado Verde. Conta~íhdad 
Triplrc,¡do C~test~. Clieme 
C,iadrt.Jplicado Ro~~do. Toaorirlo 
QUlntupllc~do !\rnsnllo - Areh,vu 

(' 



~ · t" _ _,. . ~ INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA 

07-INDES-2016 

RETIRO DE BASES 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

~ -; 

1
(~n ::::se.--. 

1G]I FECHA II NOMBRE DE PERSONA NATURAL o JÚRIDICA NOMBRE DE LA PERSONA 11 DIRECCIÓN DE NOTIFICACION 11 TELEFONOS FIRMA DE LA PERSONA 11 HORA 1 "l~/, { 11 :I' _,... ¡t,~ /' (:\ • \.1 ( . \J. ·<7r .. l \!~ . ¡,,/ ' _ • 
1 

/- ,rf.: .,  _p-f~ \ 11 ;•,t. 1 L.Jv.1 . ( I ........ ~ •. 1 /"¡ ~ { ;·,, J;;- /  ~.- t l. -Y' . 

DDI 11 Dl==============ID 
1 3 
' 

DDI 11 11 DI D 
TII y ~ ID ID 
TI 11 DI ID 
GCII 11 ID ID 
8=11 11 DI D 

e.Ji 
C) 



Codigo de 
Proceso 
1 , .•• " •••. 

i Consultar . 

Consulta descargas de Bases 

LP-07/INDES/2016 

[Nit_ Interesaduf Emp~esa JRepr~:;~~antf ·-·-··--·- Correo -----.. ___ .lelefonj Direccion1::~~~ 

06142204021016 PREMIA,S.A 
DE C.V. 

Ismar Stheve 
Resinas 

mercadeosv@grupopremia.com 

INDUSTRIAS . . 
06142801760010 VIKTOR, Ri~ardo Antorno ventas.viktor@gmail.com 

S.A. DE C.V. V1lteda Flores 

2556-
0477 

Blvd 
universitario 

n° ~200 04/05/2016 20229013 
colonia san 12:05:53 

Jose san 
salvador 

Pro!ongacion 
2527- Alameda 04/05/2016 20229028 
2720 Juan Pablo 15:05:57 · 

II 



San S1lv1dor, 12 de mayodeJDH 

Srs INOP, 

UACI 

PRE:SENTE 

Rec,ban de PREMIA,5.A ~ -ull 

CASTRO OLIVAS 

11 PMA "SUMINISTRO DE 

A MOLDE Y DE RESINA CON 
•llar lle -dlda• ya que son muy 

.. 8 ;; . 



EL SELLO DE LO BELLO 

No coincide con la pagina 30. 

Podrían indicarnos cuales son las cantidades correctas y si hacen falta los Trofeos 
Etapa Nacional, proporcionarnos los diseños y cantidades solicitadas. 

Para efectos de respuesta a continuación detalles del firmante de la presente: 

lng. Kitty Curley 
Director de Operaciones 
Empresa: TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Dirección: Calle San Antonio Abad# 2105, San Salvador, El Salvador 
Teléfono: +503 2234 7710 ext. 7707 
Correo Electrónico: kcurley@torogoz.com 

Kitty Curl , lng. 
Director de Operaciones 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
+503 2234 7707 
kcurley@torogoz.com 
www .torogoz.com 

nte y en espera de su amable respuesta, 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



San Salvador, 13 de mayo de 2016 

Señores 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador INDES 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI 
Presente 

Atención Lic. Ana Marce/a Rivera 

Estimados Señores: 

Saludándoles cordialmente pasamos hacer una serie de preguntas sobre aspectos de la 
Licitación Publica 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 
2016" en espera de su amable respuesta. A continuación: 

l. Pág. 13: NUMERAL 11. Solvencia original del Instituto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada (IPSFA), vigente a la fecha de presentación de la oferta o la emitida 
en línea. (de no existir registros de trabajadores afiliados en el IPSFA, se anexa 
modelo). No se encuentra el modelo mismo que requerimos pues no contamos con 

nadie que cumpla esa condición y este afiliado al IPSFA. 

2. Pág. 30 en esta pagina se muestra el diseño de la COPA NACIONAL y en el cual las 
cantidades aparecen: 

ler. LUGAR 35 
2do. LUGAR 35 
3er. LUGAR 35 

Cuando avanzamos y vemos las medidas estas se refieren a "Trofeos Etapa 
Nacional" 

Debemos asumir que: ¿COPAS NACIONAL Y TROFEOS ETAPA NACIONAL SON fo 

mismo? 

Por otra parte, en la Pág. 40 PLAN DE OFERTA Las cantidades de las COPAS 

NACIONALES son: 

COPAS NACIONALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO TOTAL 

4 lER. LUGAR 185 
5 2DO. LUGAR 185 
6 3ER. LUGAR 185 

No coincide con la pagina 30. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



Estimada Lic. Rivera: 

Se nos escapó un último detalle en la página 29 con los TROFEOS ETAPA 
DEPARTAMENTAL: indica el isotipo que debe ir a la izquierda, reverso y 
derecha pero la imagen derecha aparece en el lado izquierdo e igual a 
otro lado en el que la derecha dice izquierda, la pregunta concreta es: si 
solo es error en la escritura de lado o la figura según dibujo en el diseño es 
correcta. Puede dirigirse para una respuesta a : 

Kitty Curley 
Drrector de Operaciones 
TOROGOZ, S.A. DE C .V. 

Tel +503 2234 7710 ext. 7707 
e-mail ==~, ~· .... ~ .~ 
dirección: calle San Antonio Abad #2105 San Salvador, El Salvador 

Por su amable atención a la presente quedamos de Usted, 

Atentamente, 

Kitty Curley, lng. 
Directora Operaciones 
Operat1on Director 
www torogoz.com 



LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
Diseño de Copa Liga Nacional Estudiantil 

LIGA NACIONAL 
ESTUDIANTIL 2016 

CAMPEON 
, ·5 

,Z:-/ ., . 
r\r , 

Logo de INDES 

2Q9 ."' 
1 "" 

LIGA NACIONAL 
ESTUDIANTIL 2018 

Calado al lado izquierdo CAMPEON 

Altura de copas 
1 º Lugar - 60 cms 
2° Lugar - 50 cms 
3° Lugar - 40 cms 

CAMPEON 
SUBCAMPEON 
TERCER LUGAR 

-\LVADOR 
.. ~. •• • .. 1 . .. f 

Logo de MINED 
Calado al lado izquierdo 



"'"·"' ~,, EL SALVADOR V~no! ... --#-cd I N S TI TU TO 
/\ DEPORTE SOMOS TODOS 

NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

UNÁMONOS PARA CRECER 

Formato Anexo 

e 

SOLVENCIA EN CASO DE NO EXISTIR REGISTROS AFILIADOS EN EL IPSFA 

El infrascrito (cargo de la persona responsable de emitir la constancia) del INSTITUTO DE PREVISION 

SOC!AL DE LA FUERZA ARMADA {IPSFA), HACE CONSTAR: 

Que el empleador del domicilio de 
y con Número de Identificación Tributaria 

----------' no presenta registros de afiliados en este Instituto; por tanto, NO POSEE 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO de acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, 
sin perjuicio de aquellas que obligaciones que sean identificadas posteriormente y las acciones 
administrativas legales a que éstas pudieran dar lugar, y para efectos de ser presentada en 
Licitación, se extiende !a presente en San Salvador, a los días del mes de ______ _ 
de dos mil ______ . 

Esta solvencia tiene validez por treinta días a partir de su fecha de emisión. 

F) _______________ _ 

(Firma, nombre y sello) 

REQUISITOS PARA TENER VALIDEZ: 
-Deberá estar impreso en pape! membretado original 
~Deberá detallarse el nombre de la persona responsable que emite el documento. 
-Deberá contener la firma en original de la persona responsable que emite el documento. 
~Deberá tener estampado el sello en original del área ,que emite el documento. 

G3 
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Debemos asumir que: ¿COPAS NACIONALES Y TROFEOS ETAPA NACIONAL SON LO 
MISMO? 
R/Si son lo mismo solo que esta mal detallado 

Por otra parte, en la pág. 40 PLA DE OFERTA Las cantidades de las COPAS NACIONALES 
SON: 
No coincide con la pagina 30. 

Podrían indicarnos cuales son las cantidades correcta y si hacen faltas los trofeos Etapa 
nacional, proporcionarnos los diseños y cantidad solicitados. 
R/ las cantidades correcta son las que están en el Plan de Oferta 

3. Se nos escapó un último detalle en la página 29 con los TROFEOS ETAPA 
DEPARTAMENTAL: indica el isotipo que debe ir a la izquierda, reverso y derecha pero la 
imagen derecha aparece en el lado izquierdo e igual al otro lado en el que la derecha dice 
izquierda, la pregunta concreta es: si solo es error en la escritura de lado o la figura según 
dibujo en el diseño es correcta. Puede dirigirse para una respuesta a: 
R/ según diseño es correcto. 

\ 
Juan Jose Gómez 
Gerente Administrativo del INDES 

Favor retornar esta Adenda, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 

2231-9923 con los datos siguientes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

llllll•)ii•14iit•23t•iii•1•X•J• 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Cent ro de Gobierno, San Salvador, 

El Sa lvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/lndes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 



z;- EL SALVADOR v~noe;_,_ C_¡;¡ I N s T I T u T o 
/\ DEPORTE SOMOS TODOS 

NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

ADENDA No. 1 

UNÁMONOS PARA CRfCER 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 07-INDES-2016 
"SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

San Salvador, 16 de mayo de 2016 

A los participantes en el referido proceso de Licitación Pública, se les comunica que con base a sus 

consultas, este día se ha emitido la Adenda No. 1, según detalle: 

Empresa PREMIA. S.A. DE C.V. 
Hacemos las siguientes consultas en cuanto a las medidas correctas de las COPAS LIGA, en 
el documento especificaciones de son: 

80 cms para primer lugar 
75 cms para segundo lugar 
60 cms para tercer lugar 

En vista de quie lo piden son TROFEOPS EN BASE A MOLDE Y DE RESINA CON ACABADO 
ESPECIFICACIOS, le pedimos revisar las medidas ya que son muy grandes. 
R/Altura de Copas 
60 cms para primer lugar 
50 cms para segundo lugar 
40 cms para tercer lugar 

Empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
1. Pág. 13; NUMERAL 11. Solvencia original del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Am1ada 

(]PSFA), Vigente a la fecha de presentación de !a oferta o !a emitida en línea. (de no existe 
registros de trabajadores afiliados en el IPSFA, se anexa modelo). No se encuentra e! modelo 
mísmo que requerimos pues no contamos con Nadie que cumpla esa condición y este afiliado 

al IPSFA. 
R/ Formato Anexo 

2. Pág. 30 en esta pagina se muestra el diseño de la COPA NACIONAL y en el cual !as 
cantidades aparecen: 
1er. LUGAR 35 
2er. LUGAR 35 
3er. LUGAR 35 
Cuando avanzamos y vemos las medidas están se refiere a trofeos nacionales 

¡ ¡ • §f 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo ll y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, 
El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231-9999 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:!(www .facebook.com/lndes.elsalvador Twitter: https:f/twitter.com/indeselsalvador 
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Debemos asumir que: ¿COPAS NACIONALES Y TROFEOS ETAPA NACIONAL SON LO 
MISMO? 
R/Si son lo mismo solo que esta mal detallado 

Por otra parte, en la pág. 40 PLA DE OFERTA Las cantidades de !as COPAS NACIONALES 
SON: 
No colnclde con la pagina 30. 

Podrlan indicarnos cua!es son Jas cantidades correcta y si hacen faltas los trofeos Etapa 
nacional, proporcionarnos los diseños y cantidad solicitados. 
R/ las cantidades correcta son las que están en el Plan de Oferta 

3. Se nos escapó un óJtimc detalle en !a página 29 con los TROFEOS ETAPA 
DEPARTAMENTAL indica el !Sotipo que debe ir a la lzqµierda, reverso y derecha pero la 
imagen derecha aparece en e! lado lzquierdo e iguar al otro lado en el que !a derecha dice 
Izquierda, !a pregunta concreta es·. sl solo es error en la escritura de lado o la figura según 
dlbujo en ef diseño es correcta Puede d1rigírse para una respuesta a: 
R/ según diseño es correcto. 

rJ: h__, 

Juai'Í Jose ómez 
Gerente Administrativo del INOES 

• 

.-----.. -·~·-··----------·--·"--· .,--·-~""'" --· ---·----, 
1 Favor retornar esta Adenda, como ACUSE DE RECIBO vía fax al J 

! 2231·9923 con los datos siguientes; 

• 

Wml i fr ¡ Qii Ji EH Cl+ffiii•lklt•d•Jtt•J~X®W 
P~!11,:; ¡fo l-,1 Dep;:,r!f~ Orlos ~1;1 f~rnooo' ),~·~Jode,. A'~, .... ~a Jll4U P~\Jo i: ~ Oi1sena1 llnl~er1·,1~d.i. ~n!ro de Gnbic,,,,:, •. ~;m Salvadór, 

tl SJly~¡jo,,. ( A. Tt>L (S03) 2231 -9999 
%¡:,~a W~b· ~IIL0.1!!.Mli!!lci'! F&t~IK:!!~- !illruJL,,r,r,.v.fa¡Qi¡r,oJc.;,.¡m llMr.jh,_,¡:~ Twltl"~!: ~t"-•!'<;e[.~Om('n<,k¡elw"--¡¡cto, 



EL SALVADOR 
UliAM0:105 ?ARA rnw:;¡ 

----==-=--: 
Debemos asumir que: ¿COPAS NACIONALES Y TROFEOS ETAPA NACIONAL SON LO 
MISMO? 
RíSi son fo mismo solo que esta mal detallado 

Por otra parte, en la pég. 40 PLA DE OFERTA Las cantidades de las COPAS NACIONALES 
SON: 
No coincide con la pagina 30. 

Podrlan indlcarnos cuales son las cantidades correcta y si hacen faltas los trofeos Etapa 
nacional, proporcionarnos los dlseños y cantidad solicitados. 
R/ las cantidades correcta son las que están en el Plan de Oferta 

3. Se nos escapó un último detalle en la página 29 con los TROFEOS ETAPA 
DEPARTAMENTAL: indica el isotipo que debe ir a la izquierda, reverso y derecha pero la 
imagen derecha aparece en el lado izquierdo e igual al otro lado en el que fa derecha dice 
izquierda, la pregLinta concreta es: si solo es error en la escrltura de lado o la figura según 
d!bujo en el diseño es correcta. Puede dirlgírse para una respuesta a: 
RJ según diseño es correcto. 

r-J-~ 
Jua~i6lrnez 
Gerente Administrativo del INDES 

Favor retornar esta Adenda, como ACUSE DE RECIBO vfo f,:i}( ;il 

223.1-9923 con los datos siguientes: 

~~h~~e de la empresa: P~<Eff>)/r, ·SA- 6 l .,C'.~ \/ 
Rec1.,1do por: - i<.tb~ Jt.~ Ce-u 
Fecha y hora: ...... S-_/6 : /0:J'{) ,,,..___ 
Firma y sello: 

-·-·® I' ~y¡; .. JfiRi~ffit .. ;¡.J(•)MW 
PMac•o d~ 101 Deportes C:~rloi "El fJmosov H~rnJndcz. A!JmcdJ !uJ<> PJblo II y Dl~gtmal Unlvcriitad~. Céntro de Gob\erm,. s~n Snl~adm. 

EJ S
0

íllvJdor, C.A. Tel. (SO~) 2231 •9!.199 
P;)gtm, Wab: w-,-w.tn~e,.gob. sv hcebook: httns-1 hvww.!~¡ebon~.,;omllnrJP,.~1,al,ado, Twfner: ~trns:l/,w,ue, .,·n,,./,mJ,,,,.1,~1v.1<!nr 

; ... ..., 
u ' 
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R/Sf son lo mismo solo que nta rnal datallndo 

Por otra parte, en la p.'.ígº 40 Pl..A DE OFE.RTA Las i::;:mtidadcs de las COPAS NACIONALES 
SOft 
NQ comcitJe co.n fa papma 30, 

Podrlan indlcarncis cu.alea sor. !as canltdad'ef:l correc1a y $:ii hacen faíl.as los l.tofeos Etapa 
nacional. prop()(ciO»l.lrflos. !os Cílseflos y cantidad ~óllcitados. 
Rt Taa cantidades: correcta son las que ut.1n en el Plan d.g. Oferta 

:t Se nos escapó un úllímo detalle en ta página 29 con tos TROFEOS ETAPA 
DEPARTAMENTAL: !Mica et !$01!po que debe ir a ra i'lqutwda. u.wcrso y -d-erO""....ha pero (a 
imagen derecha apare® en oí lado 1zi:;ulerdo e ígtial ai otro Jada en et que ta dorectla díce 
izqi.,ierda, la pregunta concreta es: S1 .solo éS error en la escritura de. lfld-0 o la flgurn tegl.'n, 
dibujo en tM di~ ~ corre.eta. Puede dirigirse para una tsipoesta a: 
RI ,~ún dl1;1eflo tt correcta. 

• 

"' 1 ,lWJ/lllll 1111!11&8! .. ffl+M+X,.BMI 
.1>~,xi,;)<k ;,,,i,c,,.¡,,:,,it<;.~44>1. ~.11 q,1'-(;,w· t1,,¡,...:~ik,. ,\l.\'"41~ ""·""' ~ilkl! y 0:t:.~~ "'"'""''";w,i.. -=~,wi,,t;, ;k.·~1,w,S~!.i\~lld(it, 

t' $414,w,,c A. 1e·. 1.~1.m ,n1 qm 
fr.i.t,~-, WN· ~l'aJ'tü.lt~M riut,OOt· MJru,/íl"W--<t '~::@:ll'/~,! ¡ ,.,,,iw (~ll:l~.l&~•UM.,4,j'Jl'¡";*-m,,;.'-M~~-!0-r 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA 

07-INDES-2016 

RECEPCION DE OFERTAS 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

[;JI FECHA 11 NOMBRE DE PERSONA NATURALº JÚRIDICA 11 NOMBRE DE LA PERSONA 11 DIRECCIÓN DE NOTIFICACION 11 TELEFONOS 1 D ·· I íl 1 ~ ..... ,, . .. ,.,,.,!,."º ~,,.,.,\,P : ¡>,.,.._¡ D , S , ~ Dt < • , : Je{; {);í¡: : · !::' ~. f' O"·' ¡,,.., ;u, ' 

Dl~\o'\\~~\~;C 6 1' '\)E C..'I 11 kllM o10Eil e~~ ~ ~t-i.~IC 
f\'ót><"O {'. ero 

3 

tJDI 
8DI 

i ICII 
IDI 

8DI C] 
8DI 
GOi 11 

C] 
D 

~ .,,,.,,.... ~-=~ t\ L. .. ........ \.,,,'-- · ·~ 

FI A- DE LA PERSONA 1 HORA 1 

•) .' ) 5 40.f'IJ e. ,J 
¡,.1\/1 

, 

1q~if 1 

D 
D 
ID 
ID 
ID 

f~¡PREMI, 
· RECONOC1MlENT1 

l:.lt=~.: !.'1, 2200, ru. !::;lq.d, 

1 • <: ~11 íl.'~55<'.HlO 

., 
,. 

...... 

t:.:'J 
c.:.) 
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t\ DEPORTE SOMOS TODOS 

NAC I ONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA'CRECER 

ACTA DE APERTURA 
LICITACION PÚBLICA No 07-INDES-2016 

"SUMINISTRO DE TROFEOS 
Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

Reunidos en la Sala de reunión de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de los 
Deportes, ubicado en el Palacio de los Deportes de El Salvador INDES, "Carlos El Famoso Hernández", a las diez 
horas con cinco minutos del día veinte de mayo del año dos mil dieciséis; presentes: Jefa Interina de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de los Deportes, Licda. Ana Marcela Rivera Peña, Licda. 
Xiomara Elizabeth Pineda como representante de la Unidad Legal de INDES, Unidad Solicitante Licda. Roxana 
Elizabeth Calderón por oferentes: Roberto Castro, como Representante de la Empresa PREMIA, S.A. DE C.V.; 
Kathleen Curley Acevedo, como Representante de la Empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V. siendo este el día y hora 

señalados para proceder a la Apertura de LICITACIÓN PUBLICAN° 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO 

DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

Se procedió a la apertura del mismo de acuerdo al procedimiento de las bases del proceso obteniéndose el 
resultado siguiente; 

HORA EN QUE MONTO Y 
EMPRESA PRESENTO LA PLAZO DE LA PRECIO TOTAL 

OFERTA GARANTIA 

$5,300.00 a 90 $168,853.67 
PREMIA, SA.D E C.V. 09:35 A.M. días Calendario con iva incluido 

$5,300.00 a 90 $167,945.47 
TOROGOZ. S.A. DE C.V. 09:40 A.M. días Calendario con iva incluido 

OBSERVACIONES: No Hay 
Y no habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la presente acta que consta en un folio, a las diez 
horas con veintidós minutos de este mismo día. 

Por INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

ftOXANA ELIZABETH ~ RÓN 
<- WnidaEl Solicita, 1te 

Por OFERENTES: 

ROBERTO CASTRO 
PREMIA, S.A. DE C.V. 

X~ HPINEDA 
Representante Unida Legal 

KAT LEEN URLEY ACEVEDO 
TOROGOZ, . . DE C.V. 

llllllll•1ii•14iii•1IC•$IC•1•X•$• 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, 

El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: htt ps://www.facebook.com/indes.elsalvador Twltter: https:ljtwltter.com/indeselsalvador 
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1t~n~!E~ 
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

UACI-2016 

Licda. Ana Marcela Rivera Peña 
Jefa UACI 

Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada 

Presidente 

20 de mayo de 2016 

Nombramiento de Administrador de Contrato 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, articulo 74 de Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, y en uso de las atribuciones conferidas conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley 

General de los Deportes de El Salvador RESUELVE: nombrar como Administradores de Contrato a partir de 

la fecha de suscripción del mismo en el proceso de Licitación Pública No. 07-INDES-2016 "SUMINISTRO 

DE TROFEOS Y MEDALLAS 2016" , a la siguiente persona: Licda. Roxana Elizabeth Calderón Villanueva, en 

tal sentido la persona nombrada deberá darle cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, su reglamento y demás normas aplicables. 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www. indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 



Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

MEMORANDO 

PARA: Lic. Marco Jacobo Menjívar Vides, Lic. Ernesto Orellana 
Duarte, Licda. Marcela Rivera, Lic. Hugo Gabriel Herrer 

DE: Sr Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente 

ASUNTO: Comité de Evaluación para Licitaciones 

FECHA: 20 de mayo de 2016 

*********************************** 

Me permito comunicarles, que se autoriza a la presidencia del INDES a nombrar 

los miembros que integrarán los comités de evaluación de ofertas de licitaciones 

de bienes y servicios que serán adquiridos por la Institución para el año 2016 

indicando que estos comités, serán integrados por no menos de tres personas y no 

más de cinco, conforme al art. 20 de la LACAP. 

En tal sentido, me permito nombrar para integrar el Comité de Evaluación de 

Ofertas de la Licitación Pública No. 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS 

Y MEDALLAS 2016" a las siguientes personas: Lic. Marco Jacobo Menjívar Vides, 

Lic. Ernesto Orellana Duarte, Licda. Marcela Rivera , Lic. Hugo Gabriel Herrera 

Ce. Archivo Presidencia 



~~ 
r-o~-o-6'-0Z' 

EL SELLO DE LO BELLO 

MODELO DE NOTA DE ACREDITACION 

Señores 
Comisión de Evaluación de Ofertas 
INDES 
Presente. 

Estimados señores: 

Por medio de la presente autorizo a Kathleen Curlev Acevedo, con Documento Único 
de Identidad número para que me represente en el acto de Presentación y 
Apertura de Oferta de la Licitación Pública Nº 07 INDES-2016 denominada 
"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", para lo cual 
deberá identificarse con su Documento Único de Identidad (DUI) u otro documento legal 
vigente con fotografía. 

Y para los usos arriba indicados, extiendo la presente en San Salvador, a los veinte días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

{ l;,11,<]<:¿w ,~-;).:;..., 
Claudia Mari~Aameño de López 

Directora Administrativo/Financiero y 
Representante Legal 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

~;;,--.:!~a::.:~· .. ~-..>· 

rttí,)..,,G,<..>z 
ª ·"· • 11 c . v. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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,. L 1;-.r-HASt,~íro Nuí ,.(KTU l."'fKTl't1CA: Q'ue ae comormtoc1 
cc,11 el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARl41 
DE LA JLWISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENClti. 
rn presente 1;~ fotocopia fa> y exacta del Oocumen 
uriginnl el cual tuve a la yista y Pil~ constaQCiú sello v firrr 
,;¡ 11,r1do, Va 1 h -\ . 1-: u -, , .. ,fo t:>c? ~ 

\'-1' \ \ ) l a C\ S ct. 1 S. -



MINISTEHIO O HACI NDA 
DIRCCCION G NERAL DE IMPU STOS INT ANOS 

'JARJCTA DE 10 NTI ICACION TRIBUTARIA 

REC1NOS BARRERA, ISMAR STHEVE 

NOM8RI:. DEL CONl RIBUYENTE 

No DE IOENTIFICACION [  
TA BUTARIA (NI _ 

1 

04 2002 

~---·-- ··- - . - ··-----·-----------·-, 
PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA AOMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA. 

T 7 . o. 381 

::t. rrn·KASL:~~ u N~'RTO \,~ro-n--rcA: que ae com" • ·a, 
:011 el Artículo TREINTA de la I.EY DEL EJERCICIO NL T\R'Al 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA y OTRAS DILIG¡:: .CIAS, 
ia presente t; ~ fotocopia f:p y exacta d?I D0c1 \'. nto 
oriciinal el cualt4ve a la vista y pi ,·r onsta¡,c1á sello) r 9~ 

o ' ¡· l- ') V- l \ í<lf' Ó ~ , ~ n S:llw1dor \ a.ilJ.:: ~ '-· ··- - - , · · · -
)'' /( \ \ ~ I (t.C< S.\ \'S . --

¡o'] 



,, 

PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIO ADO 
CON LA ADMINIITRACION FISCAL OEBEAA 
PRESENTARSE ESTA TARJErA O HACER REFSIENCIA 
AL COMESPOHOIENTE NUMERO DE DENTlFICACION 

BUTARIA 

L ffitHASt:R, 1 o Nür.tffflJ C'fJ«'ff1C1t que ae comormtoaf 
~0,1 el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y 01:-!AS DILIGENCIAS, 
la presente i;~ f otor.opia f:íl: y exacta d~I Docu~ento 
orl Ir.al el e 111 tuve a l,1 vista y p~Jpons ta~c1e1 sello \ firmo 

, Salvador V,..Q..\ )'\_·+et )1b .-,· 1,..,.- ~A - l:> .$ 

t' -A ~ ( ~ / <'.'.L C< S d f _5 , 

¡OJ 



REPUBUCA DE EL SALVADOR, C.A. 

1 '1ft •cll>.' l l' '1' ,.1 •• . 1~·~. 1,J . . 1·· r•ri:'r .. '. 1.l . ~ . 1 ~' .. ~ ,, )' ' .. ~ .• ., • " ' 1 /. >' : >· .• h ' .~.,!.'. .. ·'· 4. '.• . ·'.· ··~1-l·t1 ,, 
\"\' •'•'ª •' ' , .. ' '-• • .~,. , 1 , 'I·, ( I '/•"' ~ 

ESTE CARNÉ OTORGA VISA MULTIPLE. 

 
No. PASAPORTE 

EXPEDICIÓN 

 
VENCE 

OftltECTOR OENEftAI. 1  
DE MIGRACIÓN Y EXTfCANJERIA 

CISLV61157<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< 
8009179"1710146NIC<<<<<<<<<<<4 

CASTRO<OLIVAS<<ROBERTO<JOSE<<< 

.L ri1,. HASL~ j ro NuT..ffl't'U t.,''t:r<Tl'H'CA: Q'ue efe conronm,:ia 
::on el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS , 
1a presente t:s fotocopia f:t\: y exacta del Documento 
original el cual t~vc a la vista y PiJ!31consta~cia sello ~firmo 
.. fin Salvadoc) L.~ ~ .. A.b ~ .J. \.--(to-l}Ll -S 

t"-f\ l \ ) { c1 CJ SCl l <; . -

77 
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( ~"'4~ . >',7<-<"•/) 

d íl'ffRASt;~; IU NUT:~tffll l,"'ttnft'rcA: Que oe conror,, 
con el Artículo TREINTA de la I EY DEL EJERCICIO NOT 
DE lA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGL,v 
la presente t::. íotocopia f:r y exnct:1 clel D0cu1 
origin;I el CL' étltUVC a la vist y pqralconstanciíJ sello y 1,1 :' 

n Sr " dor \/ .~ \ ~;\:'tt h~ CL \ r" _!)o_\ 
\"-1\ , ) ~ \ C1. C.\ S,0 \ S -

....__ - L -.,¡y-
/ 
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MINI lt 
Olllt:CCION G~Nf AAL TO, ltH RN 

TAHJt!'lA DE 10 NTIFICACION TRIBU ARIA 

[
PREMIA, S.A. DE C.V. 

N J ff 

02 05 2002 

RUC-30-027003., / 

PARA rOOA GESnON o ... IAMITE RELACION~OOS 
CON LA /• D~ ,~,s ·pAc ON FISCAL DES ERA 
PRESENTARSE CSTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONOai:NTE NUM RO DE IOENTIFICACION 
TRIBU ARIA. 

,;L ·n,tRAS(;1'. rro NtJí.~t<?O l.'l!.KTl'l'"i'CA: Que <1e comonmoaf. 
co11 el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, 
la presente 1.::, fotocopia r.e· y exacta d?I Docu~ento 
original el cual tuve a lé.l vista y para constancia sello yf1rmo. 
"an Salvador. v_c.u-11::KL cie ~ h.., ... ~-L ___ ,...f'J) º-~-
j '-1\ \ \ ') 1 LC L! 'SC\. I '.) · --

'? 9 
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-11>ºº' r,, , 

REPUBLICA DE EL SALVADOR .:: .. ~, , .~., ·,\ 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS: I ~ 

REGISTRO DE COMERCIO '\,... .., ~l 
·• n ~" 

RH ib t'RO IJE CU.\I !.:Rt '10 : 1)1.l ' \ ft f"..\ \ 11·:\Tt J DE ! l< >l"L' .\ 11::--:·1 os \ 1 J:l{(',.\:\111.!; S: S.m S,1h·;1d1)r, .t IJ, 
1 U~\\: ht.,,·a!' ~ di-,:rintt .. ·l..~ n,inuhh d ... l \ ,i.1 .: irn:v dt.' ,1:..·1.1:ht ... · , !.: 1.hh anii q1.1i1,i.:,:. 

ln,.- ri b.1,,: d m11..:ri 1!r PO DI R , ll't~ •. .!<' i'" la ,,,,·i,·d:td !'RE\1 1.\. SCJ(.'!f'l),\J) ,\:-;Q\l:-.1.\ DJ: C.\l' lT.\I 
\ '.\ 10,\1!1.F. 1)1:i( F( Hu~;: S11.111,. , ·,,mr11>ha ,1 t- ,k p~1g11 11t,tlll'I\> 111.rt,,,'{'.; s ,:.; ;-: , dd di,t il,1,; <l.: 1wt11h1~ ti , lk>~ mi l 
:..;

1 , :1h .. ·~. pr..::--~n1adt) ~n ~·.'\t...' 1~ .... ·~ i, 111., •. l.,~ .. : ;1h u\.·'"· t:\,1 ,. , ~ , ,:1i11 111·,.::i U\ ult .. hJ .... h~l di .. 1 du, ,L· Li..'ll1hr ... : d~ il," tn il 
quin.:-·. ,;,:J!Úll as ,:uto nt'1111.:m :!t 11 _,; _. _, 1, '. :0: );. 

I'-::--( RITO ¡: :-,.; !' l. fff< ilSTR1 > 1>1· ("O\l!:RCI<> ·\l. \1 "\!ERt 1 1:; 1>1:1. l.! HRO I i:-. !>El. RF<i !STRO 1>[ 
t )TR()S t 0:-STRAT<JS \ 11:IH' ,:-- 111 rs; 1)1-:1. FOl f (I ¡_;;; .\L Hll.ll) 1.::: 1- 1;0 1,\ m: 1:--::-;u{ IPC'IO:S: : S.m 
~.thad,ff. l'ill\.0 \> li'-· ou:i;11\: ,k t.h,~ nüf t¡iun ... ·\· 
l· F. 

{'I o iJ 



. 1. ffl'fRASC?H'fO NUf.uffl.J ~A: que oe comonnrua, 
·0,1 el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL 
E l.:\ JURISDíCCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, 

µresen te úS fotocopia f:e: y exacta del Documento 
·ginal el cual tuve a In vista y p¡~ constqncia selloyfirmp 
n Salvadoc.\LQJY\·i.Cl . P. b..,.. U . . ((~ Í'1~_;::s 

i' -1\ , \ 1) i cí e I Se\ \S. -



SO ANTE MI del folio trescientos noventa vuelto al folio trescientos noventa y dos también vuelt9 

del LIBRO NÚMERO CUARENTA Y SEIS DE MI PROTOCOLO, cuya fe<:ha de vencimiento es el seis de 

an Salvador, al primer día del 

91 





PAPEL PARA PROTO COLO 

M. D 

•· !H7ll } t.;\ O c1 r a 1r1i. c 1 ..ir; :,o l ~.c:i t n r . 

~:-=. •' t ( //. 

..: .., ..- -~ - 1 • • ·~·,fto .... .. - ·, ~ - c e· -C'::- !'""-.:\ C , ....... . - ..... • ~ .... _ .._ _ '" ~ ... a 

DOS COLON ES 

documú n t os V fr,r:nula r : o;; , . ., p ,1 ra 

~ c ~« .:. o· .. a er 

~ p od e ::d.:1~ r.e i~n cu a lnu1 e r t· r .: t'rl1t:<? , 

8 : n c~ rpon~r c~c u=s o s a~t~ 

lo f ¿1c til :. ,, p ·1 r .1 J. r .. :.:. :. .. ~· , 

111 i:c,:. : c .ta r, : oda e::. !le: 

11 ::o ::r.1uJ a r 1.os , ; ., ::ge ::.: : :-., 

1
~ ud.-::.:.n .:.:; t ::a ti v~:; ~ & =~ l ~ci on ~ p r o c ~sos J d~1n 1~t rat:~os 

>5• 30"' ' e , •G ,.,_¡, '\ .,,- ,,.·ulo c ;,-._o ~_c-_ ', 1.' r ~·, _-J'I.: t i • _ _ ...,_ ..._ _ T:: .- .,___ ____ - - , - __ ... ·-

I\J y f 1rmar l as 

pcde ::d il::-. te t uv1er <: .:.r.te re::: ; :.o !:dc 1: l::a a :.e9o c 1.a:· , f .:.:::r.a .c y ;.c ,.::pr..a r 1.odo t ;.;l:, 
~ºr-- - - - ----- - - ----- - ---- ------ - - - - - - - - - - ------- ----- --l 

f i cr.zlt s :'L .!. Qc; _c,n ct· s Q _.: !> .1.. ..... c 1. c<.1;:; .1.c..:: e: ::;; Lo t .:. ~ t..l:.J uac:i r e~: 1. :;:.::. r c u~: ~:;:.;~ ·= = 
:11--- - --------------------- - - - - - - - - - - - - ----------------i 

a ~ .l C OfftO f .1 .: m;.1c l o s 

Así :ru s t::o l o f acul t a pJ ~J scg~i r c~. : qu1er : ~?º de t:d ~~: e en el ~: ~~-~~ i--~- ~-~~- ~- - --~~-- - ~- - - --- ~~~~-- - - -~- - ~- - ~~~~- - - ~~----i 
M::.ni st.e ::i o 

! 
1 

1 

1 

8'/ 



1· :::. r~e c ·_:alqt: :.e r t.1.po de focm1: la '"to s , a sl como t ramit,:s en l .:i Po l icia N.:ic j ona .: 

, :!.·n . .!. e:n !':~!:os en (!Ue rni representad.'.! tengél interés . i\si .'le expresó el -1---- - - - - ------ "--- ----'- ---- - - - .:.....--- - - ---- - - - - - - --, 
3 co=?arecicnte .:i quien expliqu~ los efecto3 legales de es t~ a Rcritura; y leido 

.t qu~ !e tue po .:: :ni todo lo ese r .!. to l ntcg ramente, en un sólo ac: t u si :. 

~ -n~er r upción, rati:ic.:i su c ontenido y Eirmnmos . De todo Jo cual DOY FE. 

I 

11/J 
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PAPEL PARA PROTOCOLO _.,,: 

Mf D 
ONO 

26 

~l. n il l J. d i.l d CS est,1 l él Ce 

y toe.a 

~ pnd=á dedi ca r se a oto=qa r ac tos c orno e l que el gob i e:no d~ :a 

~ soc! edad se ra e j cccido 

SOC.lec.i .:l d y e l u~o de id 11 =~ n s o cid l !~ ~o rres p o~cG~ . ' !-¡ ~~~~~~----=--~~~~~~~~~~~~~---'-~~~~~~~~--1 

:,, UnJ ::c. ?ropiet a r ;.. o, qu1 ~ :1 durar¿i ·..:n !:..;u c a r90 po-.:: ~1:1 , ,, ... ~r i odc ci. t?: c: nco J !1°os ; .:3 ) 

~ 1. a 1a 

10 ~uc =e t a rio de t a Junta Gene ral Ordi na r i a de l a s nc~ed a d PREMIA , s .n. D~ c .v. , 

11 
CJ.t:dad, t.:? .l :nismo d1a, nv~s y rñ() , an t -..! :nJ. !> o.t-i c 1v s No t u rlal~s, ..:, .:. :1:;c cit.:J e :-. -:: .... 

Rt-:g l st r o de Come rc: t o , Depac~~m\':! :1 to d -e !) : curr.en to :.:; ; .. ~"-'. .tc .u , t i l~s , ú ~ ~.··::1 ;1tic .:.~.::o ~e 
IJ~----------------------------------------------1 

a or1 l d e l a ~o d as mi l doce, 1~1----- - - - ---------------------------------------~ 
NOVECI ENTOS TRECE d r:l Rc s1 s t 1:o dt: .:: :,r~:. ~·:C1rii:S , <i~ , .._ :·.ia: c ~:;s~.3 q¡Je s <~gúr. ~..: .... .,.. a 

l~~--------------------------- -------------------------l 
Qt.~ince d ~ Jur1ta Ge n~·?=¿} : , c el,:::b .c .. id ..:1 t-n t-:st ....t c ... cd .id , a .i.a s d~e z t:o:--c.s cf;'" : 

161-------------------------~------------------ -------1 
-cru :. nc e de r:1a .c :::o del a;'"co Co ~ mJ.: ctoc,::, St..: <.:: : :. Cj :..\., 1~ acti.;o. l Ad -ni ni s t rac::_ort, 

lii-------------------------------- ~·---------- ---------~ 
=tcayer:do el ::o.rgo de i\d r.,in i s t ~¿ldo: U:1 :.co <~ n 0: st::ñor "it>a:c1 r .sr.heve Recin~~s 

IN1------~~~-~~~~~~~-~~~-~~~~--~~~~-~~~~~~~~~~~~-1 

cstandc a:nplict!':l·.:: :·,:;"' t;Jcu l taco pa .=a otorgd :; a,;co s <:omo e .t prcser.t.,;,; y 
191--- -------------- ---- - - --- ------------------------! 

e n ;:_¿i_;, caz.:.c ~e: r ME DICE; Al ·¿U!'; c on f:. ,': :: ·:1 PODER GENER,"\.L ADMINISTRATIVO " ::a·:~ ::: 

.?01-------y---,-------------------------------------- ----1 
 
 

     
-- ~- -- -- ~ 

que <.;: !1 noml>:-t..~ de s u ~cp:: 1J .::. ·~ r: ¡:2 C .;1 , put:!d ?. ct .... ... . _.a _ -c... , ..... .. .... . t,d::-..:..ni ~ t..r n~: r:. = ~h~ la :n_.s:::.:., 
~.f - - ~ 



facultándolo cara - lo siguiente: Para que asuma la dirección General; 

2 adnú.nistrac16n y control de los negocios, intereses y propiedades de la 

3 
otorgante en esta República; para que celebre contratos de arrendamiento, 

4 
celebrar contratos de servicios y las relativas con las facultades inherentes a 

5 
una buena administración, para manejar los establecimientos comerciales o 

6 
industriales en que la. otorgante tuviere interés, para cobrar y recibir 

7 
dineros, alquileres, arriendos, dividendos, intereses, cantidades en pagos o 

8 
provenientes de los Contratos que celebre, aceptar donaciones de bienes muebles 

9 
e inmuebles, cancelar y extinguir deudas y obligaciones, afianzar Óbligaciones, 

o satisfacer impuestos y contribuciones, haciendo declaraciones al respecto y 

1 
presentarlas, llegado el caso, las declaraciones pertirientes , en descargo; Para 

2 
abrir cuentas corrientes, en los Bancos e Instituciones Financieras; efectuar y 

3 
retirar depósitos bancarios, firmar, libra.r, endosar, aceptar, avalar y 

" 
protestar cheques, pagarés, letras de cambio y toda clase de documentos 

5 
mercantiles, asimismo lo faculta para endosar los cheques que se giren a fa:vor 

de 
6 

la otorgante, sol.icitar estados de cuentas , chequeras, actuali~ar datos, 

agregar y quitar firmas, uso del netbanking para consultar y bloquear cheques, 
7 

solicitar 
R 

estados de cuentas; Para abrir, firmar, efectuar y reti:rar depósitos 

9 
bancarios, firmar, librar, endosar, aceptar, ava1a·r y protestar cheques, 

2 
solicitar chequeras, en el Banco Agrícola, S.A; de la República de El Salvador. 

o 
B) Ct.AUSO'LA ESPECIAL: Especial~nte faculta a su apoderado para que: Administre 

1 2 

todos los negocios de la sociedad; Para contratar y despedir personal, negociar 
22 

y pagar las indemnizaciones 
23 

correspondientes, firmar, aprobar y dejar o dar por 

.terminados .los 
24 

contratos de trabajo, o de prestación de servicios; también lo 
,~.wna,tD111Ca.J.11.rac.•.._ca.--. . ..- ... ~.._ . ._ •• ...-.... .,_....... 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 
TRESCIENTOS NOVENTA 

'-·. ·,.~~,.·-~·.-:~ N ° 16 3 2 4 7 2 5 
DOS COLONES 



1 
NUMERO CIENTO VEINTINUEVE. En la ciudad de Gua te.mal a, República de Guatemal a, a 

: las once horas del d ía primero de octubre del ario dos mil quince. Ant e m:í., 

3 
GUILLERMO ANTONIO PRADO PINEL, No t a rio, del domi c1..:.io de la ciuda d y 

~ 
departamento de      , comparec•) e l seno= 

:- ISMAR STHEVE :RECINOS BARRERA, de c    de e d a d , comerciante, del 

6 
d omicil.:.o de la  .i q uien no conozco pero identi fi c o por 

7 
;;.¿.d i o de su ?asapo :.:te Guatemnl t c,c o       

 
   l   

     ac t uando en s u 

c a.:a c t e !" de Representante l egal dé la soc i edad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
() 

CAPITAL VARIABLE, que puede a breviarse PREMIA, S .A. DE c.v.' de i d omic il io de: 
1 

:)epart amento de 
:! 

San Sa lvador , Repúbli ca de f: l Salvador , c on Nur.:e r o de 

Identi ficacion 'f=J.bu ta=ia cero s e isc i entos catorce - veln t i djs cero c uatro C€: !'O-
J 

dos- ciento un o- seis; de 
~ 

cuya p#? r s one ria d o y f e de ser l egi t i ma y s u fici ente po .::-

!moer t enido a l a vi.:; t¿¡: A) f;l t est i moni o de la ESC !".i turcl Pública de 

Constitución .3oc1nl , ot:.orgnda en la ciudad y dep.:i r l amen to d<:> San Sa l vado= , 
) 

,- Rcpüb: i:::a de ~, Sal vador , a las !')UE:'V~ ho!"as dt~::. día veintidós de abril de dos ,:.. 
: 

~ .1.l 
IS 

dos , ante lo~ ofic.:.os del Not.'lrio t,e o:1el E'rancisco va l l e , e i nscrita en e l 

) l' 
R!.:gis t !' O <ie Co:.:•:·=cio, ::epa!" tame :1::0 de Doc umen t os Merc antiles, a l númi"?~c 

CINCUEHTA y CUATRO d e l Libro MI L SETEC!f.NTO.S C!JATRO de Re gistro de S0c1.edades, 

de la cual cor.sta: que es una soci cdo.d sa lvado reña, de naturale;:a a nóni ma , 
! l 

sujet::i al régirner, d e c api tal va r i;ibJ.e , que su denomi nación es PREMIA, SOCI EDAD 
22 

ANON!MJ\ DE CAPI1.A.L VARIABLE, que pUí!de a brevi arse PREMIA, s.}\ . DF; c. v ., de l 

domi c ilio de la ciudad de San Salvador; de plazo indetc rmi nado ; que entre sus 
......... ..... . .. _ .· . \ ~ ~ • • • , ..111 •. ~H"""~" •l• ,, •• ,.~ • . •., ,;,••AA..'f "-t·""' "'t:t11t1~'""l." ""' u: • 

! 



,,.. .. _ 

~O ANTONIO PRADO PINEL 
ABOGADO Y NOTARIO 

.. 

73 AV. NORTE EDIFICIO ISTMANIA, 
LOCAL# '24 COLONIA ESCALON 

SAN SALVADOR 
lliEFONO: 2298-4187, FAX: 2299-3922 

No. 129 

2015 

LIBRONo. 46 

TESTIMONIO DE 
ESCRITURA PUBLICA 

DE 

PODER GENERAL ADMIIIIISTRA1YVO 

OTORGADO POR 

PREMIA, 5.A. DE C. V. 

A FAVOR DE 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

PROTOCOLO VENCE EL 06 DE OCT\IBRE DEL 2015 



F. 0007069 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS ¡ 

RFGISTRO l>F COMERCIO 

REGISTRO üE COMl.!RCIO: UEPARTAMENTO Dr. J)(JCUMENTOS Ml:RCANTILES: S:m Salvador, J 111!:, 
diez horas y lrcinta y tres minutos d ·I din vcintic-inco dc abri l <te dos mil doce. 

Inscribas-.? la anterior CRU>ENC'IAL DE El.L:CCION DE ADMINISTRADOR UNICO. PRUPH.:"fARIO Y 
SUPLENTE de l:i sociedad PRL:MIA. SOCIEDAD ANONIMA DF ü \PITAL VARIABLE que se abrevia 
PRl:MIA. S.A. DE C. V .. DERECHOS: SS .72. comprobante dc pago número U0~03 J 51:!32. del dia d ieciocho de 
abril de dos míl Jocc, DERECHOS:$ .28. comprobanle de pago nlimcro 00331827 18, del día Jicc,ocho dc abnl 
de dos mil doce;: prcscniaJo en este Registro a Las once horas y lrccc minutos. del día dieciocho de abril dc dos 
mil doce. según asil!nto númcn.1 2012252121. 

INSCRITO C:N EL RE(ltSTRO JJ~ (ºOMtRCIO /\ NUMERO 119 DEL LIBRO 29 1J DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL fOLIO 477 AL FOLIO 479 :ECHA DE INSCRIPCION· San Salvador. vci111ic11wo <le 
abril de dos mil Uocc. 

JG 

I 

8/ 



• tl'it-HASL'f'\lTU NUUfffl.J t.."'1\'Tl1'1'CA: Que ae comorm, 
~on el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTAÍ\ 
"' _ LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCI 
1 presente C:, fotoropia fle. y exacta del Docume 
· gin al el cualrt1.p,e a I<\ vista y Pé\.ra f Onstapcia sello~fim . 
1n SnlvmJor \: / aJ.'\·14 f~ .tJ °C' \ _ _rFJ ~ r-· ':::. 

f'-1\ ' \ \) ¡ <1 C. l ":5,(1 \ s . -

-----/ ~ NOTAPIO 
\ -

.i: 
\'\ 
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SEÑOR 
REGISTRADOR DE' COMERCIO 
PRESENTE· 

El infrascrito Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad 
PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya abreviatura es 
PREMIA, S.A. DE C.V. la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al 
Numero CINCUENTA Y CUATRO del libro numero MIL SETECIENTOS CUATRO del 
folio CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE al fotio CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO. del Registro de Sociedades. Fecha de inscripción: San Salvador 
veintinueve de abril de dos mil dos CERTIFICA: que en el libro de Actas de Junta 
General de Accionistas que al efecto lleva la Sociedad, PREMIA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Se encuentra asentada el Acta número QUINCE 
de Junta General Ordinaria de Accionistas. celebrada en la ciudad de San Salvador a 
las diez horas del dfa quince de Marzo de dos mil doce. En la que consta el punto dos 
se acordó: LA ELECCION DEL ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO Y 
ADMINISTRADOR UNICO SUPLENTE se dice Resultando electos para los cargos 
de: 

ADMINISTRADOR UNICO 
PROPIETARIO 

ADMINISTRADOR UNICO 
SUPLENTE 

ISMAR STHEVE RECINOS BARRERA 
 

 
 

 
 

 

LESLIE ZAYDEE RECINOS BARRERA 
 

 
 

 
 

 

Las personas nombradas anteriormente aceptan sus cargos para los cual fueron 
asignados y fungirán para el periodo de CINCO AÑOS de acuerdo al pacto social. 
contados a partir de la fecha de inscripción de la presente en el Registro de Comercio, 
se extiende la presente en la ciudad de San Salvador a los quince dias del mes de 
Marzo del at\o dos mil doce. 

_ .. _......., 

,.J-:y~tüg,t:J~ 
SANDRA lucRECIA BARRERA DE RECINOS 

SECRETARIA 
NIT: 9483-170852-101-3 
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
EL SP,.~Y~.POR 
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~" 
REGISTRO DE COMF.RCIO: DEPA RT1\ :-.-1ENTO DE DOCUMENTOS :VIERCANTILES: San Salvador, a las 
d iez horas y cuarenta y 1im:o minuto~ del día dos de sept iembre de doi- mil trece. 1 

Inscríbase d anterior AUMENTO DE CAPIT AL MINIMO Y MODIFJCACION AL PACTO SOCIAL DE 
PRE:VIIA, SOCIEDAD J\NONIMi\ DE C'APITAL VARl/\ll l.E. DERECHOS: $86.00, comprobante de pago 
número 0021577838, del dia veint iuno de junio de dos mil trece: presentado en este Registro a las catorce horas y 
treinta y cinco minutos . .Id día, eintiuno tk junio de dos mil in:cc. según a:.icnto niirncro 2013283 164. Se tuvo a 
la ,·ista la Constancia de s ituación Tributa ria de contribuyente. a nombre de la sociedad antes relacionada. 
emitida por la Dirección Gc11cral de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, según correlativo e lectrónico 
número 6600291 de fecha 30 de agosto de 2013, en la que ap.irccc con estado actual: SOL VENTE. 

Lic. 111/ch Orlando Quimfflls Moya 
REGISTRADOR 

11'SCR ITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NU:VIERO 8 DEL l.lBHO 3 144 DEL Rf.GISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 35 AL FOLIO 46. FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador. dos de septiembrc 
de dos mil trece. 

Lic. lllich Orlando Quinteros Moya 
REGJS'i'RJ\'JOR 

·-- ------- ·- --·-- ---·- - ·· · - --· --·--- ~-- ------

?. f3 '··' ... 



.l litfRAS~m> Nur.lR'TU t,'tlfTI't1CA: t¡ue ae comorrmoa, 
11 el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAi 
LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS. 
presente es fotocopia f: 4'· y exacta del Documento 

i ;nal el cual t.uve a ~.J vista y para constancia sello y firm_o 
1nSalvador V •• ~.llJ\.td ~b..-\ ) _ ~.r~ . . · S 
j'-,nd ~¡a_C. \'SC.\\s.--· 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

L"'"ne.l Francisco Val.le inscrita baio el Número CINCUENTA y CUATRO del Libro 

2 '1IL SETECIENTOS CUATRO del Renistro de Sociedades del Reaistro de Comercio 

en la aue consta: Oue su natura leza denominación V domicil i o son como se ha 

4 exnresado . aue es de nacionaJ.idad salvadoreña aue entre sus .finalidades 

5 sociales está l;i comerciali~ación de ar.ticul.os de reconocimientos 

, :oromocionales (, V decorativos va sea de madera . metal, vidrio v otros ma teriales 

7 conocidos V por conocer; aue el aobierno de la Sociedad está a carqo de la 

:Junta General de Accion j.s tas; nue la administración de la Sociedad está 

9 confiada a un Administrador único Propietario v un suplente, electos por la 

JO Junta General de Accionistas; aue la representación legal de la sociedad y el 

11 uso de la firma social , corresoonde al Administrador único Propietario, que 

12 entre sus finalidades s e encuentra entre otras representar a la sociedad 

liudicial y e xtraj udicialmente y hacer uso de la firma social , pudiendo 

14 suscribir toda clase de contratos y escrituras, o cua.lqu.ier actividad similar 

15 que no contrarié el cont enido de las leyes; incluyendo actos como el presente; 

'2) 1( Credencial extendida por .la Secretaria de la Junta General Ord.lnar.i.a de 

17 Accionistas de la socié:dad PRBMlA, S.A . DE c .v., señora Sandr¿1 Lucrecia 

IR Barrera de Reci nos, el dia quince de ffl<I l'.7.0 de dos mu doce , en la cual hace 

19 constar que Een Acta número QUINCE de ,1unta Gc,neral O.rdinada de Accionistas 

20 celebrada en esta ciudad, a las diez hori'ls del dia quince de marzo de dos mil 

21 doce, se procedió a e:lrtgir al nuevo Administrador único Pr opietario y su 

22 suplente, los cuale;s fung i rán para un pE!r.iodo de cinco años contados a part.i r 

23 de la fecha de inscripción d e su credencia l en (Ü Registro de Comercio, 

24 quedando e l ecto como Admi.n i.scrador Unico Propietario y representan~e~legal de 

.. .... 
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4 , 

8 

9 

10 

11 

12 

(3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

1 ... «nciedad el señor Ism;,r Stheve Rec.inos Barrera . nara el neriodo aue inició 
. . 

el dia veinticinco de abril de dos mil doce v finali2arA el ella veinticuatro de 

abril de dos mil diecisiete; inscrita en el Reaistro de Comercio al Número 

CIENTO DIECINUEVE del Libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE. del Reaistro de 

Sociedades de este departamento. el ella veinticinco de abril de dos mil doce; 

v. 3) Certificación de Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

acci onistas de la sociedad PR~MlA. S.A . DE C . V,, extendida en esta ciudad, el 

dia veintidós de mavo del año en curso. por la Secretaria de dicha Asamblea 

señora Sandra Lucrecia Barrera de Recinos, en la que consta que seqún Acta 

número DIECISIETE de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

en esta ciudad, a las die2 horas del ella dieciocho de abril del corriente año, 

por unanimidad de los accionistas se acordó modificar el pacto social, en lo 

aue respecta al capital social minimo, aumentando el capital minimo de la 

sociedad en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE l\MERICA, es decir, a 

los ONCE MIL QVINIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que era el 

capi tal social mínimo se aumentó OCHO MIL QUINIENTOS SETEN'l'A Y UNO DOI.>.RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siendo ahora el capitai social minimo, VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. tñOdifi..:ando asi el Pacto Social en su 

Cláusula Quinta; aumento que será pagado mediante traslado del capital 

variable; y para tal . efecto se . nombró como Ejecutor Especial al otorgante. Asi 

se expresó el compareciente a quien le expliqué los efe·ctos legales de este 

instrumento; y leido que le hube todo lo escrito en un solo acto 

.' -":'\ 
' • 1 
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cuvas acciones auedan •u~critac v cagadas ·de la manera siguiente· •l se~o r -· . . ~ J . .. . -- . . .......... ·- -

2 tSMAR STHEVE RECINOS BARRE:P.A, paqa seiscientas cuarenta acciones o sea SEIS .~l.IL --

J ,_ ·:;tJAT!';'.:lCI Et ITOD DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡:.~"!E?<ICA oo:: lo aue canc€:la el 

cien por ciento de las s_e_i,s ci e.n ti't~. _.9ua,i;,~...n.r-a .. acciones suscriLas; 1 a ser~cr2 

LESLI E ZAYDSE RECINOS l3ARRERI.\ oaaa sei?_C.i_f?;11tas cuar_enta ,;tcciones o sec: SEIS .... . . -

6 l·Ll ,L (.1JJ<:!'ROC1Ei·1'fDS ..... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA por l o que cancela 

7 el cien por. ciento de las .z~~scie.ntas .cua.f~.nt,\l ¿:,ccio:1es suscri::.as; V la s1:::iora 

SANDRA LUCRECIA Bi>,RR,ER;'\ DE RSCINOS, paca setecieptas veinte acciones o se.a .:-";' f." '.•t:' 
- ,:.~ -~ 

~ >HL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS F.S'J'ADOS LNIDOS os A,\1Ei'UC;I., por ló que cancela e-1 

11 ) cien por:: ciento de las sececicntas·:1.= i:)C.-:i: acciones suscritas; por lo qu0 los 
dos/ 

1 referidos accionistas han cancelado el cien por ciento de ias/mil acciones 

1 '- suscritas. Haciendo un total del cien ;:,or ciento de las acc iones suscritas y 

oacadas entre todos los socios . !V) ~e ha·:e constar:: que se le dio cumplimiento 

1 1· al HUMERAL SEXTO DE L.;. CLJ'i,USULA DE:CIMi:\ TERCERA : DE L.~ J UNTA GE:i!E9.!1.L 

15 EX'fR.l\ORDINARIA; en el sentido que corresponde a la Junta General 

16 ' 
Extraordinaria de Accionistas, cualquier modificación total o µarciul de l 

17 Pacc:o Social. Asimismo , -!.a sociedad l e h<l daco cum?limiento al LITERAL G) DE 

IS LA CLAUSULA QUINTA: ESTI?ULACIOHES ESPECIALES !:>E:L CAPITAL VARIABLE; en el 

l<J sentido que los socios act ua l es no es tán obl igados a suscribir nuevas 

20 acciones, teniendo de recho prefer.enci.al cualquiera de e llos para hacerlo en 

21 proporción al núrr.ero de l as quE: poseen . V) Por lo tanto la clausu.la Quinta se 

22 modifica así: CAPITAL SCCIAL: El ca?i t:al social c;ueda suje-:o al régirne:1 de 

23 capital variable. Teniendo come capit'"l social y mínimo VEINTE ME.. DOLARSS DE 

24 LOS ESTADOS UNI DOS DE AMERICl,, representado y dividido en DOS MIL ACCIONES, d e 

,. 

·,: 

-~~~.¡; -J/' 
-. ' ·, ~!/:~;. 



1 un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una . 
2 

3 

s 

6 

Las demás cláusulas de la escritura de constitución siauen teniendo plena 

viaencia V su cwnoli:miento es de obliaación oara los socios . VI} La s uscrita 

Notario hace cons·tar aue t uvo a la vista la siauiente rln~umentación: a) 

Certificación extendida en esta ciudad, el dia veintidós de mavo del afio en 

curso, oor el Auditor Externo de la sociedad licenciado José Venancio Posada 

1! Murci a , con reaistro número un·mil seiscientos noventa v cuatro, en la cual 

8 

9 

IO 

JI 

12 

13 

14 

IS 

16 

consta aue la sociedad. PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, aue puede 

abrevia.rse PREMIA, S .A. DE c.v., tiene a l a fecha paaado el capital social 
' 

minimo de ONCF'. MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

A1"1ERICA CON CINCUENTA y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y que además tiene registrados en sus libros contables una 

capitalización social variable de SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES 

DE LOS · ESTADOS UllIDOS DE ANERICA CON TREINTA CENTAVOS l:lE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS . DE J\MERICA, de donde se ha· ~ustraido el aumento de capital que equivale 

a la suma de OCHO MIL QUINIENTOS .SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

"'"" ,.. T f'T "" 
..,. , e I"\ e f7I AJ., ... RICA ..... CN ,.,tJAAENTA Y • RES CENT.A\!O~ -E D6LAR DE LO- ESTADOS UNIDOS DE .~.MERICA, 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

y con el cual se constituye el nuevo capital social minimo de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponde al capital de la 

sociedad; · b) Que es legitima y suficiente la perscneria con que actúa el 

compareciente, por haber t e nido a la vista : 1) La Escritura Pública de 

Consti tuci.6n de la . sociedad l?REMIA, SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse PREMIA, S . A. DE C. V., otorgada en esta ciudad, a l as nueve 

horas del dia veintidós de abril de dos mil dos, ante los oficios notariales de 

..,--,,· 

/ 

/ 

"""\ ., 
' 

1 

-
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'  de este dcmici1io de na.c.i.011c,l1dad  a m . .ii.-,n ,-ono,:co " lo 

z1-identifico cor medio de su carnet de r:es 1.dent12 nú.n1er:o     

'    ex'"'edido oor .la Dirección General de Mi,., ración V 

•I E:,;tran'le·ria el d:í:.d uno de !1::brero do d::,s mil trece con fecha de ven cimiente 

s el dia cuatro de septiembre de dos mil trece con Número cie Iden.ti ti caci6:J 

6 Tributaria       
. 

7  actuando eh la co.lidacl de Eiecutor Esoecial de .-onformidad al 

s acuerdo tomado en la ,Junta General S:-:t..1:ac,rdinaria de Accionistas de lci 

' sociedad PREMIA, SOCIEDAD A}iOlHMA DE CAPITAL VARIABLE, que nuede abrev1a.rse 

o "PREMIR S.A. DE c.v. .. . so,::i edad rnei:cilnt:iL de nacionaLidad salvadoreña, de 

' este domicili.o, cnn Número de Identificaci.6n '1'.r:ibuta:r::.ia ce:::o seiscientos 

2 catorce- veintidós cero cuatro cero dos- ,::i,:'nto uno- .seis; de cuya persone.ría 

' 1. daré fe al final del nresente ins truwento; y en el carácter en que actúa ¡.¡¡;: 

DICE: I) Que en Junta Gen(;,ral. E~:traordinn tia de Accionistas de .la Sociedad 

' PREMIA, s ,P.. DE c.v., c<:lebrada en esta ciudad a las diez horas del dia 

16 ' 
dieci.ocho de abril del año i:on curso., estando p!:'ese;1tes la totalidad de las 

,-, acc:!.ones en que está divi.dido d c¿¡_pi :'..cil social, se acordó según cons-r..a an 

'" 
acta número dicci:<:iete en su ptm.::o único, .nodifica~: el pi.l.cto socüü, an lo que 

.respecta al capital socia.e 
, . 

aumentando el capital miri.imo da la sociedad m.c.nJ.mo, 

" 
21 ' 

en VEINTE MIL DOL.t"\RES DE LOS ESTP..DOS UNIDOS DE A,V;ERICA; es dec.i::, a los m/CE 

' ' 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ::'.STKJOS utHD8.5 DS AHER.!CP.. CON 

' 
CINCUENTA y SIETE CENTAVOS DE l'JDLJ\R DE LOS ES'l'AD0$ UNIDOS DE AME(UCA que er;1 

:!J el capital social m:l.n.irno, se aumentó OCHO MIL QUINIENTOS SF.TEMTA ., UN DOLARES 

' 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ,'-u'-!E!UCA COH CU.".REHTA' y TRES CENTAVOS DE. DOLP-.R q;; .. 1,9s 

a- -~ .. ~ ~.-< 



l mínimo 

~ vari ;le . Con Ja cual se e iz;:i un aument:o en el caoi.ta l socia l or el monto 

s antes detallado ascendiendo el ca ital social núnimo a un monto de VEINTE MIL 

6 D OS ESTADOS UNIDO DE AMERI div'dido en DOS MIL acciones comunes 

7 del valor nominal de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una 

8 las cuales a tenor de dicha resolución se encuentran com letamente suscritas 

9 a adas a esta fecha únicamente lasmar en el resente instrumento el 

to aumento a realizado .· II) ue en el momento de · acordarse el aumento de ca ital 

11 minimo de la sociedad la nómina de los socios · de PREMIA S.A. DE c.v., el 

12 número de acciones de su ro iedad son los si uientes: el señor Ismar Stheve 

¡3 Recinos Barrera con doscientos cincuenta acciones; la señora Leslie Za dee 

¡4 Recinos Barrera con doscientos cincuenta acciones; la sefiora Sandra Lucrecia 

15 Barrera de Recinos con inientas acciones; haciendo un total de mil acciones, 

l6 e uivalentes a . once mil cuatrocientos veintiocho dólares de los Estados Unidos 

1 !7 de Amé r ica con cincuenta y s iete centavos de dólar de los Estados Unidos d e 

18 América, · totalmente . suscritas pagadas a esta fecha.según consta en la 

19 certificación extendida or el auditor de la sociedad, la cual adelante 

20 rel~~III) Que con el aumento de cae_ital antes rela; ionado, las acciones 

21 de la sodedad ahora suman un total de dos mil acdones; las que de conformidad a lo expresad!) supra se rncuen1r.1n suscritas y pagadas en 

22 su totalidad comunes nominativas cada una del valor de DIE~ DOLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que hacen un total pagado de VEINTE· MIL 

I 
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NUMERO CATORCE.- MODIFICACION 21 

22 departamento de San Salvador, a 

23 trece. .Ante mi. SARA ABIGA.IL 

.. 

-
DE PACTO SOCIAL.- En la ciudad de San Salvador, 

las diez horas del dia tres de iunio de dos mil 

ORELI.ANA HERNANDEZ, Notario, de este domicilio, 

24 COMPARECE el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  años de edad, 
IIOIIN..-U•-- ~ ..... , .................. ....... 

' 
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Centro Nacional de Registros .~ 
Registro de Comercio 

CAPI'l'A.L 
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a ffifHA~rro N'ür..(fflU t,~A: Q'ue cie conrorrntoa 
con el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, 
1a presente 1:~ fotoropia fat y exacta del Documento 
origin~I el cual tuve a I.J vista y para constal'\CÍét sello firmo. 
~;in Salvador \(a.L,:\ 1 J AJ:J ~ \ ~.J1.ft <J,'-:;;, 

l"' rq i 1) \ c1 c.\ sen s . -



SO ANTE Ml DEL FOLIO VEINTICUATRO VUELTO. AL FOLIO TREINTA 

VUELTO, DEL LIBRO DÉCIMO OCTAVO DE MÍ PROTOCOLO QUE VENCE EL 

DIA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS, Y PARA SER ENTREGADO A LA 

SOCIEDAD PREMIA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE QUE 

PUEDE ABREVIARSE PREMIA. S. A. DE C. V.- EXPIDO. FIRMO Y SELLO EL 

PRESENTE TESTIMONIO. EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR. A LOS 

6D 





TREINTA 

54. DE H. 

H. 
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del plazo i.ndicadci. Asi misrro deberá el .Ad!ninistrador único Prcpietario ~-=-'-------------
:¿ j p:mer a dispos.ición, de los accionistas y scmeter a sus o::noci.'Tiiro.tos U.'1a r--·--.---- ---·-----·-·--------------------------·-··-------
3 ~rneioria arual cl~CUP=~-~-ª~~---:_~!ere.:,~e -~-.. -~-~tión realizada p;ir la 

•
1 

, .Mninistración .soci.a.l durante el e.Jerc1c.io a qiJ.e aiude el halanr.E. XXIV} 

0 
~ />IJDI'l'CR. En .. el_ téntucn _de tr_:inta dias cx:mtadcs de~ que el 

"¡~'la lance __ t ane,xos _ sean presentados al auditor este fur.nüa un aíccame!l 

7 r·-sobr:" el_mlsruo , con todas las observaciones y recomendac.ione, aes nu.Slro qoe 

. r·::::s-~~::i::e-~~:~~-~~=~ª~ =~~c::ace ;;;~~a~~e:t: I 
u~ [ Auditor _ .. extemo1 _ quien ~erá ncmbrado ,anualmf,..nte por la Jm~ GEneral de-

11 ~ Ao:;:ionistas ~ y tendrá las facultades y obliga~~~~e~~term.ina la _~:Y, Y_ 

J.! ~-en este .~s~- sera el AU~tor_ ex:,erno/i~~la ~~~~a~ ~:2 G?PNADINO Y 

rn ~--A_s_cx_:_=_,_-c_s·_, -· ~-~ cualq..iicr ___ ca._'_u.s_· -ª-'--f~--e_i __ _l'= ___ · t_o_~ exte~~---'-ie_._1_ª_, 

14 
! .soc:iedad, el adm.inlstrador único prop.ietar lo o::mvocará innedia tame.nte a la 

r--·-- -·---------·----· 
15 1 

Junta Ger:eral, para que este nornbt·e al ~1J5tituto. >XVI) DISOIDC:réN Y 
. r---·--------·"---------- --------·~--·-----__, 

J LIQJ!DACiéN: 0.2.arvJo se procesa a la disolución de la sociedad, la junti:i 

1tl ~~ral nar:b~ará una .Junta de liquidadores, la cual estará .integrad:J Por dos 
l7 !-----·-··--·---··--------·--- ·-·--·----------·-·------------------1 
1

~ ~bros. la junta General que acuerde la disolución de la scciedad y ncrubre 
--·-- ·---.. --·---·-------·---------

19 \ a los liq.lidadores, res señalan SllS facultades y formas ~ proce:J.er a la, l 

; 1i~1~~~~-;:-~oci..edad~~~-· D;-~NJS'tFAlX'R (N¡a, Y 1 
20 

¡--~-¡'IQR; Los coro:::arecientes eligen por unamnúcta.d~ Af.mi~i~tr:acbr únio:., ! 
:u t---_____________ _.:..._ _________ .,, _______ ~-~'."""'7'.4'-.~< .... .-"'::~~.~:~·~-------1 
22 ~--Pcoptetario de la Sociedad al señor ~ s~ ~-~ y ca:.m 

23 
! Administracbr ún.l..co Suplente al señor CARtCS ~O ~CÍ:Nai"""~ quienes 

·;¡,¡ l ejerceran sus ca.rgos durante los pri.7ner~~co ~s de la vige.iti a de la 
----·------•--·--·•---•-,--e·----··-·------·-··-----·--··-----

17 ' 
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sociedad. Asl mi:.:rre nont>ran con'ú auditor externo a la Socie.1:i.d lDPEZ "{ 

2 
GRANADINO Y A3)Cl.Ar:CS . Yo, el suscrito notar1o, rot FE: QJe +:uve a la -- --~-------~---

3 
vista: a) cheq..ie certificado ~e:r.lE:! " ZB" ninero c ... 4 J cerc cero cero cero dos 

.. cero, por l a suma de VETh'TICThY..:O MIL cou:t ES equivalentes a OOS MIL 

a:::H<x::IENT0:3 CilCUl!-m.A Y SIETE Lúl.ARES CCN CATORCE CENrAVQ3 CE !XLAA CE LOS 
5~--- --

!I 

111 

rec..:.1bi6 el Mm nistrador único Propietario, a I'll:"r.'bre de la soci ecad, que se 

constituye, expli. que" .!.os efectos legales de esta escritura a los otorgantes y 
·-- - - ------·-- -----··-·-- --

letdo que les hube integramente todo l o escrito en un sólo ac..to 
11 t-----~~-~ 

l:i 

ininterri.r+-icb, ratificaron su contenicb Y fiillla.!l'OS . OOY FE.-rE:STA00:11e r· 1>:r10VA-, 

Lt. - CNMt:NOAOOS : empren or l 11: emr rouo r in : r.le : l.le f ache : VALEN.· E:il<TRE\. I NEA : n: '!Al.E . - j 
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responsabih dades establecidas por la ley. XVIII) A'IRIBXICNES DEL ·---·---------------~ 

" 
·• 

6 

M>,UNIS'JR!\D)R ÚNICO. El administrador único propietario tmdrá especial.mente 

las siguímtes atribuciones": a) cumplir y hacer currplir: el pacto social, 

los acuercbs de la Junta General y las demás di::.-posicior:es legales que 

regulen la .sociedad; b) Dirigir la5 activldades de la .socie.:l.ad; e) Atender la 
- •. -------·----

organizaciones internas de la sociedad y reglamentar su fl..l!Cionamienco; dl • 
: ~ :;:1:\0:::te o Gerentes de la Sociedad y al p:rs::inal nece~ario, J 

sueldos correspondientes, aceptar sus .zenurcias ¡;or causas 
-- -

1 justificadas; e 
'/ !--------------

' ·"l . . i esto.v ecuru.entos 
1H f-••"--·------

1 Reglamentar el uso de las fiunas; f) Abrir y cerrar 
-------·- . 

' comerciales en cualql.lier otro lugar re la República; g) 
-----

preset1tar a la 
11 ¡-------- --

Junta General ordinaria, la mem:iria arual, el balance-
·----------·-· -

general, el es tado de pérdidas y ganancias y el info:rne del au:li tor; h) 
--------··---·--·------ -----· -----
unta General el ili videndo que pueda 

·---------
Proponer a la j 

cantidades que debat-i destinarse a reservas legales 
14 ----· ---------·· 

acordarse, así romo las 

y especiales; i) Decretar 

capital; j) llamar al administrador suplente para m [ ____ 11~~--~ 

r~-~cante; 
-·-------·---------- . 

rn i---~----------
K) acordar las a:mvocatorias a las juntas gen:irales, 

llenar 

se.fíalar 
·---·· -

17 l e-1 lugar día y la hora en que deban celebrarse y fomu.llar .la agend3. paca la 

18 ' ---
demás actos y dirección que sea disponibl para la buena -"' -----------· ·----~ 

se~.ü6n; 1) lo 

1!) _ marcha . de la S ociedad . XIX) DE IA REmESENTPCICN LEG>.L: La representación 

r le{Jal judicial :w¡.._.... ______ _ 

21 
~ co_i::::,apond,n al 

22 ~además al a:lrnini 

d~ .Accionistas· 
!.i3 ---------' 

pn;-Nisionales o 
24 -----------------------·-· 

.. 

y extrajudicial de la sociedad y el uso de la fima social 
--·---

.Administrador único Propietario de la socieda:l, corres;:onden 
----

strador único: a) presidir las sesiones de la Junta General 

b) Finnar los titulos de las acciones y los certificados ---- -------·-----
definitivos; e) Podrá celebrar c.o.ritratos o contraer toda .. , ___ .. ____________________ ~·--------
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. ' 

1 el.ase de obl.1.(:J:lc1ones a c a rgc; .Jf:: la sociedad, otorg,,.u. tO(.h :::l::1;:;k: ó~ 

' E:scr:.:_turns . _i:>_ui:>_li<:~-~ p,_,_".'.ad&R __ m~,feri: P":"res ge,-,et_"le:._ _ _':'._ c,;pec_:~le_,. y 

3 r evocárlo:::; etando :i: ~:,;.,ti.nr-: ainv~_ente rx,drá enajenar, h1pote<"...:c.i. c, 
1,. - .. - - - - ·---·--·---- ........ --- ~ • ....._- .... ~-------- --- - · - - ---- - · 

p i gnorar, per.n-iutar o ur.re~:;ie,!""' ~O!., bienes mueb1es o inrl1uE:bl es de la socíe::iá..J; 
···-·..-- ·- ------ - --- -·- ---- ------ ·- - - -· 

6 dJ Llevar los libros de Actas d.::: la Jw1ta General de Acc.iorüs ta.:s cte .1.a 
----·-·--·----·-·----·-·--- -----·--·---·-- ···- - - -

So;;ledad; e) Extender certificaciones total es o parciales d>:: est:é,;\S ac tas; :} 

las ~~s f~~_!-a·~~~~ :....::2:_~ct~soc:_ªl , ___ la Junta sociaJ o l~~·~onCtal-:,--¡ 

ti 

7 

XX} DE LA CEmt:lA. 81 administracbi. tJn.1co PropJ..etario px.lr á.. n,;rbrar -~ l 
!, 1------- --------------·------···-··- -- -·--... -----J 

ger~te ge1)f.!r.al y uno o varios 
!; ·----- ---------

gerentes especi a l es, sean o no, áO::loni s t:as , 
---------·--·-------·--·--- - -

i 1
.::,~~ gerentes tendrán las atr. l.bucü)nes que l es confieren el A-Jrru.nist réíior 

10 !------ ---· - -· _ --------- ·------·-- - ·------·-~---- - ---·------ -

Orneo hopietario . XXI ) LII:Fa; DE IA SX:IEDAD. La sod.4:;:dad llevc.1ra ~.o.los 

:~ j aquelll)S ¡ 1-?~r-os -qu-;-e;~--i-~;~-st-;a._d_o_r ___ ú_n_i_c:;;·-Cv.-.:.;~-i-~~~: c~'-.r:-'.:E:.-:.~:i~-:1-~--.: ·-p-a-. ;ct-_ -e-_-, 

" [ ll\€,20r n>mejo da los fondos sociales . JOCII ) CI~~CD ~_i:1 c;_cJo~ 

11 económico -· de la soc1e<J;'1d sez·á de un año ca.-rnpl;to . ." El adrr:..;..ni.s tra dor úni ce~~· 

rn l propi etan .. o determinar á tas fechas d.'2 i.nici:~~ierr:_ del ~je:dcio __ previ i:i j 

16 1 au;:o.n.1~: _ _:~E' la ~-úir~:ción General ele contrll:_~1ciones D~. -rectél.-5, En .31.1 .:~~o j 
1 XXIII) EAtAN:lB Y ~ AliOAL: La soci edrtd deberá pr6c.t icar por lo 

17 1------ - -- • - - --- - -"· ------- - -r-••--•<-"·----..•"'-•----- ..-.. -------·-----
:nenos 1i'1a vez al alio, el !)a.lance que contendra el estaci.1 je ~.J.lD 18..._ _ _ _ _ una de las 

---- - ---··- .. -· - ----···----·--- ·---------
cu\";"nt éts , las cspeci.ficciciones del activo y del pasivo y el monto de las , rn 

,,., u_t~lldades _ y perctlda;-;;:,~~~ rt,Jistr"':'.'._ irá a::oop~de~l 
21 r- respa.tivo esr.:a.io ae perdl~s_y __ gananci as~ _?'~rá conc_luirse 1:=11 -~-=- ~~rn,·ir:~ 

i,i ~ -inp:\·yac,qable es ·--~re: m?s::_ .. ~~-~~_:~r '!: __ :: cláus_~~.oel eierr; .ido ___ social~ 

''ª l estará a car(J) ctel .L\dministrador Urüco Prop.i.etarlo y deberá a1 tregarse al 1 :, r-AlYil_;; - ;~-~~O cnn los docu!rentC>S .,;eKOS y just1ficat1vos del misnc, dec.t~~1 
·- -·----····- - - ·------... ·----,- - -· 

,.,, ' '• • ,1 h .. 

\ 
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casos 1.ndicados por i.a ley. Lt1 Junrci· (iP"1Aral ck~ acc1c15.~tas se ra.miYá er.: 
--·--··- --- --·---·--·~ - - -··-·--·--· . ---·- - ·--·--- ·- - 1 

2 ¡ s::::ón_ ordinaria, ~:evia_~~t~a -~~- ~ _ms~aó.:>,:- lli .ia:; ?~opietar i~J 

:t ! deJ auditrr., er~_su caso, .r:m:. 10 _1~ ~ -á una vez al att:;i , d mtro de los cinco 1 

, 1 """e' que sigan a l a clausura ~~ 1 e;ercicio ,ioci al, se rainirá en sesión ~ 
5

1 extraord inar ic:1. cu.d..n.dr..1--::a par: tratfar coolqui~ra ~ los arunms-indicados en ¡ 
¡ . - - - - - - ·- -' 

6 i la 3 1ausula ... - déc:iJna .. t ercera, .. del .p:.cto soc::.(;t.L, ·-t a.-:bi én S2. re ururá !.ª j~~~ta / 

7 i- ~eral .... cwn~ l ~ p j dan p.:,r es~r~to ~-con exo~·esión del cb jeto y rot í vo, ~ 
8 ~- rn~nero cte ~cc10n1st.as cuya par t j.t~1paci or~ __ reur11da .repr es~,:a por ~me..~os el ¡ 
", .. 0 1110:-, por ciento d<> l. capi tal social y deberá reuriirse ·m .c.u,,noo lo p l ~ - ~l 1 

111 L_.ti~!~~ ~~~~::'~la acción e:12 .. _ los _ _ca:°.:..!.~~~~Co~'Js pe~:-. l ,:1 l ey . XIl) _DE 1.A ~ 
11 

1- JtN1'A GENi'AAJ:. ceJINIIIUA: Son atr ibuc .tenes de __ la Junta -~ r '.'3- Ordiná ria : ::._j 
1 

c;onocP.r la W'i?'l-Oria (lQ l Adrd.nist rador único, el Balance C~ner-al , el es ..... .acto 1 
I :.! ¡--------- -- ·-- ------..... .. _ _____ ___ ---·-·~ ·---· - - - --

de pérdida y ganancias y e l l nform:: del audi t or., a f:in de a probar o lrprobar 
'ª - -- --------·----------

los ··res p r imeros y tornar l as rr.ed.idas que juzgue opcrtl.l1aS; 2 ) e legi r al 
14 --- . 

m --~~.i~~-stra;r - ~ ~ - ;,;-;-. ~~~~:-~~~~-':_l ~ter. extemo de:_~ 

s<.x:ied1d; 4 l Fijar los aroü .. ment'"S axrespandiem:es al adninistrawr úni co y ! 
JU r ·------------·-·-.. ·------·-··-------------~. 
17 ! al éilldi ~~_3--~~erlo~_:us ~ ~--5'._~.:on~-~ituir las re&nrdS le gc;1les, 1 

1~ ~ l~s pn.wlsíon~s y ac~ac:iones ser1aladas .:~r ... :.~--~~-:_:.'~~ foncbs ~ 
j reservas especial es que con..<ü deren convenie.."1tes; 6) Decidir .x::bre 1' 

!!1 ¡··-.. ·----·---~-.. ··--- ---·-·-.. ·-- -··- ---.... _____ .. ____ --··-·- · 
' ("listri.hnci.m on util: c:jaó:>s; 7) Resolver cualqui er otro asunto de i nterés n:.rc.1. 

:.!O ~.. , l."'"' 

,. /_1~ socied d, ;;;-;~~--da_ qu:._ sus-""'""'~;;~': ~ ---~ de . Los reservado:_por 1 

1 Jéí ley, r:ara la ,.;'unta Gereral Extrdr''rdinar~a. XH!) DE IA Jt.NrA G:NERAt. / 
•J •) ' 

... t·------.. - ·-- --------· - ---- -- . · ·-- ---- --- - ·---- - - -----, 

:.!a ~ -~1NTJRIA, C:irres~)l)ljp a la ,JL 1 ta Gen.er~t:t:r~ordin.ar .ia ccn0tJ& de los j 

24 l__sJ~::i:e1_~_~_:$ :~s~__::?.:~_!!_~~-d..is~:luci~~· &X.Ja.l , .~:~--~·::>..:er:os ·=·~ce~ni.z:.- ~es a l a i 
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liquidación dt: 1ct misn1e1 y el nombri:Uniento de los l'..quid.adoti::::::;; 2) · i21 fus1ón 

,ie la sc .. ::iE."\.L-1 ron otr¿¡s i..l c t rct.S i 3 ! _:..a ':"'ransforr. .... c:.on -~~-:-~~~ €!-1') ot ra ! 
de dist.inLo ti fX) ... 1..~a1 ; 41 Eni.:i.sión í..ie las ....ibl.igacio11es o tx mo~; 5/ 

--··-··-···· ---- --·· ·----------·-------- -------"' 
Pircrtizac.:.cn de .Las áccior.es con recursos de la propia sociedad y emi sion de 

·- ---- --- - -·-·---
certificados de goce; IS) ,_1Jdlquier rro<iificación total o parciál del p::.ctc 

soc1.al; y, 7) ú:>s demas asuntos que de a:mformi.dad c:m 1 a 1 ey o es ~e 

contrato, sean de su conocir1t1.enco. XIV} ~. La co.r1\0catoria ¡.xiréi 

las j untas deterá nacerse por el .Administrador Único Prcpie1:ar10 d:! la 
~-------· ---------

Sociedd.:t o en raso necesario por el Auditor, siempre en la forna d:terminada 
!t ¡--- --- ------ - --- ------------ -----------~ 

111 
por ley, XV) JtNrAS 'J.OTALITARIAS,; No obstante lo dispuesto m la cláusula 

---- -- -·---·-------·----·---- ·- --·---------.....j 
éúlterior no ~rá necesario la mnvocatoria a junta General ordi naria o 

11 !------ - - - ---------- ------- ·--- ---·-- ------
extraordinaria, si habiéndose reur,idos los acci0nistas de todas las accimes 

1:.! ;---- ---------- - - ------ - - ----·------- - -· 

1:.1 
en que esta di.vidicb el capital social, acordaren instalar la junta y 

aprobar p:>r 1.i.renimidad la Agenda, XVI) c;J.XH.H Y H>.YaúA P>a ~&lLVER EN 
14 ¡------- ------------- - - -~- - ----- ------ ---~--__J 

JtNrA G:NERAL: Fara que pueda celebrarse la. Junta General válidanente, será l 
16 

17 

necesario, que b.aya quorum de conform.icbd con l a ley. Asl ffi.lSiro léts 1 

resoluciones se tomarán por la mayorü1 de votos requen.dos por la .Ley~ 

tEL .AlMINIS'llWDR 0000: Léi administración de l.os bier.es oe la ~~ 
18 ¡----- - ---- - --- ------------- - ------ -------- ' 

será confiada con amplias facultades, salvo las que corresponcen a la Junta 
19 ¡------------------ --~----- ----·--- -------__; 

General, al .Adninis-craaor Unico Propietario, Habrá además un administra:l.o r 
20 1----~ ~ 

21 
supler.te, que llama~á las vacantes que ocurren de conformidad ron l as re<Jl as 

-----·------------- - ----·----! 
est...clecidas .EXlt" la ley. El Administracbr único ejercerá sus funciones por 

2t 1---- --~ ·---- ---·· --- ·----·- -·--------1 

23 
el termino de d .nco años y rxx:lrá ser reelecto . ws adrn.ini.scr a(.b res de la 

y Gerentes, queOd!l scmeticbs 
2-4 ._________ -·---·--- ----

sociedad a las proh.ili 1d. ones y 
·- -------··-----' 

, •• " ... • 1, ... .. ... . . . 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
VEINTISIETE 

.1 o ,, 

d) La red.lcción del capital se especificará ¡:or am:::irtización de acciones, 

por su valor real, sterrpre que no afecte el capital. mini.m:>, e) todo 

aumento o disminución de1. capital social se inscribirá en el Libro de 

Registro ct, capital, que al efecto llevará la socie:iad debidamente 

legalizado; f) Mientras la suscripción de acciones no se realice total.mente 

y los suscriptores no cancele/él porcentaje que la ley estWlece (:el valor 

de cada a::ción suscrita no podrá registrarse el aunento en el Libro 

respectivo; y, g) En caso de aumento de capital los accionistas tendrá 

derecho pr;-eferentemente en pr:o¡:-,orción de sus acciones para suscribir las 

nuevas que se emitan. Este derecho deberá ejercitarse dentro de los quince 

dias siguientes a la fecha del acuerdo respectivo, pasa.do este termino, 

sin que alguno de los accionistas hubiera hecho uso de los derechos,, 

cualquier accionista tendrá derecho a suscribir, de prefer en:::ia a terceros 

las acimes que quisiera, después de la ventas de las ao;iqi.es será libre. 

VII) ( DE IASAO:Ict!ES: a) las acciones serán o::nnmes- y··roin:inativas, ai;mque 
\ 

se encuentren debidamente pagadas; b) bada acción dará derecho a un voto en 

toda clase de Juntas Generales, participará en la distribu:iá1 de utilidades 

en proporclón al valor exhibido y; gozará de los dexás derech:6 que le 

confiere este-- contrato y la ley; C)¡ las acciones que ro está:i pagadas 

totalmente solo podrán traspasarse con autorización de la ad:nin.\.stración . 

social; d) las acci"Oiles lXXiráh einitiise _en tma o mas serte& y en una mi~ 

' emisión pcdrán haber varias- series; e) Las acciones serlo arrpa¡:ada.s por 

certificadas inpresos, que deberán contener todos los rec;µisitos que indica 

el Código de Comercio y llevarán la firma del .Administrador único; f) Las 
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accj ones que ro (~S tén pagadas - totalmente solo podrán t ras¡:esarse con 
- --

autorización de la· Administración social; y g) ~i los socios de,ea.'1 v€n:ier 1 ------- ·----.. - -··--- ·· 
las acciones .serán ofrc.-cidas en primer lugar a los otros acClOnistas clE; ló I 
Sociedad, particulares. y pos tenonnente el VIII) RESERVAS: 1a socie::iad 

2 

·1 

5 destinará anL1alrnen te para formar su reservó legal, el slete y medio por 

h 
cient:o oe las utilidades netas y el 1 i.rni te min.JrD de esa rE.S etV a será lc:i 

7 quinté.\ parte rel capital social, También deberá dejarse ur.a reserva ¡:ara 

proveer e.l cunp U.miento de las obligaciones .laborales, así cono las 

provisiones y arrortizaciones señaladas f)Or la ley. IX) EMISiéN DE BCN:.lS: La 

111 
Sociedad podrá emitir series y dases diferentes de l:xlnos y obl igacicnes 

11 
negociables, las cuales serán naninativas al igual que las aa:: iones, la 

Jt emisión de rales obligaciones será acordada por la J.mta General 

extraordinaria de accionistas, debiendo la misma junta dete1Thinar todas las 

14 
condiciones de la emisión, las cuales pueden ser distintas en c...da emision 

15 
que se efectué. X) CDBlElK> DE LA ro; 1 F:J W>: El <pbiemo de la socie:i:id 

16 
será ejercido por la Junta General de Accionistas y el Admi.nis tra dor ún.i co 

1 

Propletario. Tanbién parti.cipará en el ejercicio del gobien10 es la socirood ... -17 

18 
los gerentes qoo el adm.inistracbr único tenga a bien nmbrar y en la r u.ti.da 

19 
que este detetmine. XI) DE IA J'tNl'A GENERAL DE Aa::ICNISTAS. la .reunión de 

20 
l os accionistas legallTtP..nte t.....l!ivocaa.J. constituirá la ,Junta Gerercl.L , la mal 

representará de pleno derecho la voluntad de la sociedad, sus resolucicnes I --- ----
va_1dament:e torradas serán obligatorias para tCYJos los socios, aún p;i.ra 

•. -
aquellos que no c:1.::;istieron o votaron en contra, sean l as juntas ce carácter 

2 1 

22 

23 

:u orci.lnario o extraordinario, salvo los derechos de o¡::x:>sic.ión y retiros en los 
.,: ,. '1• • • ·• • , · · l 

' 

I 
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·. '•:;:• - ·;¡ DOS COLONES ~l 

1 
CNC'E MIL CUATRCCIENTClS V'EI1''TICCRO /:Óilll<ES CC\'i CfüCUEN'l'A Y SlETE CENTAVOS DE 

2 
/ OOlAR -;-¿~ ES~- UN~--; -~CA-, - r~presentado y di vidicb en MIL l 

3 
r a_c_c_tone~-:'."1~'1!'~iv:-c:;;;;;-u.;-;lor nootlrlal ·~ j 
l.mrivalentffi a CNCE CÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENI'AVJS DE 00.U.F. DE tos / 

,1 ! ~ 

5 
~l'A!XlS_ UN!COS __ DE AMÉRICl\1 cada una.'...:'urneradas, oorr~-;;;;nte del n~ro 

. µ10 al núnero nú.l. Este capital queda total..rnente suscr:i.. to y paga:io en un • • ----·--·------------------- ------
7 ¡ veinticinco :p:;r ciento1 por cada uno de los socios, o !:ea de la siguiente 
~-----------------~------ -

~ j manera: El señor ISMAR E'I'HEVE R...r.'CINOS BARRERA, suscribe lXSCIENTJI..S (.:'.r'NoJ.ENTA. 
1-----------·-------------"-·-··--··----------------------

11 Í acciones, eqµivalentes al veinti.ci:nco ¡:or ciento de .las acctones; el señor 
¡-----------------------·----- --·---------------

1() ~~t.JTO ~~RF.ERA, suscribe ~~~~:. CINClJ~ ac~-~~~ 

11 
¡ equivalentes al ve1.nticinco ¡;;:or ciento de las accioneo: la senora LESLI8 ¡ 

:: ~~:7:i::::: 7~1~:::~~::s:~:=: 
11 
¡ BAR,1Elii\ ~-IB REC!NOS,·--;~cr~~;:-;:~~ CINCUEN'l'A acciones, equ.ivalentes. al ¡ 

15 i-.. -~,e= .. t .. :::~~=:':_-p:,r __ ~1:11:: de _.~as accione~~~~m~,_~ los SOClOS ! 
rn L_ tian ~ido p¿qadas ~r ~o_:::_ cheque certificado p;:_,r ~ valor de VF.lliTIC!NCO J 

1 
¡ MIL COlr.:NES equivalentes a DOS MIL o::HOCIBNTOS CINCT/EN'l'A Y SlETE roAl<ES ca,¡ 1 

7 ¡---··--------------------- -

:: [_~;::_: ~~~~~~ de~::i 
!E A'1É!\IC", girado o:mtra el -
l de D:is mil dos, Serie uzsn 

----------~-----·-·~-·· 
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San Salvador, 16 de Mayo de 2016 

Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

NOMINA DE ACCIONISTAS 

Nomina de Accionistas de PREMIA,S.A de C.V. 

Empresa: 

N.l.T. 

No. 

1 

2 

3 

Premia,S.A de C.V. 

 

NOMBRE 

Sandra Lucrecia Barrera de Recinos 

Ismar Steve Recinos Barrera 

Leslie Zaydee Recinos Barrera 

Atentamente. 

Firma: 

ROBERTOJOSE CASTRO OLIVAS 

Apoderado Legal 

Sello: ;;, ··PRE i\1 fA 
RECO NOCIM IENTOS 

Blvd. Universitario No. 2200. Col. S.10 José, s.s. 

PBX: 255&-0477 FAX:2556-0076 

'j6 D E 
NIT ACCIONES 

 34% 

 33% 

 33% 

TOTAL 100% 

-



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  

años de edad, , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notario e inscrita en e l Registro de Comercio, Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA, 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA, S.A. DE C.V., cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

ur 



PBX: 2556-0477 FAX: 2556-0076 

www. )J. r 1.com 

San Salvador, 18 de Mayo de 2016 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS 
Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

Por este medio les informamos que la persona de contacto es la siguiente: 

• NOMBRE: ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

• CARGO: APODERADO LEGAL 

• CORREO: rcastro@grupopremia .com 

• TELEFONO: pbx.2556-0477 

• FAX. 2556-0076 

• CELULAR: 7459-9992 

Atentamente. 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

Apoderado Legal 

Sello: 

'12 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es A UTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  

años de edad, , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número . vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. que puede abreviarse PREM IA, S.A. DE C.V .• del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo. otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio. Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA. 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA, S.A. DE C.V .. cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder. así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 



PBX:2556-0477 FAX:2556-0076 
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Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente. 

San Salvador, 18 de Mayo de 2016 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

VIGENCIA DE LA OFERTA 

PREMIA, S.A DE C.V. Informa mediante la presente que el periodo de vigencia de nuestra oferta 

presentada es de 90 DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha presentación de la oferta. 

Atentamente. 

Firma: 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

Apoderado Legal 

Sello: Í,:; ··· ,;;. ir(¿ ~va, A 
((1 V'fflE CONOCIMIENTOS 
B:-..1. Un1"orn,tario No. 2200, Col. San José, S.S. 
PBX: 2556--0477 FAX:2556-0076 

. ", [' 
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el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA. por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS. de  

años de edad. . de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador. República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce. ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos 

Mercantiles. al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA. 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA. S.A. DE C.V., cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder. así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

l.// 



En la ciudad de san Salvador, a las diez horas, del día nueve de mayo del año dos mil 

dieciséis. Ante mí, JOSE RENE RODRIGUEZ MENDOZA, Notario, del domicilio de la 

ciudad de San Salvador, comparece el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de 

 años de edad, , del domicilio de la ciudad de , República de 

 y del de la ciudad de , República de , a quien conozco 

e identifico por medio de su Carne de Identificación de Extranjero Residente número 

, vigente a la fecha, quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado General Administrativo, de la sociedad 

PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis catorce- veintidós cero cuatro cero dos- ciento uno- seis, 

en su calidad de Apoderado General Administrativo y ME DICE: 1) Que para los efectos de 

la Licitación Pública No 07-INDES-2016 PARA EL"SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", promovida por el INDES, BAJO JURAMENTO 

DECLARA QUE: 1) La Sociedad se encuentra solvente y al día en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, municipales, de seguridad social, así como con sus obligaciones a 

favor de terceros; 2) Ningún funcionario y empleado, incluyendo miembros del Comité 

Directivo del INDES, son propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, 

directores o Representante Legal de la empresa; 3) Los socios o accionistas, propietarios 

y ejecutivos de la sociedad no tienen ningún vínculo de parentesco dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con miembros de la Junta de Directores, 

Administración Superior, Ejecutivos y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

del INDES; 4) Los socios o accionistas y propietarios de la Sociedad no son miembros del 

Consejo de Ministros; 5) La Sociedad no ha sido condenada con anterioridad mediante 

sentencia firme, y no ha sido inhabilitada en sus derechos por delitos contra la Hacienda 

Pública, la corrupción, el cohecho activo, el tráfico de influencias y los contemplados en la 

Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; 6) La Sociedad no ha sido declarada en 

estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarada en quíebra o concurso 

de acreedores; 7) La Sociedad no ha sido declarada culpable por la extinción de cualquier 

contrato celebrado con algunas de las instituciones del Estado, instítuClones y empresas 

estatales de carácter autónomo, durante los últimos cinco años contados a partir de la 

referida declaración; 8) La Sociedad no ha evadido la responsabilidad adquirida en otras 

contrataciones, mediante cualquier artificio; 9) La Sociedad no está incapacitada ni 

impedida para contratar con el Estado de acuerdo a lo establecido en los numerales 1 al 8 

.3J 



de la presente Declaración Jurada; 1 O) Ha recibido completas las adendas y tomado en 

cuenta en la presentación de la oferta y documentación para la presentación de los 

documentos de esta Licitación; 11) Ha leído y aceptado las Bases de la Licitación y 

demás documentos contractuales; y 12) Toda la información proporcionada en la oferta en 

los sobres uno y dos es veraz. 11) Que la referida oferta ha sido presentada bajo la 

normativa establecida en los Términos de Referencia y en las Bases de Licitación, 

sometiéndose a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. 111) Asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva 

la falsedad de la situación que ahora jura. Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la 

personería con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a 

la vista la siguiente documentación: El Testimonio de la Escritura Pública del Poder 

General Administrativo, otorgado en la ciudad de Guatemala, Republica de Guatemala, a 

las doce horas del día dieciséis de diciembre del año dos mil once, ante mis oficios 

notariales, inscrito en el Registro de Comercio el día veinticuatro de agosto del año dos 

mil doce, al número CINCUENTA del Libro UN MIL QUINIENTOS VEINTIDOS de Otros 

Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR STHEVE RECINOS 

BARRERA, en su calidad de Representante Legal de la sociedad, cuya personería 

aparece debidamente legitimada en dicho Poder, en el cual consta que se nombró 

apoderado General Administrativo al señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, para que 

pueda otorgar actos como el presente; explicando además al compareciente sobre lo 

establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el 

artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los efectos 

legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren en el proceso de licitación, 

señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se 

somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos 

legales de esta Acta Notarial que consta de una hoja y leída que le fue íntegramente en 

un solo acto sin interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su 

voluntad y firmamos. DOY FE. 

/ 
( 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR : 

Que el empleador PREMIA, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06142204021016 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, de 

acuerdo a infonnación recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 12 

días del mes de mayo de 2016. 

Atentamente TPSF A 
Código Verificador: NCJJI76848 
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Por el mafüma qul' tú quieres 

S16052016201605417238 

Alameda O<. Monuet E. Araujo W 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador CA 
Tel. 2267-7777 / Fax 2245-0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, S.A., HACE 

CONSTAR: 

Que el empleador PREMIA S.A DE C.V., con número de Identificación 

Tributaria , ha cancelado sus obligaciones 

previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el 

mes de Marzo de 2016, en consecuencia, se encuentran solvente con 

las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 de Mayo de 2016. 

San Salvador, a los dieciseis dias del mes de Mayo de dos mil 

dieciseis . 

( IÍ< .• • l 

Carmen E. Navarrete 
Jefe de Agencia 



', 'o _;_ ,<, 

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta y ocho minutos del día dieciseís de mayo del dos mil dieciseis. Ante 
mi, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARTA MARIA IGLESIAS 
BONILLA, quien es de  años de edad, , del domicilio de , Departamento de  

, persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento Único de Identidad  
, quien actúa en nombre y representación en su carácter de 

Apoderada Especial de ''LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA 
CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." 
y/o "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.'\ con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce
ciento cuarenta mil setecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, de este domicilio, de cuya personería DOY FE de ser 
legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en esta 
ciudad a !as diecisiete horas y treinta minutos del dla veintidós de abril de dos mil quince, ante los oficios del Notario 
ERJKA TRINIDAD CHÁVEZ SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad 
de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la 
compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre otros, actos como e[ presente. En dicho Poder, e! Notarlo 
autorizante dio fe de !a personería con que actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la 
Sqciedad Anónima. El poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO TREINTA Y 
CUATRO del Libro NUMERO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME 
DICE: Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA de: 
p.qEMlA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio 
. da! de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos veinte mil 
cuatrocientos dos-ciento uno-seis, que en adelante se llamara "El Oferente", a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, Institución Autonóma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta~cero cero dos-uno, que se 
denominaré "INDES", hasta por la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, a fin de garantizar al INDES, la oferta presentada por el oferente, documentos de LICITACIÓN PÚBLICA 
CERO SIETE-INDES-DOS MIL DIECISEIS "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AílO DOS MIL 
DIECISEIS", y que en caso que al Oferente !e fuera adjudicado el Contrato que se ha propuesto cumplir con lo arriba 
descrito en forma resumida, dentro del tiempo establecido después de la notificación de tal adjudicación, suscribiré el 
Contrato respectivo y presentará una Garantía que garantice el fiel cumplimiento de dicho contrato. Si el Oferente así la 
hiciere, esta garantía quedará sin efecto; de lo contrario permanecerá con plena fuerza y efecto durante el plazo de 
NOVENTA DIAS, a partir del VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS HASTA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL OIECISEIS. La ejecución de esta Garantia no precisará más trámite que la comunicación oficial de INDES dada 
por escrito a La Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima en la que se manifieste que el Oferente ha incurrido en 
cualquiera·de las siguientes causales: UNO) Si no se presentare a la celebración del contrato dentro del plazo máximo de 
ocho días h8biles posteriores a! vencimiento del plaz:o a que se refiere el Artículo setenta y siete de la LACAP, sin una 
causa justificada por escrito y avalada por e! INDES; DOS) Si no presentare la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
dentro de los ocho días h8biles siguientes a ta recepción del contrato legalizado; TRES) Si retira su oferta 
injustificadamente durante el período de validez de la oferta; CUATRO) Si rechaza la adjudicación que el INDES le ha 
~-i.gnado sin una causa justificada debidamente comprobada y avalada por el INDES; y CINCO) Por no aceptar que la 
._..,misión de Evaluación del INDES corrija los precios de la oferta económica cuando hubieren discrepancia de precios en 
un porcentaje menor al tres por ciento; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se mencionan en el documento 
de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que !a firma que se !ee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica 
por haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que 
consta de dos hojas útiles y leído que le hube lo escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. 
DOY FE,- [#fo ."'--~ ,,_,Ap __ . ..--· 
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/1,A CENTRAi. LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 
SEGUROS Y FIANZAS 

Su Cer;lro dro, con/,or,;,r; 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Fianza NQ. 290,009 
Solicitud Nº. 310,306 

Monto S 5,300.00 Vigencia 20/05/2016 • 18/08/2016 

Afianzado PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V. 

Beneficiario INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, mayor de edad, , del domicilio de , 
Departamento de , actuando en nombre y representación en mi carácter de Apoderada Especial de \a 
Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria CERO SEISCIENTOS CATORCE-CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
,-,.;S-CERO CERO UNO-OCHO, en adelante !\amada "La Fiadora", OTORGA: Que se constituye FIADORA 
SOLIDARIA de: PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE 
C.V., con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos veinte mil cuatrocientos dos-ciento 
uno-seis, hasta por la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERlCA, ($5,300.00), a fin de garantizar al lNDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero des
uno; la oferta presentada por PREMIA, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio legal de San Salvador, en adelante llamado el Oferente; documentos de 
LICITACIÓN PÜBLICA CERO SIETE-INDES-DOS MIL DIECISEIS "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS 
P'ARA EL AÑO DOS MIL DIEClSEIS", y que en caso que al Oferente le fuera adjudicado el Contrato que se ha 
propuesto cump11r con lo arriba descrito en forma resumida, dentro del tiempo establecido después de la notificación 
de ta! adjudicación, suscribirá el Contrato respectivo y presentará una Garantía que garantice el fiel cumplimiento de 
dicho contrato. Si el Oferente así lo hiciere, esta garantía quedará sin efecto; de lo contrario permanecerá con plena 
fuerza y efecto durante el plazo de NOVENTA DIAS, a partir del VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL O[ECISEIS 
HASTA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISE!S. La ejecución de esta GaranUa no precisará más 
trámite que la comunicación oficial de! INDES dada por escrito a La Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, 
en la que se manifieste que el Oferente ha incurrido en cualquiera de !as siguientes causales: 1) Si no se presentare a 
la celebración del contrato dentro del plazo máximo de 8 dlas hábiles posteriores al vencimiento del p!azo a que se 
.-..,iere el Art. 77 de la LACAP, sin una causa justificada por escrito y avalada por e! INDES; 2) Si no presentare la 
\.::larantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los ocho dias hábiles siguientes a !a recepción del contrato 
legalizado; 3} Si retira su oferta injustificadamente durante el período de validez de la oferta; 4) Si rechaza \a 
adjudicación que el INDES le ha asignado sin una causa justificada debidamente comprobada y avalada por el INDES; 
y 5) Por no aceptar que la Comisión de Evaluación del INOES corrija los precios de la oferta económica cuando 
hubieren discrepancia de precios en un porcentaje menor al 3%. Para los efectos de esta Garantía, La Centra! de 
Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima señala la ciudad de San Salvador como dornicilio especial y se somete a la 
competencia de sus Tribunales, renuncia al beneficio de excusión de bienes, a\ derecho de apelar del decreto de 
embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio Ejecutivo o de sus incidentes, y autoriza que 
sea depositarla de los bienes que se le embarguen, la persona que designe el !NDES, relevando a quien se nombre de 
la obligación de rendir garantía. Esta garantía está regulada por las disposiciones de los artículos del CódiQo de 
Comercio del 1539 a\ 1550 y del Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
En fe de lo cual, firmo la presente Garantla en San Salvador, e! día dieciseis de mayo de! dos mil díeciseis. 
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AFP Crecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador: PREMIA, S.A. DE C.V. 

con Número de Identificación Tributaria (Nff)  ha cancelado 

sus obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta 

el mes de 03/2016, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 

declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia t iene validez hasta el dia veinticinco de Mayo de dos mil dieciséis. 

SAN SALVADOR, a los cinco dias del mes de Mayo de dos mil dieciséis. 

111111111 ll l l 11111111111111111111111111111 
Código de Validación: 

0000 4637 5320 1605 0500 0123 0000 1238 

san Salvador, El Salvador 
Edif icio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211 -9393 www.crecer.com.sv 
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DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07 V9 
MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

1 1 ·~ ... 
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Ministerio de: l lm:icntla NIT l NRC I Razón o Denominación Social completa o Apellidos y Nombres 
Dirección General de 0614-220402-101-6 1406490 PREMIA. S.A. DE C.V. 
Impuestos Internos Actividad Eoonomica VENTA DE OTROS PRODUCTOS NO CU\SIFICAOOS PREVIAMENTE 1 Telefono 2579477 
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• (CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR) 

CONSTANCIA 

La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador PREMIA SA DE CV, con número de identificación Tributaria (NID 
, no se encuentra registrado en la base de datos de empleadores 

que al efecto posee esta Unidad de Pensiones, en virtud de nunca haberse recibido 
planillas de declaración de cotizaciones previsionales. 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o 
con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, 19 dias del mes de mayo de Dos mil dieciseis 

Jefe de Sección Cobranzas 

121792 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo U y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telcfax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
PREMIA SA DE CV, Con Número(s) de identificación  
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOL VENCJA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrnno de responsabllidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, CINCO de MAYO de 2016 

A las DOCE horas con VEINTE Y TRES MINUTOS 

.. -

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 
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ll ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

~ 
SOLVENCIA MUNICIPAL ISDEM 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR HACE CONSTAR QUE. 

CUENTA No.: 

~ NOMBRE: 

 

PREMIA, S.A. DE C. V. 

(IMPUESTOS) 

r DIRECCION: 

i _______ B_Lv_o_._u _NI_V_E_RS_I_TA_R_IO_ N_0.2200 COL.SAN JOSE 

No. 766729 

' il ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD .. 
ESTA SOLVENCIA E5 VALIDA UNICAMENTE PARA: LICITACION. 

FECHA DE EMISION 
16/05/2016 

SOT.-1.: C"t Al Ql 11:R Al.TI R \C 10'.\ E'- F\ 1 \ SOL \"E.'-:CI \ J~\ L>l·CL.ARA SI'-\ \LOR 

FECHA DE EXPIRACION 
14/06/2016 

. . 7 
.._ .~ 
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Centro Nacional de Registros 
REGISTRO DE COMERCIO 

( BOLETA DE PRESENTACION) 

• 

•c...-•• ~i~u~~~ DE COMERCIO 

No de Preeentacion: 2015013832 Expediente No 2002037489 
El titular oficie.a SAN SALVADOR 
P'.P.EMIA, S~IEDAD 1\NúN!Mi\ D'.fi (.!.,'\PI'l"AL Vl.RIABLE 

De la empresa: PR§JIA 

se presento el rlia 04 de MAY de 2016 a la(;gi 01,55144 P.M' 

la sol:icitud de lIBNOVACION DE Y.ATJ.:.ICIJLA D:S.EM.!,rui8!\ Y LOCAL, SUCURSAL. AGENCIA 

!o!Ul.TA !'O!l. l'US/ll!'l'AC'l:ON 

Observacion: 

Pagado 

.'..1016 

:ilOlli 

No Recibo 

155806440 

6Sl.10'5o1S7 

• 
' 

Activo 

Notificar a: 9226 ,TOSE VEl:JAWCIO POSADA MURCIA 

por n,edio de : CORREO ELECTROlHCO MAGDALENA. RAI4IR.l!!Z@YAHOO 

LC0'79) . Presentado por: JOSE VElil'llNCIO ·POS.MA MURCIA 

Monto 

.:t85.72 

' 71.43 

RECEPTOR RESPONSABLE 

_____ ,., .. ·-- -·- __ -----------·-- -·- ---- --·------· ---------·-- .. ----·--COPIA __ --- -·----- _____ ·- __ --- ________ ,--- _______ ------····-· __ ·-· 

1i·1~ 
)D~.~.»i·vro~s.,,...,,_,5. •. 

•
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a. n1fRASl,'l\r1U NUr.tRTU \."fflrn-tcA: (loe oe comonmoa, 
con el Artículo TREJNTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAi 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, 
1a presente es fotocopia t;e· y exacta del Documento 
original el cual tuve a la vista y para constancia sello y firmo 
~:in Salvador. J" V"'d c(i 44 M .Olf Q _ C." :llQ ":> 
l'-1\ d D \ ac ,~ns. -- · 



PREMIA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 ' 
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~ :_ r.TFRASt,i'\:fO NúT.uMJ t,"tlf!JMCA: lJUe ae comonmaa, 
con el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIA[ 
DE LA JüRISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, 
,a presente e~ fotoropia füf y exacta del Documento 
original el cual t~ve a la vista y para constancia sello y firmo 
~;:in Salvador ~ ~(Árla .\ A.( \ .-:¡..í.J. __ flA ..h _ ~ 
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PREMIA. S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 OE DICIEMBRE DE 2014 · 
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con el Artículo TREINTA de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIA i 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS 
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PREMIA, S.A. DE C.V. J 

ESTADO DE RESULTADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
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PREMIA, S.A. DE C.V., 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, . 0 OE C~ ,-  
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San Salvador, 18 de mayo de 2016 

Carta de compromiso de aceptación a los términos de base de licitación. 

Señores 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
San Salvador. 

El suscrito actuando en nombre propio y/o en representación de PREMIA,S.A C. V. ofrece 
proporcionar el "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", a 
plena satisfacción, de acuerdo a lo solicitado en estos términos, con precio total fijo y firmes 
ofertados en ésta propuesta y los demás documentos que la integran. 

El suscrito se compromete en caso de resultar favorecido con la adjudicación del servicio en 
referencia, a formalizar y presentar todos los documentos correspondientes a su 
legalización. El suscrito declara: Que ninguna persona o entidad distinta a los aquí 
nombrados tiene interés en ésta propuesta ni en el documento contractual que como 
consecuencia de ella llegase a celebrarse y que por consiguiente sólo compromete al 
firmante. Que conoce los términos, especificaciones y demás documentos incluidos en los 
términos de referencia, que acepta todos los requisitos en ellos exigidos y en caso de 
adjudicación se somete a las reglamentaciones vigentes y conforme a lo establecido por el 
Instituto Nacional de los Deportes El Salvador para éste tipo de servicio. Que conoce las 
características generales y particulares esperados del servicio, de acuerdo con los términos 
descritos en la presente proceso No Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 
PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Que en el 
caso de que se le adjudique los servicios en referencia se compromete a cubrirlo en la fecha 
solicitada y para el periodo especificado en el presente documento. 

Atentamente, 

/ otJ,-c,u'O <~~,o 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

APODERADO LEGAL 

. ' . 
. ~ .~ /1 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por et señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  

años de edad. , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo. otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio. Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA. 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA. S.A. DE C.V., cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder. así como la existencia legal 

de ta sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como et 

presente; y firmo y sello ta presente razón en ta ciudad de Santa Tecla. a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

-, 



PBX: 2556-0477 FAX: 2556-0076 

www. 1 • · 1.com 

a) Mantener la oferta por 90 días calendario a partir de la fecha de presentación de 
oferta. 

9. De salir seleccionada la empresa que represento, la oferta presentada al INDES y 
la notificación de adjudicación, constituirán un compromiso obligatorio hasta que se 
elabore y se suscriba el contrato correspondiente. 

1 O. Conozco las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en El Salvador, que 
pueden tener bajo cualquier forma relación con las obligaciones del contrato y que 
expresamente me someto a ellas. 

Firmado en San Salvador, a los diesiocho días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. 

- •, r-

-~ ... J 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a m i presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  

años de edad, , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse PREMIA. S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis: de c uya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos 

Mercantiles. al número C INCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA, 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA, S.A. DE C.V., cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal 

de la sociedad en e l cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como el 

p resente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil d ieciséis. 
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CARTA DE PRESENTACION Y ACEPTACION DE OFERTA 

Señores 
Comisión de Evaluación de Ofertas 
INDES 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS 
Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", El licitante (oferente) PREMIA,S.A DE C.V. del 
domicilio de San Salvador, por medio del Sr. ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, en su 
calidad de Apoderado, legalmente autorizado para participar en la Licitación Pública Nº07-
INDES-2016 PARA EL "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 
2016", para tal efecto presento mi oferta por un monto de $168,853.67 (precio total 
incluye IVA), señalo para recibir citaciones y/o notificaciones en Boulevard Universitario 
no.2200 Colonia San Jose , San Salvador. PBX.2556-0477, FAX.2556-0076, 
rcastro@grupopremia.com, por medio y a nombre propio o de su representada, presento 
formal oferta de acuerdo a las Bases de Licitación, declarando lo siguiente: 

1. He examinado atentamente los documentos de licitación, los cuáles acepto 
completamente. 

2. He recibido todas las notificaciones sobre adendas o enmiendas (si las hay) 
enviadas por el INDES, y he procedido de conformidad con su contenido en la elaboración 
de la presente oferta. 

3. Considero remunerativo y de mi plena satisfacción los precios ofrecidos y que 
en ellos han sido incluidos todos los gastos relativos al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Bases de la Licitación y que por lo tanto me comprometo a no solicitar 
compensaciones extra contractuales. 

4. De haber errores aritméticos en mi oferta económica, acepto que se corrijan 
según se indica en el numeral 17, "Discrepancias de Precios" de las Bases de Licitación. 

5. Renuncio a cualquier reclamación o indemnización, en caso de error de mi parte 
en la interpretación de las instrucciones para elaborar la oferta. 

6. Al presentar la oferta doy por aceptadas todas las indicaciones y requerimientos 
del INDES contenidas en las Bases de Licitación. 

7. Autorizo al INDES a indagar sobre la veracidad de toda la información 
presentada en estos documentos y me comprometo a suministrar cualquier otra 
información que pueda ser requerida, así como permitirles corregir las ofertas económicas 
si hubiere discrepancia de precios en un ·porcentaje menor al 3% y el acceso a nuestras 
instalaciones con el propósito de verificar nuestra capacidad instalada. 

8. Si nuestra oferta es aceptada, me comprometo a: 
,. . ............... ·~ 

, .. e 
.. ~ .. ·u 

,- ... - .... ~ ::;r t ' / ~ ... 
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LICITACION PÚBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

Documentos de la oferta administrativa, financiera y legal. 

(SOBRE N0.1) 

Carta de Presentación y Aceptación de Oferta 
Carta de aceptación a los términos de base de licitación 
Garantía de Mantenimiento de Oferta 
F.otocopia de los de los Estados Financieros: Año 2013 y 2014: Balance General y Estado 
de Resultados debidamente depositados en el Registro de Comercio y certificados por 
notario. 

Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto, recibo de 
pago de la misma, o constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión 
de la matrícula se encuentra en trámite de renovación, o de extensión por primera vez 
según sea el caso. 
Solvencia Fiscal original de la Dirección General de Impuestos Internos, vigente a la fecha 
de presentación de la oferta o la emitida en línea. 
Solvencia original de Impuestos Municipales, del domicilio de la Sociedad según la 
Escritura de Constitución y vigente a la fecha de presentación de la oferta. 
Solvencia original del ISSS correspondiente al Régimen de Salud, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta o la emitida en línea. 
Solvencia original del ISSS del Programa de Pensiones por Invalidez, Vejez y Muerte, 
vigente a la fecha de presentación de la oferta o la emitida en línea. (de no existir registros 
de trabajadores afiliados en el Programa de Pensiones, se anexa modelo). 
Declaración de IVA de los últimos dos mes 
Solvencias originales de las AFP's CONFIA y CRECER, vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta o la emitida en línea. 
Solvencia original del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), vigente a 
la fecha de presentación de la oferta o la emitida en línea. 
Declaración Jurada, en acta notarial. 
Nota manifestando que la vigencia de la oferta es de 90 días, contados a partir de la fecha 
de presentación de la oferta. 
Nota especificando el nombre, cargo, correo electrónico y número telefónico (fijo y celular) 
de la persona que será el contacto entre el INDES y la empresa licitante. 
Nómina de Accionistas y detalle del porcentaje de la participación accionaria de e/u . 
Escritura de Constitución y modificaciones si las hubiere, debidamente inscrita en el 
Registro de Comercio. 
Credencial de elección de la Junta Directiva o Administrador Único, según sea el caso, 
inscrita en el Registro de Comercio. 
Fotocopia de la representación legal de la sociedad . 
NIT y Tarjeta de Contribuyente del IVA de la Sociedad. 
NIT y DUI del Representante Legal o Apoderado . 

-·· . .. - ·-· -· 

tÍJ~ 
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HOJA N0.2 

PLAQUITAS 
ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
20 lER. LUGAR 65 $ 2.95 $ 191.75 
21 2DO. LUGAR 75 $ 2.95 $ 221.25 

SUBTOTAL $ 413.00 
TROFEOS VITORIA 

ITEM DESCRJPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
22 lER. LUGAR 4,000 $ 6.95 $ 27,800.00 
23 2DO. LUGAR 4,000 $ 6.45 $ 25,800.00 
24 3ER. LUGAR 4,000 $ 5.95 $ 23,800.00 

SUBTOTAL $ 77,400.00 
MEDALLAS DE DONACION(NACIONALES) 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
25 lER. LUGAR 5,000 $ 0.89 $ 4,450.00 
26 200. LUGAR 5,000 $ 0.89 $ 4,450.00 
27 3ER. LUGAR 5,000 $ 0.89 $ 4,450.00 

SUBTOTAL $ 13,350.00 

CIENTO SESENTA Y OCHO Mil OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 67 / 100 DOLARES $ 168,853.67 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS · , ·,,¡,.~ i<t a:.. ov; u ""I t:.. Rc CONOC !M IENTOS 

Apoderado Legal U,\.,;. Ur.,w. :,mno l>/o. 2200, Col. San José, s.s. 

i-'lJX: 2556-0477 FAX:255/>.r-0076 

Firma: 
~ C>dé 1c.. re ('.Á,44 1LX, 

SELLO: 

I 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de  

años de edad, , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

V ARIA BLE, que puede abreviarse PREMIA. S.A. DE C. V .. del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día d ieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notarlo e inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA, 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA S.A. DE C.V., cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas. para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
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Licitación publica 
No 07-INDES-2016 

"SUMINISTRO DE TROFEOS V MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

PREMIA,S.A DE C.V. 1 FECHA:18 DE MAYO DEL 2016 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 

DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

1ER. LUGAR 329 $ 19.00 
2DO. LUGAR 329 $ 18.00 
3ER. LUGAR 329 $ 17.00 

SUBTOTAL 

COPAS NACIONALES 
DESCRIPCION CANTIDADES 
1ER. LUGAR 185 $ 43.20 
2DO. LUGAR 185 $ 40.20 
3ER. LUGAR 185 $ 37.20 

SUBTOTAL 

TROFEOS MAYOR PARTICIPACION 
DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 
1ER. LUGAR 28 $ 49.50 
200. LUGAR 28 $ 45.60 
3ER. LUGAR 28 $ 40.05 

SUBTOTAL 
COPAS LIGA 

DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 
1ER. LUGAR 24 $ 63.60 
200. LUGAR 24 $ 60.00 
3ER. LUGAR 24 $ 57.00 

SUBTOTAL 

MEDALLAS DEPARTAMENTALES 
DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 
1ER. LUGAR 3,521 $ 0.89 
2DO. LUGAR 3,521 $ 0.89 
3ER. LUGAR 3,521 $ 0.89 

SUBTOTAL 

MEDALLAS NACIONALES 
DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 
lER. LUGAR 1,500 $ 1.02 
200. LUGAR 1,500 $ 1.02 
3ER. LUGAR 1,700 $ 1.02 

SUBTOTAL 

MEDALLAS MUNICIPALES 
DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

Doradas 15,000 $ 1.02 

SUBTOTAL 

17i~ lP RE iv. ~A jf;J; /. r ECONOCIMIENTOS 
: r··d ::,· .:~rs1w:io No. 2200. r;ot. So)n Jo!'.é, s.s . 

{!:ox: zs:s-047!.~~'Y._<:2556-0~ . 
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$ 
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$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

PRECIO TOTAL 

6,251.00 

5,922.00 

5,593.00 

17,766.00 

PRECIO TOTAL 

7,992.00 

7,437.00 

6,882.00 

22,311.00 

PRECIO TOTAL 

1,386.00 

1,276.80 

1,121.40 

3,784.20 

PRECIO TOTAL 

1,526.40 

1,440.00 

1,368.00 

4,334.40 

PRECIO TOTAL 

3,133.69 

3,133.69 

3,133.69 

9,401.07 

PRECIO TOTAL 

1,530.00 

1,530.00 

1,734.00 

4,794.00 

PRECIO TOTAL 

15,300.00 

15,300.00 

HOJA N0.1 

Totales pasan 

'/ ') 9 _ , .. 



tr 



Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 

Por este medio hacemos constar que la empresa PREMIA,S.A DE C.V., ha suministrado: 
Trofeos y Medallas suministrados a nuestra institución durante el año 2015, y de acuerdo a 
nuestros registros, describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

EXCELENTE_ x_ BUENO ___ REGULAR __ _ 

Y para ser presentada a INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad, de San 
Salvador a los _ _ l 7 __ días del Mes_mayo __ del año 2016. 

EMPRESA: GAMBETA S.A DE C. V 

NOMBRE: LUCIANO AL VES SIL V A 

CARGO: GERENTE DE OPERACIONES 

FIRMA: 

SELLO: 

1 ., o 
J..j 
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Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR 

Presente. 

Santa Tecla, 19 de mayo de 2016 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS 

Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 

Por este medio hacemos constar que la empresa PREMIA,S.A DE C.V., ha suministrado: 

( Medallas ) suministradas a nuestra institución durante el año 2015, y de acuerdo a nuestros 

registros, describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

EXCELENTE_]L_BUENO~~-REGULAR~ ~ -

y para ser presentada a INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad, de San Salva

dor a los diecinueve días del Mes de mayo del año 2016. 

EMPRESA: FUNDACION LA GEO 

NOMBRE: JOSÉ EDMUNDO BONILLA 

CARGO: DIRECTOR EJECUTIVO 

FIRMA: 

SELLO: 'Funda~ Geo 
Oirec~ ión Ej&cutiva 

El '$a 1v , do f C A , 



Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 

Por este medio hacemos constar que la empresa PREMIA,S.A DE C.V., ha suministrado: 
Trofeos y Medallas smninistrados a nuestra institución durante el año 2016, y de acuerdo a 

nuestros registros, describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

EXCELENTE_x_BUENO~~- REGULAR.~ ~ ~ 

Y para ser presentada a INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad, de San 
Salvador a los } } días del Mes O S del año 2016. 



412 Unión Europea en el Salvador 

413 UNION SALVADOREÑA DE TAEKWON-DO 

414 UNIVERSIDAD ANDRES BELLO 

415 universidad centro americana 
416 Universidad de El Salvador 

417 Universidad Doctor Andres Bello 

418 Universidad Francisco Gavidia 

419 UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA 

420 Universidad Modular Abierta 

421 Universidad Modular Abierta 

422 Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer 

423 Universidad Tecnológica 

424 Uno El Salvador S.A 

425 USAID 

426 U-TRAVEL 

Jaime GÓMEZ LARA 

Manuel Lopez Ventura 

NOEMY DE PINEDA 

 

 

 
Rutilio Garcia  

UACI / Licda. Claudia Montalvo  
Celinda Roldan de Campos 
Héctor Durán 

David Guardado 

Silvia González 

 
 

 

2  
Mariel Ayala  

Ana Isabel de Munguia  

Guillermo Antonio Hasbún Gada  
Fatima Jurado  

Lilina Delgado 2  

Emilia Hernandez  
427 Visión Mundial El Salvador Beatriz Moreno de Pérez  

 

 
 

428 VISION MUNDIAL-PROGRAMA NUEVO AMANECER Anadeyda Moran 

429 Wal-Mart Centroamerica 

430 Wal-Mart Mexico y CentroAmerica 

F. 
ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 

APODERADO LEGAL 

maria Jose Lara Romero 

Carmen Ochoa 

l ó' 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este esc'rito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS. de  

años de edad, . de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número , vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador, República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce. ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio. Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles. por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA, 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA, S.A. DE C.V .. cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder. así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas, para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

\~ 



351 Jazzlng Dance Studio 

35:z JC MARKETING 

353 JUGUETON 

354 JUMEX CENTROAMERICA. 

355 KAN SAi INGEN!ERIA CLIN!CA, S.A. DE C.V. 

356 Karla Alejandra Spier Pineda 
357 KPMG 

3SB LA GEO 

359 La Geo 

360 Laboratorios Fardel 

JGl LABORATORIOS FERSON 

362 laboratorios Suízos S.A. De C. V. 

363 LABORATORIOS TERAMED S.A DE C.V 

J64 Latina!liance 

ass LETERAGO S.A. DE C.V. 

366 Liceo Cristiano Reverendo Juan Bueno San Benito 

357 Liceo Cristiano Rvdo. Juan Bueno 

368 Liceo Frances 

369 LICEO JUAN CALV!NO 

370 Liceo Ladisfao Leiva 

37! Uceo Latinoamericano 

m LICEO MARCELONA 

313 Liga Femenina de Tenis 

374 Lotería Nacional de Beneficencia 

375 Marketing Group SA de CV 

376 MASESA 

377- Me Macormick 

37!1 McCormick de Centro América S.A de CV 

J79 Mercosal 

380 ONUSIDA 

lBl OPAMSS 

382 ORIFLAME DE El SALVADOR 

m OXGASAdeC.V 
3S<I Pepsi Centroamerica 

J8S Pepsi Centroarnerica 

386 Pizza Hut 

387 Pizza Hut 

Jss Plastiglas 

389 POLLO CAMPERO 

390 Pollos Real, S.A de C.V. 

.m Portlco Ingenieros S.A de C.V 
392 POZUELO 

393 Pozuelo El Salvador 

394 PRODUCTOS AVON 

395 Productos AVON 

~96 Repuestos Didea S.A. de C.V. 

397 Scotiabank E! Salvador, S, A. 
398. Scotiabank E! Salvador, S. A. 

399 SEMACO 

400 Servicios Emsaríales/El DIARIO DE HOY 

401 SICA 

402 SIGMAQ 

403 SIGMAQ 

404 STARBUCK 

405 Super Repuestos 

406 Tabemaculo Bosques de Río 

401 Telefonica 

408 Termoencogibles, s.A. de C.V 

409 TU SOLIDARIA 

Sra. Nene de Roeder 9 
Eduardo Guadron  
CAROLA LEJVA  
Cesar Gonzalez 0 
SR. GUILLERMÓ FLAMENCO  
Karfa Alejandra Spier Pineda 93  
CLAUDIA AGUIRRE  
Flor de María Coreas  
Daniel Rosas 2  
Lic. Aldo Rodríguez B  
Yessenia de Mendez  
DORIS DE GONZALES 2  
Rina Magaña  
Mónica Graciela Díaz 2  
Lili de Vigil  

Daniel Arrue 0 

lic. Edwin Mauricio Rivera  
Jacque!ine Briones  
KARLA MARTJNEZ  

Sonia E!izabeth Hernández 2  

lng. Jose Mario Rios  

MARGARITA DE HERNANEZ 2  

MARJELENA DÉ RUIZ/Lourdes de  

Marvin Espinal 2  
Carlos Villalta  

Yaqueline Monge 

Camila Serpas 

Erika Guzmán 

Karen Gomez 

DRA. CELINA Df MIRANDA 
UACI 

NANCY ARCE 

lveth de Valle 

Jose Javier perez 

Maria Elena Rodríguez 

Patricia Mendoza 

Roxana Monroy 

Lilian Portillo 
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Alicia Marcela Martinez Urrutia  

Christian Sasmay 

lng. Guillermo Hernandez. 

Fatima Gisel!e Ramos Gómez 

Wilfredo Leonel Flores Jovel 

CLAUDIA GUERRA 

Rosario Mendez 

Alejandro Choussy 

Maribel Ruiz 

 

 

 

 

 

 

 

2  

Marina de Salazar 2 

!ng. Fatima de Jacobo 2  

Carolina García 8 

Catalina Estefanía Vásquez. Sand  

Brayan Ore!lana 2  

Josue Nulla Gomez 

Roxana Serrano 

lngrid Rodríguez 

Grise!da Calles 

Jackeline ortiz 

Yaritza Orellana 

CLARA BARRERA 

2  

 
 

 

 
 

2  

410 Uca Universidad centro americana lose Simeon Cañ: Marco Calderon 4 
2  411 UNILLANTAS AIDA YESENlA CARDENAS 

~ '~ 1 
.l.....í~ 
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' o -290 FUSALMO Erick Stan[ey Hernández Amaya  ' , ::, ~., 
291 G4S Secure Solutions El Salvador, S.A. Adelayda Ayala  
m GAMBETA NAVARRA Kiriam Salazar  
m GAMBETA PLAZA MUNDO Lilíana A!varado  
294 GAMBETA SIEMENS Gerbert Rivera  
195 GANA Jackeline Baires  
296 GANA El SALVADOR Ruth Alfaro  
297 Gano ltouch Aaron Reyes  
z9s GEOOM Dr. José Osmin Rivera Ventura  
299 Gerardo Osario Gerardo Osario  
300 Global Automotriz Francisco Castlllo  
301 Gold Servlce Arace!y Platero 0 
302 GREAT PLACE TO WORK GLENDA MENJIVAR  
303 Grisel Reyes Grisel Reyes  
304 Grupo CLC Karen Castro ] Asistente Comerc 2  
lW.. Grupo Cuantico Lic. Flores  
306 Grupo Editorial Altamirano Madriz ANA CAROLINA GARC!A  
301 GRUPO EJJE, S.A.DE.C.V. Luis Figueroa 1 
lOS Grupo los Tres Carlos Morales 7  
309 Grupo North Atlantic Jeanette Perdomo  
lrn Grupo Q El Salvador S.A. de C.V. Camila Benitez -  
3ll GSl, El Salvador Elvis Cantor  
312 Hamburgsud Danny Moran  
313 Holcim Uc.Eve!yn Amaya  
314 Holcim El Salvador Carolina Alvarenga  
315 Hospital Bloom Marta Hernandez  

316 Hospital Nacional de La Mujer Rosa Maria de Reyes  
317 Hospital Nacional llobasco Siro A!exander Argueta Diaz  

31s Hotel Crown Plaza Dama Romero  
319 Hotel Real lntercontínenta! Melanle Herodíe  
m lDEAWORKS, SA DE C.V. Alejandra Lopez  

3Zl Iglesia Cristiana Belen XENIA NIEVES . 

322 Iglesia Cristiana Peniel Alfredo Reyes Catalan  

m IGLES!A LA tuz DEL MUNDO HILDER FLAMENCO  

324 Iglesia Nazaret Ronald Perez Escobar  

ns INAM Eugenia Martinez de Majano  

326 Industria La Constancia Andres Gonzalez 2  

327 Industria La Constancia Rau! Palomo  

328 INDUSTRIAS 5T JACKS,S.A DE C.V. MARITZA CORTEZ  

329 Ingenio El Angel Maria Elena chacon  

330 lngrid Garcia Jngrid García  

331 INSAFOCOOP Karla Portlllo  

m INSTITUTO CULTURAL OXFORD ARQUEL ALEGRIA.  

333 Instituto Nacional de Apopa Uc. Pedro Rodríguez  

334 Instituto Nacional de Nuevo Cuscat!an Beatriz Galvez 2 

335 Instituto Tecnico Rica!done Lic. Carolina Pineda  

TI6 lNSTlTUTOTECNlCO RICALDONE Rosa Magdalena Que!e  

337 INSTITUTO TEOLOGJCO POR EXTENS!ON Cintya Martinez  

338 lnverlens Karla Castillo  

339 Inversiones Energeticas S.A de e.V Lic. Patrícía Moreno  

340 Inversiones Energeticas,S. A de C. V. Adriana Rosales 2  

341 Inversiones Masdel S.A. de C.V. llíana de Trujillo  

342 INVERSIONES MONTESlON Sonia Elizabeth de Peña  

343 Inversiones Simco S.A de C.V Marta Maria Tuse![ Mira 4 
J.44 Inversiones STH CA Roger Cornejo  

345 IPMS EL SALVADOR Edgar Zacapa  

311~ Isaac Marquina Alfredo lopez  

347 ISDEMU Senia Peña  

34s ITCA-FEPADE Téc. Jóse María P!eite:z Malina  

~49 Jardin Infantil Caminito Rocío Manzano 1 
I'( 350 Javier Climaco Javler Climaco  
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2,_9 Emisora Unidas 

230 Empresas ADOC 

2.n Enterprise Multimedia 

232 Escuela Cristiana Americana 

233 Escuela de Comando y Estado Mayor 

B4 Escuela Panamericana 

2.35 Escuela Panamericana 

236 Escuela Salesiana Domingo Sabio 

m ESEN 

m. EVELYN DE LINARES 

239 EJ<ce! Automotriz S.A. de C.V. 

z40 Farmacia Cefafa 

241 Farmacias Economicas 

242 Fedecaces de R.l 

m FEDERACION DE LUCHAs 

144 Federacion Salvadoreña de Atletismo 

2~5 Federacion Salvadoreña de Esgrima 

246 Federacion Salvadoreña de Fisicocultutismo 

247 Federacion Salvadoreña de Fronton 

24B Federacion Salvadoreña de Gimnasia 

14Q Federacion Salvadoreña de Golf 

1.so Federación Salvadoreña de Judo 

2s1 Federacion Salvadoreña de Karate Do 

Salvador Vera cruz  
Lic. Doris de Martinez  
Hugo Vi!lalta 2 
Angel Escobar  
Jose Alfredo Urqullla  
Lic. Ernesto Argumedo  
Kathia Echeverría  
Hna. Almida lzaguirre  
Marcela García  
EVELYN DE LINARES  
Danito Guardado  
Nohemy de Reyes 5 

Nathafy Flamenco 2  

Ana Gloria Portillo  
Carlos Flores 2  
Roxana Zuniga  

Meliza Alvarenga 2  

Lic. lazara Fabrizzio Hernández  
Otto Montoya  

Laura Hernandez  

Veronica Guevara 

Sr. Richard Ramirez 

Marco calderon 

 

-2946 

 
252 Federacion Salvadoreña de Levantamiento de Pesas Mar!ene Miranda 2  
253 FEDERACION SALVADOREÑA DE MOTOCROSS MARCELA ROMERO  
254 Federacion Salvadoreña de Natacion 

255 Federacion Salvadoreña de Paracaidismo 

2S6 Federacion Salvadoreña de Squash 

2s1 Federacion Salvadoreña de Taekwondo 

258 Federadon Salvadoreña de Taekwondo 

259 FEDERACION SALVADOREÑA DE TENIS DE MESA 

260 Federacion Salvadoreña de Tiro con Arco 

261 Federacion Salvadoreña de Voleibol 

262 FEPADE 

263 FEPADE 

164 Fernanda Treja 

26S FESA 
·z66 Fesiara 

267 F!aes 

m FLEXIBODEGAS SA DE CV 

26s FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 

2.10 Fovia! 

211 Francisco Burgos 

m FUDEM 

m FUERZA AEREA SALVADOREl'JA 

274 Fundacion Ayudame a Vivir 

11s Fundaclon Azteca de El Salvador 

216 Fundadon Cristosa! 

m FUNDACION LA GEO 

m FUNDACION NO TE RINDAS 

179 fundaclon pro-facultad de ciencias de-!a salud 

wo FUNDACJON RED DE SOBREVIVIENTES 

m. FUNDAFAM 

2s2 FUNDAGEO 

283 FUNDE 

2M FUNDEMAC 

2ss FUNDES 

W6 Fundes, El Salvador S.A. de C.V. 
n1 Fusal 

188 FUSAL PROYECTO PAl5 
289 FUSALMO 

lsela Amaya 

Tte. Jose Adalberto Padilla 

FrancisJosé Menjivar 

He. Lucrecia Monico 

Nico!as Dia2 

UC. GUILLERMO SANCHEZ 

lng. Monica de Hermandez 

A!exander Polanco 

Roberto Chavez 

 

 

 

 

 
 

 

 

2 1  

Licda. Maria Teresa de Rodrigue:  

Maria Femanda Treja 6 

OscarUmanzor  

Katerlne Leon  

Veronica Klein  

Giovanni Aleman 2  

carios.arias  

Astrid Ortiz  
Francisco Burgos 0 

Xiomara Moreno 5-0 78 

EDUARDO BENJAMlN MART!  

Claudia Vindel  

Licda. Kely Meza 7  

Luis Campos  

JORGE ALBERTO PEÑA CORNEJO  

Zaida Lara 

Patricia de Cativo 

KENNYA RODRJGUEZ 

Ana Maria Quínilla 

Mayra Yaneth Ulloa 

Vilma Chanta 

EMILIA ROMERO 

Julissa lvette A!varenga 

 

-  

 

 

-  
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25  

Alberto A!eJ<ander Linares Moral  
Carlos Barrai:a 7  

Evelyn Marit:za Alvarado  
Alejandra Zacatares  

' ., G ~,., 
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168 COLPROCE Ana Hemandez 2  
169 COMANDO DE FUERZAS ESPECIALES COMANDO DE FUERZAS ESPECJft 22  
no Comedica Marlene Eunice Flores  
111 Comite de Deportes de San Marcos Francisco Rivera 7  

m COMtTE DE PAPl FUTBOL ÓE SAN MARCOS ROBERTO MEJIA MARTINEZ  
1n Comité Paralfmpico de El Salvador Jessica Y. Quiñonez  
174 Compañia General de Equipos, S.A. de C.V Carmen Chacón/ Mercadeo Lubt 2  
175 compassion internationa! Hilda de Bojorquez  

176 Complejo Catolico Edu.Fray Martín de Parres Hna.coralia Quiroz 
177 Complejo Cato!ico Edu.San Jase Quezaltepeque Hna Ma Victoría Villa rea///  
178 Complejo Educativo Catolice Nuestra Señora de! Ro: Debora alvarenga  
179 Complejo Educativo Catolico PIO XII - Jlobasco Hna.Olinda Gonzalez  
180 Complejo Educativo Catolice Ricardo Poma Maria Rutilia Aguilar Deras 
1a1 complejo educativo joaquin rodezno Blanca Rivas 

182 Complejo Educativo Maria Amanda Artiga de Villata Griselda Oviedo 
183 Complejo Educativo San Franci,sco de Zacatecoluca 
l84 Comunidad Tutunichapa 1 
m CONAIPD 
186 CONAJPD 
187 CONAMYPE 

Javier Areva!o de [raheta 

Ricardo Portillo 
Nancy Zelaya 
E!mer E. Erazo 
Lic. Idalia Hasbun 

2  

 
 

 
7  

2 
 

2  
rnB CONAMYPE Berenice Serrano -  
rn9 CONFERENCIA EVANGELICA DE LAS ASAMBLEAS DE: David Eduardo Flores Santa Cru2  
190 CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD Georgette Marroquin  
191 Consejo Nacional de la Judicatura Licda. Erika Ortíz  
192 CONSTRUCTORA ENGELHARD EL SALVADOR Brenda Ramlrez  
193 ConstruMarket, S. A. De C. V. Rosa de Guevara 
19~ Consultores y Administradores de Riesgos S.A. de C.'WendyTobar 

1gs Convergys San Salvador Gilberto Cortez 

195 CORPORAC!ON JV DE CENTROAMERJCA,S.A DE C.V Beatriz A!varenga 
197 CORSATUR 
198 Credicomer 
199 Cristian Josue Aya la Argueta 

200 Crowley Shared E! Salvador 
201 Cruz Roja Salvadoreña 
202 Cruz Roja Salvadoreña 
103 Cymca, S.A de C.V. 
204 dada dada y cía, s_a, de c.v. 

20s Dar Kolor 

Karla Madrid 
Alan Antonio Ramírez Mejía 

Cristian Josue Argueta 
Josue Aragon 
lng. Wendy Arévalo 
Claudia Navarro 

Jose Arias/ Ricardo Diaz 
Nancy de Melgar 
Mauricio Agui!ar 

 

2  

 
 
  

2  
 

 

 
 
 
 

 
206 David Ernesto Chacen 
201 DfCO OBRAS S.A de C.V 

2os DEL SUR 

David Ernesto Chacen  
Arq. Jose Transito Portillo García 7  

Astrid Carillo  
209 DELTA CARGO Lic. Judith Paola Aya la 

210 Deportes sin Fronteras Rolando Ortega 
211 Desarrollos Culturales Jsis Amaya 
m DESARROLLOS CULTURALES SALVADOREÑOS S.A DE Adriana Alvares 
2n DIANA Alba Luz Ramirez 
21-1 DIANA lorena De Esca!ante 

m DIMAS RICARDO D1MAS RICARDO 
216 DIPARVEL Rodrigo Moz 
211 Dirección Nacional de Medicamentos Heidie Palacios 

21a Disagro Carolina Corvera 
m Drag Racingsv JAVIER YIUCAY 
no Droguería Santa lucía, S.A. de C.V Lic. Cecilia l. lbáñez H. 

221 Duke Energy lnternational El Salvador, S. en C. de C. Julia Perez 
222 ECOINSA,S.A DE C.V. Manuel Mejia 

n3 EDISAL Francisco Campos 

 
 

 
2  
2  
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m Editorial Santillana S.A de e.V 

22s EDUARDO ANTONIO GAL VEZ 
nG EL GRAFICO 

Elsy Arias de Cerón Asistente GE  

227 Embajada de los Estados Unidos 
ns Embotelladora la cascada, S.A. 

EDUARDO ANTONIO GAL VEZ  
W!LIAMS GONSALEZ 

Monica de Gomez 
Karen Segovia 

2  

2  
7  
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101 Centro Nacional de Registro 

100 Centro Nacional de Registro 

109 CJDEP 

110 Círculo Deportivo Jnternacionaf 

m CLARISA MORAN 

m CLARO 

m CLAUDIA ROMERO 

m CLUB DE LEONES 

m Club de Moto Enduro 

111> Club de Motocross El Salvador. 

m Club Excel 

11s Club Exce! 

119 club rotario ciudad heroica 

120 Club Salvadoreño de Golf 

121 CM Constructores 

m COCESNA 

12.:1 CODEM 

m CODEM 

m COLEGIO ABC 

12¡; Colegio Agustina Chatvin 

m COLEGIO AMERICANO DE EL SALVADOR 

na Colegio Asambleas de Dios, Usulutan 

11.9 Colegio Bautista de Teologia de El Salvador. 

130 Colegio Bautista Mies Soyapango 

131 Colegio Bautista Mision Internacional 

m Colegio Billngue Lic Mercedes Hernande:z 

m COLEGIO CARLOS FENNEY 

134 Colegía Carlos Pellícer 

ns Colegio Champagnat 

B6 Colegio Cristiano salvadoreño En Hacore 

B7 Colegio Cristoba! Colon 

B8 COLEGIO DE ALTOS ESTUDIOS ESTRATEGICOS 

139 Colegio de Altos Estudios Estrategicos 

HO Colegio de Zaragoza 

Hl Colegio Denver 

142 Colegio Don Sosco 

143 Colegio El Espiritu Santo, San Jacinto 

144 Colegio Eucaristico 

14s Colegio Evangelice Centroamericano 

146 Colegio Inmaculada Concepción Santa Tecla 

1-11 Colegio John Dewey House Of Learning 

148 COLEGIO LAMATEPEC 

149 Colegio Lamatepec 

1so COLEGIO LAURA LETHINEN 

1st COLEGIO LIC. MERCEDEZ HERNANDEZ 

1s2 COLEGIO LUZ DE ISRAEL 

153 Colegio Maya 

154 Colegio Medico de El Salvador 

1ss Colegio Militar Gra!. Tomas Regalado 

156 Colegio Profesora Blanca Elena Hernandez 

1s1 Colegio Sagrado Corazon 

l5B Colegía Salvadoreño Ingles 

159 Colegio Salvadoreño Ingles 

160 Colegio San Francisco 

161 Colegio San Francisco de Asis 

161 Colegio Santa Cecilia 

163 Colegio Santa Teresa de ~esus 

164 COLEGIO SOR ISABEL CASTILLO 

i~s Colegio Spencer 

166 COLEGJO TECNOLOGICO CR!STJANO 

t67 Colgate Palmolive Centra! Ame rica JNC. 

Roxana Monge 61 6 
Hkctor Leal 2  
Sonia Peñate  
Antonio Escamílla  
CLARISA MORAN  
Jazmine Morales 2  
CLAUDIA ROMERO 7  
CLUB DE LEONES 7  
Karina Figueroa 2  
Ely Bermudez 7  
Claudia Carolina Vasquez de Alv. 2  
Danilo Guardado - 1  
lscela de Guerra 

Maria Luisa Coto de lbañez 

CM Constructores 

Lic. Marvín Juarez 

David Ernesto Zepeda 

ARGENTINA SOLORZANO 

 

(N/D) 
 

 
 

Rícardo Mangandí//Margarita d,  
Jacque!ine de Guzman  
Jorge A. Agul!ar 2  
Mario Toledo Herrera 

Liliana Esther Celarie 

Ucda. Cristina Fuentes 

Heidi Melara 

Lic. Regina Hernandez 

Sandra Elizabeth Miranda 

 

 

 
 

 
2  

Gladys de Arriaza 2  
Hno. Alfonso, CAROLINA MONGI 2 0 
Dra. Maria EstherOrellana 2  
Pao!a Hernandez 6  
Maria Joya 2  

 7  
Antonio Navarro  
Arq. Maria Elena de Aguirre 2  
Lic. Rosario Cru2  
Hna, Merit Alfa ro  
Ana Marlene  
Carolina de Gon2a!es  
Margarita Acevedo  
Edwin Guillermo Cubias 7  
Don HUGO GARC!A  
Rossanna de Rivas  
SANDRA CALLEJAS 2  
LICDA. REG!NA HERNANDEZ  
Dalíla Polanco 2  
Sabrina Bustamante 2  
Flor Bruni M.   
llda de Recinos 4 
Amadeo Escobar  
Hna. Clara Barrera 2  
Dr. Jase Mario Arías 6 
Paty de Lopez ::",· 
Marit2a de Esca!ante 2  
Lic. Amparo deTurcios  
Cristina Caceres 7  
Carlos Rene Ramirez 2  
JACKELINE CONTRERAS  
Yadira Caste!lon  
Ada Nuñe2  
Dra. Liliana Duarte  

, ,, 8 
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46 Asociadon HPH El Salvador 

47 Asodacion Jehova Jireh 

4s Asociacion Padres de Familia Liceo Salvadoreña 

49 Asociacion Parecentrat Adventista 

so Asociacion Salvadoreña de Tiro Practico 

s1 Asociacion Trabajemos por la paz 

52 ASPROC 

53 ASPROC 

54 Aspros 

55 Atento El Salvador S.A de C.V 

56 AUTO FACIL,S.A DE C.V. 

57 Automoto, S. A de C.V. 

ss AVIANCA 

59 AVICOLA SALVADOREÑA 

oo AVICOLASALVADOREÑA, S.A de C.V 

61 Banco Agrico!a S.A. 

6-:1 Banco Davivienda S.A. 

63 Banco Davivienda S.A. 

64 Banco Davivienda, S.A 

65 Banco de America Central 

56 Banco de America Central 

67 BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO 

6& Banco de Sangre HMQ y O. 

69 BANCO PROMERICA 

7Q BANCOVI 

71 Belcorp Esika 

11 BIMBO DE EL SALVADOR 

n BLANCO URQUILLA Y ASOCIADOS 

74 Bolsa de Valores de El Sq!vador 

75 BTL El Salvador 

76 C. E. C. Moneñor Esteban aliet 

n C. lmberton, S. A. De C. V. 

n CD.E Joaquln Rodezno 

79 C.D.E. Instituto Nacional Juan Pablo 11 

so C.E. Catolíco Padre Mario Zanconato 

st Cadejo Brewing company S.A. de C.V. 
s2 CAESS S.A. de C.V. 

83 CAESS S.A. de C.V. 

S4 CAEX LOGISTIC 

85 Cafeterias Masquilishuat 

86 CAJA DE CREDITO DEJUCUAPA 

87 CALICHES LA JOYA 

ss Cámara Americana de Comercio 

B9 Cámara Americana de Comercio 

S-O Camara de Comercio e Industria de El Salvador 

s1 (amara de Comercio e Industria de El Salvador 

91 Camara de Comercio e Industria de El Salvador 

93 Camara de Comercio e Industria de El Salvador 

94 Camara de Comercio e Industria de El Salvador 

95 Cámara Española 

% CAMARA SALVADOREÑA DE BIENES RAlCES 

97 CAMBARA AGUILAR-5.A DE C.V 

98 capellanla Federal e lnternaclonal de El Salvador 

99 CARLOS ALVARADO 

100 CDE Instituto Nacional de Aguilares 

101 CDE Instituto Nacional de Ayutuxtepeque INAY 

102 CDE.lnstituto Nacional de Antiguo Cuscatlan 

103 CEL 

104 Centro Escolar Col. Alvarado 

10s Centro Escolar Doroteo Vasconce)os 
106 Centro Escolar Dr. Esteban Castro 

AIXIA MAYEN 2  
Jairo Gonzalez  
Mi!ton torres  
Julio Cruz  
Cnel. Francisco Ramos -  
Sofia Vaquerano de Vásquez 7  
Nancy de Cortez  
Nancy de Cortez 2  
Blanca Aleman  
Fernando Mendoza 7  

Violeta Emperatriz Solano Pared 2  

Noel Minero  
Rocío de Henriquez  

Elmer Antonio Ore!!ana 2 -  

Erlka Peña//Coordinadora de Re 2  

Alejandra Maribel Ruiz Juárez  

Andrea Gutlerrez 

Erika Flores 

Jacque!ine G. Henriquez 

JimmyA. lvan Duque 

Isabel de Lizama 

LICDA. JUDJTH OCHOA 

 

 
 

 

 

 

Ucda.Alba Estela Burruca de Ocl  

Hector Fuentes 2  

Prof. Cec,ilia Meléndez.Jefe Depa1  

Doris Cruz  
Yesenia Marlcela Lara Portillo  
EDUARDO BLANCO  
Julio Sanchez 2  
Bladímir Luna  
Ruth Argentina Salguero  

Andrea Larin  
Gloria Marina Mu!ler  
carios Gonzales 2  
Nuria de Valladares 2  
Barinia Muñoz 2  
Ana Cecilia Peña 2  
Claudia Soriano  

ALEXANDER BENITES  
Deyaníra Pimentel  

ALEX!S PORTILLO 2  
Yolanda Escalante  
Cristal Cromeyer 2  
Claudia Castillo 2  
Yanira de Garcia  

Grecy Alas 2  
Virginia Barrow  
Joanna Henriquez 2  
lng. Roxana de Rauda 2  

Sandra de Manda 4 

MARGARITA GONZALEZ 2 0 
ING. FRANCISCO JACINTO 5 
Dr. Vinido Preza 7 1 
CARLOS AL VARADO 7  
Carlos Roge!io Alemán  

Lic. Ortencia Serrano  
Ana Ruth Flores 2  
Milton Martinez 221  
Glorla de los Angeles Sanabria  
Salvador Romero 2  
Joel lonas García 2  

• ~ 9 lJ , 
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PBX: 2556-0477 FAX: 2556-0076 

www. r J t 1.com 

Señores 
San Salvador, 18 de Mayo de 2016 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 
2016 

CLIENTES A LOS QUE SE LES PROVEEMOS NUESTROS PRODUCTOS 

1 ACACYC PNC DE R.L. 

2 Acavisa 
3 Acoinci de R.L 
4 ACSA 

s ACSA 
6 ADS, Seguridad 
7 ADUSAL 

s AES CLESA y Cia . S. en C. de C.V. 
9 AFP Confia 

10 AFP Crecer 

11 AIG Vida, S.A. Seguros de Persona 

12 Alcaldia Municipal de Ayutuxtepeque 
13 Alcaldía Municipal de Chalatenango 
14 Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado 
1s Alcaldía Municipal de Cojutepeque 

16 Alcaldía Municipal de Cojutepeque 
.11 Alcaldía Municipal de Cuscatancingo 

1s Alcaldía Municipal de Cuyultitan 
19 Alcaldía Municipal de Huizucar 
20 Alcaldía Municipal de Nejapa 

21 ALCALDIA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCION 
22 Alcaldía Municipal de San Juan Opico 

23 Alcaldía Municipal de San Julian 
24 ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARCOS 
25 Alcaldía municipal de San Miguel 

26 Alcaldía Municlpal de San Pedro Perulapan 
21 Alcaldía Municipal De San Salvador 

2s Alcaldía Municipal de Sensuntepeque 
29 Alcaldía Municipal de Sonzacate 
30 Alcaldía Municipal de Zaragoza 
31 Aldeas Infantiles SOS 

32 ALDECA S.A. de C.V. 
33 ALGES 

Lic. Christian Emiliano Diaz Paiz 2  
Dennys Chamagua 22  
Zuleyma Vasquez 2  
Gabriela Amaya 
Ana Maria R. de Salazar 
licda. Jessica Baires 

Marisol Mejia 
Dionicio Lopez 

Lic. Oliver Aya la 
Karla Osorio 

REINA HERNADEZ 

2  
 

2528-4800 
6401 

 

 
 

8 
Silvia Machado/Auxiliar de UAC  
Att. Mariela Peñate - Asistente L 5 
UACI lng. Douglas Amagcimen l1 25  

WALTER ARGUETA  
Fernando Miranda 1 
Lilian Crespín, 2  

Rfgoberto Campos  
lliana Morales Auxiliar Uaci 
Nora Sanchez 
UACI 
Ricardo Ceren 

Danilo Medina 
Edwin García 
Oiga de Romero 

Lic. Claudia Campos 
Lic. Carlos Ernesto Palados 
Rene Bonilla Recinos 

2  
2  

 
7  

 
7 6 

 

-  
 

/7  
Lic. Fatima Rugamas 0 
Lic. Leonor Cabrera - 0  

Candy Muñoz//lng. Karla de Fa/  
Lic. Aracely de Amaya 22  

PEDRO CHAFOLLA  
34 Almacenes Siman Sara de Chavez  
35 Alumicentro de El Salvador Aracely de Amaya 2  

36 andes 21 de junio Lic. Erica Hernandez/Luis Albert< 2  

37 APAC S.A DE C.V Alcíra Morales  
38 ASESUISA Josselyn linnette Sosa Escamilla 220  
39 ASIA MARIA JULIA QUIJANO 2  
40 ASIMEI Iris Gonzales 2  
41 ASIPLASTIC lic. Karla Cortez  

42 ASOCIACION CANOFILA SALVADOREÑA ( ACANSAL) Enrrique Mayorga 2  
43 Asociacion Deportiva de Papy futbol Tecleño Rafael Eduardo Preza 2  
44 ASOCIACION El BALSAMO / TROCAIRE Xiomara Aqu ino  
45 Asocíacion feria Ganadera Sra. Santa Ana Adolfo Mendez 24  
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PBX: 2556-0477 FAX: 2556-0076 

www. '-'I .com 

San salvador, 18 de mayo de 2016 

CURRICULUM EMPRESARIAL 

Nombre del ofertante: PREMIA,S.A DE C.V. 

Dirección: Boulevard Universitario no.2200 Col. San Jose, San Salvador 

Teléfonos: 2556-0477 

Fax. 2556-0076 

E-mail: rcastro@grupopremia.com 

Especialidad: Fabricación y distribución de productos de premiación, 
reconocimiento y condecoración, también poseemos la línea de promocionales, 
impresión textil de calidad a base de sublimación, grabación laser en diferentes 
cristales. 

Tiempo de experiencia a nivel nacional: 

La empresa posee Catorce Años de experiencia a nivel nacional en la fabricación 
y distribución de productos de Premiación, Reconocimiento y Condecoración. 

La empresa como parte de Grupo Premia, también posee una- amplia experiencia 
a nivel Regional pues en los últimos cinco años se ha posesionado a nivel 
centroamericano en el rubro con presencia en GUATEMALA, HONDURAS, 
NICARAGUA, EL SALVADOR. 

F. 
,l!.o 6 tn.,,-o c . .....-l nl-o 

ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 
APODERADO LEGAL 

SELLO. 
f~~ · .... ~,i¡; .... _ , .... J , : .. ; ¡2·.¡~ l¡ l~ !i\ <o•; ~ ... ...,,, l-.."'J a. " • ., ., 

U :JRECON OCIM I EtHOS 
\lMl. l)\iwfsi\8rio No. 2200. Col. Sor. José. S.S. 
PBX; 2556-0477 FAX:2556-0076 

~. I t 1 • l ....... ... 



el suscrito Notorio DOY FE: Que la firma que calza este escrito es AUTENTICA, por haber sido 

puesta a mi presencia por el señor ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS. de  

años de edad, , de Nacionalidad  y de este domicilio, persona a 

quien conozco e identifico portador del Carne de Identificación de Extranjero Residente 

número . vigente a la fecha; actuando en su 

carácter de Apoderado de la sociedad PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., del domicilio del Departamento de 

San Salvador. República de El Salvador. con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-veintidós cero cuatro cero dos-ciento uno-seis; de cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El testimonio de la Escritura 

Pública de Poder General Administrativo. otorgado en la ciudad Guatemala, República 

de Guatemala a las doce horas del día dieciséis de diciembre de dos mil doce, ante mis 

oficios de Notario e inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos 

Mercantiles, al número CINCUENTA del Libro MIL QUINIENTOS VEINTIDOS del Registro de 

otros Contratos Mercantiles. por medio del cual el señor ISMAR ESTHEVE RECINOS BARRERA, 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad PREMIA. S.A. DE C.V .. cuya 

personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder. así como la existencia legal 

de la sociedad en el cual consta que se nombró apoderado General Administrativo de la 

misma al señor Roberto José Castro Olivas. para que pueda otorgar actos como el 

presente; y firmo y sello la presente razón en la ciudad de Santa Tecla, a los dieciocho días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

3 



PBX: 2556,0477 fAX: 2556·0076 

www. ---.com 

LICITACION PÚBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

Documentos de la oferta técnica/económica 
(SOBRE NO. 2) 

• Currículum empresarial 
• Listado de clientes recientes y los vigentes a la fecha a quienes prestan esta clase 

de servicio. 
• Tres referencias originales de empresas, a quienes les brinda o les ha brindado el 

servicio con contratos vigentes a la fecha de apertura de ofertas 
• Presentación de Oferta Económica con IVA incluido, según Planes Propuestas 

(modelos anexos), debidamente firmados y sellados por el Representante Legal, 
Apoderado. 

: 11 2 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

¡ [ _______ T_o_R_o_G_o_z_, _s_.A_. _º_E_c_.v_. ______ j 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) N9 DE REGISTRO (NRC) i 

J  ] (: 5438~0 ] 1 

; GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA : 
¡ PRIMARIA: VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS j 

SEt:UNDARIA: 
TEHCiARIA: 

1 
1 

. _.l 

- - --, 
OIRECCION DE CASA MATRIZ 

CALLE SAN ANTONIO ABAD, # 2105, SAN SALVADOR, SAN 
SALVADOR 

LIC. JENDRIX WILMAR PANAMEÑO CASTRO 
J!:f"E SECCIÓN REGISTRO DE CONTRIBUYENTES Y MAO. EXENTA 

ESTA TARJETA ACREDITA LA INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO OE CONTRl,BUYENTES DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA O,E BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

R F210'A0106592 
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TOROGOZ, S.A DE C V 

" 
N ¡  

2001 

PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERE CIA 
AL CORRESPONDIENTE NU ~ RO DE IDENTIFICACIO 
TRIBUTARIA 

o. 14618 82 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS;' 
REGISTRO DE COMERCIO ~')--

'111 
1 .. 

¡ REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE D0CUMENT0p MERCANTI LES: San Salvador, a las 

1 
i 

1 
1 

l 

ocho horas y quince minutos <lel dia tres de lebrero de dos mil dieciséis. 

lnscríb,1sc la anterior CREDENCIAL DE ELECCJON DE JVNTA DIRECTIVA de TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
DERECHOS: $6.00, comprobante de pago número 0065593626, del día veinliocho de enero de <los mil dieciséis; 
presentado en ·este Registro a las quince horas y dieciocho minutos, del día veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis, según asiento número 20 J 634 l 95S: J 

rlic. J ime Ricardo Amaya Nieves 
L__ . REGISTRADOR 

' ,. 
INSCRITO EN EL REG ISTRO DE COM ERCIO AL NUMERO 52 DEL LIBRO 3539 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 290 AL FOLI O 292 FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, tres de febrero de 
dos mil dieciséis. CA 

·1 - ~ 

~ 

1

, ___ . ...- [ Lic. Ja me Ricardo Amaya Nieves 
.

1 

- . REGISTRADOR __ 

1 
1 

--.... 

\. 
fOAMut.ANOSSf/\flD/1.JlO •. SA. OEC,1/. 37 AV. l>l1E,Ho. 11,1 $MS~LVA00ft flB.'(; ~$,3$)0FAX; 2Zro--fl6SII 

\ 

l ', / 

\, 
/ 



ta su,cnto NOlAIOO CERTlf!:t.s UUG el doculn8mo 
ODfirior 111 cual consto ele , . fofio(s) 
os copio fiel y conforme con si ongmol COfl el cual ~ 
confrontó y de co11fu 11l'idod ul A.11. 30 de lo Ley del 
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1 Li INFRASCRITA SECRETARIA DE LA ·JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADA TOROGOZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

a~revia TOROGOZ, S.A. de C.V., con Número de Identificación Tributaria: 

 C E R T / F / e A: Que en el Libro 

d1 Actas de Juntas Generales de la Soci~.dad, aparece asentado el PUNTO UNICO del Acta Número 
VEINTISIETE correspondiente a la Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 

ceJl¡_ebrada en la ~iudad de San Salvador, a las once horas del día treinta de noviembre del año dos mi; 
q 1nce, el cual literalmente D/CE:"'"""'PUNTO UNICO: Elección de nueva Junta Directiva de la 

s 1ciedad. En vista deli ~~pl~r~_§)fallecimiento de la Vicepresidente de la Junta Directiva de la 

-.. S0ciedad, ésta Junta General, por unanimidad ACUERDA: a) Presentar su reconocimiento y 
t • 

agradecimiento póstumo a Doria TRINIDAD ACEVEDO QPORTO DE PANAMEÑO por su 
1 ' t 

destacada y meritoria labor en beneficio de la Sociedad extendiéndole siempre en forma póstuma el 
1 

rnas amplio y completo finiquito por su gestión; b) Esta Junta General por unanimidad ACUERDA: 

El~gir una nueva Junta Directiva de la Sociedad para un plazo de SIETE AÑOS contados a partir de 

: ) ;\,¡ ·· .. ~~ IJ;clla en que se inscriba la_ Credencial en el Registro de Co~ercio, de la manera siguiente: 
. ' p esidente: OSCAR PANAMENO, conocido por OSCAR PANAMENO NAJARRO, mayor de edad, 

, del domicilio de , Departamento de , con 
Dpcumento Unico de Identidad Númerd: , y con 

Nl·1mero de Identificación Tributaria:  
• • ' • "".\ , J 

, .. • ·:,, '·' ; Vicepresidenta: MARIA EUGENIA PANAMEÑO DE RICO, mayor de edad, , 

del domicilio de , Departamento de , con Documento Unico de Identidad 

N~mero: , y con Número de Identificación Tributaria: 

; Secretaria: CLAUDIA 
,/'_~_.J :!>1./1V11Á'R1A· PANAMEÑO DE LÓPEZ, maycir de edad, , del 

1 

domicilio de , Departament? de , con Documento Unico de Identidad 

Número: , y con Número de Identificación 

Tributaria: ; Primer 
)'.° ·; .,'/.:/,Óirector: MARIO ENRIQUE PANAMEÑO VALENZUELA, mayor de edad, , _i:; __ 

d~I domicilio de , Departamento de , con Documento Único de Identidad 
nLmero: , con Número de 

Identificación Tributaria:   
• I -

. DIRECTORES SUPLENTES: en su orden: OSCAR OMAR PANAMENO 
1S,A.'<f,' h) \ÍALENZUELA, mayor d~ · edad,  , del domicilio de  , 

t 

departamento de , con Documento Único de Identidad número:  

, c~n Núrri:ero de ldentif~cación Tributaria: 
   , JUAN CARLOS 

1 
'PANAMEÑO DUARTE, mayor de edad, , del domicilio de , Departamento de 

:·; '-' ' l. r /; s O 1 FES 2016 , 
'f:.~ n1~irr; ~11i.,~ _ _ .. __ ,, ... ·- - ·u •• .. ··--. ..... a4•, ,,n ~, 



' ,;;, ,;: i,,',:) ·:{(,~ 1 ?.-, 
, con Documento Ünico de· Identidad número:  

, con Número de Identificación Tributaría:  

 LIDIA KATHLEEN CURLEY ACEVEDO, mayor 

iJ edad, , ele este de domicilio, con Documento Único de Identidad 

nl\mero: , con Número de Identificación TribL1taria: 

,·- .,  CARLOS 

'' ''A4FRED0 PINEDA NAVAS, mayor de, edad, , del domicilio de , 

Del)a1iamento de , con Documento Unico de Identidad número:  

   y con Número de Identificación Tributarla: 

. Los nombrados son 

totllos de Nacionalidad Salvadoreña. Quedan autorizados ellos para desempeñar cualquier cargo en 
' la: Sociedad, excepto el de Auditor, en cualquier otra Empresa o Sociedad, así como dedicarse 

PQrsonalmente y/o participar en Empresas o Sociedades que se dediquen a la misma clase de 
' 

Adtividades a que se dedica esta Sociedad. Los Directores nombrados, encontrándose presentes en 

esia Junta General Ordinaria de Accionistas 1 expresamente manifiestan que aceptan_ l_q;, cargos qL1e ' -·----
esta Junta les ha asignado.""m"' Es conforme con su original con el cual se confrontó, haciendo constar 

' qde, tal como se menciona en el texto del Acta, los nombrados aceptaron expresamente los cargos que 
: ··r 

Jes fL1eron asignados. Y para ser presentada en el Registro de Comercio, se extiende la presente en la 
' cil¡dad de San Salvador, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince.-

o<OY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA por haber sido puesla a rni presencia y de su 
pÜfio y letrc1 por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LÓPEZ, de  años de edad, 

 del domicilio de  Departamento 
dé , a quien conozco e identifico con su Documento Unico de ldentidad número: 

. San Salvador, a los treinta días del mes de 
' 

n<}viernbre del dos mil quinc'e.-

i 

' 



2016 

CREDENCIAL DE ELECC/ON DE: 

JUNTA DIRECTIVA 

DE LA SOCIEDAD: 

TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

BUFETE PINEDA NAVAS & ASOCIADOS 

Notario: Doctor Carlos Alfredo Pineda Navas 
' ' Paseo General Escalón 

Condominio Balam Quitzé, Nº 22 
Teléfonos: (503) 22637055/22637056/22637057 

pi11avsoc@l11rbo11elt.com 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

--- ---·- .... ---- ----- --- ·-··"·--·-



l 
i 
"' . .. i 

:1 
,• 

¡ • 

t 
1 

., 1 

' 1 
1 

. ! 
1 

1 
1 

t 

: ¡ 
·1 '1 · 
'1 
· 1 

1 

. i 
l 
! 

l 
'! 

1 

1 

'1 

REPUBLJ.CA DE .E.L.SALVA-.OOR 
CEl~TRO NACJ.QN.t.\ .. L.QE RBGJS~I'R.0$ 

RECll8T'RO DE CólvtERCIO · · 
. ' . . 

IU.JUl~'l'llO DIJ CúMJ.W..C'l(>: DE1l1\KTt\MEN'l'V ]Jll b OCIJMEN'l:QS ¡yllJltCANTlLll:.,J: Sau Salvlllk•r. a la:: 
t:nlL•rcc lloH1s y dicdsiclc 1ni11Hlvs tlel dla cinco. de tio.Vicmbré.tlc dos111it"tlic;;. . · 

liH;t:rl-lJusc d unforior Tcsll111u11iú lle l3sq:il\tru fltiUlit:u do .MOl)ll:•JCJ.\ClON tic lt, s;_;~ietÍild TUl,OGU.1-,. 0, :\ , 111.\ 
l'. V. l'II d Clllll 80 ii",curpüru .ei' lCxlu lnlcgJ e de sil ¡Jutl~· !!9dii1, .Dtllll.icl1os: :\iG.UU~ 1:Ylllpl"l•Ullllll~ de pn¡w 
11\IIIIC[\J úO l 7ú•lúú%, dcl"tlht ln.:i11l11 y ll!IO de ugo~lú de dus JltU tlloz; IHl'llett\iHIU l11,\ cslé H.,egislro u lus Jn:Ct1 lt1.1n1¡; 

y ci11l,uc11l1i y :;ei5 111im1losi del din lrn.iulu y_ UIHJ de ugoslo lié dos 111il diez; segíu1 nidettlu .ui11nero 20101 1 \ll I e,. :~r 
hacc c1.111s1tir- quo la· ai.ilcrit,r sudcdatl ::¡e c11cuc11lrn solvc1tlc cu1i . sus li:ihul~~. de llcul!lrdo ni tl\J\; i1111t11ltl d\; 
~ulw11dn d écL\"únicu 1\ú1t1éri, l l7 l l•170 qt1e· se li!1 lon¡'du tt la vlsu1, eihilidu pur·111 iJfrcccióh Gci11::rnl de llupueslo:: 
l111crno:; d.el l'vtíil!sléril, dc. l: lndc11dit"cl 05-1 )-2010 cou vigém:ia liustn d. 12-1 i -2VI.\.I, . 

' 

. _, 

. . :·-=-'-----.. '\ .. . ----:r .' . .... ·, 7"'.''"-
• I , "" , "'-fo • 

,~ -.-Y~.~~- . . . . ; .. 
• • • 1 • ' , t 

·. . \::·:·¡:fü~)~i;ii1-ti~í"i~iví\íü~éñíiét~7;ylíi~;f ... , _ . : . · · . . 
. ·, .. . · .. . . : . HLúl~J I H.ADOH. • · . · . 
,·1,18('.IUTO EN l iL REc.i1::/ilu''tíirT:0Mli.itciuil'.:"1~Ut0iiit0-3.Y DE.L L{Ul@c'J :lú•lu Dl\L IZJJUl::n lW 111}, 
SUC:ll3IJ;\l)ES1. bGL FOLlO 150 _. t\L 11uuo 167 Flié::í-ii\ ' DJ3 ·1NSCltl11Cl0N: S1111 S11 lv11du1'. t:i 11c11 de 
11uvicp1brc dc· oos.111il tlicz . 

151 



tn su,crno N0tAR10 l"{Rnti~ · Uu• el cocuu1enTU 
ooteñor el a,ol c.ons10 d,- c:f 5-] , folio (>) 
es e.opio f,e\ y contorme r , ~u onqinol con ol cuol se 
cormoot6 y dt (Otifmr•1ij :-d ol Art. 30 08 lo ley del 
f..terdóo NOSorid de lt, Ju1isdlc.ción \'oluntoño y do 
OtTQS Oirlgeneiu"\,"''~ -6 s•~llo 11 pre~nte en Son 
Sdl,odol, D ~ ~(j , , G: ~ cil<r.l del mes de . 

t-1\C.z:\~ del ons (V'\-;>\ c:.l?G;,o~(c;• .s. 

/' 
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., c.iw.laü ci1~ Sn1,1 Sr,ÜV Ltdu.r, a. l.uG t:iricu (1.í.tJ del.l'llú; Llq'junto \ 1~ tlut; i.liil diez,.-. . . ', 
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.. · · · · · ·· · . '.:. :;/;ti¡~~i~: . M ,; .. .. · 

-~~t · .. ih~~\~./JJ:1r~: .· . íl.11~ M1 
r ;·~··? {.,,·. ' ' ' ' f::> (P~' 'l...:' iuUf ,: 01.r, 

,:; ....... . ¡., .:u• ·c' . ,, .. , 
\ % \ Ü ~, U~;\;~:··. /::!?i 
¡\~~ )~ ·:·,:'¡ ,\~).)' ?.~\ · • );i~I~ · 'L ·¡ q ,:)· ' ) ··7 [.:) -'I 

~->-. t'p • \Y(\O . . . · .. . :, .· , · ·: · :,~· -:'f.«Al,,1¡hV~. ·t~l ~ ·_, • 1' · ' "- r'... ' ,· · · 
~ ~ : _· bOS úQLtJ,f\(l!B . ,. :_:., ; .. : .-}~•,w,;~Jf,1!,\,t~f' 

,/·: .·: . . ·.. . . . . . .· . · '. . ' .· . ·.::. · .. :. " ... . . . 

. .l. . . ~.!lI\i'~I! íJ(:!Jllq; _l~L,QertlJl9R9iqn':oxp~~!q,a1, o.L o.1~ .. h.os.,d~ Jvu!~·¡,9~[.9,o'i;i;l,~Í'I.I~,. ~u)c\ :1!~~):iL.~llé.r~lti_l iu d8 _lu_.,Junl~i UOl 1~.il ttl 

), J;rJL áo.1·tu;, Hti.a '.do.~ .Ac~J0i;111j1_ª~;'.;·~)d~1:1oi ~el Ef: CI ~~1~1'¡¿1::.M,~1:J ~j,_¡;~~~~ t\l o~tii~;;~;~ó.l~:~: e~:~~le. ::~:~~~·l~:;t;;·:~:I~;;;,;·· .. 
• . . •' , ,.1. . . .. . -=. • · , :"~ . ,, : , ;· ,•; , , ,• . ' -~ .. a',""..,'i~~~---, ....... ,...,,.._....._.. ,.¡,.,~'""'""~"·~~-1 ... ",. .. ,-........... , ..... - ~ .. .. 

,,\ _i,5oiwr~i.1.1~x\1'.~l\?,l;tiii1ªü~ t.1ó)!;:,G[Qf1i.t~ia.s¡ .. 09l~lf)t\\daJ\li ~81'i~ St1IV~(Ju1' tlj~~ ciÍei,i10hú1 d~,,-dlt\ d0G' dtl 10brrn (.l dH dos 111ll 
' . . .' •' ~ .. .'. ': ....... ', =~ ... ~ ;. ~ .-~ ~. ' '.' . , . ' '' -~,.;:~ -,~~"! '\ '." -~ .. ?~·~7~~ ~>:·~~· .. :; -~~~·~~~--,-.. .:,· .. , .... ,i .. -;.~-·-~v::-~-=~:."7:'.~.~ -.::-1 ...... :..~, 

_, . J io;, s,e uu~n~iot ,'l'.'."'~i,l'l~sid. ,t~ lo$ ~nlul11•:: durii~l''.;· óJ ~~~ll~I ~ 11:~1\~qr\o. v "JL'~ d~, l~~"!~'.l'.~!:_ 1,'.1. • 
'..i rJql.UQ !J~ :.lw t~leol~n~~1(~; ~': ·· ~".IJll)nElJ.~dJ~Í sle.: !:lGl9 )1,1~1.~~!I nopt~~~~ ( l19~!'th>. IJ{!t:.~1-~ l!J 1hJ~1d ~!§l_Jut .. U~(!!~.~!.~.~.=:.__ . 

. f, . :.1 uodíllüf)k l.lt.e,sCrilÚrt\~ tleJ~ .. SQQi.é,dst~I, l~J'.'.:qmno ooiiSl~Úm)&1:r;-;·qMJl1qili?.t1 (!tf.tl. .. u~ri ,slJ_q {9~1É!9l::í(l<:i~~ 01 ,· ool~i !:lGÜI i11 1i ._í 
. .. . . .. , .. . · , ., _·.·.: , ..... ~ ........... ~ .in .. ,~ . . - ~ . ·: ·-.·· .F . , , 1~.:. ..... ~-.. - ~:.. . ........... , .. ___ .: .:. _..._ .... ~.i,. 

., j~úb.llcft.· ,dB; agUefd~, ~it_r~rQY:~·ºló::~pJp)J.~1dq_JJ~r .1~ ~.LU1l~1. :~~W.19~~?1'Y''.G.·.o~~~fi,,Y .. ~i,). )l~),J~ti[?l~~i2~-~~~~~~ifli, P..~~,~~c ... 

:1 ~~l!fülfU~ ki .té~IJéGUv,h)d.oi:il~l.;:~(.cit~:J udcn:11oªCl(j11. al,' .~Oi,(l[l~~-~-P.Í~,~~.~ : ~~ru'r16~~l~1I\ e~Jfn:;d;~IJi . e~l~~;··~;~~;~~'-:~~~''j~~I·; 1Í(> ¡J~,1 

,,-'.<1J1li0úLo.año:·pó1:~l;,¡u~i1~(~~'.~~fl\~~ Qa~L•U~íi~s 61f ~;J,Ji1~d~;;~~;;:~ ;,~;~~;~~~::;~_
' o --~-mi!&Ú~SQJlliJLcl~';~·;4::~·~u~,~~:EÍd·::~~::~~70(,.1~IÉ~'ITO ·; .. GÍ :-·:ouf:1:1:\:'..r.J29ill>~~!~;..::8}1J~Ai~l~~j .~1~.~~;g_t~s~l~E~~-~1 __ .. 

l l .JJJ~IP~ºJi~Mhíi1~A:'. 8:,:s~i~·,o.~()ií~;,-:· ~1llí1l.1110 uó ::J_e1;Gl.;i~'.~~\g;mill~Ií\. Nfi(:g.0..tNl!~l~TO;~,··~il~.LL~~!J/:LL~i'.! .. 
·1.1. _J)_QLt\H~~.N·;:tlJfü{GN:1~A,·Y·:u~1:i.c15,r~·i·Av9.tf ps Q,P1:~ioiJ .. 2J1Jr.~ibP.Qm .. 11N,ll}óri1LLl._~~llimº~L0;!,~.~~!i 1~---

1 . ,, _Jiú~w1c~u~l1l~ola;(~:::0r¡R~~ó-:'; Ad~~rU lilP-9IDrtri1:~;iu1\l0.~.~-:}~1;.~bllg.tJ0i(;11. nu;Jj,~1:l.9.'.¡l0J·1soxfu!L~~L~l.fü'.V!H!~~ .. ~.~ "-
. .. ' ._.· .... · ... ,. , -~~ . .;· · ...... . : ·:~<: · .. :·· ... · ... ,•; .. . · ' . + : · . ' 'i','\~.:f._. ... :· . . . . \ ~~--,~--·: ·, . ' ' . ' 

, ., j :~01u.utci.o ... eUwÚ!WbiliP .... d(úi.s.lQ.ili,Q(lluru,Jós effi.9tos dt1 dldid: 13.Qill~lrp.,y,.!filg_ Ei~1!.12Jgf1Qµ..jWt.~~I. úllJlq!Q.l1LY.W.1.~Llt~~,~~ -b1! __ _ 

1 '., . .. ole.oluJ1tLM.ü~lsill¡OjlQL~Q~;.:,.iu~,-~5ll~yfu$_~~l~;~ly.~1G .. ~:.!¿8I:; ,~;.M;.il:@GÚ¡ .. ol,_g~1~~~t~;i~,file1,Jt . ~;lliWL2!.~Ll].~~:~¿J~Ec .. 
. ·. . . . . . . ' • . · : :;.-'· . . . . . ' .. • . ·.··: .. ·:..- ' ¡, ,• ' . . . . . ·. · 

J 1, •• w.1~_clo.:Llr1.Q.f,ll.óful:l~o.alµ~tw~aj.:Jal~1~.9_JU0· ·po1·.·.l1)1'1_ lnle.gra1 JJE:il 1L~.i.J!l!JJn.,.~i.?.lº1JH'.Jlo,_~QfJf~.m.~!~:~¡¿~~l!~~-.. '~~~1 .... 
'. , ; , , ·. . . ·· .. ,' , · .· ; . · . ·: . . , ' ' ;, .. ' ' ' ', ' 

. ' . : 

, 1 _.urn1ltmld.Q}dl11üa1JJ.US.J.tó...'k.tli;,""·, ·e...· ·..:.·"·=· -~-'-'--~ 
• • ' • ~ ' • : ·., ' • ' 1 ' ' • • 

.. 
_,...;-:-~· •~ -'"'· '"'-' ,¡,_,j; ""'" ~-'·~ -......:.-......,,..,,· .,.....i...~_..,._--. - -··· --· ·--··-·--- -·-~"··-·-··· · 

:--.. ,,.. ' 
l.:! , .. ,'. .. ,~~-,;..., .. .' , · 

....:.--1.-..:_..,¡,,...- ....... ~~-:--"~ ... : .·. ': . . !, ... . . ' 

. ) , . . 
.--,.~;..:.· .· ::~ .. ~·.:pr·.·-:-·_.__~~ .~~~·-,. - ,.-· · . .:.J. ...... . J .. ;:-·.:- ... : ....... ,, ... _ ... . ....... ... , •• ~ 



" 

·, 

.,,, 

-~-· 

,-i 

._,, 

,,. 

' 

'• 
( 

; . 
• ... , 

' 

" 
·.• 



; 1 
,¡,·(· • . , 

! 
' 1- . 1 

i . 

:-

•' 



::·::i·:·SJ~:fr)·::(: 
·' .. fl:::) .. ,:.•.:.·.:;',.··.·· .. ·;__ · 1. ·--\:'·>- ·,.-_;:, .. _ ,"., ' ,, 

' /, ' '.:./'<':., 
, __ . _ ·:/\'; ·-_-_ '.-- .,J;".,,{:,;-.:_c. ,.·>, _ · ,.-:>r.:.:;>>.-},~,\->,·r>. ,- , -

··:111:,(1_il)tJ 1osp~GtíV;,HJ·tl~:s;p1~19J.Vi1\\~t~f;:t\!,(t.l'Be.lJl_~:01.ti\Jlú.ljó\1t1íitci. y,_1.\1hu .dlill·Oc~d)~ff.tlé Ct,nWi tllp,--__ i:11 \mJu. orn.;o l:urn1du 
" "/''--'~-----~---c-:~'"--"""''""L::~:\ ·:::\;·"7:\j_,. :·:·.·. ·. ·- .- · -: · - .. · ~-~~::..:·:.!. _,_, ·-,. .-_~0~~-~~~~~----,__.__,_-·'"--· .. 

I ,, p1:n_1;i_.1dt1 H l_á-.. dlGti\L¡óló1\'<.t!fJf)'._'B96\o_dnl_l¡_ m:i_·1101nb1·rn·~1 e11,\1 JÜn\u.-gopu1:r:1l que- ,js\ iu _t\eul)fUÚ1.u1-1n jL111bo1 dli 

I
! ,¡, l' ,;,¡,,:;u,,:;;;l;;_0:1lu1.ü.ln;,;;;1)1)J~?,~;~il19í~2~9;:~~1,fu,[t~l¡,;;:¡~,;::ó2i~2~i:~:.~.~~~:Q'.,;tc~I; 

' 1 .,1 11¡011100~, '.1(1, A\~ 1101HJl'rnn\ú11lb/1,lü!~Y:!IIUó,lll~.cvr1119gs1M/\ ,1~ilqt,il/\:(,Ot1\JiNIO, AI\IJIT!ll\L.' l1J1Í;J 

' 1. 'J,,u¡,,,,.,:~iij~i · ,¡,11Jtsu11q•t\111i11 lqo, 1,quiifv':1:~1~ 6!1?0 1 ~~90[0(1 ;,ti ·~;'1º90rii;ó\ll~i~~;;;'~:~i\;~~;~~ 

i.'.1: 1.j ~J~·:~t:u:,~~.~ ti V1!~j~':.~~.lli:~::\r¿J11_;-n'1. '\Jitt~1"j }?Y.:·~.~.s/i\ J)JU!!.dB8l\)1:1:;~~~s- W.ll .. ~~ü,n1 :b!~df]l'ú ,_-·q_\llaJl ?ª;:á o_l l•'r~1y!~:1~ ~--

· · ¡ d•,l 11il1111\J}_"IJil1nl;·';~,t'±.Jnl)ll13.~]pslq1181/j,OO lio s~ p¡,sl~'.011.<Jo úóUói~b,ptlrn·~~gluJI lo.1pó~ .. &¡lo 301 :'.'.:"ºÍUI illd'.'._ 

_: ¡ 1 ,·;; 1_·_¡:~~i:~~~~~2!~~~1t1 ~~.1)¡1q~~~~::'.~1r~~_11:~11é~:/1u9_; üf.ll_N1~~!1~~1~ig10.1_)_lú_~ ~'.~l~~&~,~1~~!t~; ~J: 1~1-~H1r :.~d-~1 _1110111~)~-~1~--'.~~ .. 

1 i',!1j, ,,_c1,,11r"Úi .'iZ.~ r cil l)ll¡Jj~;(oj1Íi:p~].llió,,.10;. ll.ól¿:';9jllnl\i' ~: dll . ~.úl Héloj!¡ o,I Í)tjqslr 1.,1 . d~]I B~ [(C\i)J ¡ L '18_'.':_iJI llO_ci~ 

11 1 [i:~b~!l'l~~~-1-~é~ }~~!~f(?J1:~~_1_);_\~l~/~_M ;J\J.'b)'l~;-9[9t~c1~·1Jp_~/ q~;o_. s~8t~1b.1~q_t~J\ QJ Ú~d~~~w~-~t~i!I ~~!~_1_) 1:. _ ~~~-~~'.~~~~1 1 y 

, , ·\ _.:~\1 l!_i,tr: \J.~: .. ~:1 S! \_;¡ 11: ;,¡~ _4e.1: ~r~l~_;:~~t¡~\~i_~~1{ ._ í·i~9(\9;~\l;_d>~1--. ~1-; bi h_i~_e:: déüQ;·61i_'..p).\i_GM.~,r;' ~Q,i 1_, 6_1·,1~?-1:·.tqh;i;\pt_l;.: ,L.t1' dtir t.il1.i6i i ~; . 

. . ¡ 1 1 i "0'i'IÍ,i,í1;J.~r,[!f,tl\ºi"idaá1l2v0111~,~\,u\p!tiiw,"1º ~ó11it1du s.1¡m¡1Ji1~1 di;.·;;~~;;!~1J1~t1~_!~~;;;;;; 
1 · 1,,/ iq1,,lc1,i,~ ! f'IY-'1c!1l~\ lió ol&lq, !iliiil1!i1,\~lfol\l1jlY[iló Gl':_óco¡í luoiol. l u2L o~;~)b,,~1.11J\l lil'.•'Jo~lll].~· ojo .. U,)I 111 o•. '~"I '.~ do 

; 1 1 :: :~\IL_::J'.~Yl~~~I'¡: 1iQPfll:iEll_i;~~\_1'.1ú:.· ~,i_(y::;· 8tj'1r~:~t\íY1,1'c.1q1:> ~~: tl\~ll.1.~ra: Ú.q!\iC!~:~hl16~~f;~;,,~1 .. :Si:'..L~~l_~:; 
0

,~~jfü~,~Y .. :1~m_lr~11·1 1:~.:~'.:· .. 

, . \ .• ,, i • !! 1:l/i11cJ~l\12'J .. u J&i)j~l't::~all "lldQ'ii~)l1\ti11.tlp1; t't do J9i,~~é9lls9• · \!Y~~:ll:.'L~)f,nolll~~""!i~Jol 
: , , \ , 1: ,J,,.í1!.!U(IGli_ol))¡,!~u.JlilJl1:6,1s[.~Qp s1i¡1~~~~·•i:!Jllill e· dulaclúÍl~~~~l;.:-JD."I ~[)11~·?1;, Ei.!!'i;[yó.qo i19licl,ml. éU\11~ ":I 

' ' \ ' l·:1~ :~J.~\' :JI \~]4lli.s~éuu~1\~/·()'i;.l;tÜ,ltgii ; 1(ú11;~1.~Y-:tié~ili'1Lá ·.~íl,.) lq _ _ün: 1my~J]H~IJ,~~!1,16~1}1.' ~.li.' .. ~l~JIQJlR?-1:!.{~.~ nor.i .. ~~~i-~~~.~~ 
' . ' 1. ' ' ,

111p,y1,.l!c• \l'Lill.J)l0,4Di)Ío i)iji1y\í l\!!¡,t ~,,w•M1Ji1r:o~JJb91il!!c~lli ~~I ak\~~p~~',\! 1·'". '1«~i 19~. 1 :till;IYI ,.,10, , _,1,J 

1 • 1 : !:.11.1~-J!:S~:~ s~!~t)1nlh 1i1~ : n~~e~~~rl oi ~~ü~~·i9!2!i.:u:oi'.1: 1 \~)!:\~loe -_i_~ t1$l.Ó~,-j'.f'.13°1 ~-~.s1N!f. .. }~l?~Kr,A : .. ,, l?-~~l~~.~2!~'..!.:1!~ ;~; 
,,j I J11]13/\H;s,.,ti11• 1our,, li i if p¡;~Visfp• ~1~ii1~,v111<i 111"11\11 ,101110,J:Rl!Jl~[~:;!~ 9)~¿:J2R1~~~le1 Q(ill'.Wº :~ e"''"'"!'' 
A :J~,:U1~1tü(,~fil!Dit!9.:Jü.~Fofr ~i1'.¿.1J6óú~Q©) ,. !~9i;l~Jiif;. RO.,: n.or. l eúJU!\_m ·.illlllli1(fil~~Pl ·1oLIE.:.'12~L9~·~~1lu_~tJ1.:.~~~(;'.. 

.. ,l,:,~;J~'.~l'At!A~fül'l(j·'±1~J0J];t0, :oiL:Íl!;Ji!1lltlüt~Qe:.l;júó¡¡io(J;ili"'ú!l\li\l~ .. J,1 'J~11\¡);,,Q2';lºi'LS!Uao1,~!,8
1
~~~ 

; . ·1 ·· .1 ,; ·1:1 ·1;0.··· 1 'i)•G. o/,'~ n ti" dV ; ¡'illr liati,l \ii11lt1ÍJ a· lti·vlalo 1,1 ,1r11.11oi.110 doou1.,t.011ioclón• ,,¡ Lu, 
,\\G\.'·IU!llUlm;.L G ~V:ilJ./JJ5l.l _dl_~ ?¡. _f,i,¡·9:r~• ... ,~ ,•ia;J .. -" -, · ~'"~'7,:''+"""-·~.=-,,~~---·--·· .... •--·,. 

· f ,., . ::h·~~;;l:·~~:i:·-~QS oliillLtL .. !Í'tl~ ;;t;,bUOú~ ·.ti~~.,;1~foi\u.)(;J6!J Y_ 1 i~~dlflrJ ~,;;lbJL ~1;~. !~j¡.~J.ºdº~J. ~. roJf,1~9,1 l H~l0.~ .. ~11 _!!.l~}Gi piu t.~~~~l~~ 

"1. 
1 

i I• 

1 

1 . ' · ·-·.•, ---•.-··- · ··~ .--· · ~ .· · _ .. · ¡,1,,.0,1,1,i,:i,1,;,r,¡1.,J;G,V,1·~~:i!!l, íloii. ,.,¡,,1,1,a.o,,i,,1,_,, ,11,.1.,,,1~<>-o."'"'" 

. , .,,., .. 

( 



.. 
' 

1 
1 

. <[. 
1 

' 1 

! 
1 

1 
1 
J 

1 
. ¡ 

1 
1 

i 

' ' l 
1 

1 
1 
1 
1 
! 
·J 

1 

¡ 
• 1 

1 : .¡ 
1 
1 

1 ' ·, 1 
•. j 
• 1 

· .. ; ,¡ 
·, 1 

: .1 

PAPEL P.l\l'lA· Pl~O'.rt>qOL~ . . ·.· ;ri,r.11~·1.'?º· N9Vl.~NTA Y ~JN.'.·:1 

· :,:. ·· · ... ··. · ~~U\il,N~~ ·li, ti.A. ¡j"nn,~ 11,Jl 
.. ·.J ~)'=1 't' • -· , '!'.:si n·,nf -r~y~wt 1111, .. ~~ . ..•,:.:v 

;~(f_t · .. · ; · .. '' : . . f t1; (;. . . . 
{ }: ·:, r:l Ui r, ... ~~~:1 

<· ,; ,;; .... ·'.·~~? . :lú 1 ·1 ° (· '") -¡ ·¡ 
, ,. ,,. ,: .. :·,:~~?.4'.~.).~J.\l,'l~~J~·-·/: · -~U~)(_ / · '.·.l 

'
·, 011!· e· o· 1· c~N·. ,li:¡ ,·. -..: .. ~·:·.~~i,., :it;,~~;_,¡J .,:: , . . 

~ . ... , .. v :· ~ .-!. .. . u ,'J
1

, • • ••• '""
1Lv~,~·;· ~ .... · · 

. ' . . .· . . . ·. : : .... . . '. : .\ . . ~ .:, 

, __ 0Dfy1~:q~~~l;~~.E,~~\':~~9911E1J~p;~._Lct fldn1k1ia.fr~1~i.ó1i ',~.le 1.(s~J8,iP.~!~tl:,Os~o/:(~. :~~~ifladc:1 <' uiw Ju11l:1 Uilc1divu, 
:•. \·. • • . ,.. •·. .,:! •• - -~ ·· .: • .• 1 f. W 11.~~.,._ ... ~ .. '-••-.;, ,..,~,-...... ,,.,., , , .. ..:.~ .. ~ .............. _._, , ........ . . ... ,.. 

•• l • ~1-~l~W'.~~ui~~ e l!A~ITW . i11léj 11b~-~~( c¡ulenoil. :~;~r ~I'!. el ~9!.~-~J8(. ! ~; J.U! ~ ~~~ .º;11 \Gl'l~I .. P~~~~ :;1rl_:1 ~~~ t1Ll.~~,9~-~l2~l~~~:_y_ 1:~· 

.. , j~~~~~2.1~; ·J=,!3f_~IIJ~~r,nt;. Vl~E~r~1~$1D $NJ9,· ?,1::Cl~.:J~HI~, , ~y . OIH~G'l'cf.1( ~ .. :·~ Hl;brá ·. 1oual 11(11110·, u . ,.J¡, 
~ o.44,-........ , __ ,~~. . ...... _ __ ,._ ............ ~-- . ......... _ . ... ... _. ·•···· .. 

•1 _2~~!1;1ililsll'a~~ür0s: ~\J1Jl1t11l~G ·:~!90lo~: é1j ,[íl~1ál0s; cb11dloio1.1es qllC:l H~~ p1~9~.ot~~~~Jotj~!·;,.~111 .· u ~~s!o11e~:: ,fo k, · (1u, ,1:, 
' • . • • • ,\ .¿ ·'' f: . . ~ . ~~ ....... 1,.7-:-t..-.--................. --

.;; ~º·~:29~!Vél,· CUf!lid~U.L~Y.?.t'~~l~ 6 con~99~d~~ .Y J?~t!·llclp~u·ó11 1111 ijqs tl~llbEJraulo11eL,¡JJe.\d. ~,~, 12udr~11 1. vol1;1r, ualv\J cuu1 ido 
· r· · .. .· · .· . ·· · .. ·: . . ·. ·. 1· ------ ·--~--------·-·· 

,, } :w;:lll~,11 :t1 ·_L11 ! . P!Pi?l~tprJ.o,;_:YlPl~PJMl\ q1,JABTA;,.fr~2Q9. .. ,~!?)l~~6-9.!9.~:}lli,l~~~8R~1t~Q:~:.1i(2~¿~?X~.t~-~:.~ .. ~~~~-:. 

7 _.!l.~9~~!~~.pr01~.i~{prl9$' y.: sli~,1l~~.~ J.~~~1g1~11irii~~:nuló1i !:;Ol)ltil, .llurbu. ÚI 1. Q,l l ?UIJ l~!l;oJor)q~~iEll~ .. ~Noi;,: ¡j1,it1lm II lu [-:\ 11 
. . . . ' • . ' . . ---: . ·- ---·-·-·---..... ·-····-··""·-·· 

~I "!~·!.~~l.Vlófi·",. ~.ri1 lln,lú,,"yt:>1 h:1,f~11 _.,~J:9.iJ!gt.ltü~ll;~.-:lp '.sl2lliL~ill~J.l.;~-'-!~~9.L.~Ll!~.Y.~Jl8.Uft~ill!9Ú\o, d~ ll~~l~~-P!!l:~:~'-~!:! .. :.t~ . . 

., )~~~~~ h~(Jfü,: .. ~i1jntf·.~·:.-~~,r:ii~~i~,;-~1~;J\~i~\Lii~!3~~ ~9e ':\/~! 191qq¡ O!, pqrlo~io ~¡~ ,.ILI! )Wi~Jl l~;l,l!~riiq :~;~~Yl~~.l·!~)r~~~:'.'~.~~~~1.ul_':·~.:f·: 
\ . . .. . , . . . . . ' .. .. . 

1·0 .8.1Qg_mM0 quMrA~ 1~~VNJ(J~t_D~: k~~~~l!Xtx p,uwcr!J'L\., L,t~LJl.!iª D11.~!!4iei:f;fo~1)y.ooa•;l~11~~!.~·~l!.~.!~m~~!~~~-·.·~. 

·,: ! . 
1 1 J2_Cx° el ·:j~Crél~_d!h t,~}el~r~iJ.f.t .el1~8Ü~~9_mlqlll9: $00ltil,. orcl,lppr!~1111~11\o. \llfüYI?ª l!!.L~(!P.i..Y. e~1n191 uh l ~~~!J~.U~.~~~~~~l!!.~l-~~ .. ::~1

~~ -

1 ~~- .. ! iS~!W..~ld ft HI > ~(~Cl!Q: .. ~~ ¿ l'~ll(IÚt eó!~:-tllg ~IP,l~J.1ÚJ j~~l\ 1ldn . QUI l At IJ9,J19,llJJ;w .191 si ;:dsi: 1 u 1,l!CIY.2[)!!~~~.}~.~!f.} ~1!~~!1!!~.~'.!~~.L'.·~:~ .. 
! 

' \ 

. . ·. :·:·· 

1.,\ _J:<:1!~1!.lillJ.9.l]~f;l .. r0tju~ril'Q,Li
1

·:~1.i16u~cd~1,¡1:(Q, ~ri:iimv,gjk~g,!W.l 1111on1~I_O!.l, ü11:1 c~.u1io~~!P._11uu. du l ~t....~lli~l~U,ll[~~~~L.~~;'.111 _ .. 

1 .1 a •• '.:!:<.lo1Jcli(l.ts, ¡>,bf -~1,. Sqúl'8tl\rlú,: .ll~; l~I: 1Jll~1 iie1i_!L9l~.u. ot11 1W S1Ul~1!'/ll l, 11:n:i Jfuill!:?l]H..sl~lm,,~!tlfl.§.Oül~J.J~l~l.,~.!~l...ll'.~~~i.1d~1L!.l~?,.! 1~.! ... 

1 :·; J2l!i!.ritY..<l.!9. (ie o~lkl~tlt-l~1~~:~~$1QÚó$,:cle· Jlllila 'Dltoullv~i. l~u,1,1bló1'1 ¡iódrú1 l oéll.1br~1rno 11 Juw$~,. dc,r ~hJ~~ .. Ci.~!.~~'~S!X;~~':::1. .. 

l 11 -~~~-l(ltJ wuun'u ;:º· ülqu1w,s,,(!é:.GLl8 ,.,~10i11br.pG~ o la.,11 l(J.Y.~tdiUlQ:,QJlgyJ.J~J 10.9.nltaJ l},!l~l!\Jdr~s d1srn ¡l~!:,-~lill.!!LY..~U~~-·I U. .. 

t ·1 _ _i;ld J9.1ritorio ·c1e.:1r{HOIJl1bl.lCt1:. ltÜ·.o.~le; Llllh 110. Os)Só qérú ruG¡.~QI 18tllilllc11i\cl d(JI .IJl1:0oloJ' Sfl~t.t¿lct1 !~1 .rnl'Jli!r,_~L_Y.~~.'.'~':l~!!.~L. 

1 H .. .1.L\~jil.li,LlJ~(:). kL iecimJ!Q.i.li~\ l(;)' í~.QlJlUJ~u. Vi!Jiuu~1i(Qro1 lúitL'lJu:Jüer Mlli!J!:ª1i91:lt1.QlóJ~JlloHtl,d.a.lós.. {ldll~l~!LtLill!!J.!.]dUl;L_'-~~~!~ .. 
' . . .. .• 

. . . 
1 11 ...!J.ÜQI 1lara 01 t" ~Llibi'O, i:lu .,'nóltis ,Gól'r~_§J)ól'ldle1 tle, :ºclf;JbJou~JQ.J.h )U~lj' 1 él .1F.llliª1-L~llfill!ID1,.~JJ~1x11th~J:!lliL<J,Ql2.i.~,.~!~_J:~:t.u~:L .. . , ' .. . . :, : .· . : . ·.· •', ·.· 

.: ,, .... ~:lLsili~l~l~J;_~LáGlllil. cio; ~oolliilrul· .áJo.uos J6s. ·1111.ellli.!lQiLdo .lü JLU.1lll WW-º.llwi.,111JJQL1oiL~1ue.n 1im .. Utl~khl!.U.!~U1MJu1wJ. 
• ! • : .• 1 • ~ ••• ' • • • • . • • 

! 1. · .. ~~¡~_a_d..O.:.kLUl.:úbOüiá! i~@:Mlly ~;~; 'G.tirukl~i· l tl,jÓ?Jod fl'.WSL~llQlllQ.:JfilL.QLI Algillfil.JllidiV,ó;, (!QI~ -0~[9.Q~Ji tl0.UQ.~l~U~lt~~-
1 • • • • • • ' .• • • • • , , _', • - • 

· ¡ 11 · 11· ,., ';;,~IA1· ,; .. 1i¡11~111 h1i,;,.,j¡.,i¡ ·;.;,..,.,;:,!, .. .. ~ .... ~.,,·. t1[.:!ll r.lll ;,, lll ',¡·A" , 1,., , 111r,lo1!flllJ ,In 1,u·...r= ·urll•,1;1,, .'\/.1<Wf~IM' ~ ~;i :xT/\ · 1 ,!); .. J .. w.c. !la...J.GJ_s._~~u.e...w=i.~ ....... ~-= .... ·~"' ,.,,,._l,l.U....l,1.b.lJ.Ml.'!'l.J.i.t.~,....,.,_1,""'>t,!.S .... ~ . . M.IID.:'"- -;- · ___ ,o,l ...... /.:L,e; . .,._ .. .. .r .k . 

¡ .:. ·. JY.lilD_QJ)Ji~l~l~OX~E~~~rutYAQ~l~~~-.. tlJ .·.!Jue.~lo f ulle.Qh Í>üi..JQmlt.1,_ct~lw.:.l&~llQ.l~U)_..ll~~lil~.tl!lJ.L!:il.ÜL1 
. ' . . ' ~ 



• 

1 • ,,, ' 

\ . •, 
' - ' -, .- ' ', .. -• .. ' . " ,,, ":,,· .. ' . ' 

\ 1 ·j.1 1,:1:s1\.l!'.,;.fluh1 k1ó .. l\:1pror1'.~$1~uq Jú.~y.~111 '._~Qil~iim:Jio,0~Jlli1~:Údi1_~i)ii;·.,~[fi:)i'11i~! l.t1~ 01; ori.1~2-.Slli.HU~~~~~'.~~.1:~.~L~l\~,.~i," 
_, .. ' ' " - ' . ' . . " . ' ' . 

; . . ··-· ' ' - ' ' ' ' .. ., ' ' . •, '' . ' 

. ·ji• ,J .'.liI~g_~:1.LJi~'.11-\0l81'i§J.jJ]lli.0i \; úi~llt:Hi':~11~nJruitiJi~~9;d~ü9(¡'l_ 1·,g,~'¡j_U_!.~\1 ~~' 01_ ª~~JGii6 __ ;:;Q!.liM.do .. eu1:l ·r(~i:. :1~;u_1~j_ 
. ' ' - --k ;~; füJ.i.!. :h.iJ!JI '1 h11·t:JJ.i iJ. k\. d11_i:10U f.i. i 1~:._ f:1()_9,10 '1:lkFN."(1 \t~Llm1:vt~.l~ill?J'l H) .u.~.u~_Q,·_qq_yeli,1\~)DÓO JJ~1_:.p1~1 ~-ql. ~111gl~~~!~q~s!~~I_L 

• t.· • ",•, ' , .. -- ... ' ' ' ' 

. •iE,ll:-2JJ~i~,;; J¿~~QU!u ::! _1Qlí_1l/~i!J1.1.;,i J~1G .. f.i\mlQ~1_.t~§~IJQOllvus, :m I,~. ·v_l;j\'l.Wl.i Qt1 J eJD!)\iJ6LóJ_. !.iti_iUt~tJtl(li 1 lü ll~!__~~¡~~~lJ~~. 
; . \ ' .. '. -· . . . ; .. ', -- ' ' ' ' ,,. . . 

. . . .{:.1J,1.1it!<,1 .dol.ictliua~Uük11:. · qp:\;?W ;·._'.6~l1Y ~j ·Óórlti.1¿.~iÓlóti J.iQ· r11tise11.lf 11·1(1, ~f lflé{¡[l~q!Qf\ ,é1 i €llJ.~Ql~·1ro, ur-; t:&1.1\i1.LVfil.J~l!.\'lL~~

;;1,,_1!,~U!cii.(Lj,w.iLl~tqw.1: s~_'.¡J[Ó.80,;·1.l~·.:.u:1;¡,G¡~!l?IÚ!JiÍ·, '¡ úl~11101 Ho ~Unt,'ti .d.e·J~t, 11~Ú1µ,Q! Pói·~·i0ió'i l JÜ,1 · 011~$.úlsfr. ¡~J¿{/J[/¿~f.11 iu,, 1;.l\r.111~\ .. ;ldtJ.:_. 
. . ' ' ' ' ,, : ,' _. .. .. ' · ...... ,., ' . ' . _,, ' ' 

. f WWJ :l!iJ,s. yaOlil l lOB 8 0 f\)1· u.~.ill1ílji¡,m ,j qt,, 1·:\(II (\H.éll.1 l01lórQ$ luf 1r11&iu ',\11·~Qb¡1 í¡¡,uyJ¡liJj i ,i1,,1J~~19,11~[rJ. illlL\Q.~~JJ!'!'il,_,,11 .. 

.. . i:11. 11Lvxiu¡¡i,.ilo.¡íllJÚwJm¡j~1:,,d0 li1il lÍv~ofo1í lo:,.a. loe,·.ouoillu lü u,,, ['IU .,úl¡ollllil.• ,lo, ru 1!0,rloü.;JI ,.c1110.01v1 .\!/'fil ol:a1\2..ªol1,¡1.~, 

. .¡,,,¡MJÍlc1;0[[11i~llrli0tl ,~bl íl;Ue[dO, <lll ~[,~~JiljfilQJJJ .. [ür 1 ~,; O~j)Jp~;l~1(l'.J,lei!§]¡\!Clll(l)!\éi)ll i lfül~. 'Í[W,Q(iy\lJ"!Jll~ 

, , · . ! ,,. \111i:u1füllü:.i,1LuJJ3imiSlrü de :oar11011illlc\;)IJQ!'i 8 IM&,;,B t,PTll~1.4l:):illfüU01,oJ~Jl$' lJ Lj.L.I\ .HIN IA D)l{t c;n v 1,\c;_U1. 
' • ,. ' ·- • ·,- • ., ' .. ·'. ' - ', : •','. ·.'. • _ .. "· ·.. ' ... , -·-<'.. , 

1·· ÍIIUCJlilHlüllvJU~,Jí1~illl]f,;fr1ilü .• Ll.l.lliJUrut,~:º'\\guo_\lliJ!l,Olll.lllli.QJl.)i.~lctJlsiffiJt1lsji\~~J)i.i4~JQoll[g[J\l1<&1',,,é 

l k .li IJ ;i.UB,r~1L,_!J.püllldü~l~(i(lirn11¡l~lldLóillá1üiJLJ~_o- l~U: GPdm!.mL ú~i:J~~ú.~o.~ Lcil t1éJ[Ó1 ¡~r,dión ·. ~l~1.i.ill!:.!dlliL.!lli.!!!!2Ui 
.í ·, .. ,-.. ,.·-_._-,_ .. ,'.._'·:.,'.y'' . .".'··,, ·-··--",: .. ·;:-v.t,;,-t,,".:'.:<',c·-;":'_·-·,.•,_, ... _, .. _.,·, .. ·· ,. 

, , . ¡, l.i1.11, 1l; ,uiÚJiJú1ol~ci/ifil~ililll/llóll\Q,.j)jh(o1'iliiLlilil1Ll~J~ilQJ;i),ILllOI ó :!l)!l,ql/ll¡!;,u(¡(illl[~!!,'!ícit?lÜl!Jó l)úi !,LI\ILIJJ~ltJ!is 
i ' ,- ·,,. ," '. --- ,';. -·, • ,•'. ' " ' ; ' • ,:·: --; _. ' : ,, •• - ' • •• ·.-' '"' < , .. ,. "' .:··· -- ' . '· . ' 

1,' .¡if 1l,U.llk\utuhd1Lp_t;i?_~D#W'~~~:.¡~\~~bisf~Y:;~it~~~aj.ÚAi.~(~~~~iy;.-~io1.~:~~,~~i?Jllü!!J,~f1l[.a,;J_[ó.U . 

. . ·. ' ,¡ ,,111ÍJill¡i,llUm[inln¡19ialL,~l~fh(Ú~)~lJJ"9W~4JB)lÓllliJil)lbpl¡>J¡lJ)~w9µ1~; \li¡¡¡4[ill*l!il91 J~!!1}~~¡ü¡;Y.Jluv ¡¡LJLrnlill 

,1 p 1 [1_1~s.l.11J~l1Jí,;Jt1fuU'.~~~-l:illl:1~J,~11.H~J4111_11.lrl?L·~···°:~y~~~~)~~Jf),~.1:-u~·H~¿~.~g~.J~_~Q:~~!1W?lµ1µJ:~·J~.lslllil!JJl~u_l_lliil)_ 

' 1 \ • !, ,u,ubi ,,,_y_ru111<llirlí;,.iJJ,il',.(luLu1J!JJS;,¡[Jllll!jj\J/'ºqliJ<;;Y.;,1Blgü~o1>.\11íL!JI/J!J¡Julc~~1.l\,Y,1,lllllJJÍ)Jl\:illliil!.llÍYJ,JJlillUQ\c>JJl8LrJ. 

, ,, 11 .. ¡ ., ,~, .. uJ,,J,,di¡u 1,1,;,,~,.~11j¡:J,~y'"'º1:w~yuy1~f!;"" ·,,:¡1yi)l:JduL1,J).1~,Jiil11,,liifY\ll)lf1~,Y'4!'lfl,'.Ó~J)nri~,~~~)~JJJJ\'!J~ilL:,Lim, 

; • 1 • !, _,1,:c_j01.1i,.~l 01&c:~,j\ll ,l\¡LgéÍ.'!~J~il/~J,\l:dt~;,11~~.~~-i_'\}9,:i~!R'}}J'.,dl~dús1c-Ull[LÍl[,\15:lO\l¡i,d),,~ItfajiJJlt~li*~1~~li?:~ClqQ,JhÜ.1J).0_Gl.PJÜJ~.' .. 
1 ' - . ' " ' '-, : ' , " ,•, -·~- " ' ,'. ' ,--- ',". . ' :- '. .' 

· , , ', !., )¡,ro¡A,,¡ 1r1r•r11¡¡1J\1(1!;i;gefJ"é~,íi1klOµj(!<!l) li0,(!WJJ.\~YlL.fltcr:01q1:ij1J1c;t¡,,;1aj.,1JffilnlJ;¡ap ,~ill<li~lj!MttJrJ~k¡,bll[W huhwJU.tr.llsa, 

¡ __ ;. < 1 l,si 1;1,11'-V-~~.:.lll!:J c.\l(~l{r~:9,~Wl~l.i~."--~~·;jhc:i ~1r1.~~}1,1¡191:~)'d~J,:;qr;1_~!.J.~!;tu~~J;toI¡,~·,~.1Lú!_~J?l:l~:10.11.~.JJ!LllILJ1i[oi;.llY.U.c/~. 
'' ·~ '' 

··'· ,,q1.,,;s,,J,,.1,,1~111w11~.1~.~;-:.y1011,~1~JA..s.ip:1'.4.Vt)¡JJWJ,¡(~(\ll~i~!lll.Ja./;.!!~~l,.t.,1;u¡,,~,1J\llV/~;,~k,~lm:hl.ollliLV, .. ,.1!. 

¡ '. 1/CIO 1,,110.., ¡¡;,j ,1,Ju11 !~alJli,i~IIV~tc":l,flr,i/1í1¡1-q¡f1]\lµl~:ó;,Jr,;;,l,4¡diJ.,Y,t/!fjjllji~;¡(~·l YJ/!l)"/•(L~·~lil)l!.]l~JUllln,.y,.¡m l'Li l 
1 • . . ' , ' ' • ' . ' . • . . . . . 

' 

( 



.1 
-' j 
'! 
. i 

' ; 

' 1 ! 

! . ' 
1 . 

i 1 

1 
1. 
¡ 
1 

J 
: 1 

1 
1 
l 

; 1 

' ! 

-l 
1' 

i '11 ., 
! 

: l 
¡,1 

1 

i 
i 

• 1 

1 

156 ri1-,1~1:1. PAl{A PHó·;·ocú1~0 · · ·~Q~ijJ~1l~{rói3 Novr:NTA 
· · · . · . , . .. , . ""1\ \•· ti A\: -~\,. . 

·· · · · . , \ l 1~!.~\ 6~{H1:> 1, &1\ . . · f:..I Ai 11
1

".11. íl~., 
1
u, , 

.·~);.~J.. ·. • .:,.·~:·_r.?~~~~:: . _ll~( % '. . l! .f. lk 11 ,~ 

!: ·' ., ~t ::· ... J._, 
_:" _' \1/) f • . . 

' I .. ' :·•' • ·¡At¡•·'l "I 'f\11) 'l ·'L· n ¡··· f")' "! 1· 1 r') "~ · 11"' { '' \ t,:\' ' ' +r.,i ~ ,. •• · \,l. .• } \ -" . . , .,·.:. '.'· ' ··"· ··,~·~··•,. ;: -' .. :\h,;\ \ríA\k!.f': . .- ·_)olí ,: . :.. . .. •. (,) , . L . . . · . (1 
' 7 ""'ª \ · ·. · \ ,.< 1)Clii. CÓ1 01~1;·~.;- :.;.·, .. ;.· ·:: ':~~.~J~tk~~,1r,;, : •· .·. : · .•. · . 

rn;iQlléll; f): ~~Us Glll~ILi1il(i:n~o.~~~3t119ir;~~r~f:.·y·_··;:e,J¡;~r~.d:: :l;~1·.::q:r~·~:.tf A~1~Í,ló~\ ~:;~;.,,}:~::·al Alii:l llol' _,:;GóHI; lijí:í; 1~1! ) ~,u .· 
1 

--·~--'----:'_~·~.,.. .. : ;'. ,~ ...... ::< ·.· · .·:~. ~·::: · :;.""~=7c-~' .. :.·. :' .. '.i;: 7:;·:~0:·/ ,,:-~: •• .:; ; .• '.:;,.;~;-""'_.,.~;..;-.~ _ ,_.:.. .. : .. L ... ,---··· -·----·-· ............. . 

. !. ~~~~'.}lll t~ré)<Jiqn :,t _ 1~t:,d~wt1~l9n ~!:~~IG.·;~~1~11q_s~_. .tl..?.9h~~Ó!.J.?;B~:~:)ii.jiplléH~J9_11 . ~o _ 1·oui\'.ll~1d~t~;\IJ) r\oului1101 ;1rn l,1ti 
• 0 • 0 0 ' •· :-·· ,• • : • • • . O • •' • 'O ~ O •• 'i ¡,~·~..l,~.1,::'~~~~~U.-- , .. , ........ __.. •.•• ~:._ ... _¡,J ... -7"'·":-...t..:..... .. - ,~·:.:-~·· ··N~ .. -..... ; .. ,,_,~, ...... :.:., .. : 

tllrib~1ciones, dé ) 1~1e/a ,Jli10., tJ1:1 .. lúe :: nil~il nlJróG·; dé, la .,.jL1i·1tt1 .t 2lrúollv.E1. l'tir~1 el ó~1Sú de 110111brw11lonlo tki Ju:: 
... ~ .... .:.-;- -"<.l-•~-· - . ·~ _-· _.. ·_- · •· :·· . ..... .:, .... !····:..;. 4 , ... : :· ·· . ... :. -~~~:5·.''' r~:~~-~,.~.t.:,,~~"'"'~ ....... ~~.,;.;.~ .'. . . ·· , .. : . .• . , , 

. ;Jdlrih 1islro(!élré.~;_:Y: d<;'l.~Ío~¡ ~LJqi_lóJP~:;:,ox_tern6.: i rís0~~1.: ~i:.,$.ec{e~éll ltl .. (fü l~I. 'J~111lfi'.'.G~1'wi~11 . Ordil!á;,a;.· til -;;~; ;~)·i:¡;.·¡;;;··· 
. ,1 --:~ .. ~-~~ :·· .·.· f .'~~~-' ., , .. :··;,·:: .,,,' ·.:::··•+·.;,{: ·. .··: . . ...,_:..;,.~ :,~~;;,.,:l~'"'~'-·"-~~-'--''r',··"' ···'············ 
., ; (:orl.il lcaclon.' d0,l; __ a9l~hj:ós¡j(J,éliY~1t d~~~1/t.'J1rn:i01: ·09.nsléll' JI~ 1t1f.111érl1 -éxpt'liSt1 la l1Q(;Íplt1ol611 de loti t~loe\~J8 · 011 dicl 1l:,~~ : 
' ~- ~---~~.'· "'.:~~·~7~~L;'• .. ~·::: '~~-~ ;,',G~~> ,', :,f"-7-~•\.~,~~~~ •: '.,'~~~ .. ,>t~--•~7.a:.__: .. ~h• ,M- •-: ,I,,•••••-•• ••~" 

11 Gl11'(108, .liri ·,lo~l.~, yi:!S_O;,J~1~J.9qtlili!)W.JI.Q11.etJ ~~I , ;,iqlq·:, é(L (1~113 }_ Otll H:l [~ : Llll 11ó1.11b¡:ci11ile1 lllJ O lll ill j 011100Joi l . dú lo:: 
··~- . . .· .. · .· .. , ·. :-.:: ··.:·:·:r:i ;::: .. :·· :_. i.\ ·:~~~-~:....,:~.·:i ·:fr . f ... ; .: .. :_-4-· _; ";.1'":';"" • .v.:..~.J...:-,-1,.-....... , __ .... ...._¡..-.:~-~·-~~;.-: ... ;.~---.... .,,1 . ..... -:.-

.. ,. .- ¡~1d1ni11isu·at1or0s: y.,autl.i!ol;.08·~Xlf:JJ;lld:.Y Ji$oal doJiQrµn· 1n~trlulrs0 ó1i, ol, F<~glolro <IE?. l;;líllléfolo, de11l1 ó del ¡.ilvu.i U11 1fü,;~ 
, ·- - --··--:·- .-· ~ •• . ' ; . · ~ .. : . ... . .. ~:.~.: •• ' .:, • · .. ~. • · : ·· : .·~· · •. ~- - ~·~ " · ,..1A.~~~ ~~~ .... ,~"":~,:·.", .. ;. ·~~....._.-....... ~.: •• .'J--.::...i.-:.,.z;_ ...... -:. .... ,_ .. ,, ____ .._ . .... . . 

i.i -~~,~~~ liú!Ji~eu, · _ó,oi1_l~9P?- .t~: p_al'Jir; ~l()~'_l¿i:Jeoh~/1f/:I '.:.~10Mo_1:4,ó,/l-lllp~cllV.o\p1!~lM0 NOYl~NA: /.\'rHliJ.UOIONl! fl IJI:: L/\. 
· ~~~~~~~f~\.~~~,111~1• .. • ¡ • ' '~·~~~~~/t._-:AuJ....4t.~r....:,_ ____ .:oJ.i:..:..._ .,i.,'r,,.,l • ._l...;.~ ... ,., ,.,.,_,,_,:., .. , .. 

· ,JUNTA .,(füN~l~/.\L:: EK!'J~A.QHPIJ~A(,1/\,--.· Son,:: Jllnlas., ger1t11'ól~!3 ~x!rrn.il tlll\!Jifa9 Ít.1!:l t¡ll~) Ge. itJ(íl ie11 ¡~a,·n ln..Jwi 
'' ·-~----:-~" .. : .. :·_' '. '.' '. .. '.-/· :;t~::;:>-·~:~ ·.'. ~ ' , ~ :¡.,,1:Y:_;k,,,,~....Ü~ .J.~~-·- "·"_:__:~--~--·"- ···· "'·'-•-:. 

GU_ftlQ!iqüiorf gé)?S. slg~l~iJ!i¡H!$~1riJ~s: y) n,1tiq!llou9i,ó11 QI ¡mol~. ~p.dal¡_ .b) t;lllli~lóp d,~) l)IJllij,,)Gk!l lbG I IQtfUdélblo:; u 
·! '.' ~ .... -: .. ·--~·--: . · . .. • ; . ·~ .~1

t,··.: ~··. ,:·:·:.~ :~~~...:... ••• :--~-...-:,¡~~~7'·1~f--'.,,..,..,.__¡.k,..'4A.,', .. ..:~~k,-:.-... ...... ~.;~-:'-::..~~ .. ~ •. , .... _ :.,-~-·-··-··-·- :. 

,· 1 ~: ~~~_,rm: __ :º\gi1w_1:~!~~·~?~µ, !;:'. d,~: ~.?°-!.~ri~~:f.f-°'·~ _r.~:.c\ii·.soo . ~b ~B.:~'.1;,~tL~~~!~'.~'.'.'~1. y :~~~~1, d~, ~~11u1_:~¡~~~\t!~ .. ! :::;!:'.;-~J~~~: 
1 

!. ¿ . . ,.~~~~~j~lll:lltJ~,·'l,l:1? Lil~ '1.º?';J;?-r1i.~~.;1q;,;oc~1~~d.bb~í. !;.,.8~)!:.~~~~~~~~~2!l!.\~~2!.~~~I,: 9.r~l~~~~J1·~1:·~~i~'~ª~~!.:~.'~.'.'.~,~~1.~; .. : 
. ' • ,. • •". ·• ¡ ••• > • • • • ,, • 

GONVOCATOl{IA:.A: JlJN;í'AÓio'GNWMLl~S.· La G!l¡ ivoüt1lorlct a ju11k1 W!l tCJl'dÍ tierf.1.l 10ol1t1 tior ol 1·11l~Gli.l~j11lo u r•I 
l.\ ~-.. -:0

-· -· -~~ ~~:·: , •• ·, ~- ' . , •• _. • • • · ··: : • · : ,:"" :""- · ' :~ '. · ·,: , .. • • • • • • • .'-':-"~-,>:~tl '"' " ' . . .. ~;· ·. •.. • .. ·. ·:··:·-:---~ ~~~· -··-·--··~-----·~ ...... 

-~%~irü l~1rlo dü: l ü jUti ltJ, dlr~o.(I.V ~ ¡:H.Ji';¡ n~idlo. dé UI 1, tlV I t;o e 11 el. blai'lo Ollolttl y ól1 U I l IJ{j)l lódlou tkJ plni1l :x;lé)l 1 1 wdol I ul, l ll )1 
j_. ¡ --c.~'~-"-:'~~-:''~'.'.'.-.. ,i.<" ":··;,: ~ ~~ =·~~·-· ~.......:.~ ·. • 7'~~,;:;..,~~·,:~_,.:.:,..i;~~;~¡,.'..~~.,:.:.';:u.~~ .. , .;,,:i..: . t.. ..... ~-••' · ·-·.', .. . . _, 

., . · li t:Js Vf;ié~ti . en Qtída w.10; G(?f:i)lll)J1q0 ulrn~ do 011llolpaolón JJ.01' lu 111~t')o1J1 1::1 lir lewl 1~1 cJ~J I~\ 1-rJ.t111iú11, 111, c!o1 MIi íth.,~:~j ¡.,~1111 
i J · ' 4'--!.-. - · ~.~~·~~~. · · ·. • · . • :. : .-:/~ .. •• ~----~~-~~~--~~..-~~--~··!'""'.!.~,~-·-: '··-·······-······ 
1 
· . Go1i1put81: .osl<~)l~i.1_1pq; el .~l!aA~ J~ .ülli11m jJL1blloaci611 do l~>U; Wlsys ,a11 ol Ol~lr!o Oll_~lí,il, 111 .f.JI ti.la de fo 01.~lel;r~úi611 lki 1,1 
I · l!I .. '"':-_..-:-~~ :. ·• .. · . ~~~:~--·~-·· · ... ':·_" /' ..................... ~-........c...--:~~~ ....... ~:--':........"'..,..i:.,..-'7""-·~-:~-.:..+::-'·-,:·-~ .. ,. ...... ~, .. :········--·' .. , .... 
1 ¡-¡ 1 úu11ió11. 0

•• Lat.1?li!Jliowiioi'1o~A91~\)((l.lH)01' ullorr1rn3,. Las Jll1Jlw1 -~11 prh11~1·u y §egt11\uú QOl1Vü~8i.01 lt1 SL~ ili 1U11drnú11. 13-1 1 lll 1 
1 - ·- -~~: -~ , '. · :· · · ··' ". ...... ! ,. '.ª ·:·:: .~· ;:~·.:~:;·:¿ ··. ::: ~ 1 " • . , ., ~..,..:,~~1 ••.•. ~ .... ~~~~~~"'-' , ' • ·:: .. .... :·: \_ · , ... . .. · · • • - ..... . ... _ .• • 

r,:ólo t1Viso;s _l.:tG;l()éi1.Eié:'.df.'1;0.1.u:1l.ó1J 8SlHrú\11 !l9IFlll l_U&lG , ó,llf.lliuo 1_1,1911ps por Lll I Ítlpij_a;slc~ . Voilillcu'ali.0. lturti~~--- l·m: 
1./.1 --~ .. , .. ·-. -·. ·,.:..=-...~• ;; . . . ,· ·:·;: ··.: ... ~ -"-~ • .......__.....,~_, ................ ~ ............. -.,:....;..,......,,":-_¡__,.._,;~T'~-,":'""~·:··~-·---' ·-·'--"'···-, -- ·······"··· 

[ · , ·t r.:unvncaloi 1t1~/tfrit,~11: GQl)l0.Ú~1} Ú). lü ~IE11101 pll mulóp do ht, ~1oulodtilÍ) b) lu t'ir~¡Joq)o: el~: ~µhla· n qtki so co11vvet.1; · 1}) lu 

· 1 ;;¡~:;oió;~ ,1:1 Clu:~, rl~~;~;~1'/r;; IU~n,: ~I: y 1 :o: ,;~;~ ,;;'.~:¡¡,;,~,~ ;~ uQ~: ~~ ~:;~;~11 ~~=;y·:,-~:,;~,; 
l 
1 

. 1 

i 
.1 . 
¡. 
i 
1 

w ·'·~·~--'.~,..-"~!','':,..~-··: . /• ·~".'---,\;;·:·~·::- ''.'.'.' '" . . __ ,....,_~~~~"'""';".......,_~~;.·_ ::·,·:"",-"-"·-"':...-:---··";"~"'~"'-·: .. ,~ .. : ............ , ... . 

,: J , .. --~~-.:qUiC:lll o tjui9)~~.~J 1c~r1~n, l~l,9f\H11"2.?.~!~.'.! ~l_.; .1d1~~ !.19:~,t!.~ ~lf '.~?~h~B.~ .1;.?I~ ?-~.sl'.ll?: Y,j9t1 ,lg~.1 '.'1.1 iJ.~.~!~l~L~~~!~~:-~-.~~~I:'. .. :~.~-... 
, , Ó (Jfidti un'i~. do: ¡¿·~· ... aGok,; l!~{~~i • lji.;1_:: l;. f1l~llOG 00rl .. (l¡l\1'191:J :d)~i-~ .(

0

11~, ~·1.11\~ÍJJDlJ!ún -~l I El (;,ti!~ df/¡~(iÓ~l1 1!úl ;; .. . IJoÍ~ll l lLl\ llu l.;11 
~ , . · ~ .. ... ;.,.t,_....._,,_:._ . :'·. * • - ~· • ·. : r ... ¿:·.:.~::::1:.\· '·'º/l;''"' .:1"' t ;,,u;, .. .. ~~,·f. .... <& ~· ~· ....... ··1~ ···" . .. ' .,.,, . .... ... ;: >.. . '•,: ·: ~ ~. ' -:.~··-•• ~ --.__.:-.. o··--.. , . ...-.• ,·~, ..... ,,_,"' 

, , 1;;,1~~) tll; quo LIIW sésl<'JJ~ et~: J~li)~ti Ql:)l'l_erül dX~/1 d~~ll'Í~~~!~~r~.~~otll~?~f)!ob~~-~~~t.:1 ~~ -~!~'~~ ~~ 1-·~~ '.~}~~'.::.'.'..~'.~ .. 
··· ' .. -----... ---. - - ,, • ! ' ' " ·, -~ ' ' ,• I', ' 

lns. k1ullé1l:1 do laG:.clos ·c.01 ivoot1lorim.:1 se IH:11 ~1 11LIE}..V;ÍJ1,,rJ~l,~V..QCJ8 1.oil&1 co11fo1111e .~1 lrn:i°J ~~11i1s ~rn !ºr~llon, !~~):! 1.~!,.!_iu p1._11 lr/1 
t,., --~-~ ........... ~~"".:.,.:;~7 ~ •"" .,<;' !« ~~:~"'"\f:t~Ef;,:'}~~~-4,:..:..-.,-.~·~ "--.~:~t-ti~~l{"'A,a _____ _ .__._:•·-•.r•,:7·:;/ •• 

. · .· · . . . ,i:; •:\" ,rn· Ai.,.:;,;~t,t ·~ . . · . . ,rt!,¡r.1. .wb 1;~;1-11,,. . . .( - , 
. . • . 11,•,'·8• ••º'"' '" 1,_1"1',1,~ • : <¡t;1, . ~.,,i-··,i~ · ' / 1 

. . ' ~ -.:!•.(,(,' ,1 , ,.,.¡¡t: ) \!•, . ·, ·,\-,; /' 
· t'l.'"!'t1;' ,J1, ' [.~-;.< ·.!1 • .- ,,f , . \·)'j .,.... •' /('~ 

1!~) \( ·:.),1i, ," 1: ,!.·I{: ,~ .. ,:¡N,,1,; •• _ . 1/J. "".°'': /< .... , 
,·. ,• ' ·. 1••1,\t,i~ ~.I.J ,, l.~ ·-, )~Jü~JlJ<J'l} .. 

• • • 1\. l \f,' ,,PI " • '"J. , -, ..... ~!1"1: .. . .. ,1. . • .. , .; , 

~,,~. ' · ..• ir,;i ' 1 •• 1:CI;; . ~¡t'! 
··. 1. ,,,·~·, .. ;¡ ... "'- ·'"'· t.,~~~?. .. \ ,.·r~1.,.· t,.,, / . 



'. 

· •. · 

, ;:i{}~'t]{Jc·:-"_. 
,f•:''.PÍt.(•J'· , .. 

:.>.¡' ·.1tr · 

··----- .. - -- - .. -- . 

.. ~r .,-. 
! : ·>- . .- ·.: :/i · .-:'.:._;/{::,:j(,:, .} _ ,._,, : -·-:: ... :: , . -;/:;--:;_¡·r-::,:>' : ·. . · . , -

·' ··:; .'.:1~_l_\.!~'.~i t~\~¿'.:~. \ 1(11,.l~~! l.~'tj,1_~.-~~1'1l0;-~·¿:0.1.1::~:~\í.'.iJ))\t.'.6 .. {.í.ó.::'·.i;Q.·.({y.\1.d.· P.l,1,_\,.ó,.Íl,··.i t1J1.\,0.''..1.:;,'ü.:·:.: .. ;.:·~,':1,

0

{.\J.J'.i)tü(_.¡'. l.~,~- .ü1t:ÜÜ .. i\lilf,1.1Jti.Í.l.fo .. dé t1,3\· \o,: 1 Gf)\· ¡ 1 
'I ' ' , , , .. -,.,, , -----~--""&~·-"~" ..... ~_ .. ,, ,., 

! '.'° '¡¡ .1:,11.l~:(;1~1:'.~;~-~~j~¡'~I. l~!·)~/:~iJ[Jl)6'1)(Í\t;·.1t, S~!J)óíf ·s,~r{t .)11\!¡ta' 0t(t;iC;~(U)o\'.~ .. ¡\-~_¡; ó6~1- 9Í 
0

\.l:(j;i;~;_.d9 ,(;gúl(il°ltJ!/pí,\J\;\cll i\~Jll 
; - -~';--.C.....' :. ,-·· _.' '.--'.'"·'·· :-· '-· .·,..:;k,~~.~-"<'----.....:.. .. o+----'··--

'·' i1:'.f'.~?,2rn1~i;~::~1u~_G9\1.6l.1\iú11,: "G_O :\'lÓfll'._ii· ód'nyo9~ir. ptjÍ\1;l¡u~. ~1n:·tt\1~:'.f111Ú.iiídi)L;nl~;- úo1-11?Jn1l'"tlá. Íhc1ttJ1t aGU\;\\Js do 
11 . , ·-_ . ·. - -~T':---"";.,-~-----'-'.:..,.,.:.~ ·.': _" _'· ·:.......s:~~;,,.,..~;cl•~~=-~-"""''-·'-,;,,., ... 

; 1 '.i'!11 :j_1~~!Jrdl(l~ll.i_~;Y' ~JX'írno_t,é\11.,.~1fo_./ 1:ll{~~)'._Ú_: li~f.lli __ 1,'0,l!_Vú?_ti,l61:~t1. 1~: ,l_U\~l{1·ó(il}il'l\t' P_1\n1:1tlr1t{ ¡¡' lfxHllD! dh 1,-;1 h.l, 1'.!i 

, i 1,¡,11¡111,~''"LP12~1\<,l ·loll .. ,'1.o:~)Ji]BIUB:0.·.m¡J1till,o~~.d,~~~~~ió,~,A11,9}1b·llºlü,,l~;~;u:~.;;j~_ 
' . . . -" .. ' ,. ,, " . - , . ' . ' .. ,."\ ',, ' . ,• ' . '•" " . . ' ' 

.. 1/"J'.'l'!.',!'.i~tsjtuUI lfl Jlllj.t¡, ·Y á¡l101iil1~11 P?I''.\llít111]1p\J,(U.,lt1 'tlg9í1Ut\::,, VJogslMI\ ill{IMl,i<Atl1WOI\\JM y M/\ Y1)\/il\ 
i " ' . ' ,', :.: ··;_'-,· ' ' ';' -~·~r:'.:--=-"-~""."~~~=,;, ...... ~·"""---~-·'-~-"'-"'•'~-·-

,, 1¡1111/\_1,~~:l_'l!~i/ 1/llit( f\ll(\rJunt11\mhµrt)[ Or¡I\Í1s1iÍ<1 io,·óonsldo,lb 16(i,1l1Í1é11\a'1'l1lll)ltl,1 6,i.Íkh1101 ii lo\'ll 11 do 
¡' ' . ' ..... ~~- ~~~--'. · .. , '.·--_·\'::--:; '''"""'-'-~'!-";.......:,-~""-~-..'.=.-·~-..-'-->. 

. ik.1_1 1\ 1~~,~~)i~~,. i:_lqbo·r,~1··(m\if 1 ~l/~i_1l:1dú Ó~( !u' n1~';]9G \~ J~tl1~1\\·1úi~!.lt1:D~ ·¡,\iJ tidú\o11~B;·". 81 \ti j1:1\Íta.Qo1hll'i·11 ordl11tlrlc1 ' ' '. _ ... -~~~..,.~-~..,.,__,,-,,,.,,~,-t.,_-,,._~;-~, ... ·~'" ' 

, ¡ .i,\ ;_ _r_(~~1_1;~~:~1~~_)i11: .. i ~l: .-~~;~1_\,!·1)}B;: !9·;yfo_:·: L~o'.:,:\;.·~~.·l')y~~.l;.~¡ J;ó( i'ü1H{: :e/fu : c¡~iúlL.J1}{.t1'~.:~:~~.i; j·¿ JJn1-(Í~qÓ_e1:0'.J,: \f 1-i~;-~~;;;i;;~:::~· - ""'"'_...__._ ..................... ..,, 

! i, \ _ J ".:_1.)~:~h:W!}1 :.~ldi!qiQn t?:Ji'.;¡;··6\fü;{1(9~;~i\Ú9.l\t,1.1inL1\IB~~~ _'si11(\i_1_10:ti:.(i~~t~1001~t,o'~··: .1~1~1:g~p.t~\~l_e~1: ,_ Lú~_- ¡~1\ 1lul_; . 

' ' 
1 
' ,/ 1.' i~l!,~111~1:9,, ~ liold\11,;rl~\~ ,\¡ll~ Í~11M,1;, B9f ól)j~la\f~iolv.~r•. ,1iqu:1~~.·~1a ·¡9~ \l~li(d~Qdl)\911~1\;~~,riJ~-' llloi'.'l~~G:; 

-¡ . ' - -· ', :. '.' _, ='·-~"' .," " : .y.:·.," __ ,_ .. '' , .-,. ''.: .... ', . . ' ' ;·· ·.:,._.:, ._' _,' •i,' ,· ·" • ' ' ' ' ' 

'· , :t.\'.' 1 .~,'.}ilé~~!lf~J~\b'Jl_hif~ ·_~¡_' Ji.u;l·;:¡i1r_l\JÜt;]p1\e1:i;;_~~ )llt9::~~i!-rfúí,\.~fo; .. 9~·-_ Lºf-O!:R~,::íL~P:u_rit110·,,·(~·1\11.1~~-'Y '\~~t.1y_~r\r,1 P~ti_':J 

• .~ -, f ),' :'.iiygLJ~1! ;1u , ot; ·íJi:i!_1iQ_;:~KG:~~-;·;0:.· ·.e.1 i,: GÚ9·L;í,~1~\(~'~j;~1.: ~!~.~~-b-iJ1,iG,~1h.~1J~·-. ;~q(:JtJ.~:: Ú!~1rqfek~~i1~e.1.~1~0-;,1_tt!_s -l~-~110 . 1~~1~;~; 
.'i _,· ,"-' ,:··. '.-.·,_: ... ~.:- \.-,,,:·,.:··,,.· .. '.'!.:"'. ·, :·,.'· ___ \ ··t.··t.:,·; .:::;;_'·1

·---/ ....... ~::''.'·, '-~"-----;-·-

' ~ ./ ._!.1' ~.!~!.J-!.l~~SE:~.d!l '1 ;.~j".l_t1~ii; ¡ ·~ti -_wv~; lOIJt) ~11\: pú\",.obJó.lO ,;_ k_tlld\.'' Ot1:o". l:l l'll!1 ~lt); '~~ J.~Q_h·9Ji1<;;l': \1:1~. J~ulflli., ?JµVl_(~ 1.!t1p'.¡ ll). k:J.:~~~t1~1,~~-

.:)_ __ ; .1:.1.!¿~1gi1_1Jü~~~-o·~~\Qbi'~;·(~;;:~;-6;1:-~'.i-_1]Jjfü1;~oi;~·:r.~_ob].~:~_ó.i~Vqóph;;fa)~'rtLJ~.\~~~9jl_i~~-~~~t~~~~1:'.~F: í;'.~ 
1 • \• • - ·, ',,', ·i", .: ·"\} · ,_ • . ; •. ·, ·. ... ,_- ,·, '. . , , ·', · , , ._ .. · -· . : · 

1-. \ i- .1 1 ~~~~'.~A\'.lJ ~\'c~hl' ].ll\{~,tl {;1;~.~J-l!Y11:1,J: \6 ,;\:ili~1~t íjl~d:\lJ.1 g;j ~rP~f ~1 11Li~Ji~J~); .B_L_Í~,\12.~lli\q(~, i'.JLtt~-~:~Ü :u, .ti~(tJ~-d~~{:~~~2!~~~·-" __ 

1 ' !:i. . \_ ' ).~)J'.J_lJ1º[1mwtw\01,l ]iLfui (t~,;~:. y~;_itiu~J9_8_·:.oi~.ili-~ws,J9 ·_ h¡l8tiW:_q~1?: t}i,'~ í ~1.~AX(rn'9,1,~ J.li 1 ~'1lill':I -qq~ ~~111n t1~.-~:!~:iK1.~_;;. 
, .', _,:,, ·,· _-, .. " ,,,;s;·, .·.-,, ,,:_.'{ , ;,· .. a',, :: _ ·.: 1 ... , 

1 . i: 1, 1:_,g~~~'.!:at\J1D¿2gj~~I~~1td: ~\\i:(.1l9.i\i~l~s :üi{lb~ .n~fr.01.tfo l{J;:Bf.tl0··.J~1~fuU51\n.U~ ó: ~) r~rn ::!;~Jb.uO!ót 10~~~,.:'.~~~-~l):
1
,~

1
• 

, ' 'i -' . ' . ,'' -'.. ., ' ', ', ' . ·, -· .. , ' '' ' '.'., '. -'. -,, ' ' ' . ' 

. ',l,_,1 .luul ~~~-!1\11 \~\í~_Ólláillill!,, 11\0Yo1_ í~t ·cw \ofü Y9J,9,$JJ,QfrQG W!'\{ \~i.1,1~\!]..iljl~'Ji~.9\o1 ibj_J~.l.'~,~~l],~-~~~1:~;l\'~I_ qtJ9Jl"~y ll_ f~-~~1"1·~~'.~~2:~ 
. ' ' ' ' ,·' .. ' " ,·, ' ' " '.. .. ' - . ' ' . 

: \ti ', !1.\ .. b~: .2u.~1~.t~i\({[~r~.1o't\~~,;~,~-~-'.~111~1L~~~o\~Y-~-~ll~li e1;,y~_l¿:~· i_tl~.:·?r~i:.~ oi~ i?º'.~\91:,t)' H19l 1!JL,:;!~~Jl~~-\~\~~:~!.t_1_~:··1.!·; 

) \ .. _ 1h1.t \;~U,!\1hW..~-:iiao ;¡~¡ ::sób)~ü' ¡~~.i~Qn. l\@w~ ~ Joufüi1-l~-. Íi·eii · _6~ú&t~<hs ~1r\~.[~~, 1 ~,~ ÚlY.S!.~Dl~l~ oso_~~~:5 .. t~·J~ 

. ,i \ ..•. k•U•J,L'L''~lilil\Wl\l~~,: .. vJ(lw, IMA'~11óyt; D ~: ,U\)(\ oJ),lli;A\;J J\ ~ ií !\ ~ f\(li~llill2 NI;~ U 1,: ,I\J~!'!4,1: E\j¡,;~fllc:: \,¡ 

, ... l 'Lill~;!,\/!l .lc1;Jll11\1id~l1?!ütl1u f 0}1G~:1ll!l'i\oíi ~(1 IM2A~ ,,,gli)gj o,bl\@~~1 lotlil/ll'l.l;JJ':\'J9111~1'lJlí)nl"1f''º " l_¡llt!Y, 

•i<a,,l,u,,iw.JnWli\í,jó]ÍioJÍQllJ ori(~.1in;il1t\o,\JJ1•0Í i'.1b;ld01;J~ .YjioO¡e1~ílQ d~.ltteoB\6J)i~:YlG~$iMII rí~i1;n,A, 
' . - ' · ' . - ' ' , · ·"-. - 1,;;;i,1 .. 11,miW,B,A,LljU,V,fli//~jlonie,._11,,1,,1,1 rn.,.~,~\/1 ,, l>,·IM.1,~. '"""'"' 

. 
' ' .-.·' .·

·." 

' 

/ ', '!1-



1 
! • 

1 

.,. ¡-.. 
· ·1 

1 
1 

1 ' 
i 
i 

1 
1 

·1 

1 
1 

1 
1 
1 

. ] 

i 

l 
1 

1 
! · ¡ 

¡ 
1 · ¡ 
' i 

1 

' ¡ 
1 
1 
1 

' . ! 



'.,.',.{i•'-·;·\.,·, 
)t~¡.:1· :/ , 

//~. ,,f· -
,::/,:' _'i:1;,t;·_:· '. :·:;,,.· 

1 ''.r"~I".'~ ~111,iu~ .. ~~ill,m!rJdnÓip~:1,i~ll ü/t,iÍó9i·.11!11[JUI~ lle lóU;~~~i~!~,~J~ UII úti~~~~~ltl_!~~q~~ 
. ,, I" ,, Ir, 11lr11 ''"' 1 ut,i\011dor poi '$\!' ualluUd tlli· ,10010111,lao.S.~EélMI\. OU/\i\'l'Á:))i!HJWHO 1'1~1,1'~1,lrN 1 li P/\H/\ 

\ ,111c1u1l\1 [{-~l~.J!iVAs ,ACÜ!cINÜG ¡~. r!n' lotfo é,tmp. d@ ~~~l~~;~-ird~:.·:jd;~r~;~;;;~;t~;;;~0¡;;\Jl,;;~~~;.~·;;;:· 
·--··---~· ,,_.,,_:,;_;_._·._ . · . ...:.~~~.; ... '·':.~~;;.;;~· ', .- ·_ ,,;: ...... ~:"'"'-'-"'""-~, ... .,.,,, __ , __ _ 

! ¡ .¡r;r_•¡, 
1t::'..~:i,~l ~!~~:!.l~i~o11 .. 1w,ur ll.éi,G_:_~~:.1, .:~,: LJJ_;10:-·.~!,o,. nd1!.IQll"c}_\('):1' 0Q.ú/~-11lG.rp¡~~·J~J!!t ()_~1 _yWtf ~~~~,-~'.~~~~~~

i l,_·11r l1·,.:1í'1 ·f.!I 1_/.1! oporniúí 1 •. 1f1 !Llniin:.t/~.o .l.,¡.4Jil[Ú p_ó·B~~1f!1 o! ae1·eo!w. piJr()1 µi:iid y '[¡h:Í¡fo(oi~Í-1i'li."~Í t1ÓS(Ji'ÍÍJ!(l~)~:-m.:du11(1~1 C¡u1~ 
. ..\. ... _,~-·-- ," -_··· -_ ... -~:.~.. '. ·.,_,_.·_"----,;._, ·... ~· .. ;..,4':.·.-,.;-.·;.:;,::;,_~,~;.....::.;_·¡,,;_;:· :.:, .. ' ... ·~-~"-~-

" • (_•i1li)<111; •.1~,1 uu1uo. k11i ql1~1 ,·19"1·1::iyJli1: .trw~JIUÜ SLÍ~crl!Jlr .-lrJct ·otrO~ ~iu61Jl11elli!i:S?Ei:'d~l-b6h0:ir~·::j5¡:ékii:ól m!/.i. '1m1·ú dl\ 
,,.,+ ..... _,,,._,__ __ ...:.;~-e,.~ .·' ·.:-:: '. ·:· ' ' ': ':. ·;! · .. ;., .,_,:_ __ ~.:.'.,.·: ::;··e1....-~:·(:,¡¡,:_~\'·:J.;j,,2,~:;.¡ :<. ·; <~ ' .--.·._,~-- ·, ''' ... ,~·::.,,_, __ _ 

' lllll_l'~~ t:~~~'.:~~1~-~1\01.·~:q -! t_t 1:l'.~11~:r~.!ÓJ_1_:p_~,t ?-~~~~}P? .. d?( ./\v:. i \I~ 1t~ ~ ~:~.- .~.~~~~.:·-~:p,~i_:<IV,:: d~'i'llr: ~·; ~1.~i:-~~rtif ._:!~@ .. f1.ar;k1,'.~~~ 

i l 1' Ir,,,,,! I "'''"' 118ú d~ lo¡; d~,rq.0J1'/s. Sº1JMrido,. ,,n ot;/¡¡ .clitllútdl1.:-Bicé1M/il,gU,1~r¡:1,·. oórJ)BIÜlq \lL'!,lA SOGIIW/\lÍ.·· 

. ' I , ! · ,,,;/;;,~;;;,.¡,,,7"·'º"~;,;;:7~~~dó1p) tlo louju11los go1101~~q:cl6~;l,;~frlBlern: lJj~i<¡ la/u;;~;~;;~;¡~~~
¡,: ) ,, "'' ;,~:,rr~;,;;;:.~,, ·.IJllO~OI: sor,,ollllJIHlíllGO. ,,~r;;;a,, consll;t;y~; ;·~¡ :i1~~1iÓ,iu;;reii~~~61~,kHG ~;,;;, ' 

11 : l:•llilx~:;~,~-;~;~?ªi?[il~~\ÍS J;~¡;~~~~',19,ÓOY ·ru:;l)ltí~~R~~€1·Á'.jlu~1~~~~~-~ 
' ' '' 

u 1 ,, 1 .ll_j~ i¡\ ! { 1 AH ,::.L_H. iJIJ í:~r~ {}~t)~f~)~{;tjj:dl.1_·í~1!"i~11i, útrrJLi.! ilr úfi iJo¡:. 1.b i,riÚii\J~ .ú1lp:'.yof a1_ -tú'íd) .:ucái ír-\1_· do·. Joi :clnrnJ. 11 ie ;~mi_ 
·" --t-,..L~-+-=~ .. ·, . .-,,_,. \--~··· /.:.-.:'''':,\·'- :: ... ... :> ·'.-:--.:·_~:·t."_· . .,_:·;' --,.,_,_......e-~~. 

;¡,1,1 (iip(.1n ,.~ la ulu.U_l;llll'.r,t.dol. (l}!3r.Ql_1\úfüq~J~1r-;,.0J1,)~klllútf, lllá y líUl'fl <1Ü\t ~ii-Ei.~l1~1tJ:ní t~ro6_t9'ill11 ·1tjjiü1ivuco1,u1i~1,,Y 
... . .. :~ .. J .. ,,..,,._,~ _ _,_,__"--"-'-~ c,·.·c<, ~~-~-...,.~"~·~~"'°'"'...,w;W.:,)··. ,. ,_-,, =~--""-"·"·':..."~" 

: 1 1 1 l. 1,¡:,1,;c:1,,,tt1lli11~¡,rs~::2':1v~~w::ª~')~11o '1,11; ·,~u?:}19 ,1):u,til8:\ .. ~, (,LÍ,111,~~iJ1tl~11~~~:ºdlo ª;;; 
' \. ': 1 ·1_~J1'.¡.'.'..,.(:!~: .. lrn!:~~~'.j{111_::_l~it8-:, ?,~ó/.q.!:l~~~~1lü!J''.~?,M1:q:,1 _I_Jó{.kl·,???l?:~t-' on:'tº: ,1:01;lI?:'?,~-iH''.l!_~~:.~G!l1~: .. 

, .. ¡ · 1,1,, ;fívlj i,12JT1MA:.J.IJNl'i\S.ofili,L'R0J;\'G JI~'.Ji1A911DINA1~0\l::J:}!]~11@.áú~~'r"''Í~P~~S~,2'.'~F'.!:.t1. 
,:·, 111 • 111 i,.1 f_:\.11"1V;Ji..:ul~JI l~i. rJUtÍndo J,o,-110u.01·~~·

1
)~í.iU; 1\~ .dJ,r~olÍVÉ11_ ú[ '. 8lídl[;,_r.;ü.,Ü~l~lll~l¡°L/~í)'íq~i )i6f_.· f1'~q{jiói:p·(;;:'· ·~;~r;rY8ll111._:dú IOli 

.. ·- ·-:-~----'-~~'-~"'-:...,~,~·. ··.--·.- ·''.~-·-· • .;.=·· ·:·.-r·t·T~-,-~~:':""~ :·_·:: ..... ·_ ')-.:.:, .. ·,.l..~-•~....,,--·--'· 

1,,11 ,,.1!: , ,¡ ¡1-;J(fU-¡ lm-1. .*'.uio1_Jl_Glt1.li: qu_o l·@¡jj:Q;)~J i.lHl.i .)~61_· 1.o. 111~r,oi; ol c/nc0 ,Í)~1· .:~~1lf1J· ,H~f 6~1¡SituJ.·s,Q!J¡uL· ~\foJt11 l.l.1ülld.s1~~f4 . 
... -- ·i - ,~ ... ~" ,', .-,,," _- :. · . .~~~~ --':· ".~ ""'"~'-'·''"" · ·. '.' ::. ," ~~:7"~"'7~'""";'~'~-tt-..., .. ,----f· 

1 
¡. \ • I' ¡, 1 :_1:1.11_·,; :~~~~:'.~~r-~.T!'_S·~- ,~;\i~r_/Eli\tJ_~·.-.. g:_~j_l.tjl~gj~f:~i~!r~?!'.~!nt~~:(í,::-~G_/:(!l:\ ',~:G_.~~,1-~i~ [J~i~~~i·Ül~~1:t). ~:~~1.1~-~--

,, \ . , ,, .·11\~J 1~.1:1llll1JCION1i8 y~ L/\ JÜ~r,N~1l0L·.01'Dl1'0',!11A,:·:.':F /tín!l). íl"~~9rdl1~1lu. ds,t1'.oiu1ü:·~"''..~~ 

r , •111 .. 1~'..~.+.1 .. '.~~~~lJ. lfft1-_ Y: .'.P~·i·.9(s9:1J'.i~ ~1~Q.tb ~1,1 .. :1~1. '~O,i i_vo,1.t1!~1:[ ~, ·1u~.m;i:i~.1i~1j;t -~-º, Jdp.: i!tiu~::'.t~~du~_'.;'.'.}-~~" 

. i '111,111d d, \y1 _lu:,\ slu_u.1~1_1.1t~ii.\~:J)tl,~~f;~!·¡r¡,l!._~/.~,"1~:¡J·f H.1t&_I .DWEipU1~~1!~~·60 qdi:~9Í·i;,c~~ lhLl~~~lllri~~!ü~/ ql_ .ti~!~~~ .. '.!?. .. 1,_ 
............ ,¡-·-·---'' '.-, ,·' '.,,-.,i ... -.:·:., __ ,,' -, • ., ..... ~" .. ',.''°'•"'··,',''',-.. ',1 .:> , 

• , .,111il_,'rt1· 1J11._01. p~1t1 !tnQi.!iu::~::~t 1.1.;:¡~i.~10,: ~iq_1_'.·BU(/l~91:.: q~t~rn.o, ~i 11_11, do ·_ar!r9filt f tt;itJ1~~J;&1s~~-q:,~~~~:~.g~~~~~x._1_~~~~~~~, . 
. ·: 1 · ''l ·I: ,;;.l::·;::~;':::~~~~l jUl(Jll~f~P9;lL_!i~). gf ~~Jl~¡_'..1:_t1!U;:~·.e;:'. y· aor_1~~.ú;. dü)H.S ¡~~\,1u;·9~i~~:012 .. ~~::Ú~~~~r~~p~' !.1i)L!1~~~~~i~_1_~a~~.:1x .. 

..... ¡ .. "-"""--·----·-"'-·~"'·'- '. -· .. ' ~ ........ ""··'-' · · ·-~~.'-'"<ri:.'· -1;1¡,;¡¡5,1,~]¡,~sñJ,Í;.11,,i,IÍ.Y,l;ilh•.!lUol!o, 1ia11;,,;(Jó.~..,,~,i,,111,'1ia,,1in,•rl<""''; 

" ' ' 

• 



J· . 
' ! 
1 

l ,,i ¡ ·· . 

i , 

JJAP1~L PArv\ PHor~oo,,.'o · L'J.~ª,91.lf~~9~f:9yl·IENTA Y oc110 í. 5 8 
. , . , , .. ¡ " . ..... _. ... .' -·1}~;<,'t~rikNl1f?)•;, '. M ri· ~!'" • íl . . ' . . ,.v .,)' • .• • . ' )"1,11 J., t,; ,, • 

Í 'tift' . • · • • • , '~tJ,;,";• , ·:,· .··,, ijd.:i.~l t 1 ¡,¡ ' 
1 9 - ~/¡1(1 . '.·-·,, ·,\ : .' • •• •. &< ... 

• 1-MJJ., · • ·: · c:.1 Ui 
}l.>;¡/,~·-. 1 ' 1 
"i·tf '\1 1 ' ·:.1;t~ h,r.' ·,. ,: b'n 

.~. ·•1·-~~~Jt~t,~l.;~(N~f~~t1° 'I ·J H !1 ~.> ·/ 4 r; 
. \ , : .. . ,. :· i·, . 'i,~t,~.~·:, \ :,· ·i.JJ!Y~·... - .... - 1-> ... •••• • •• 

Dób óOLONfñfl ·~.-.. .:: :---?·~~ .~.~< .~~:.· · 
• .. U · .. · . . · '':.. '.\, .··r,·:'"\~: · .· ... , .. :·· ·: ,, _..:· • , 

1\1.1111E1rllr.1 llo 11:1 Jr111t1t· Gr;¡,r 1é1 ltl, (le. A~~/ut 1)~tc1s, c~;1rorn1~~ 10 .'~11_~j~0,no,pi_, ªu·t.iµuio .. ~i~j,11lo·.~e.ll:lqlt1 y 11uuvc-1 d€il Gódiuo .clu 
1 .... _..;...._-!_..~,-~.:-~~'.""':'""~~~~ -¿__.¡., . . ' ' ... ~~~:. . ;::: ... , .. , >',,¡ -~~:·~~lt'.ll1ü~~~ ...... ,·~~~~~-~-:,;._~._:,._ __ , ... ~,.'..---.-.... , ......... .. . 

. , \011 IUJ vio} o) tod~ .f,ElG~llloióp . 90 ~~Ullf>lllo ;tJú oar>HMI-1.10 ~01{:ulJllg_~lo¡ ¡~, pa1\1,,\o!J .. ~1o'oJ~ill~.l~1s quo .Hlll Klll!J 1.1::lét1 , lo 

. -- ~;.~~~;~~:~~:~··q~;~· Je;:u; ri~;,10: ~l.: .~a¡~l.\i;I~: ; 10 ~l~~;e;1-.. ;:~~,7i~~;=~~~~~::~;~:O:~;~):,H ~~:;:1~;~·;:;:··:~~;~;;·ii;;·;I· .. . 
' ____ _:_---4.~-.~~-~~----·"·· ,,,¡ .,.l.5~{: ... ~~~····· .,, ... •¿&•_, ,, . ..~~---·-·· ... ··'----~- . . .. 

r 11i11il 1·1ó rl)811do oh esJ~ ~~d[llllu~; P!:>.bt,,:(i olo1tJuf'!.:1e la ['.üs¡1{'}9.Uvt1 ~~orllu1:t1 1~,1bli'otl do ti~1111eplq tle.' ci,1pfüil, dú ~1Gll(lf·dv i, 

·~ ··;;~~;;~s. c~~i~·~6: .. ·~.·.;.~s'..: ~º-~!~~~e~;,~: uf1pllal ;IJO.; ~)J;<;¿~~=·é·;;~o 1~1~-;~~~j;~:;~7:·:'-~·,';··:;;··~;~~·,:~-:;1.~ .. . 
.. 

1 
.. ,.: .. _ , _____ 1,. .. -.... .. ,,_......_:._~_,,...;; •• • ' • """--~:..:,h~_..~:.-..;..,. .... ~~~~~ • .i....~~,_¡~..J~~~~.S...li~-,,.;\;1,•c !·e ee• ,Q.......,:._ · · ........ ,--.,.;, ... ,::.:_ ... _ _ ,. . ...... _., .... ... . 

,, ne~1!:::[ro (le Capilar q~(~11.:eró9tO _n_{l\ie .. iu Búülécil:JU; .. . ,f.3).;.. H~~,N PAliá I btsiw'~UClúN br: CA!!ill\h-- Lu 

.. 1. ~~c,111 i1 ;~;;clo oB({il~i 11u;i1Q, <Írdol!1orW!;o~WP ;~ ~¡~;.;~;~il~o,, ;;J~, -~o~; ;l~;;l~~ef ,; ~~I ~oUv; ;,~l~u-;::;,;;;;;;; 
I ·- :·· ··. ·· · .- .· ,: · •·· ·• .: .¡. ·.":· · ; .... : , ··::·: .' h ,....,.., •. ,. t. .... , ,. , ·tw,;,:...~~ , ·-,6::·• ·;:.~ .. _;.,...-..... -......:.~.1~ ......... _ •• _ ......... - ... .. 

;)81 mrulc(siqul~nigs;. ~) 9Úqríd9 ~¡ ,ompll::tl s~bJal s~a, lg~1~ll: ql. óaplltll lf!lt \111 H.) o lt\ .WS!lJil i~ít.11611 . luvir..1ro IJt1r ·ot,Joln J.1nj, u 
~l .. , ___ ,,_ .... , __ .....;.a..¡¡.¡,-i,,:...w..~.:.-4-.;.....:......-:..r.:.L.....11~~......;.~ .. · :1 ..... l,J,.¡...1~...,_.u.....,...:~~1.u .. ,~ ·~U..Li.iJ!.l:.;:..._..,. •. :,.:...~ .... :..:....i. ...... ·1L1w.,,..:.---·-·· · ·· ---··-·- · · 

.. 1 , , ~~ 1i11íll\o,: éOl~~t?,Pi!taJ.i~~!.~~h~' de ?";,,~1~l~m,i ?.~.'.l'!~~oii ~-'~U .~,~~ f,1~~~\;~'.!~(~~oi"'1!!!?c~'.~-~~~I~~ 

. . 1Jlur(l:'.1!1d_o_sci .~\I 0f ~9.ld. l~1 1_ ~sj)\lWltVl!;_0,~_ciJ1lt.11·a ¡X11Jllo.1c1 do lllsn lll 1llol61 t .do vi.l1)l[l1I~ b) .QUW'1~1Q:.~1. o::1pili:ll 't,00it1l luoro I i 1,1yu1 

¡¡ 1 : •: :,,l';±,,ih,i,~ ~ t,;,,·.ó9;0;;¡~;~ .;~;:1;(;:,o,!. ~o~~'! .~".~!~• ~~;¡~;,·:;;~~'~ ;~~~1;;;~;_:;~;;~~~7;,;~'.:. 
:.:01~i0tlutl j~ldléioll1i,.1nio''o poi:..;l1~tlJ6. ~i~\1ol~.l.10la1Ía1, p~t.D dlol.10 ,1ollro hu tJLH·ll,ri)_pr~6t~·¡;;~l~ el_ lltl ~lol <:ljorniuic? ur.111:.il ¡ 11, . ..... ~ .. --. . . . . . .... . .. . . ""-"'-'-"."-~"'-'--....,·".': .... : ··_:-"-"= • ' ., ,.,,,11;,~'"~"-'':''." <T·w' · :·_ ,_._ __ ._ ... ,-.• -.--, ......... .. ..... .. 

, ,., _:~~'.~rt~o. tli léÍ.r!~_lif!
1

ó;J_~lól_~-:;~ !1tt~~-, i'.11l~~:d01'úlll!l~ .. lrl111~.q~J:~. ~!-~,cll~lt~y/~!~i9~:1!!~~-~l~~.,),¡~.'._! del_ ujfJ1ulc;lo_ ul~¡L~~-i~-~:1_;._:_1 ... 

:~o l 1iüierE> .lh.íliipu$s¡·'tiJ) 1Jui1119q:dos ,o 11,füniOGionlsl~IG.qlJl.i,iQI 011 I.H.1001· llHu cl1:1I ~l~r0~,11~f d,fJ).ólifo. y. lé.1l0B 10U10:.1 luvio1 c·il, 
1 ., - .. ----•·--'--~-~;...:.-~~ ... ~ - .........:_........:.-~:~-· o o · '~~ .. ~~-~.f~Lt~~~~,:.......i . .. l...o..L•~~~::_: ............ 1.?-,.~ .. 1, ............ . . 

1,;,J1110 1.1unG(:J~:ue11oit1 i·aduch'. ~1 111ór.1.oa. tlot 111ihl1110,0I bá¡fü,tLJiúOlul, lu Ju, 1la · Go, 101'~1. ~xlr.nordil u.u IR tlo Audo11isl11:;, 
l ·:, --··--1.i-'-i-=~~~~~'.,:,.;..:.:,.,..~~,..~.L..:...,l.;..w,.~.~~~~~:t... ·, •{ c:,c• • . , , .. ,. ,.,.~_ ,_._J-_1_,_,_._~ ... -~ .... ..:._ ........ ..!. ••••• ~ • •••• 

;.1L1l~1 !l~lr:ú e,·;·~~Y? d~. !~S: ¡Jccl~,1~~-s: ti. p,:otralit. ~,·fJI ~/ll~.1wÍ. ~¡~_u.· 10~. GUOIUü lo11ya1.1 ~;, J~ ~q~i~!~~~ si~ ~11~11 1i_i:¡u~:lL?_ur~!: ~~-. 
111 --~---~-- . . . . -- . ' . . ... ' 

111il 1lll ;~· d) ~1é: 1'.~q~lr{Í .(IISinih1ulr.,é(ct)pll~1I soolal1 aún ciurinclú ló~·.~~üiOI \i!illtH:i , 1·1~) ,lll1Ulor~i·1: pBgml_o tJn _;{u lolcll.i\lml, lu 
1} _;~- --~· ...... ~.!..-.~~··. ·• ~ · ·:. · · • .. , . • ·· · .. : •·· ·:;" re ... ,e:~•·7 ... _otf ~· ,u:::..~~....:""lo.t_.,~~·~1..i.---"· ... -· ... ·-;- ·~·~---'"''""···- - .. -- ~· .. ····" 

. · 1 q, IJ;:"_!l;. de> .l\Ll:'3)?D:J919/\~$¡ /)1.)1 ~o, GOJ1 '*,1üli011GIO tj~ .~11~1111~1;)0.}19,¡~~l/l!.,~_!ll 911 , ~GI!); ~~ HÓ['!.!i.",.Jl!!~r:i'_<ll;;\1;ir_l!J il 

1 \) 1(1 pi.11 IB ljU~.1~~ a~9¡p1~.~s!~i~.,c~~EJ'.~l:1,.ci ~ .~ogleg~g_yj·,~ j~: lo~ d~ú~1¡·~1.11l11g~u1~. Octl u/~1~19, sH.1~~!,g 8~-~~-·~!-~~c.~l~i-~~-~I. l~-

,'.11 ~~~::;)~1;·~1 ·l~~.n. ·1~· ~_6_cl_0clt1~>~1 )~,étÍ~VJo.:~o c[~cfot,~.1~;· ~1ipo;.1lf.t~1.c;J.~:~~,iL~Pl\~11 P~.~;. c).~_sv~i~/;l~üdó1.~ .. ~L~~~j~~Ll~1 .i'~ !.'.~·'···· 
t .... • • . • ... . . ' • 

I : 1 "!~1_'.!!!•I • ~Xha~'ffitili~ A.PP~lst~lfilA-1 a, Uá§~~¡i\t\\!J.'lllil!/J¡; ~, !º!,',\l~JJ!,J!Í,99,1~%,lll.~!ll'.\0.0~.LY.!lio.•.U.u .. 

. , tfü_:;, .,i11udtón S!!· .o~_pll,al. ,élg_l?ú}'.~t; s~r ,élc.l(;)f;µi:Kk,1. p~,r' 10)~11,1!~\ ~..2i19.IJ~.'{cl!;~~q!lli!!,[!!..<!e ,Ac9~L~~~..Y..};0J~~~~~'.~~~)r., .. ~11 
1 

· : ~: ~;·.·;;_~~:···~;:-:;:gi~~.-~ .~/~ .. 9~pfl~~¡"· du· ;~1· S9dedBd.- . ~11 .. lo~ . ~~\~~s do ... ~Ll}!.~º-u !~tluuciÓIJ \!~11.·cf;J2i!~~~ ~~Y!:'.:!~-~!~.~~~'.·~ .... 
. . ' 

:,, l~"<>'.8\'!~!º" \i)LII~,¿ 81 ¡,\1oyu J!l '1!9[1~ d"'·f-¿ri~~~j~úJ\''11" "<!p~~~ gH~~lfi,~~c\~.!'..~I)!"!,~'''!~'! : 
. · , l•r/n ''ti~ ,,o••tir,,'•1),:.~. ' .· ' "f¿~· · . 1·t~ll:~ ,/',.• \ 

· · . . · Úiti:,'f ··F, . ;~1)j}i!~1\;~~: ·:· · ' ··,~· /r/~· ~· ,./' '\;~ . ·i" 
· · ·. · (( ~~ t:, fl~.1,~1! J! {:t',1,:· ·. 'f : · . . · ' "tN· ·.¡·c··:¡tt 1 .. , .. "t/r':" ") IJ.', ,. -···. · 1 c •. 

,'. ~· lr/t-t~4'4("1 i' ~ ·.· . '· . ~ · :· . . · '~t" ~ ".~·cL~-~·.;;S.--J: 
·1~,'.. . " ~, ;,, • '· .. . . . . ' . u;..' . . ,.-, •Sr}Y: 

~
:{ ', • . . . .. ¡,,,. . , \J : . •::ri,,, ~;;," ·' . ·~ ·t "-.,1J "\, .' 

,.: -::?,,J~\A,M1,11f/~,,i ·'· · .. . · . · . ·. \iy 1·~ 1~!-'1:!~1·1</. :.l 
l ~-------------------



.- L ,, •!"j'f',)q,~ 
",i~;}''· .. ,,,1/1,J~j1;'• .. ,· 
,,'Ol!l,_'w,,~~:··:.1rV1.,: -_ •; 

i, ·;'t)I¡''·' ' -.'" 
i/,.'~o,;1•,'. ,,),., 
'.i-.:".'!' . ·:'•,,- .. --,,. 

/·>,. ::, ~ 1;};i:-i·\/· 

.,-----.. --------~ ·---

- ; . .-." ,-·.- -.··· .;··..--.-;:··_.··\.':, . .'-.' .. ,-);".-/-::::1.::'.<'..'/{i:-J)({.\'r:(.t _,- ·:_. . , 

·'¡ ':'
1
1 '}.\l,;1¡¿12~\J.i~ /~Jul.1.~\~/2: l:q_l~~·-:~r1I.~-~-i\ ¡J.w~;l~q·\r:l.~_. n~-~/A~ú[ú :11 .. ( b~l~:~~-\_1¿~l~)~\) ~,W~'¡éE91l~~:~.!'.' U~t;~-¡~!.~~I ¡~:51_1 ~ l~a~J~-l-~~2i_[~.'.~L1,:: .. 

1 l•1r1 t,1¡1¡i/11!,~~J\0111,1ro ti~ é011'.6¡úlllLHG_f!::':'~ 011,dlporo, o,; u[oáily~- i_ lu¡ ,11~uq ~lou,_'.~º,~C" 

,_ ! . 1111i;/.\'.'.'..l1~1~~!,_~i:~º}~:~~~lmq1~.l.b.:=clo_1.prJ¡jiti::fü)~)~li: t;o _,1Jtir1)ri_ Y; qool11¡íg[llú(.l~f,40:.uo11f.orh'Jldf1tl}_1)Ó.:lllL-1pum:lo u11 t.d 
i '. ' ; \_- ' -- ... -.' -: ·:~ . ..,., '.'." ·"'~-......... ~ ....... 1.c:..... .. -,....,.,"':'~:~',";4""'.".",~~ .. "''~-"-'-----'··'""-"-~-~-,·-~-

' 1 '-~. 1_1.1_,~'.1E"(1!~~~~~-;;,~~,i~~~t~~J 9~~-;.c_1,~ .. ,S~~l1e1·01,u. s.r 1~· _1·_e.~1::?B!q~~-í.:1.~?.:~!:~:~a~1i~\{:i1- ~q~TJ~~1.!~_d~i __ 1~~1¡(·)· 

__ • ·l 11:i.\J!!.~~~~l .. )_!J~jt1piti11 .. ,v~1i·l,lib_loi:l/ó.i?~U1 'tldiolo_11fjrn_~· '~1-_I/-J_ú_ 11.tu!os )~¡ 1<fo1~t~:u5Jl\1(;_~:1f'.lr~rJ·. d/.iil. '.Jllrü~i ~_'O)j011i! t ,¡~~piwllvt1, 
', - ' ·- .- \•' ;· ,- .. ' . .....,. '. , .. ·.,.;,~;~';'.":'':'"'.~~-,-:-:~f'k""-:"-"·"'-'--.-··~---·--i,. 

•1 .. 1 ~!fS'~~I!~.1t:IQ!_!2;!~il'"l1úri1~r~. ti~.(übl~\:y·pti11(_µ_ 13¡'1 q~_().,Mll_o\b: ~ul'l(~'i!~/~:?:~,l?í~i\:_:.-ó.A1:ilf:iltyJl}A~:-~,~L~'.:~1 .. 
I " : i~;!?~~l.'lL!l,!"~,s ,• ~~.r~:: ntipJ~-~~\qu__?· 1;~,~~-~u .. ~1: 1 liill,'.{J_I_ U~jJ~~~~- ~ºº~l:~~Y~- -,.~~,!:~!_h-~úº.! ~1~1J~?:~~~~~~~~N~!-~~1u,~:~~~~.~~~,1_. 

-, 1 • . ,. ,_,_,,;,~:V.'j?-'~91) 111,.'11 tle 01/:19w1,~1f P~L~illiil Di, I.OSE8'1Apos uw~~l~/\f>1ifil11G/\(JAf1.u~c1_lo~di il! 1 

1 
i;_i!. :.!~lí~·.:~:~/ o.ll!:W.lir.r~t9_u.:9L:Q~_II'~(' c.1.ti}~P!!Jltl n\!v _ntj 1,- gún m, rn;1dtí _ ~G-~~~~~l~-!~!\ (q¿p ~~~~;- ~- ~(sd,~_1;8~.1 üd ~L~1~!9.~~-

1 • ; _" _· ·t-' -· . ·,' .. .- . ,, . :· , ', .. · .- - _:" .. _,, ;_, . ·,: ... · - ,. 

.. -.:-'(~,~4J;~1~-a .. ~~~Jljl1!;:t~::1!4-~~~~~~l'á.:_d?~!i_~- .-~:i!D;,,Y:1.1üiJ2f!~ú)~¡?º.'.,~t~~~;;:i~{t~_s~ m!i~ .. ~~. 
'. ! . .. ..... ', .·: . -· . . , ''. ., " -:· ':!..- ,-..-:·,:,, . :": .. '.- .... ' .... ' . 

<11) 1')1 V /1;_· 111lQll[S(Tó $\llj,,; Lb 8 • JIJ;UJ.Otl:,·•A __ luá _1¡0010111,1,1, .clo.l_fr:ttiul~,1~0.: . ,~ .[(19'.;pxló1\d<ifé11 lllulóR ([Uu 
•> ·-r"--'-"'."--~:.: S -', :, ,~"t\"·~~~"'7,-~L~~: ... '-:_.:" ' .. ~: '.',:::•t:'", ~·'·~;, :·,J·,;,:~:•·::'""':'""~',:a;:.á;""t':':•"'.'f"~~.':--•'.:...•,•O-;"~ ,' 

! _,_,¡·¡'.' .~'.-:.1;1J1.1:~111,1.illft.i1_' .1ri_1r.in~ :-_~12Qfw_J~.Q:.~1: .'.i:IJ,1,~-~ ~J.i;ilJ~ím.!'.E!!~~2LJE~(.1~·1gl1l:~i-11~)_q3~li\~l&!J~.~). [ti .:~~§!!·@.0i.~Ei~~-.'..~-
1, ;; .~-tl~:\fü1::u~,.1:·11 b¡~:QJL~J~ ~ü6q1_?-~,·~,~~J~i--:f ~1()i_!f ülo_.:t~.r ~1lf1~t!_tl191~1::iL~i. \11~F~ ~.~~)_'(·1~~(~)t\1~~ih~:jf A,-,_~1~.~~2:~\,~.?.~1,~~(X 

. I• .. .., ' ', _, ; : '. >·-·, - . ' •. . : ',. ·,.-, ,· ., •,'.'"0 'i;;,·_." .'' '.; --,. i,.,·,, , ·, :·• .- . . 

__ 
1
• !'-:¡\ .. •»:,!~2::~_;.1.~L,Jii.Jtl~1~:r9(1 :úI~ ·.Ei{f~ú!ll.n·o_~· .oqi110,1p~,1- VJ.:..t1UJPw~1:Y[.~.?t~2~gJ.9i!!q(~¡~~)J!L@~~J.1:~1l~~~.:-L.~(¿ -
r • {11~~(t~:i ¡_~~~:~21(u:rJó1:~1: ~~i_{iº\?~:}·l~tºt~~~Hm'. EltB i~ i. :9-0,1Jm9t1.c_19 ,:-~1X9~m ;i!{i1h~:.1iJ!úu.:.1~i~&t~~:d.9~~,. ~ J2~:J1.~wH~. 

1 . • • .--· '-.,. -·- ,-.. ' ·"' ', . ' '•. ---- ' ,-·' ; ';: ·' .: , •.. -~-"-" ·-· •. ; ., ' ' . ' 

'11~11 ;11'.1: 1Utí~;G.,[) '·t1l_-,!)Ü[Jj(~~:,:Gúe1~·,1Le!:'1 iúiT!rJJO::. 'ti~ '.8Gül;Ji io·jJ '.\lll~·- lo .:r·~'.1;i1Jí~dii'iüi'l '.y, ~~¡' {fa0;) rfo.ii1ii'i~(i;;j ._ltl~ 1)1 h,lú)piJl_o'c; ' ,.-.,.e,,,.•.-·- • ~~.....,_, --'..::l!.._.~~~¡_a;,.,,.,_._,.::J.t.....,_,_..~"-" ' ' •,.i~~""''=~,-"'l..!:,E._'...,.sioL'.,~""'-••-•'"-~,,Co. 

, , i _.1,:11JU1J,Y..11.!1füJiJl1lo11oii c1ot¡11~01Ji.iiJ1X Gi,!1 1i/1t\(1, -~ l'rnsid,e11Ío 1.!J,~9~11]¡¡,!2 r!<l.!1Ld~)Jj\Pll~J'~:Ll~UY."Ji!0é'." 

: , 1 , ,~:¡ 1_id~lhE-1li!!.Lllñ!il)iDt{,L~:$-JtfuiJ1~l0·,.1;t~/1l.1l~_l~){~,1 \WJ;,,illilln, J el) .. o.~ ,:;" Uh lllW 1) foj1t~JlR~.~) ~!IqJl[Qt~!lsi.~~r-- .1il11~~~ 
i : ', -... -,.-- ::''" ,-_ .. __ ... , ·, .. , , .... _., ... •:::;'>':"'" .. \'.',.:',· :.,,.-;_, .. , _·..;;:.·· .... - ' 

: 'J 1 _, l~-1,t1\w~~,.u1 .. bl~j~)f \ ,.'dG ili~:s~id~l_qi1i.$J:íwj~-1i:f 11i:'(~$.( c..~.ffii!90.!tj~91,9_iÍ:?]~t!!!!filts!~Wt q·~_16.,.tfil~illll:~ú, ~H2,\(l¡~1~1~?:~,1~~~~-Ll~J~1~ 

, \ lv ... 11~0il'.!ll9J1 -l\~w~~-9,Ú;l i1.iU~-~ \3¡_·¡~-:~ ci1 f::r'rjp;'.~:éi;:ú'cio:::b(tg 1~11, d_QJ '.61» r1/I1y-~{1v:~:. fi.(l1i~i~- .·v·t·2y1uf Qi~~:~~r::1li Y.~'.L~:! 

·- .1 ···- .1•cii0l11iLl!iJru11-.Ui1,ElVl,;<i!isk11l;iii;¡lj,(I oi, MiJ;tlO:¡_q [l(t(!l;Jil~@!J;uq:!,tt:~jo,j 9)/111,jli;euwcll/1 t12 ül _l)Jll'c<' jt!t: ! ; ':_--, .. ·_. > ·.: .•- :','<'.,,·,,-; _' ,::·, ,, , ,, ·-_ .. a.'--~--'·"'."'.,(',.',·.,_-·,.,,> ' .. --.'; . ' 

. 1 . 1d1_ur,¡1,,11,1,illL~0iWJLli.\lOJQ¡J mftond1:i!11 l lLQP.UiÍ l¡Qio11;1ü"ª1.1¡0,lr)i,>~ ll~~~ll~ ~1,,1u:i-~iu ~ n l(1'.~27f "0iOl:~"~"'!]~CI 
-1- ,p; 11 '!(-\illl Lcl/J§PJJ!iJ~; DQJI 10/ ,UJ!o,s • : 011, o[ · [@o JlQ¿[il[JIJlj¡_9..:WQa(1&l!Y~Y. Q,Yl;l:JL\: ._ L 1 ~l¡~L[/g•y l~§Q_ii>[l{O J!t 

. i 
•• 1 

' .1' 

---,,:,' 

/'.--
•. 'IJ".' 



,. 
,• 

;¡ .. 

1 
•. ·¡ 

... 1'.Al'eL p ARA , p ,;9,r~b~; Ó,, ',. . o? : \11¡j¡~?' Ít!NlA Y ii11,T1: . : 5 9 
,:· 

·' 

· 1 .. • . ... · . . , . · · • · ·: ~- ; . :, .. :· l:0\1· ,:J, ?11;,.V10~.~·\ · M [) ,r~ ~ .. ,1 
· .. ·· .; t __ ,;~t'.f."Y ··. '.. ~:~~·¡,.~· • , "·· n, 
· :.' · ~ ' · · ~~ .. · · ·: 9 r, .... . . ;: , . . J,r 

. ' ... .'. ¡,, '¡'"'! '.·;.. . ,,·.. .: ti\;- ' . 

1 

1 

' .. . ··, .. ,~~1. · .. {),-: .... ' . 
1 •. , ; . ; • ,\,J .f.(1; P:i. , f) •·1 ·t O I" ,·, "( j l" 

>, Q~ . • . . }~ ·· . .:· !• " \ . , J ·1 ,. / . l 
. 1 =I, ..f>tp 8\\C,~ o .. ' . . . ... .. . . . ' .. i." . . \:,-1 .. . ,1 .. ··.; : ; ~ : .::, ; f. !\ : .. ' .... ~1~\ ~.. , ·. ' .. ¡ \, , , . ',h !: ..... 

1 r, .s~!-~~ . -.:,: ·..., , _._ ,, ·. ~ .'· .. : · . .. '· 1,os. co1:j::fN1ttf:(.?\'"· ·,¡ .::- '.~·J·. . :· . 
1 

. CINCUl;Nli DÓl~A!~l:s1Q_1r'i:.p;~:,;iS'l';.\IJ.OS:ÚNIDQ·:~.:úi/ÁMér~-;dA:·~~;d; Ui;t;~. ~u ¿ll~llol .~l;;;i;IIO G~;rú ·dJ~IU'fiU 

1 

1 

'. 1 

._¡ 

I .. ,,-..... · :i- ·:· .. ~~·::~·::~~'.':::·~._-.. ~··':: ·:,·::·::_~ ~-·.~· i ' ,.;\ c_:1'"~:~~~~~;~·."'~:.'.~~ :-~,~~~~f""'_¡'"'t: .. ~ .. ~ ~ i~~~~:::.:;:~:;;·\.:.;...,.,.. ... ,~ .. ,;_.._,: .. .. : .. ~~ .......... ····~ 

. oCHEllfí~.Mílt:QlJll~llfNJ9~(m~t~NTA Y. .tJN rJo..1;Ar{lls.,Q,i.'iN GUAltEN'rA .y ·.IT{lt~Ü}lm'i'AVús DI.~ núu\H ui::: 
.... ".- ··-t~ .· . . ~. ·:·. ,.:;~· .. ~· ..... :~~ · .. -.·:·:~· . ..i.- -~ . , . ¿ ... !),·•·':" ?,·~·/'·(?.'\~~~~ ·;:."" ...... ,~· \···:: 1 

.. ~ • • ····r::.•:~j~~.-:.:.._._:~"--:.--~1..:..:.:~ .. ,.; . .t·•-~ .. --... ....... . 

.', --~~~) ~ .s~,:t:~PY?.~; ~.i~}P:~~.::!.~:~:.~Ml.~l~!,1?..A:··.IEi:1_r~)ltJtJl61~:·~1·:t~~-':~6~i~Jk~~§~~-Lº~Y!:1l!~~ ... J3~º~!~~~fl:J!51!::~,.,~! .... . 

"' _._v~irial)llid~;~). ci(§:~IJ.!.l~¡t}:_~~:~~.[.19,:{!~gl.aqi.91~t1n los. ~ir:!i9~!l~~:.~_!f.J~;t_~~~ ~-1~,~~f ~(~~ ~;-~!,2-. y_ ~-l.~~i~~-}~:!J~!~ .. IJ\~"··· 

, ... NtJi:M~ ([él_ C?r:IÍglrei~ .c~1r.i~róki·, Él~\'i:il;;,ó~1 t, In OÍ..AU~.UL.Á.':SEf'TIMA; f/álotlvt1 t1i>~~l~i· ·u~; la~ tlb\JÍtll lé~ . 0dt1blm:1~1 . 
._1 ·.--~~....__~·.:=~~~~~~/ ~~~-.-.·-, ', ·.· • ~~..U~ ~ ~ ¡~~~:···;i;,,~-.JA~ · ·· ·~ ~ ·'· ~ ~· ' ·- "' 

. ¡ ,, ~0~vai21:po~ ,kif I ctS ~~~l~I' A¡(Jój~i~Ü~~~ ~')'~ l~l~Qiól1 .~ i,gP.LA UuULf.;_U9foY /\, L•~y,1 \IMl~~tl\!!$11~,, ,lo 

~ I ~~?~~~~~(-~l~Bi :.o{~,lt;?.uiti{J:) ~~i~i~:;]~1.9.~ ~.g!Q/\fr:'o¡ : Arll ól~ly Qi~~ i lq_J~;, t~!;~~~r.~1l!;;1,.~1e,i ;. Q,ó~l!g:~~ . ~-~º¡-~~i:&liLL' ü[~\~~iyi.J.2 _lj ~,, .· 

H~0i~~~p~~~?~~~~~~~~&~~~w~~~@~~~~~~~~~~~ .. 
¡, ,!Jll~110,:00s9Íé,·,Jo.~~Y~iliilil:~~.Ji(~,:-,Q~Tug6 9~1 ~~1,r~kfil.1Jt~2~.t iia.:~~AV.ªJ;g~.YL~i~!31MA~~~.6J.Ui'.!J~J.~1l.l~H:!A'"·· 

i. · ' : • ; . ' 1 • • :· ' ' ~ ' ' • • 1 ~ ' 

; •. : ' 1 ,; Jl'.!! iti,(9 ·~··: ~~r·c1~.!1,¡l~)i~" úÚ! 1ií(~!í!t~~b1qs¡; i•!~~l~Qti.L~lJ!V!! L'1!1J;\\lli11 •I. I' 19ll!P .wll'l7tó ~l~.'l<>)!h!. d1E,l\<l ll\!!L 

]' ' · [: .. '· !' ~~~11_t~1 ·~'. ~]:l·:ÓP.': ~~ ~ó~(!iü?i· :lº . .-~.9li;~~f:~).q: ~· ~?'.':?l~R)YI! .. ~ .. ~l~~I.\.Y~,L.f:\ ;vi ~~mA, ¡.~~ U! .N1~u!2L~,~YlV!J~~lli~!~t~~:~~ ,l.;.~ .. 

; . : j . . ¡ '~ .:::~i2liJ2li:0p,li.Vj.~,.:·:é~f(¡j'~ít~\r~/~-~m11~::m~J].0j~).! IH .·$¡/ Artlct:k\?.21~.9l~IJIQ~~º')l9~~~ oCIW, sl~il. (¡:91~J.t1QlJ~i .Q;~~n.1~1:~~!~:,J.~11 ..... 

' 
1 

' 1.1 I"'''~ló\r:L7º"túsÜ~y,9~~iM~¡;~~YJ~'. '~~'1.@. '.~HR~ ~ I~''.· v,~t~~¡, ~,,11w1i1~1e:\I() Jlllll~"Jg,~1,>L_ 

1,1 .. 6!:1.1 rJult¡JJ.2~i~1!2:.?·; ses9n~~1 y (\U~tro;_~I Códlg~o I v,OllJ,\)IQ)Q, EL\ 1·etf.1P.i91J.Ji. lH:xl,A4JNl~A. tfü9Jt:..~~1Ylh~~HUY!~~Jl~L-

I :¡ .. ! (;;,auvtr I l , I;:~: l).i~ól~1cJ6r¡ y:·J~h~~!~~l()l~íiL~~P\~1~11' lo ~~ill:JLlYJ12i!lfilJ .. 0J.:.6LU~lt/~ilim!~~~2dÚntti J¿_qmiLÜ~L\t:.Q~l\~t.'JIJ ~ 
·, , , ~~ilii~;i·1.id&f · s,I :i~i 1il)i6n \M ti~Ü,:c,h .. ~qi'. tJ~~i)h ,lk! w,1 1 n:o~u !Jbt;JJ:.l r-J~ .. ~tmilf~ 1Jt~, 0Júw~

1

l; 1a~~~1.Mi;\gli.k'J1.lL\1,.~~1L)~lJtwL . 

; :
1 

.:~~~L~11~J:.~~;~Pd6dq .do~ 1_¡;¡ ·á~1):~i;lóitt1~, io~~~¡;:1·;¡,~'f.~1r~qg.1:0~1. r>nj!,yg¡nli~J~. de.J~!t112!!.~LJe.uJÍk@~f 0. l1!!JPlm~Ji¿_,~1-~~J!;:IJ;, .. . 

. • 1 /1 '"~B.Qlt~íl6tvtrn~R·2~i~1~::p~~,J~c: ~fil~P9.l(il .,d,t):J\Jrt.UPÚ~J~í:L, lo.1~1t1clo~ . IJ,01'.., IÉiJUJllü .[kll.lQí~-·~i_8.1;~1j~Ll.Y,f$_~:/\!L .. 
· · ~ . .. - . ·~·. • ' '• ·. ~ . .. ·., · .. · : : ~ ..... . . · :·.:. -.\ • .'· : ·· . . · _ ' · 1~ . . • ' . . 

1,,. P Ar~P.,M,lif~6~N(\,J.8!~i~f> ¡pffr:u .~1U~, dlpi;rju0 1~1 ~1si,;ritLll:filJ¿.!JJ11[g_tuJM0dUlnctoJq!ls1L.i,.mJ.\Q~~lfl!J.JP .<:1~fü!J.tti\LlllJl_L~!Y~l·~l\J .. . . 

1 ' ';,' ~P' ii!1,,c10 JJ~I J~ J\i¡ ;Ú:-?~\;~:~l.é~~;otah~;N do, Aco1bn; sr~~WllllliJon.UuJD9.!lill!lnPIQllilllO .• it .... ' 
i '. 

1 
.:91r;~~~~jj0/~· 6~\;8@.1fil!áo~.~?. l~~:ilpÚ~ülll&..do1 Q619l~~Pl:~tl. OJ}tU¡j~lí lntt'JIJJYJ1~fü~ .. 4Url.~H. n lQ~~~U.u;Jm1pJ~1~U-l1.l!J., .. 

. j .'..t ~;_1~ 11t~Jl'ill~1:\!:JiJ,i1WJ.1Í:íi1bl~~; .~~;·~--~i:ileio: d.~.@e !J.Ll e(fllluíÚJIQ,~l.lli,~ill~~ilQ.(.}4~Y...~~\.lQ!~P-~:vJ!,i_~J.1J.l.~JI,. Ql. .i,ltiu~ 

· 1 . . .:. .. ~~,:·:~ou%_Z:~)~~i?. ~.r\j~~ü'imli;;·1;~nÍ0.:·ci0 · l~s .~10L~°.!~l~~JJ.wi;liJ .. ~1Lt1L~J.illl~~ Go~~vii.1l;~t~11:lsulf:1):\(;Qi1J.ub.la;;,_,.,J. _. 

1 

.. J ' "º" IJ)l 11 , .• ~,~~ ;¡,;;(,;101 clauaeitl QJLCÍ~~ólr~~,~ii;J\1/,,ll !l)WliJA,,,Q!J~j¡¡fL' ' ' ' • /111,1~}IIJlL\J(!IÚO;,uJú11 el. 
· ., .. -- - ' . , .. · · .. ' ; ·. ·. ·~~1,rzo· .,::1 ,1 ~t• ',1\\ l ' .... N, ,:i\·,,_ 

. . rt(·~/ .,:;/11• <.1 : .. 1(, ·r ,:·,1.11 ~· 1.v ··r;,.~· ,. .. , ... .. ...... ,:1 ·• . 
'. - , ¡1t'.~I /'"J'tl},1}1: fl\1~\I'• •·1:•¡1 · ·r , . ', ' ..1" ' {"1 _. ·.7 ' 

, 1, , \t, ~ ,a.;· •l f · ~r J:I ("' I '\ ¡/ ,-" ~· •,..• 7 . . · . . . r'"' •l j •,1-e,n1 .. i fij d ., .,. •r ' "'"·"""'""·•-' lf.l ..' / . 
. • ·• . "~ 1?·\ ·~~ .. i"

1
·'f{?/>·~O;'l\ · ·· i',t N01Vl-' 1;1·(-¡ n ......... /-/ 

• • 1 1 ~> ~ &¡.1 1' ,11 t r t t· r, , f ,"l ,. ). • ;1.1> \f . . . . 4 .,,. ~ ..... ' • 

. ' t~j¡ e-~ I P\ 9 ' , l f!Ji . 4-r,~-,r~ .. ,.~ .. - . ' 1~ " .. -
• 1 • , ' ·~~f¡ \ ' , ~;i ' • t,1:,. ,' ' \.._ . • .... Y ~~! . 

, · · · ,.,_ ,1,,¡I. I 1t ~ , . , , ,r1,,, "~··••" ~ •. ,u/ · 
• ' ,~t•J . .. .::.0~i.\!..;~w \, .8 1:'.Uo, rL'. I~ ,>.; ,_/ 



i, 

,i;i_:/.<"'· 
' ,. .·,,;si.,._,_ 

' . ¡' 1.'' •. 'i'.''"1'~-:~'.J~~~~;~~1¡o~q~ó~J:t$~:i .. 0Í4
1 

ó:v,:,,;~\)\i):;h\2~i~~~~~~Í'J\~G!~0.'..• ijArt.~~;tc;'.{:~•. · . 
. ! 1y,i:11111011t~D.l)Ell(IMIN~ION.Y boMICll:10.: Lu NflURfLli~fyl\pidl?.Ít10·1n_,1opi~1Í,{t1 0~1~1~n1,1w; ,i11\01,, ·· 

· J. ,J l,n¡1h)iC!lt'.fl:S1iJil\!I VilrJul,l•¡ dll Jll)plqNALÍ~~~~ 8ulvi19~I ó(,l\~[Qi\i~~l,'l']i~!lilil~~E~~·'1\l_(;~!.~~;:· . 
, i ::¡.!~.:,, !:!\::·S:Y:::.~.0;LiUgf ~\citlt_l. ~d 1\J. _(:l_1:i··\l_ó1\í1~jl!~·: ~1i ~1- Mu11_idplti¡ clu~!r.:~1- Y: 1Jd'1it1{t(~1-i·1~iil0idl1'i.s~;¡ttt11v~;llUr, pGrv ¡,iur 

. ! '.'i··.:·~1dg:~l:U~!~ll!Elloo~ct·\lo~~.~lu~lo,~~;il.n~,.llllül~·b::,~0110:_,;l\ol1~:i~:;~;~;~~l~J-(;~1~:1;; 
,, \ ,•.lf ·1- ?'.:,u~!(.ij~~I~-~~; :~t,)j_~J'.)~IN.f:\Llt)Afj>: ü1,d.'6i;l~Jl\¡J .I_Óndl'ú· \i~!';U!).~1il~k1d. _~! ,Ei]Qfdi_ól~J ¡1_~.(~).grÍ~'.\~\h~~ la ()Eil\1JLlpr\}J, 

1 -··-··· ., ·' ' ' ' .... , .. 

,' ¡1. ';1\:c~'~1r 1,1 .. ¡,rg,,1,1l1lóir <!o. q0,v1uiq'.1W:~á)j1ó\l~!'.l\ y. u_il ~·11~/,il pp<l¡j1<ót1ll~lll'±'j$W~~. Holu)[?llu,~!;Y~~!S!!\9,;~ . 

·,.' 1: :' ':J •1•111,,,11,l¡ l!Jl~}I. º4.f 11_'\'I !llpd º.2YJ:11.';·;hblW ~l jf,: J'l,AZp, '. El·•·:I º\~ .• ~i:J~, 0illil?ll~~'.i~Ú l'.1ó.901Jhl1Ji\~~l1 I~\ ) 
. \ ,.11:E0J.)9Cl¡\L., tl<,e])lll,t~ool;Jl .. d0J11.1001üdáu º"-~gl_!!iil i:tirns QI N~i:1!0JJlqH.o .Mll,JJ21:l!l\l~U.111':. 

'' ¡ o:2rt:TI\IJ.fl G ·l'.1,1 O(J¡:i,iJíJ.J)M~)i\9Á0 1IJ~l9ltlóo~ ONpli. Mlt t¡l;N"l'.P ••. s.i.s.~r~ AQótq_tl~1) OUll llllhirJ y 

i,,•.,1l¡i1s1.llv.~.s_$¿fü~ill~b;hlt1\~·~qfNQ\J1,NIA.~óL(ll(E3.P5,í,P~!,~:r(\~F~~Nit)Q~;;;~j~~(j0~º~;~1;~~~ 
·: ,, -' ; ___ .· ,:_.---/.·_: _.·_,_ .1-::,t:·.·_·,,_:: .. _.::<"' ,_:_·, ... .- .,.·:: \ ... ·,:';\,···.::,:··: ·_":--'_"' .. _·.· ,-': 'i ··: ', ' ,,-· , 

·: } 1; 1• --::1!1'..'.\Jrn.L~~f,I' ·. llilOO~g_,. m l¡,J_~ _;j ürJ.Uú4$11: \l!ü n~J!~¡~·- -J.~~. ·110i:~cH._i~lG,'¡.~(Ü'.~ ·, :NU;1(Q9P\.UJ\~.~~1'1!&)Jt',_~i\,1_¡, E!,!; l fü rQ ... ~,l"~óll i,h' l!}L~~L 

1 • ]· •• r··:.,~'.~!su1,;,\~l)ÍÍ11:i~~~¡~FII\L'·~11,.iMó::,[liqop1~,.f11IJ1lm9·. dg_l$~~i~;1,~_.o~'~l~l~i~~Sll\'M!~~111, 
. ¡, .. ,,.11.111:füJIJC~\il!i1'1!.M1:A·.~ .UljJJ~1,,Al¡i,\i .. co.N1.GUA~:N_1·A .. ·1·.111I~. ceHi.i\Y,11~ .R!rc.!l.~01J.~ L<) µ f.ljil\~\S'.~ 
.. . J U IUI/.Cl;ld)lL~Nll)H I Ci\~S(]JA;l ' i{i¡ G,i ~~Ne!l, . P I\IJ/\ . • 1.(\;yt,l~~IJÍ ¡;1phJJ.~QJ~;ll/\~D~s, PI 1'\1,B°.Lllü, '1 

' ' . ~ ,•.: ' 

1 ' i : ¡ ,1_1i~_1\.\_ÜD.!!Uíó)l dct__i~é1íilÚ1l ·~~\{.,.!~Lti t1Cii-ú:V~lli~ ', .PÜ[ti.:: ~J~_p¡·~J ~;dt; Jllii, fo,,. J\i1.i:ln,~Q11IJ9j~¡i1. l~~lí--~1~u'd,l1 if.ir\~Í ,.0~'¡. /\GY,~~ll~_l'.~t,X. 
1 : ' ' ' ' ' '' ' • _, ,· . 
' 1 • ' ' ,_ '• .. ' -· . ' ' ' ,• • 

: , \ __ j .e 1! ~;,)~3:~iJi:i '-'.1.i ..,~tl~~ i%)3.9iJi(ílr<í: ¡j ~(Nn i).\1"!1\1D ._9JG1 n\J J.L!S1ló1 \. d\:L Cp¡;1),lJÍl Úl,1)_lj~mJ112l1\.0._ i(iLl ~iltn~ i0Jit:!.IL~11 Q rm,l~Ji~;~~du. 

, , , 1 i 1 ,, lQ!~10,jodo. uo. COi1f 9):!TI1WillJ · il [os (1Jnl;1t!!ll~<l,,")illll<il l !p o :\1~).J.ili~.;~l~N;,Jl4~A,,.~\!l\2~SlJlli CAPIIN,~);I 
1 : . . :-;:· ·-- •, .•. _-' ,/:., '; ';'. _.- _; ¡ .- ' ... ' :'.'• ·, :,, --- .·•;-·ª-"/"' ,,--,. ·,:·: '·:' --' .. ·,._.,:- ''' ,: _·. ·'. ":.:: • '-' ·-:· --- . .. . 

i '..1.1._1.1.1_~~.1:huhL_d. <1ú!.U.tl..h12 .. qrf( (~11_·1on; IJ.itl q1,\:poyj'1Unv.98. ·tfüOrl9~kiliQs.J¿9.(1PJ; !1101;~1ªü,.i;!.MJI.QP. -t1(1~l911\ól~i1;1,. l~QIJ?~~J.11 l\·tli.0.~lói 1. 
'·: .·_-,. ,•.< .. -.,_ ,.- ;.> }',;' o, S: 

11 ¡1 _1.J•.1 .. 1,1~fuJw.1J!;!~;jJJ1,~m~,J~·0,1· tgjg¡¡6/1úíói61til9.1 ;- bia\lVQJi:OJ1.~Íii~t,plrg:1.íí!,1JJlili_~1hJ !l\lil&J1.HLfhl2Y_JJJ;1J9_ .1n.r~:_c_~!J!:U:,:l~J1 .1~:!s 
; i. . . ,_- , -· -._ .. _-.. .- . r. -·- , ·.-· ':>· ··; - , _., .. ,:·:·,,. '.'.;;;.>· ,,, -. ···,,:', ,-::- ·· .. ,,.'. . -· -· ·-. , . . 

:.-i'.J\.l),QD\Q_füJ\Uw1· t\JlÚ\Jt'düi'_:; l\u1lJ.13[t[(j_l{;'.d,é. d'@o1 ktl ~o.clt1L 8llr ú IJQ,y_Mlit l.qJj~Ell;µnplÍt¡Í QpCll úl .. or1ul!l~W§..m_!_( l'IOJ1 l~t1 ~1~1~1 
.. - ... ,. ,-.,.. ' .- ·-- --· .· ·. •'' .. ··,··,·. •:•,' ·- -· •,;;.- --- . ' ' . 

' ., ' IUJl)ll)J.IJ\.tJICúldilldll:c0st61 @oii.\PIDt~filQII ~~JY.fuiuo:•~ IJ L·· \lltO '1!1,(iilillJl l!P.;;, '";1,.10111 ~:10 .. ;¡ur .• ~L;~!Jl,Ls'~'ºl'll 
' ',' . - . -- . ·-· .. ' ,-.--- ' ---- ''' . ,,.. . ' . '· . -

· ., \ ). L,,11m1'llLtlttllL(IQNJúl(!tilila~1Jii '111lio;~11:.?a(fu¡J á:uo .,(1 .. 1 r101¡1uµnJ(illill)r.!Í,QLµ!Q.YVJJJ.J*·º ~,¡(i;·.!1\J~q¡¡¡gJ!!f,I' UU:!'" 

: , \ i · l! LI. .:,1t l l.iNJll~ultL11\J(filaL.i\(j{lLtlbiló.a1Ji~IQtíjQ~LlS/~~;4@j;lru:Jl.q,-,,llÍ\ _~_wti1~Ül:; lE;·~¡Q, IJj1éi~'\IJplG).tl ( ~illJtJ:,dÓl i-fü~.!9~:!J!~!_\_(;l_ . 
' · , · , • · • -, • · ·• · · • • "'_. 01,,1_1ol1.i.m1¡,i;¡,",i\,~i.U_,v!.~~~,,n1,1M11,l1"1¡ . .J;i,1,!!1Jl11;"','"'!!J"'·"·i'"''" ' ' ' ' . . ' ., ~ . 

. J. 





! • 

. . . 
1 
! • 

¡ J\t \ . .. . .. ' . 
1 •• 1f. '·) ..... . 
.l . J'r~) .. '.'" . 
! .. · .~· ·.;,',;" 
1 • . 1 

l . 

'·· ·,;, . 
~-. 

\. t. 

l .: ::· ... .. ·•;:~; ____ :::-~_--.· .··_!· . ... ~ •. ;',., '. )if;(:(,i.:\: ·_',.>.:. .. . 
1 _..1l.lll l!)l llÓ.\{ .Ct1pilal 'Soci~11 Mí11inío';'~1-i ·.UN;MILLów: talJÍNl_r1N'fQ$ 'och~.r~t~ MIL. co, .. o.NüS,·qUo GUl11c1du lll u:Jpil:11 

\ . ;~~!~~;G~~;i~~~~~~~~~~~~;~~-º~ 
• 1 ___ '..:~~1~_!!'..~!~~ui;ió11. _Sopiiil, ~'i 1 0.1 _. sti.nlklp'. c1u11_ 1tr J~r'1~0 IJ_lré?llvtt d{1. 1tf.so:c!0llátl .. 09la~·¡¡¡ li

0

1t~i;Jtü~9; ¡Jo1-\u1:1tró 1úla1,111)1 e 11: 
• • . . : '· .. . , , , . · •• . . ' . --- -~ ··, . . :· . . ~.1 ·•·, tt ~ '/;: •· ,~~~~~W,.~:.,:J~-\.:..¡,,., ., li...l-.r:...J.•l•~..!.,_._ 

j __ l 'l ':!~~~~·i\¿U 1._:~rtY' iillel\í)ioi~ Í:i_llp!o11le~, .!Oll c~t~le~. llp-clenoti1!m1r\l111: · 1?rnsldoi 1l13, . Vlú~i '.l?1'osldt¡l 1le, 8ooro.lrn it>, y.¡ 
1 . \ . . . .. -~~~ ............ ~ ......... ~~· · .. . . ~ .. ·::...i--.:a.......;_·.~ 

,i ., __ ~~il~~~~~~·.t~~qiJn I ur¿_·!l.:.~.ll:{!~1~:;~},~1)~~ .. un ·puÚó.do d~l -~,N~~I-ANo-s; c0;'1lll ló11du_l~ t1JJJ1 º.~!g~11lb y ul Guu1 olul lti do lu ¡ ' • . . . · ' . "'.~.~. :. ; • .e:•-··u1_. :0:1:S :~: 1 , '.: ... ,;,;a..:: .. ,,· 4 · ,.... 1 ,.,., .., ...,_,i.o~ ~,-!..._ .. s.._~,~ 

~.! . .'.h.~1-~1-~ tloUvu, lo l~t:µ1}'.i_GúliW~!61~ LolJUI y Ll80 dt3 lti 1111)\ll éoólal,·q~1lel1Óu µou1·ó11 Mlllrn' uu11¡u11lu u sonurmlt1111011ll1 y 

,! _1!~:·¡, 11U[~);'.l'!' ,i:iu¡¡ nelu<i~I01/ 1~1_~\1?1611 do i~ J~111l~lt?o.1~~ ~7i~;;';~;,;~,~!di111,:~~ 
· 1;

0 

_ _ ,0.'.~~-~~-~.~0.UG:. 1~~GI ad~1~1~,es.la:~·j0~1~i/¡;-~:'j~;G·: dloz_. l;ó;'cl_~ dHÍ_ ~(1p:~~~9i~!~j2 . .2º1 .• ~2!1,Í.9jll~~.fill,~".·ºº!1 el. obj~1!0 ~lg, 
; •. • • . . • •. < • ' , . • .. =~~.n.;........._. __ , .. __ , _ _ ___ ~,---..-,..~ .. - ..: . 

. ,, \ .. ~'.'!C~' I" ,6di~ d~I O :'.~s; 1;uoy ª~: di~Pü~1Q10i!8d tl~I (;9q1?J._~; SQi !le\~: ,~[Qi';mo,Í .i~~ slu'.:I•: ,lor, ,1e~ó1 u::f .~ 
í 11 . • ./~~~!,~~-~.'-'~-t~~-~~~;~~~-~~~~,, ?·aplttt~R~l~lLª' 1. ~~1;~~~:~}-~l!IJI~,. 61~ ,~~ ~u1 n~_P.q:y1~_2,¡U0.!.'~?P.~ 1_ o U. N_~!~!.~-~---~-·~-
1 1 .. NUr-:.V_E COl:-.9Nl~t;·c6Ñ. ó .. qf1f1NÚ'(Y :si·~;t!;;.CÉN~lj\\iosi··~¿¡~,1~~lé;1lOQ· ~ \:,o,s91'JN:r\1.s,. OCHENTA y CINCt.1 

~ ·--·- ~ --~--:~ .·.,· .. , • • r. , •• . • ~.-~ ; ~·. :: ;• ,, -:: •• • • ~· ' •• •• • : ¡~:~~~~;:";..~_~7~~-'·~t,~ :--41~~-.~·-~--~;.1,.J·~.:-1-.a.--~·~ 

:.:, ..... !!g~.0i~1~1,.c,q1±.~f:'i'i;N_·l'A~cj~:~~~l~;.D .. 9.~AH p1~:.~g~_1:~T'.\0.9..~-Y~.~~~g~o1~At~1~1~.1~A,. do '-~~~~~~~~~~.'.:1~~-

,.' ~ ,, , ,¿'.'Jli~,i_Q~~!~ ~.,,~:~. 9GA ril\l [i,\11;L o,N l;~.:o.01i?Si ~:~19 ~ 2~!1q~TA ,Y oo~:Ml~~I Nllii'ITO $ ~"~L u Nl:,:l: 
: • ; • , , , , • , ' ;. , •. ·. , ; 1 *· ~ • : . ' . . ,, '1 ' , ' 

,:, · -¡~~~~~~~~!~~' ~,-ciLJJt~ll:tNTcfr{ c1_~_9,ü~~&Y·.9~ll?:M~9~°6'~§~·pt~ .. L9t~~r~;A?.9S.~~~.~.!L~~~~:~0~~ 
l : . . . , .'.:~~~:l:~~3i~~~~~L~l~;0' ~t;lui:i;úllvld·,q·6:.§.ll~á~\M,14 .91~~:ro.·,s~.~-~~:1:~.-~~S!ONS~,.:~~lll_l_~)~E'Y 11011~~~0~_ '..l l~ .. ~~~ 

: , • \ , :' · .. , .··. : '. • ,• . . · .·:. •. .:: ·, ~: ... • · .. ',;~· .. ·<v .~. , . ' 

1,1 ¡ . -~~1JgL_~.~1[1_111I d\J>CINCUt:N1¡A UQL°Af~~~. Q.@. i;2~ .~~'Í'.AQb,_$, ~~IP,.9tQLi!'~~.~IC!E~~~~1.~l~~LC~~?,~.~'!.2?1.il.~~--~!.l_1.~~-

' . ! . ·' ' -~!icc~~Qh Q Wtai,tiei,10 .. j¡fu)Ou~;~,~,9\!!2~u~}1~~'f r!!!\~1~;,,, ~Ua~u;, 0~111! ¡,;, ; i!lf ~'. Só\.11111>1,"::'J'~~~,, .. 

' ::, .: . . 1 .. ~~~:l!l.'s~-º~léi,; . v1u~isi111,~:i .. c\ 1rn:~<.1 1ú.lÍ/.GU~h:~ Qulnl.~1; . VIQ~-~)1)1~: 8e_x((~. y Tf·ly~~~L~ií ,,1~1',t)' -~.1ú__,~-~~:'.!~~~1~;:: ... 1.~.~-

I ' ' .\. !.~!:~!!Us;J1~1ló~~·.1~::ª-q~i~~_itk!';: r~.l~tr!9Í 1~Í9_~1 ~~·t~I, 1~ !91'~il!!Lt&~ ):11.~Vli~'1)q;·1~:.'~n· !~!:?;1.Eil e~.lfl!~ ,l,(J l~~~-'~,~~~ .. lot~í-~~ 

.,, ~ ~·:~'-~~-~.~~~ulr,;,;J ~L~j.i_~;,1~:~~¿k;·,:~1.:1~i1.wl lJ41: ,.·b(Qfll.,~Lfil~~.I. 1¡1~uslM i~r~J~f '.~Á·rQ.!~~uj._o_ p_~4~1.'1~~11~ir~,!~-to:JL~~~S:~.t:1! . 

: 1 '. -.~?.21 1li1:lr¿_;~JJ¿~ º~-·~;l~c(é~·,;1(i:1~ti, ~;lóllJIJ lél_ B~l)~J.lél :~iJ~~~linbp. cid·. OólJl~rJLY01J~1~M;: É,i \: ~llfa ~.1~,~::sfu~~~x c~~J!~.!:.1:1,~ 

. ' .!.\J1.;.!_\i~~l!Lf-ºl:~il~!t~illll~1.n~ ... f1.§~~j,~d' A~ ·~o (~!~.bY ·. 0·: ~v:.~A!:!l~Í, MtNIM,9' .P.'.'· .~LL~51! iUl!.~ J ~~E-~~~~0(~~~9ilt]~ 
.. • \ '··· . . . : . . . . . . ' 

. \ ~ .':!.!!L~.!lf~~i!Iillnt~O:~ib(,:1EfQü\~i1~~r-~::r()~~~dfü~u~~1~.:·X'.9Pl·IO .. iVJ!h .. ~.QL(}l~:-8. 0.1.~ L~8 J~~lJ\úO~ __ y~~~2~J~.!.~~ 
~ • . ' • •• • • ..... • • ' ~ ' .. • :. • . ' . . ' • ! • • . 'j • 

'1 /.\Ml::.HI.CI\ dlv.ltJj~I~ 
0

éi1 · óN.~É-.Mil ... :cit~NJÓ .,Sl;Sl:Nl,6 ACQION~Sd~)l_11Jl1.9E.,1,.,~!Tlilln)~g,49, lll,I -~E!.~~.~~!.U.~~~~. 
·, ' ....... - .. -"-'- · ,:'".·: ·. . · . . . · · , . . · ' · i....,.ts.ill,••,,111,8A~ll.Uli:::d1~1!Gdll.lkór•"-!t1.\'0G.ivt.allt"'1!.ll'.1l'/k:""' 

i :· 

. : . :~ 
. .. . . . ' 

.. - . . 
... .. ; ., ~ ' . ; 

: ··. ¡' " . . ·. 

.. 
. ·. . 

. ·- ··,! 
' .r '" 

: ·. 

·1-, 

" 



< 

- ... ·'.:::: ' 
1.61 

,-.. ·. -=---=•" --- ------=~m'"" ---== ,.:i,,;,¡,.., · ,-._;,W ia> ,,.., • ..!.,.; .• _¡.#,;,~, .,_, ,:;,s . .;1.o,,,.,,,..,.,,,,...-.n,,..:,,_..,r,a-e,=""'°'"''°~-··00•""-·'·'····· 

1 
11 

1 
'' 

!I 

•.. , 

1 
I' 
1 
¡ 
j' t_'nllc 1.\u11w _l'l';;!J 
j l"'lll\!!Jll\ ROIJ!U, 
¡: :-;1111 :-:111v·ndm, 
' El Uiilvmltir,' Ct), 

<JJ'U11''E:<11Ji Í'<fl~L:X:!p,S'0'\7JI1!Jl'1Y' · 

l'itS'filYI(¡)JNlt) J)]J;·· 
' ' ',, ' ' •e• 

Tlf,J.,l~ li'Ul'/\)::_i:) L>(,-0¡,;i_1 
c'./'.)i, -W1:i J 

----~--c"a=="=•~.---••-i;.,;.,a---·-•··-•"-º"''....,,;,-,.,,.....'.""~'-"""'-,;..,-,"-'-.-: -· --~"""~;_=~"~'""""-,-,.os. ... --.-,, '"~= ---, #----~--' 



1 

.1 

HEOISTRO DE 
¡ 

' Salvador, a las 
1 
1 

clt: : 111i1 11ovecienlos 
¡ 

Inscríbase . 

.. : ' 

1233 
•l'IIIA 11. 1 7 .LIBRO Pf\\11""'-'--

COMERCIO: DEP/\KJ'1\MENTO DE OOCUMENTOS. MERCANTILES: Son 

nueve horas y trcinhi y siete minutos del día cinco de Diciembre 

noventa y seis. 

el anterior lc~limonio de escritura Pública de MODIFICACION 

UEL PACTO SOCIAL EN LO HEFEHENTE t\L AUMENTO DE CAPITAL , AL PERIOOO DE FUNCIONES 
' 

Y ,~L NUMERO DE MIEMBROS QUE INTEGHAN LA J·UNTA DIHECTIVA E INCORPORACION DEL TEXTO IN-
1 

TEqiHO l>EL PACTQ SOCl/\L, DE LA SOClEDi\D TOHOOOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
; . 
1 

H.fABLE, presentadll en este- registro a las 0111;e horas y cuarenta minutos , del 
1 

d J doce 
l 

de Junio e.le mi 1 Ill>Vec ienlos nove11ta y seis, según asiento número 

00871 dul libro 0035. cll~ Asi entos de Presentación de Instrumentos Sociales. -~ 
Se tuvo a la vista la Solvencia Municipal de la Sociedad número 185351,, extendida el 

d (a 27 de Septiembre de L presente i:\IIO por 1a Alcaldía Municipal de· San Salvador, asi 

como la Solvencia de Impuestos sota·e la Henla, Vialidad y Patrimonio de la referida 

Suciedad, extendida por la Dirección General de lmpuéstos Internos el día 10 de Enero 

del pn.1s 1:.~nte afio. DEHEClIOS:<t. 4740.00. Mandami ento Recibo 'c1e Ingreso número 

000000431607, del día doce de Juniu de mil noveci entos noventa Y seis . 

Lic. Ana Luz ~a~amá Cer6n 
RlC.,~ll\,,o1vd 

1 

INSCHITO EN EL HEGI.STRO DE. COMERCIO /\L Nº 7 DEL LIBRO 1233 DEL REGISTRO 

socn EDADES. DESDE EL FOLIO 00088 IIAST/\ EL FOLIO 00111. FECHA DE INSCRIPCION 
1 
1 

~,1\N SALVI\JXJH· c inco ele Diciembre d u mi 1 novecientos noventa y seis. 

~. Aoa luí Panamá Cer6o 
Rf.Q1$lwal 

1G 2 



LO susana NUIAKIU CERT•f . · 1tJO OI Ooor:ncmu 
ontorior el a JOl consto óo_:t'C<d..J.J folio(s) 
es copio fi91 v conforme ce, v _ 11 con el cuul se 
confronto y de C<i 11fomud1·d ul /\·r. 30 do lo ley dul 
Ejercido Notoool de h, Jurisd1 c:c1ót1 Volunfuria y dt3 
Onus Olligan<ios, .f{rrno y sel o In presonle en Sun 
Salvador. a los dic.. ..:> Te · dios d,,I mes d6 

l- "'ls40 . dul al\o <Vl'r o, ,::, t. ,·s 



íG3 

7 1233 110 
LIBRO PAGIN~'--

1 SO ANTE MI, del folio SESENTA Y 
/ ---· -

O · a 1 fo 1 i o: , . 
2 TRESCIENTOS SETENTA Y TRES FREN 1 i bro - ero TRE TA Y SEIS de' 

3 mi protocolo el cual vence el día vein 
1 

1 
agosto de mi 1; 1 

4 
novecientos noventa y ·seis; y, p ra ser entregado a la sociedad;,} 

/ / 
•5 TOROGOZ, ·S.A. DE· C.V., ext.i.en'do, sell y firmo reaent.e: . 

·
6 

'fESTIMONIO, en Salvador, a los nueve 
l 

del mesl .. 
. 

' de febrero de mil. noved.ent.o.. y seis.-. I' 1------------------- --=------- --- -------!I 

ª ~----·------------- ----------------~'' 

1 

1!1 L--------------------~'------- - --------4 a! 

10 l--------- ------------------,...---- ------1' 1 

17, ___ _ 

20 L- ----------------------...:1.:..., ------------¡ 

,2JL· ------------------:----!----------~ 
24 l__ ____________ __,. _________ -:--- -----------' 
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922785 
CUARENTA CE NTAVOS 

y afio, en la que const a: que se nombró Ejecutor Especial de la masa 
1 

:2 1--t_o_t_a_l ___ d_e ____ a_c_·c_1_· _o_n_i_s_t_a_s_, __ d_e ___ T_O_R_O_G __ o_z-'-,--"""'s_._A_. ___ D_E ___ c_._V __ • .:....' __ a __ l __ s_e __ f'í._o_r ___ O __ S_C_A.:...R.;_¡ 
1 
i3 PANAMEílO, para ot orga r la presente escritura pública de Modificaci ón 

; 4 de 1 a sociedad en 1 os té r minos en que ha quedado redactada. - As i 

G s e expresó el compareciente a quien expliqu~ los ef~ctos legales de 

6 esta escritura; y leída que le fue por mi , íntegramente en un solo 

! 7 acto, con f ot·me, r .. a ti f i e~ su contenido y firmamos. - DOY FE. - Eruronda-

1 8 do : en UN MILL.ON QUINI ENI'OS OCHENTA MIL COIDNES-Vale. -
1 

9 

1 

~o 

l1A------,,..L-----------· 
~2 ' 
! 
13 

!17 
¡ 
1 

,18 

1 
,10 

1 
1 

· 1 

. . · •· ' \ ' 

., .. 
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CUARENTA CENTAVOS 

¡1 tiempo las operaciones de la sociedad. - FONDO DE 
' 

12 RESERVA.- De las util'idades netas obtenidas en cada ·ejerc:1:-cio, se 
. ~ 

3 
destinará el porcentaje que fije la ley para la constitución de un 

; G 

4 
fondo · de reserva, has t.a que éste represente e 1 ·. 1 imite es tabl eci do 

por ella.- TRIGESIMA 'PRIMERA: DISOLUCION Y:. LIQUIDACION.- Se 

procederá a la disolución de l'a sociedad, por los motivos legales y 

cuando lo acuerden en junta general extraordinaria los accionistas 

1 
1 

lo 
! 
i7 
1 

18 
I!) 
1 

to 
1 

! 

\1 
' 

iz 

1 
13 

. 1 

'" 

que representen por 1 o menos el setenta y ci.nco por ciento del 

capital · soc ial.- En todo caso cuando se proceda a la disolución de 

la sociedad, se nombrará en la junta general que asilo acuerde, una 

junta de. liquidadores que estará integrada por .dos miembros y tendrá 

1.as facultades· y obligaciones que les fije ia1:': junta genera l al 

momento de su nombrami ento y la ley vigente.- TRIGESIHA SEGUNDA : 

ARBITRAMIENTO OBLIGATORIO.- Toda desavenencia que surja entre los 

accionistas y la sociedad será resuelta por árbitros arbitradores, 
16 1--------------------------------------------------~-------------------------------------------------------------l 

nombrados uno por cada parte , quienes antes de dar principio a su 
10 '• 

J
1 

labor, nombrarán a un tercero para que dirima toda discordia posible 

1 y a un secretario.- La resolución de los árbitros será inapelable. -
18 1~-------------------------------------'-----------------------------------------~---~-------------------------j 
! 
~ Si el accioni~ta no nombra a su árbitro por 1o menos dentro de un 

Jo mes a contar del ··requerimiento, lo hará en su nombre un Juez de lo 

, Mercantil de este Distrito.- Si los ' dos árb,.itros no se ponen de 
21 l---------------------------,-----------------------------------~------------------------------------------------1 
! acuerdo para nombrar un tercer árbit:f"o, dentro de· un mes después de 

22 1---------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------i 
su nombramiento, el tercer árbitro será nombrado por un Juez de lo 

2
.
4 

lM:.:_:e.:r.:::_c_:a.:_:n.:_t_:i_:l___::d::_::e::.._:~~s::_t::_.e::_· ~D:::._1::::_· s~t.:_r.:_i_:_t_:_º_:_·~-__::T_::_R:..::I..::G..::E::...S:_I:..::M.....:A~T::_E::::_R..:.C.:..E.:..R ___ A~:---S~U~S~C~R~I~P~C~:J~ .. !),::··~~ .. ~ ~· 'Y:---~P~A~G__¡O 
-7~~- ··~ ª~'/~ 
(/~ ~<?~~ 
~ i ·~ 

1 a NOTARIO .!d 
\ 11.... 'f, / ... ~ () 

+( " • LtO,. 0 '11' 
."ILV"() 

o 
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.i~ .,:,.., .. ,, 
DEL'Cl\PITl\L SOCIAL: Los acciohistas han suscrito y pagado el capital 

' 
s;ocial de acuerdo como aparece registrados en el Libro de Registro 

d'e Accionistas qUe debidamente legalizado lleva la sociedad.-

TRIGESIMJ\ CUl\RTl\: DISPOSICIONES GEIIERl\LES.- En tod.o lo no pteviSto 
j 

el pi:esente instrum~nto 1 estará lo dispuesto el Código de . e:n se a en 

' . 
Comercio y 

• 

demás 1 e yes que 1 e. fuei:-en aplicabl~s.- Advertí a los 

ciomparecientes de la obli9aci6n que tienen de inscribi-r en el 
' 

R:e,gistro· de Comercio el testimonio de esta escritura, los efectos de 
'' 

• 

41 c"ho Registro y_ las sanciones po.r su omisión; y que para tal efecto . 
es necesario a9regar las solvencias respectivas.- DOY FE: I) De 

Haber tenido a la vistá Certificación extendida en esta c:Í.udad 1 e\ 
, 

c1ia nueve del corriente mes y año ( por el Auditor de la Sociedad, . 
d11STELL1\NOS Cl\MPOS y C_OMPAfHA 1 en la que consta: Qué a la fecha el 

1' • 
qapital social · de la sociedad TOROGOZ, S.l\. DE c.v. es de DOS 

MifaLONES SETECIENTOS MIL COLONES y el cual se en'c:rnen t ra totalmente 
; 

,}?agado; I I) De legitima sufici'ente lá 
.. pers·one·rfa d'ciri-' actúa ser y que 

el señ,ar OSCl\R Pl\Nl\MEílO por habér tenido ·á la vista la sigU.iei1te 

~ocumentación: Escritura pública de Constitución 'de la Sbciédad 
- , 

TOROGOZ, S.11. DE c.v', otorgada en esta Ciudad a 1 as/ quince horas 

del dia veintitrés de junio de mil novecientos 
, 

seten~(a y siete, ante 

' . 
fui 5 oficios notariales, la cual se encuentra 'r.el aci onado, el 
, 
principio d(?. este instrumento: b) Certificació~ extendida por el 

'~ecretario de la .Junta Directiva de la socieda~ 1 señora · Ttinid~d 

A.cevedo de Panameño, en esta ciudad, el dia siete del corriente mes 
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.., 
: 1 organización interna de la sociedad y reglamentar su funcionamiento; 
1 

! 2 c) nombrar y remover a los gerentes y subgerentes y asignarles sus 
' 
1 3 atribuciones y remuneraciones; d) reglamentar~} uso de las · firmas; 

' i 4 e) abrir Y cerl'.'ar sucursales o agencias; f) nombrar agentes y 

• 6 rc_o~r_r_e_s_p_o_n~s-a_l_e_s~;~g~)~_c_o_n_v_o_c_a~r~-ª-~_l_o_s~_ª_c_c_i_o_n~i_s~t_a_s~-ª-·~-~j_u_n_t_ª~~9_e_n_e~r_a_l_,~J 

· j presentando en 1 as ordinarias, una memoria de 1 a administración y 
1 º 1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1 

7 estado de la sociedad; h) proponer a la junta general el dividendo 

que haya de acol"darse,· así como las cantidades · que .· deban de ! 3 
l 
1 
1 

19 
i 
~o 

\1 
1 
¡ 
12 
1 
1 

13 
1 

1 

i4 
1 

t5 
1 

lo 
1 

. 1 

i1 
: 
1 

18 

d t . 1· 1 1 ' 1 ' 1
) el es 1~arse a · reservas ega es, genera es y especia es; 1 . conocer e 

las renuncias de los miembros de la junta·directiva y concederles 

licencias.- VIGESIMA OCTAVA: REPRESENTACION LEGAL.- Corresponderá al 

Presidente i al Secretario de la Junta Directiia~ en f~rma conjunta 

o separada, representarla judicial o extrajudicialmente, y previo 

acuerdo general o especial de la junta directiva, podrán celebrar 

toda clase de contratos, obtener toda clase de créditos, avalar o 

garantizar obligaciones de terceros, contraer toda clase de 
' 

obligaciones y celebrar toda clase de escrituras.: públicas o 

privadas, otorgar poderes generales y especiales, enajenar o gravar 

va 1 ores o derechos de 1 1 a sociedad, los bienes m~ebles~ inmuebles, 
19 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,-~~~~~~--,.,,....._~~~~~~~-1 

•, 

adquirir toda clase de bien~s, sean muebles, inmuebles, valores o 
1º ¡ derechos, ejecutar toda clase de actos y acuerdos resueltos por la 
21 l--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

junta directiva, para todo lo cual se les confieren a las personas 
22 l--~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~,--~~~~~~~~~~~~, 

que ejerzan el cargo de presidente y secretario. de la junta 
23 f--~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~~~--i 
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1 ,1 faoulta.des g·eneráles del mandato y las especia.les que enumera el 

2 ¡artic.ulo ciento trece del Código de Pr_ocedimientos Civiles, 

1 : inclusive la de transigir, todas las cuales expliqué a los 

1 ! comparecientes, cerciorándome de que las conocen, comprenden y 

' 
conceden.- También corresponderá al Presidente presidir las s0siortes 

.. . 
rJ de juntas general e$ y di t"ecti va·S, - VIGESIMA NOVENA: AUDITORIA. - La 

. 

7 jµnta general de accionistas eligirá todos lcis afias para que ejerza 

las funciones corre_.spOndientes a la vigilancia de la administración 
"1-----------"-----------~~-~--------------" . 

9 
socia.l, a un auditor. - La Junta General también pLov·eerá a la 

10 

11 

vacante de este audi·tor, - Son facultades y obl igacioneS del a1..1di to!:', 

las s"iguiente/'4: a) cerciorarse de la constituci.ón y vigencia de la 

i;i sociedad,; b) exigir a ·la junta directiva un balance mensual de 

13 ¡-c_o_rn_p_r_o_b_a __ c_i_ó_n __ ,,___c_) __ c_o_n_1p_r_o_b_a_·_r __ l_a_s __ ._e_x_i_s_t_e_n_c_1_· ª-",· ..-f_í_s_i_c_a_s __ <l_e __ l_o_s-" 
, .. 

: inventarios; d) inspeccionar una 1ez al mes por lo menos, los libros 
14 1-------~-'----=~-------------'---------------1 

y papeles de la sociedad, a~i como la existencia en óaja; e) revisar 
lú,1-"·-"-"~-----------~--------------------------1 

el ba.lan.ce anual, rendir el informe corresp011diente en los términos 
JUl1-------------------------------------' 

q,\.l.e. establece la le_y y autorizarlo al darle sú aprobación , f) 17!1-~------------------------------------1 
) someter a. conocimLénto de la adrninis_tración socia'l y hacer que se 

W, l-'---'-----------------------------------1 
inserten en la- agenda de la junta general de accionist-as, los puntos 

19 1-------------------------------",---------c"J 
' que crea pert.inentes¡ g) con'{ocar las juntas generales ordinarias Y 'º 1..:-:.::cc__:_:..c:___:__ __ ,..__ __ ___c:_;_--~-------------------1 

en caso de omisión de 1 os 
1 ext_raordinarias de accionistas, 

,:¡ ~::.:::..:::.:::..===-=-'--=-=;:_=:__-'------------------: 
' 
' otro caso en que lo juzgue administradores _f en cualquier ·" ¡_:=:::..:::::...:.::..:::...:.::..=__c::-----.::.._-------~------,-----1 

conveniente-; h)' asistir con Voz pero sin voto, a las ·,Juntas 
21 ¡..:::.:~~'..:::'.'.~:___::_,,_~::.::.::..::..:::___.=..:..:::___~____:~~~~~~-.,-~~~~---" 

, general es de accionistas; e i) en general, comprobar en cualquier 
, .. l:".::'.'.'.::..'.:.:::..:::._:::.::__:::..::.:_:.:::.::::.:_:.:::.::_:__:_c_;_,:__ _ _:__ __ __:. ___ --:--::::-::--:::-::::;:;:;::-;;:;;;::---

(J¡.~.lllcoc~il>n de E<ivlel~• Ur!~t·ü> 
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! T.R. 922782 CUARENTA CENTAVOS 

j1 ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD~- La administraci 

.k estar~ confiada a una junta directiva, integrada por CUATRO 

13 miembros, quienes serán electos por 1 a junta general 
1 
1 accionistas y se denominarán: PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, 
I'' ,--------------::--------------~------_:___¡ 

ordinaria· de 
/ 

·, SECRETARIO Y DIRECTOR . - Habrá igual número -de administradores 
lí ,---------------------------1 ¡ / 

• ,6 suplentes. electos en iguales condiciones que los propietarios, 
,-------------------~------'-------------' 

/ ·¡7 concurrirán a sesiones de la Junta Directiva, cuando hayan sido 

; convocados y 

1: 
participé;!.rán en sus deliberaciones, pero no podrán 

votar, s·alvo cuando sustituyan a un propietario.- VIGESIMA CUARTA: 
1 

¡
0 

PERIODO DE DURACION . DE LOS ADHINI STRADORES. - Los miembros 
1 

pr.opietarios y suplentes de · la administración social, durarán en sus 
¡1 t--~--------------- - - ~----~-----------------1 
:
2 

funciones ci~co afies, pudiendo ser reelectos. n caso de que por 
¡ 

c ualquier circunstan c ia transcurriere ,el plazo para el · que fueron b ·¡ i----------------------------------------------------1 
electos s in que se hubiere podido reunir la j~nta general ordinaria 

~4 
1 

de accionistas, para hacer la nueva elección de los miembros de la f6 ~-~~~--~~~~i~: ~~~~~~~~~~~~~~~--l 

admin istración social, los que están· fungiendo continuarán en el 'º 1-----~--------__,_ _______________ ___;..' !.-' -----------~~ 

desempeño de sus cargos hasta que se elijan los sustitutos - y los 
i11 1--- ------------------------=------------'---l 
¡ nuevamente nombrados tomen posesión de sus cargos.- VIGESIMA QUINTA: 
118 1---- ------------ --------------------------I 

REUNION DE LA~JUNTA DIRECTIVA.- La junta directiva será convocada 110 , ___________ ...;..._ __________ -,,:-----------! 
Í por el presidente y en su defecto, por el se 
20 l--~-- ---- ----------------------:----+----------1 
j 

se reunirá en 

su domicilio social ordinariamente una .- al año; y 
21 1------------~------------------t-------------l 
1 extraordinariament e cuando sea convocada se · tendrá por 

legalmente 
·23 1----------------------------------------~ 

reunida y sus decisiones serán válidas con la 

-----
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i á 1 ', i:-eg:uer "· n e acuei:do de la ma.yoria de los lT\i E;mbros de 1"' ". ,,, !· "' 

1 ' ' de [D1rect1va.- En caso empa_te el Presidente tendrá ·_voto de cal id.ad,-

:vIGESIMA SEX'rA: MODO DE PROVEER LAS VACIINTES.- Las -.:i.:._acanteS · de 1 os 
' :administradores se llenarán de las siguiente maneca: .. a) Los 
¡ . 
!directores prop.ietari_os serán sustituídos PO L" aquellos d~ 1 os 
! .. ' 

' !suplentes que sean llamados a ejercer el cargo en Prouiedad: LOL 1 os 

!directores propietarios restantes¡ b) trate va~,;\n_~ 
. 

cuando se de la 
' ' 

_; del presidente 1 ésta se llenar:-á por el Director inmedi a tamenb:! 
' . 
!siguiente ' 

necesario aquél desi9:nado 1 - ' o en caso por que sea EOt os 

: di rectores propietarios,- En todo caso se llamará a uno de 1 os 
,. 

!suplentes para integrar la junta directiva; e) cuando 1 as vacantes 

,séan definitivas, 1 as· regl á.s anter'iOre.~ fendrán ca·r·ácter 
' 
:provisional, .debiéndo la junta general, en S,U ""' pT ó X ima sesi_ón, . 
jdesignar definitivamente a los sustitutos.- VIGESIMA SEPTIMA: 

!ATRI),UCIONES DE Ll\ JUNTA DIRECTIVA.- La junta directiva tendrá ltü3 

imás amplias y extensas facultades pará administral:' la sociedad y 

i ' 
:para ejecutar todos 1 os actos y operacionés correspondientes a la ... ' ,, 

;finalidad de la sociedad o que se realcionen con ella, de uná nian·era 

! di eecta 
' limitaciones o indirecta.- En su a c t.lta c i ón no tr;>ndrá mas 

' ejecutar ac¡uellos actos la ¡ ey 1 os términos de la 1para que por o por 

' ¡presente escritura, se necesite el acueido dé la Junta General de 

!accionistas o coJ:"responda a su exclusiva competencia·. - La ju)1ta 
, 

uciones/ ·directiva_ tendrá· especialmente. las siguientes atri a) 

i 
. 

;dirigir y llevar a cabo lo negócios de la sociedad¡ b) atender a la 
hl ~o Sorvlelo, GrMku• ' ' o, 1\ aireo¡ " 
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¡ 1 convocatoria.- Además deberá enviarse por y con igual 

!2 
3 

4 

18 

1· 
?.O 
¡ 
1 

21 

22 

23 

24 
: 

contenido, aviso a todos y a cada uno de los accionistas, por . lo 

menos con quince dias de anticipación a la fecha de la reunión .-
.. . 

Solamente en caso de que una sesión de junta general extraordinaria 
. ' 

no haya podido celebrarse por falta de quórum en pi nguna de l~s 

fechas de las dos convocatorias, se hará nueva convocatoria 
R 

con.fornie 

a las reglas generales, la cual no podrá ·ser anunciada 
! 

' simultáneamente con las anteriores y además deberá expresar_. las . 
1/ . 

circunstancias de ser tercera convocatoria y de que, en co9.secuenc1a 

la sesión será válida cualesquiera que sea el número de acciones 

presentes o representadas que concurran.-
./ 
Se podrá convocar para que 

una misma Junta general se t ra te.n 
/ 

asuntos de cá\r~cter ordinario y .. 
extraordinario.- No será necesaria la t ,,., convoca q-r1a a Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, si hallándose presente 1 os accionistas 

o representantes de todas las acc i orieJ;i/ ~n que I está dividido el 

acordaren 
/ " 

junta aprobaren capital social, instalar la y por 

unanimidad la agenda.- VIGESIMA;,,, ,·PRIMERA·: QUORUM y ,tiAYORil\ Pl\Rl\ 

RESOLVER.- Para que la Junta Geriera 1· Ordinaria se considere 
: ' 

legalmente nrunida en primera fecha de convocatoria, deberá· estar 
I . 

representada por lo menos la mitad más una de las acciones.- Si la 

junta general ordinaria se reuniere en l.a segunda fecha de 
, 

convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la 

primera, se considerará váf :i.<lamente ~onstituida cualesquiera que sea 

el número de accione/ {·· re.presenJadas. - l1as juntas g~nerales 

~~~ 
~-tu•uv 1¡~ • 

1- <-e. 
,, ~ ~ 

"t: o 

- ~ 

_ ...... 
1 ~ NO'I'ARIO P.: 

-----
(/~----

~ . e> 
,. ~~ -;,,.-- \ '\ "'/ ... <> 

'--- --., ~< tla1.,c" 0 ~ 
•A1.v,..o 
-



,. r ' 7 1233 
LIBRO_...,_,PAGINA -....... 

101 

[ ex:t.J:aordinar1as que tengan por objeto resolver 8.lquhos· de los nuntos 
' 

2
1 contemplados en los literales b) y e) de la cláusula relativa a las 

a¡ atribuciones de este tipo de juntas, se regirán en cuanto al quórum 
i 

,¡i y mayoría para resol ver, 
¡ 

tanto en primera como en segunda fecha de 
. 

ü c::onvocatoria1 por las disposiciones referentes a las juntas 
' ' ,, ¡ 

6¡ f-'9:.:•:.:n=-e=r.:a:.:lcce:.:s:_·_º::_:_•_:d:.:i:.:n:._a=r.::i..:a:.:s:..,_; _:l..:•:.:s:_q=-u=ecccct:.:e:.:n::g=a.::n:...,P:.:º:.:r._o=b-=j_:e:.:t:..o:__:t::.r_:a::t:..•=r--=o.::t:.:rc:o:_· •=s..:u::n:.:t:..· º'-'-' 
4 

i 
7 se regirán por las reglas si·guientes: a) El qu6ium necesario para 

8! celebrar sesión en la primera fecha de convocatoiia será-de las tres 

0 puartas partes de las acciones de la s9ciedad; b) para la segunda la 

10 ¡ mitad más una; y e) para la tercera, ctialefqUiera que sean el número 

¡] de acciones,.- Para tomar resoluci6n en juntas generales ordi-nél.rias, 

12 lo mismo que en las extraordinarjas, que t.engan por bbjeto r~solver 

rn! algunos. de los puntos cqntenidos él1 · los 

14 ! ,clásula rela.r.i-Va a 1-as at.r-ibuciones de 

literales b) y e)· de la 
f\. 

este tipo de juntas, , es 

necesaria la m_as-0ría de los volos correspondienfes a 'las acciones 10 "cc:_::ccc__cc _______ ccccc____:_ ____________ _ 

' 
! presentes,- Para q\e haya resolucióh en lis otras ·juntas generales 

10, f-'-::.:C=-c=----'""'-----'-'~·""--'------"--------_:_ __ __: ____ _ 
i extraordinarias se necE:4i.tará el voto favot'áble en primer·a fecha, de 

7! ~------~--~--~----------1 
; 

tt: las tres cuartas partes de'-.. _ ~~~unes de la sociedad, en segunda 

!Ji fecha 1 las tres cuartas part.;-:is dr~ la.'::! acciones pres·E!ntes¡ y en 
~---~··-·--------------1 ' 

: tercera simple mayoria. - vtrmSIMA SEGU-~ú~: LIBRO DE. ACTAS' DE LAS 
20; .. .:-,·-· · 

21
¡ SESIONES DE JUN'l'A GENERAL.- t_,J resuelto en l<\s· juntas ·generales se 1 

' . 

. i asentará en un libro de actas ·.y obl_igará a t.odos lof! accionistas 
22, 

' 
conforme a la ley,, si"empre que 

.231 
' 

t1:., :i:espec_tiva acla esté firmada por 

1 el Presidente y Secretflrio de la sesión.- VIGESIMA' 'l1ERCERn.: 
2·1!'----------------~-----
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1 

1 está formada por los a6cionistas legalmente convocados y ~euh1ca . - , • 

2 DECIMA SEXTA: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. - La JuI_ltas General es 

3 Ordinarias se reunirán por lo menos una vez ~l ~fio, dentro de los 

l cinco meses que sigan a la clausura del ejercicio social, en el 

¡; 1 ugar., día y hora que se seña 1 e a 1 efecto en . 1 a _ c.onvoca toria, y 
! ¡-_..;;;..--'------=-------''-----'---;.,.;..;:..;.;..;;...;:._...:....::~__:_...::.....::...:....::~_..:_:..:_-=.....::.:.._.:.,:.~...:....:~:_:...::...::..~--=-l 

~ además, se reunirán previa convocatoria, cuando así lo acuerde el 
1 

f auditor o cuando lo pidan por _escri to con expresión _de los temas a 
¡ 

13 tratar, 
1 

los accionistas .que representen por lo·menos el cinco por 
.. 

1 ciento 'del · capital social. - DECIMA . SEPTIMA: JUNTAS GENERALES ft---------'---------~--~---,------ --------1 
1 EXTRAORDINARIAS.- Las juntas generales extraordinarias, se reunirán 

llr 1-----------~------------- --,--------------l t previa convocatoria cuando lo acuerde la junta directiva. el 

1 
12 

1 

auditor o cuando lo pida por escrito, con expr~s·f ón de los temas a 

1 tratar, 1 os accionistas que represen ten. i;:>or 1 o menos e 1 ci neo por li 1----~~~~~~~~~~~~~__:,_~~~~-'----~~~~~~~~~~---; 
1 

i 
11 ciento del capital social.- Las formalidades que han de observarse 

en las juntas generales extraordinarias serán las mismas que en las 1q l---'-----=------=----.....__-------~-~..__ ________ ....;;_...__ __ ~---i 

1~ ordinarias. - DECIMJ\ OCTAVA: ·ATRIBUCIONES DE 41\ JUNTA GENERJ\L 

ORDINARIA.- La junta general ordinaria de accioriistas se reunirá en 
17 1---------------------------~---~..__.-------i 

1 - 1 
, el lugar, día y hora señalados en la convocatoria conoce~á además de 

1~ / 
1 

' 
19 

1 

los asuntos incluídos en la agenda, de los siguientes·: a) la memoria 

i p¡::esentada por la administración soc·ial, el balance gener~l, 
2Q 1--=-~------------------~--------------'------i el 

l estado de pérdidas y ganancias, el informe del auditor, a fin de 
2 ~ -· 

·I aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzgue 
2~. 

. l 
' oportunas; b) el nombramiento y remoción de los administradores y. 23,~~~~.:....:..:...::_:__.....:_ __ -+-__ :__ ___ _:_ ___________________ --j 

auditor; . 
¡ 

e) 

e__ __ 

1 os ' emolumentos 
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/ 

administradores y al auditor; d) la dfstribución de utilidades' e) · , . 
1 os asuntos que la administración social no pueda resolver y que la 

1 e_y no exige que se sometan a junta general ex,t¡;-aordinar"la. - DECHIJ\ 

NOVENA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARil\;•·Son juntas 

generales extraordinat'iás las que se· reunen para trc\tar cualesquier~ 
. 

de los siguientes asuntos: a) modifica·ción al pacto social-; b i-
.. . ' , de obligaciones negociahles e) ernision o bonos¡ amor-tización de 

acciones con recursds de la propia sociedad y emisión de 

certificados de goce; d) los 9emás _asuntos que de conformidad con 1 a. 

1 ey deban ser conocidos en junta general extraordinaria.- VIGESIMA: 

CONVOCllTORIA A JUNTAS GENERALES,- La convocatoria a junta g·eneral 
. 

será hecha por la junta directiva por medio de un aviso en el ·,oiari.o 

Oficial y en un periódico de circulación nacional, por tres veces en 

cada uno, con quince días de ant·icipación POt.: 
\' 
la menos, a la fecha 

de la 1.-eunión, no contándose para computJH. este tiempo el dia de la 

última publicación de fos avisos en el Diario Oficial, ni el dia de 

la celebración de la reunión.- Las ··publicaciones -deberán ser 

alternas.- Las juntas en primera y segunda•· convocatoria. ·se 

anunciarán en un sólo aviso; y 1 as fechas de re·uni6n. estarán 

separadas cuando menos por un lapso de veinticuatro horas.- Las 

' 
convocatorias deben contener: a) la denominación de la sociedad; b) 

1 

índ_í4aci6n la especie de Junta a que se convoca; e) la del quórum 

necesario¡ d) el lugal1 día y hora de la Junta; .:, la agenda de 1-a 

sesión¡ f) el nombre y el carg.o de quien o quienes fírman : 1-a 
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/ 1 considerarán accionistas de la sociedad, las personas cuyas 

estén registradas el Libro de Registro que ·al efecto 11 e·ve 1 a· j 2 

3 

ú 

6 

7 

8 

9 

JO 

l 11 

12 

13 

14 

lli 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

en 

sociedad.- DECIMA; REPOSICION DE LOS TITULOS.- · caso de pérdida, 
•. 

extravio, destrucción o deterioro, en todo o en parte de 1 os 

certificados de acciones, para reponed os se seguirá el 

procedimiento establecido por la Ley.- DECIMA PRIMERA: 'l'RANSFERENCI1\ 

DE ACCIONES.- Las acciones, se t rans f e·ri rán por cualquier medio 

1 ega 1 , pu~iendo sel'.' transferibles por el simple endoso de los 

respectivos titulos, pero sólo surtirá efecto respecto · de -1 a 

sociedad desde el dia de la inscripción en- el Registro de Acciones, · 

sin que el nuevo propietario tenga derecho a formular reclamos por 
~~. 

acuerdos, actos o divi~endos declarados o pagados por. la sociedad o 

contratos realizados con anterioridad a dicha fe.cha. - Las acciones 

cuyo valor no estuviere totalmente pagado ·, no podrán transferirse 

sin la autorización de la administra·c'ión social.- DECIMA SEGUND1\: . 
REPRESENTACION DE ACCIONES.- Las acciones de meno r es de edad, de ·las 

sociedades ·o de cualquier persona juridica, ·serán re·presentadas por 

sus respectj vos representantes legales o por 1 as personas en quienes. 

éstos hayan delegado la representación.- Los áccionistas :pod·t'·án .. 

delegar su representación por medio de mandato judicial, -conferido 
: 

por escritura pública de poder general o especial, ·c·on -facultades 

suficientes para tal efecto; el mandato podrá también conferirse por 

medio de carta; y en este caso, la junta directiva tendrá la 

facultad de requerir, antes de reconocer dicho mang;Jn~i'i>'~ue se 

~-~ 
t, t-i~ -~e~ 

~ 
'V -

1 ~ NOTARIO 

~ --- \ 11 .. .. ~ 
(' -·- 7 

.,~ () 

~< v,.uc"' ~ 
&A\Lvl'OO_ 

~ __ ____;___ ___ _:____:,__:__:=..__ _____ _ "--··- ...• .,.., ... "'nt 
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compruebe la autenticidad de la ca.rta de que se trate.- Una sola !·---=----------------------~------------, 
j t?ersolia podrá representar cualquier número de acciones, observando 

2¡ 

l i.as 1.imitaciones y regu!Q.ciones que establezcan las Leyes vigente.-
3¡ 

DECIMA TERCERA: PROINDIVISION DE ACCIONES,-· Las acciones son 
4 1--------------------------------------¡ 

indivisibles y siempre que por enajenación,··· sucesión u··otro ,titulo 
'1------------------------------·-------1 
i onei;oso o gratui.to, pasen una o tl1ás acciones a poder ·de· var-ias 

6 . 

7 ' 
personas en proindivisión, deberán los copropietarios nombrár a una 

o í 
so;a persona para que represente las acciones indivisas y en tanto 

' no lo hubieren verificaclo .. no podrán eJercer ninguno de los ·derechos 
' o 
' 

10 

' .sefialados en es-té inBtrurilento y 'los que pudieran correSpon:der por su 

calidad de accionistas.- DECIMA CUARTA: DERECHO PREFERENTE. Pl\RA 
11 

i 
12 ¡ 

1\.DQUIRIR NUEVAS ACCIONES, - En todo caso de aumento de capital,ide la 

' IJ ' 
sociedad, los accionistas cuyas accion1is se encuentren inscLitas en 

, el Registro de Acciones, en la época en ql.ie se ·a.dhiente el capital, 
14¡ 

! tendrán en proporción al número de las que ,posean,. 
15- f---------------~------~------------------1 

1 preferente y propoLcional a suscribir las· acci·ones que se emitan, 
10 1--------------------------~---------------i 

el derecho 

1 así como las que no hayan querido suscribir lós otros aocionistas.-
!7 >---------------------------· -----------------1 

! La Juhta Genei:;al que acuerde el aumento de capital· ~.efia·lará Un" plazo 
10 1-------------------------------------------1 

¡ no menor de quince días dentro del cual los accionistas podrán· hacer 
!O f------------------------------~--------, 
i \ISO de los derechos conferidos en esta cláusula.-· ÓECIM2\ QUIN'rn.: 

iQ 1-----~------~-~----~------~---------------1 
.GOBIERNO DE LA .. SOCIEDAD, - El Gobierno de 1 a sociedad estará, a caJ:"go 

ii 1--------------------------------------1 

id de: a) de las juntas generales de accionistas; b) de· la junta 

d directiva.- Las juntas genera 1 es puederi ,ser ordinarias o 

1 e1ctraordinar.ias , constituyen el órgano supremo de la- sociedad' y 
24 ~-------~-----~--------------------------' 

'·-
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1 1Jun ta Genera 1 Extra rd · o 1.nar1a d A e cc1on1s t as, au t or1.zara e 1 Paqo d e 
J 

2 ; 1 a.s acciones a prorrata del capital que 1 os ~ocios tengan en la 

3 /sociedad sin disminuir el capital mínimo; d) se podrá disminuir el 
•, 

capi tal social, aún cuando los accionistas no hubieren pagado en su 

5 : totalidad, la parte de sus aportaciones, como consecuencia de un 
1 

6 : aumento de capital , pero en este caso sólo se podrá disminuir la 
. ' 

7 

8 

9 

10 

11 

14 

i 
1 

lú 

¡ 

16 

l 
17 

1 

is 
! 
; 

19 

tº 
1 

21 
f 

'. parte que los accionistas adeudaren a 1 a socie·dad y no se les pagará 

ninguna cantidad sino que se les declarará solventes para con la 

sociedad; e) cuando se .. decrete la disminución de capital por 

desvalorización de activo, la ,Junta Genéral Extraordinaria de 

Accionistas fijará las bases para regular la f_~:>rma de efectuar la 

disminuci6n 
~ 

disminución I y f) toda de cfapital deberá ser acordada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas y se inscribirá 
. 

en el Libro de Registro de Capital de la Sociedad.- SEPTIMA: CALIDAD 
, 

DE liAS ACCIONES y sus TITULOS.- Las acciones que representan ·el 

capital de la Sociedad serán comunes, todas 
., 

con iguales derechos, . 
CADA 

. ·-
con un valor nominal de CIEN COLONES UNA, y tendrán para los 

efectos legales el carácter de nominativas, 
, 

aun cuando estén 

totalmente pagadas. - La sociedad en ningún caso podrá emitir -
titulos al portador.- Cada acci6n dará derecho a un voto en toda 

clase de Juntas Generales.- OCTAVA: REQUISITOS DE LOS TITULOS.- A 
• , 

1 os accionistas de la sociedad se les extenderán titules que 

representen una o varias acciones y que deberán contener los 

denominación social, 1 . -- ~· el s iguientes requisitos: a) . la e ~-·-~· , lO . Y 
~ -,.· "~~)\ ---- ' ~~ 
~ o ~ 

1i NOTAR' e 

/ ~-· 
\11 .,/ 

~~ () 

/ ,--7.,..- .. ( t,8Li 01' f' 
$-"LV"~~ 
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' 

plazo· dé· la sociedad; 
1----'-

b) fechad~ la cónstitución, el nombre del 
' 

rn?tario q_ue _autorizó la escritura ·social y los datos de la 
·:¡, 1--+-' -------------------~------------------¡ 

i9scripció_n en el Registro de Comerció; e) el nombre del-"accionista; 
' ' 

d)· el núÍne-ro de órden ::/""'de -registro; _e) el nútnei:-o de a,dciones que 
; ' ---a'-------~--------~--~--------~-----------l ,- . ' ' ' ,, 

ampare el certificado, e~presando que están totalmen'te pagados o los n . . • -
' " ·' " 

_p,goa ~fettuádos; f) el Capit~l social; ·el h~mero de acci~nes gue lo 
6 . . ' ' ' . ' • . .. _ _,. 

i:·epresentan _y· su Valor nominal; g) los principa_l'es dere·ohOs y '--+-'---~--~~-=---------------~=-'''~~--''------~ 
oPligac·iones del.,.a_cqionist'"a·; h) la firma del_..P.-E·eá:Céf;~t-ei :f. Secretario 

ª'-~'---·-----~,~-~-=>~····~-:~------------~-~,,~"''----~------------1 ¡- .~· 

especificarári también los d~ la Junta DireCtiva ;_ i) ,los tít.u-lOS 
'1----------------------'-----------------·,.... ' ·~· / 

quo. exi ja:"·-1c1.···Lej. - Un 
' ' 

demás requisitos 
10 ' ·: 

miSmg ti tu.lo podrá ampar~;r' 

c;,u,al.qu,ier número de acciones ':f ·a opci'ón de 1 o~ ac_ciOnistas /p,úéÍ~án 
Jl 1--+-----'-~-_,----,,---,, -------' ----'---' -----~7L'----1 

/ et.ros.< certificados. que.· amp.aren <Ústin.tas ser:. canj·eados por· 
12 1--~-----------------"c-,,é-------'------------------1 

·c~nf.ida·de~ de -acciones·,que· ·s,Urña'.(;~os entre sí·¡ represe"nten el total 
13 f----,-------~-----------'",,-------------c::---------1 

d~l primit~vo.~·_··NoVENA: LíBRO DE R~~ISTRO DE Accxofres<AJ- Las acciones 
14 -,-------~' ~"-----------;-------------------¡ 

q~~ z:-e.presentan e'l capital social se i_ríscribirán en el Libro de 
15 ' 

R~g-tstro de Accion~'.s, d'ebi'da:mente 1 egal i"zado que al-- efe_cto llevará 
18 ----;----------------------------,----------1 

1a Sociedad, en éL cual s:e insCLibirá~ la.s· 1.1:ue corresponden a c.ada 
17 l--'""-'--'-----'-'-'-'----,-~-----~----~-~~-,--~-~-~-------1 

acjcioniSt.a, ,expresando:· a) el .. nornS_t.13 ªY domicilio d_el··accionista; b) 
18 ., "'' 

í~ indicación de las acc·i~nés~ .... ~-ue le peitenez·can,· expresándose los 
JU 1--+' --,----'----''--' '----,--~·"''-' ~--,-~----:'--~--,-,---~-,----------------1 

n<lmeL-os y demás pa_rtícula~idad_es; e) los llamamie·ntos que se 
';!O 1-, _ _:, __ ·_:__ _______ ~--,--'-------,-,,-\-,-:-,---7----:-:--------,---j 

ef]ee;túen; .d) loS"'- traspasos que ·s~ realicen¡ e) los canjes de 
21 !---'''-'--~-~--~~---~--~~~---~---------~-¡ 

tí;tulps; f) los graváme·n.es qu_e afécten a las ·acciones _y los embargos 
22 ' 

g) las cahcelacion·es de_ los gravámenes y ·q~_e- sobre él las· re,ca,yeren; 
23 1--i--'----'-------~-,--,----------~·~----,--------------, 

b , h) las _cancelaciones ·d,e Íos -ti tul os_.- Sólamente se 
Le_-m1,,_ ,a~r--g_o_s_: _Y_, ~---~--'---~-'--~--~------:::-::-:::::"::=-::-:::=~;;;:::-' 24 DF·X·l>lrecelón ~• 5~,vlelo• U,ón,·u, 
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T.R. 922777 
f CUARENTA CENTAVOS 

'• 

1 a a g r i cu 1 t u r,á"-; la ganadería, el comercio, la pregtaci6n de 

servicios 
. .;f' 

y/ 'i a industria, y en general, podrá realizar cualquier. 
,1 ,. 

acto 1 i c i t'o, accesorio o complementario a su finalidad social.-
.-:·' 

TERCER~f PLJ\ZO. - El plazo de la sociedad será indefinido.- CUARTA: 
i 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la sociidid es ~e DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL COLONES, dividido en DOS MIL SETECIENTAS ACCIONES 
f 

1 ~fomunes y nominati'vas d'e un valor nominal de CIEN COLONES cada una.-

QUINTA: CAPITAL MINIMO.- El capital mínimo dé la Sociedad es de UN 
,/ 

MILLON SEISCIENTOS MIL COLONES.-· SEXTA.- REGIMENES PJUU\ LA 

Vl\.RIABILIDAD DEL CAPITAL.- El aumento o disminución. de capital en la 

parte variable, será acordado por la Junta General ExtraordinaJ.· ia de.. 

Accionistas· y anotado en el Libro de 
. f '· 
Registro de Capital, 

debidamente legalizado que al . efecto 11 eve la Sociedad, todo de 

conformidad a los regímenes siguientes: A) REGIMEN PARA AUMENTO DE 

CAPITAL.- ¡.: 1 aumento de capital pod-rá t.ener .1 ugar por nuevas 
.. 

7accionii:itas, aportaciones, por el ingreso de otros por . 
/ 

capitalización de utilidades y reservas, por .revalorización del 

activo o cualquier o,tro medio permitido 
I 

la ley, bajo las por 
.. 

condiciones siguientes: a) para acordar aumentos · de capital social· 

será necesario que el Gapital social origi~al y los aumentos que se 
I 

hubieren acordado estén completamente pag~do~; b) que el acuerdo ·sea 

tornado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, fijando 

en cada caso su monto, la forma y el plazo en que deberán hacerse 

los pagos del aumento de capital acordado; c) toda ~lf~~ de 

~~- fg ~ ~ o 1: NOTARIO- 1 , 
, 11 . r .... - -

~ {/" / +< ~c,.,._,oP. .,. 
•"t.v"ºº --
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no será ohligat_or.1a para lo$ aooionistas. 01,.1e - . 

2 ~unque estén de acuerdo en que se aumente el ~apital, no d~seen 
• 

;i 1?.articipai:- con nuevas aportaciones; d) pata a·umentat" el capital 

•1 ,~h_li_n_,_· n_1_o_f_i;;.j_a __ n_d_-_o_e_n __ e_s_t_a __ e_s_· c_,_i_t_,~' r_•~·~d_e_b_e_.i:_a __ o_t_· o_,_-~g_a_,~:,.e 1 a __ res peo't i va 

u lescrituca pública de aumento de capital, de a.c.uerdo a !~..P reglas que 
i 

6 
tigen a las sociedades de capital fijo; y e) todo áumenr<..: de ca'pital 
: ' 
Bebe inscribirse en el Libro de Registro de Capi_tal qbe al ~feclo 7 w::.:..::.:..::.:..::.:..::.:..::.:..:..::..::..:..:....:_:.:.c___:..:.___:_c::..:._:__c_c__:cc::.=-.c~cc_c__.::_c;_~.:..c _==--='---"~ -~;_---¡ 

8 
;t 1 eve la sociedad.- B) REGIHEN PARA DISMINUCION DE CAPIT,l\u, -- I;a 

.&is¡inución de capital podrá 
u ' 

efectuarse por t"etiro de aportacionesL 

normas ······geneiaie,?..:_[ / 
10 

b por desvalorización del _activo, ·bajo 1 as 
' . ~/ 
~iguientes:· a) cuando el cqpital Social sea igual al éapitál minirrio 

JI e..;.,---"--------~---'-----------------'---------~--------~--'----------"'----------------1 
12 

1> la disminución tuviere por objeto bajár d'el mínimo,' ést"e: ·s6l'o 

l:I 1?ó<lrá disminuirse de conformidad con las norma,s que. rigen a las 
: 
$,ociedades de capital fijo, otot"gándose al '·efe~tt' la i:-espectiva 14 1..J...C.C_.c.c:.:..::..::..:.:..:'-'-:.:..:,:::_;c.__..::c.:.___..::..___:__ __ ____:c.c:.:.___.:___cc_...:..::...:...:...:....:__..:..:.:.__ _ ___:_--'---~ 

i~scritura públi.ca de dismint1ción de capi-tal; b) cuando el capital 
15 •. e, -----------=-------~-------------------------'-----------'---'------~------=--------1 

~ocíal fu~re mayor. que el mínimo y un accionista ejerciere su 
10 1--'----------'----------------'--------------------~--------------------=-----------~I 

R,ei:echo de retiro, ya séa en forma pat_:.cial . o total I de'berá 
17 e..;.------------------------.::..,-----------------------=---''---------------'--'---'-----------"1 

riotificarlo a la sociedad judicialmente o por m,edio· de ·acta 
.• 1--'--~------~------------------------------------~-----=----~~----------~---"1 

1 ' ' 

¡fotarial, pei:o dicho retiro no surtirá efecto hasta el fin ·del 
11) 1--'------~----------------------------------~--~---------------------------"1 

.e,Jercicio anual en curso, si la notif,icación se haé·e antes del· 
20 e~----~~--------------------------------~ : 

(il timo trimestre-de dicho ejercicio y hasta el fin del ejercicio 
\U ' . 

' 
13,iguiente si se hicier-e de .. spués; e) cuando dos o más accioni.:rtas 

22 --'-------------------~-------~--------------~---------------------'-~-----, 
' iuisieren hacer uso del derecho de retiro y tales retiros tuvieren 

231--e..;.~------~-'------------------------------------'---------------------~-----' 
qomo consecuencia reducir a menos del minimo el capital social, la 

24 L.J'---------------------------------------------------------~--~---------~ 
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ACCIONES comunes y nominativas, de un valor nominal·· de: QIEH QQ.L&NES 

cada una, según consta en los libros de contabilidad que al . efecto 

lleva la sociedad; que la administración de · la sociedad está 

confiada a una Junta Directiva integrada por do~mbYos, que se 

denominan PRESIDENTE 
•• .. - ·-· - -• - •w_._, .. , ·• • • • 

.L .. SECRE!ARIO, y duran en sus funciones un 

período de UN ARO y se reunen o.~.<:1_~ na t: .. i ame_~ un~---ye~_:_R.,9.L-m~s; que la 
... . .. 

. ' 
tep,:t::!:sentación l _ega l corcesponde al · .P .. ~.~ s.i.d.e.n.t_e_. ___ d.e.... .. - la-.. J.unt.JL 

··------
Directiva; estando sujeta a las demás cláusulas ,que se relacionan en 

-..._,_ ....... ... 
la mencionada escritura· de consti,tución . • - II ;- -.• Que .en sesión de 

Junta General ~ Extraordinaria ... ··- --··. ,,,. ···- -·- -···:· ··--···· 
de Acicionistas, celebrada en esta 

ciudad., a las dieciqcho ·horas del dia . veint·i~lnco de en~ro del 

corriente año, por unanimidad de . 1 os ·; accionis.tas : qué ·integrán el 
, 

cien por ciento del Capital Social,· se tomá·ron 1 qs ·:', siguientes 

ACUERDOS: 1) Modificar la escritura de cons ti tuc.iór'l '''dtf ·,la sociedad 
~ 

en el siguiente sentido: a) Que los miembros de ¡- ~a Junta Directiva 
,/ 

duren en sus funciones un periodo de CINCO AROS y que ,sea. aumentado 

el número de él los a CUATRO . miembros·,· .- ·que-" · se'.· denominarán: 
, 

' 
DIREÓTOR; I PR.~~q nBNTE; ~ICE-PRESIDENTE, SECRETARIO y ·b) . Que la 

representación legal 'i uso de la fi'rma social· corresponda al 

Presidente 'i al Secreta·rio de la Junta .- Di re1cti va, .quienes podi:-án 

actuar en forma conjunta o separada· . y necesitaran para: , .toda 

actuación de autorización de la Junta Directiva; c) Que la Junta 
----- .. 

Directiva se reuna Ordinariamente una vez al año y 

~ ,---.._ qu~otuo·~ 
. -., , ~ ~ 

~ /_ 1 r{ NOTARIO ¡ 11 

~ ?....--- . ,.. e"'' ~ : . 
,t< V•L10" o~ 

e"ILV"'f) 
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cuando ·sea éonvooada;--·;dy- Aumentar el capital 

en UN MILILN QUINIENIDS CCHENI'A MIL COLONES , - Con 

3 ;dicho aumento el Capital Social ser'á de DOS MILLONES SIÍ'rÉCIENTOS MIL 
i •• 

4 !COLONES 'Y el' Capital Minimo será de UN MILLON SEISCIENTÓS · M!Í, 

ri ICOLONES ¡ 2) DeSignar como .Ejecutor ·Especial de· 1 os acuerdos tomados 
' . 

6 !en la Junta General Extraordinaria 'mencionada a Don Oscar'·:PanamefiÓ 

7 ¡para· que comparezca ·a otorgar ante notario la respectiva~ej~ritura 

ni !Pública de Modificación de la Socif_.Hiad, débiéndo consignaL· l:fü d.icha 

0 iescritura todas las cláusulas del pacto social origÍnal: incluyendó 

)as que se modifi.q.uen como las gue se mantienen invariables, con el 
IIJ 1~--~---,---~------~-------------------1 

' ll ¡objeto dé que en'!el · futuro se· tenga 'cómo único texto válido del 

12 !Pacto Sociai el que hoy se otorga.- III.- Que en cumplimiento·de los 

:,acuerdos tomados' ~or la Junta General Exttaordinaria de•AcciOnistas, 
1:1 l+,-----~---"--"---------------------------1 

[por este medio nECLARA:. Que fas ü~icas cláus~las ~ue contendra~ el "'i+--------------------------------------¡ 
;Pacto social de la Sociedad' TOROGOZ, S.A. DE c.v.·, ·y que ·constituyen 

10 f'--------------------------------------1 
;
1
s-us estat.utos son las siguientes: PRI,MERA: NATURALEZA/ NACIONALIDAD, 

'" 1-,------------------------------~---------¡ 
[ DENOMlNl\CION Y DOMICILIO. - La na tura 1 eza de 1 a sociedad' que · oc .11,,__ ____________________________________ , 

' !const.ituYe por medio de este· i.nstrumE!nto es' de· .f.12rma Ari6Óima, de 
10 H----~---------------------------------1 

icapital Variable, su· nacionalidad ,es Salvadcir~fia Y ~i~ará· con la 
ll! Ir-_;:-----------~~----------------------¡ 

: denominaci611 de: "TOROGQZ; s'.A-. D~ c. V."'· - El domici 1 i'O·- principal de 
1.() le,.::.:.::.:.::.:::.:.:.----------------------------------¡ 

! 
1 
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' 
NUMERO CIENTO CINCUENTA y SIETE. - E:11 la ciudad/ de San Sa vado¡;- a 

las nueve horas y quince ;fuinutos del día nueÍe de febreJ:"o de mil 
¡· 

novecientos· noventa y seis.·- Ante mi, RAFAEL ANTONIO BE:LLOSO hi 'o, 

NotaJ:"io, , compare.Ce el señor OSCAR 
! 

PAN AMERO_, -._u1 en 

firma  ", de   de kdad,  

del domicilio de  , quien r portador de a conozcó, su 

Cédula de Identidad Personal      

 ; ~uien actúa en nombre y representación, en 

su calidad de Ejecutor- Especial de la masa total de accionistas de '~·· 

-- . . . --la sociedad que gira con la cfenom1nación de "T9ROGOZ, S,A, DE c.v. " ' ··-·-·· ... ,_. , .....• ~, ... 

de es te domicilio, y en el carácter en que actúa ME DICE: l.. Que 

pot' esérituJ:'a pública otorgada en esta ciudad, a 1 as quince horas 

ele! dí a veintitrés de junio de rhi 1 novecientos setenta y siete, a_nte 
ia-1. 

mis oficios n0:tariales, inscrita en el Registro de Comercio bajo el 
' ' número CINCO del Libro CIENTO SETENTA y UNO del Registro qe 

Sociedades, se constituyó la sociedad que gira con la denominación 

de "TOROGOZ, s ¡}\. DE c.v. " ' co'nstando en ·dicha escritura: que la ' --· ·---·--
denominación y el domicilio de la s o.ci edad son·· 1 os que se han 

'' 
'mencionado; que su finalidad es el ejercicio de la agricultura, 

' . 
indu$,tria, ganadería, el comercio, la prest.ación de servicios y la 

- . ,. --
,y en general, podrá realizar cualquier aCto lícito, accesorio o 

.complementario a su finalidad social¡ que su .plazo es por tiempo 

;indefinido; 
' 

que au· capifaf·social'minimo es de 1/_EINTE MIL CO_LONES, 

: habiéndose a la fecha, aumentado su capital Social a la suma de DOS . 
n •A ,.,,. 
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. 1 GISTRO DE CO~ERCIO, DEPARTAMENTO_ DE DOCUMENTOS MERCANTILES J San Sal 

I• vador, a lu nueve horas y voint~-,.--;~~tos del día dieciocho d•-- ~~-1 

.13 gosto de mil novecientos setenta y siete. , 

1•
1 
___________________ Inscr:l'.base la anterior esc~~-::-1 

¡ ' 

~ ~ pdblioa de CONSTITUClON, de la sociedad que $e denominar!" TORO- ~ --- .. .. . , 
¡ ' 
'6 Goz,s,A. DE c,v. 11 ¡ presentada a este Re&istro a las diez hor.as .:r_J 

• 1 

7 troint~ y seis minutos del día siete de julio de anil novecientos __ ~ 

Iª onto,nta Y ~1etQ, secón ~ento n\1ruer2 .Q..uatrocientos cincuenta x.4 
9 

oincQ del Libro Sexto de Asientos de Presentación de Instrumentos 1 ---···- ~" ¡ t ·~ 
0 SocialosJ se tuvo a la vista A) CONSTANCIA DE SOLVENCIA DE RENTA 

1, Y VIALIDAD, de los socios serie "K" números ciento cincuenta y u1\ 
i 1 
12 mil cincuenta y uno y ciento cincuenta y cinco 'flil séiscientos --__ ¡ 

3 nueve, o,cpeqidae por la DIRECCION- GENERAL DE CO~~RIBUClONES DIH!i:.Q 1 
. -~ 

14 TAS, .los días veinte y veintisiete do junio del corriente afio~B) --l 
~5 SOLYENCI.AS MUNICIPALES, de lo~ e ocios números siete mil treecien-1 
¡ ' . 1 

16 tos veinticinco y ocho mil do~cientos pesenta y ocho,expedidas_ po~ 
· ¡ . 1 
17 la Muniéipalidad de esta ciudad loe d:!as veintiuno de Junio Y do-¡ 

¡!: co de julio del corriente afio, DERECHOS I VEINTISIETE COLONES Ro e~ ~i 
, do Ingreoo serie "Q" númerd seiscientos cuarenta y·aeis mil 

1 

lO cientos treinta y uno de fecha siete de ulio del .corriente 

¡,1-------------------- 1/Ylr'J 
22¡ ___________________ _ 
1 
1 

fl1------------------~-1, 
24 

is Jooh11 dé Inscripción 2 ll ACO. \977 . __________ .:..:..!:._:.:.~======...,_,___-::~::.::.. 

,. . ___ ..__ 

176 



}' {: 
1,, ·• 

; ,. 
i , , .. 

:, ,¡ 

• • ~ • 1 

" 

' · :,; ... 

·, "': 
~ :. f ~I ' 
.. , i· ,• 
. .' ·1,·,! . . 

. / i~J·;·· 

··· - ---- · Í 

. ~: · 

¡ 5 UllRO . 1 71 l' AGlHA 3 8 
1 1 • 

l l- ·,t~, ....... ---.. ·-- -- ·_, ___ . . ··--·-· . ·. -.: •. ~ - •.. ·-~:-~:··-----.. ---.. , 

~ t- __ .:.~:0<:_~;;: EN~l:-~~(;_IST~_'?c~-~~__<?~~~~~~ - l 1 

4 +- ~fO!J D¡Ji!~TENTmr . --·-·- -·--·---'--- ___ ,, ___ ...... , 

!l i ~-r:-mtrfe·::ffl"Ett'f:A.....,,._lJNtr-- _=::-.=_-:::-·---- ---- -·--

.. ~- --+--~!:'.._6Wlo~~~ ~E.-J3:.;Q.C::;:I:::Ji;;:~D==A:::::D:::::E==S.-==;:;::.::::=========---·-··------· -·--·- -- · 

7 : SAll 8.ALVl,DOR, VEI N'rICUATHO DE AGOS'I'O -·---

12, .!__ __ _ 
1 

' U ! 
1 
1 

H ! 

MIL NOVEClEH'.l.'0$ SE'.l'EUTA Y ------'----_,_- -f-.,,,,..... 

r·-·-·- · - , dl)tlffll'Jílll.l · 

15 ! ., a.1nYA 1>1n (TgllriCA. 'O\ to.d,' 'O'~fr+-' ----,----- --·-r ·-. Ül USOliil , ~» ... ~·'"' ~ .-- . 11 ,>1 

. H, L. . OQteflOf . , tuol con· -o .' u( e· q~ , 1 (,O!\. .. .;;..eÍ_c_ü_o~Sl,-,------
1 es cop\o ne\ y confoli . t. 1 ~' do lo L y d~I 

17 1 • A .. ~ .. ( O•tfo • · II OI , , Q • v ~ ·""·--- ~ --~--f-ll"- , , .e' t ill .¡o\u ~ r- ·----
' · · N t -'ol l! • ,un Son 

111 ' E¡erdck> o o o I p,e~ nte on 
;__ - .. ()tR'ls-U1hgat1ut'.'\ ;" 11

~
0 b ·.h dics ¡¡¡mes de" . 

1? .¡ __ . ______ · __ -SoMJdot._ o \o<t ~ c..t_~ ;,;4:;s ·""" r ) Ji'< u e::.\. ' ' • 

lO : . .J::~~--· -. ------···---
l l 1~=-----
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QU I NCE CENTAVOS 

9-
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_¡•. --r· 

. 1 
:1~-:=::::!::~~=~:~~=!=~~~:~:::~=~~ 

¡ 1 

1 J .1e.=..'l.~"":-~~~--.de:Lm.inmlQ--.tª9=.:tas-vAen.....::Mas entrelíneas : usará en_ su--¡ 

4 empresa el nanbre oonercial de T~goz-dad-no-valen.-Más enmendacbs;dos-unanimi-t 
··--- . ----·------.. ·---·--··-··-- - -----·----··---·-··- -·-····--·-··----·--- ·------· - ... ···¡ 

5 dad-Secretario-valen. -------110. Panamefío"-----·--"T .A. de P.anamefio 11 - -------------; 
1 
1 
1 

l · ···- - ------- -------·-- ·---· .... ·---.... ·---- ··-- ··-··-··-----· .. --------- --·- ---·· - - ........ . 
l 

6 ------ - - ----'--
11R.A.Be1loso h . "------- R U B R __ I CA _D A __ S---·------------l 

7 ,' ·----. ?~~~J:w.l'~.!:'.!l_, i~!_ f~!i~·_n_~~--9.:Í:.~~1:?~..:.~e;~ri~t~!~~--fol_io _aj.~E.!º.-:'..~~~ 

1 
0 .. ti uno . frente .1 del Libro_ Noveno . de mi .. Protoo::>lo_.~e llevo . y j¡ue vence el diez . de . ¡ 

1 1 • 

• 
1 9 J_ Marzo de mil novecientos .setenta 'L ocho.i_y_p:u:a,_peri.entrngado a la Sociedad:_----¡ 

1

1 • . · -- - - '(' I 
to .. TOROGOZ., S.A: DE C. V.;_ extiéndo sello_y0 firmo/el .m:iesente testim::mio en _la ciu- ! 

11 1
_ dad de San Salvador, a _ lo~ veinticuatro dias · del _mes de· J,.mio de mil _novecien-¡ 

~ tos setenta y siete .-Enmendados:CINCO-cinco- OSCAR- inde:finido-CADA-fonna-ciento~ ' ... ---- -·-----·-·----·- - ·-··--·- -···"'~-·---.. ··-·-·- - ·-·-·-··--··-·-- .. ·- ·-· '---··----·----··----·--··--· ·--........ ~ 
suscritas-oantidad-Acevedo-cuando-Generial-utilidades-acortlado-c)toda resoluci6n-: 

13 . -- ·-·------·--- ---- - ---·-··-------------··-· .. -· · 
1 

i,i de-p:;ira- aumente:- des~.~lorizac_ió!:_-.:~~~:::E!~~~-c~~!"i:~c}~J?.c?.gos-_realiq~:Reg:i,~·.m:?l 

lleve-su-.iden1:ificaci6n-C6digo-cumpliendo-'I'RANSPERE!~CIA-Q?dren-:g@_tuito-instru-- i 
IS ------ · 

16 mento-número...Jun~..,.hubiere-riealmente-Generiales _ accionistas~e:r:ti.fj.cªcl.oa--horas--- ; 

17 .ª~~rrla-sociedad-aviso-ordínario- <?OI}YOCatopiª--=ªcciones7.YJG~.LM&l~QLY.ER:::e.onvoca:-.; 

18 toria- la-a.ccioni tas-accionistas-P@án~c.cionistas~resuelto . .,..miernhtns. .. VlG.ESIMA.,., .,. .. 
.. . . 

19 . viges?1.16-reglamentar-nanbrar-:_\!.~Q::12!.ll:>.liQ.ar.::-.&~juti..cial::0....e.Ktnrj.udid,ª-.lm~nt.e 

Proce:l.imientos Tamb.:(.en-ac0ridad-s01icitanclolo- exploten-dirija-la-0bligaci6n-rati--r 
20 -·---- ----· - - - , . -·-----'-· ·-·--~---··-··-- -·--···-·--·--.. ----·-·-··-----·- ... .. . .. . ... 

fican- extiendo-aumente-reali.cen-gratuito-convocatoria-riesuelto-vigesirna-Valen.-- : 
21 -----··--- · .. 

1 

I, ,·~y,. ¡ • - ---------- • . -.------ ·-· • ! 

Entre línea.s :alguna ·para .. con los acci onistas y_ tercero~r sus actuaciones __ de- . 
12 --- -----'------:-- . 

. 1 •• 

. 1., .. . ~· ----
• 23 conf~rnudad.Vale.-
· I 

;u - - -----·- -

25 1 

177 
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1 
ronf 1eren. Los Poderes_ que se otorguen det~arán la extensi6n . del mandato y --

2 l _~u~~~~~~~~~o~~~-~-~~-f~:ii~~~~~-1~-~;~;i~~~~~~~~--~~ .. :?ifi~~~~~~~;;~;_: ~~.-/ 
so linútarán la.$ facultades y atribuciones de ·l a Junta Directiva: ·'1.'RIGESIMA CUARt' 

3 ..__ \ ---- ---- -:---- . ·z-----····-·····--- .. , 

4 !A: RESERVA LEGAL Y 0I'RAS .RESERVAS. -De las utilidades netas obtenl.das en cara --i 

5 
ejercicio, .-i~ J~~~ -~en~al d:·¡:~i::·:.:a·~-~~:~¡~·-:-~¡:~~-~;-~;~:--~~-¡ª~ . i 

- : - --·---- •. --··-·---·----··---··-----·-·-· ·"'~---·----····-·- - ·-... -·,··· -;---. - ·----- . - - ··-· - - ----· --· · -· - · · · • •+. ~ 
i ' . ' . . ~ 
J 6 m.:i.Srl$S J:)3.ra la consti tuci6n de la reserva legal, hasta que ési;a represente por-

7,_ lo me~Qs , 1~ quint~parte ~el capital social. _ ~ reserva legd-9.eberá reintegrar~ 
' . ; 

8 __ se_::uarrtas veces _ _;!: redujese por cu.al_g_uier causa • . La _Junta ,:nerel_ de Accion:i.st~~' 

podrá acordar l<;t cqnsti ~1.lci6n de otras reservas gene!):ll es o' :especiales , para ---¡ 
9 ·--------,- - ,--·- ·----------··-- --------··-----·--·-·-· ···-·· ·- ·--·-······-·--.. --· ···- ·- ·······-···· .. .. .. ' 

los fines que e~ convenient es~ TRIGESlliA ·qUIN~A: AUTORIZACION A 1DS ºDIRECI'ORESt 
10 ----·---·--- -- ---------- - ·-·-------··· .. -· -·· _ ·------·---- ••.. ·-···-·····--,- · ..•. ···-········ . 

. 1 

1 
. Para l os efectos del artí.culo dos~ieritos setenta y cinco, numeral; tercero, del -¡ 

1 11 ,- -·---·-·· - . - ------------ - - -·-----------··-----·----·~·-··-···-----··--·· "·· · ·······-· · -· 1 

• 

1 

1 z '·-~ódig0 de Come~io, se. fpt~ta_ a 1~s.Yn::c!~rE:~-~él_::'.:1.::..t~~~~~~~-?.~'.:.~~~-n.~: .. ?.~~"¡' 
13 
¡ __ ci~-~~du~t--ria .igual_:~-~~~:_ de 1<: .. E:::~e~..92.:_5:_ ~~=i~--=~~9-e~~=-~ ... 9::.1.~ .... ~~~¡ 

14
1 ploten tal .q:m~io '.:.._~~~stria. :.~~GE~Il'IA_ SEX~~: _,,R~-~u¿92!'-f -Y -~~<¡Yl1?!2Sf.~~· --~~:.-.. 1 

procederá a 1.á disolución de la Soc:i.edad, por 'los moti vos legale·s o cuando lo-
·1 s ---·--------------,- --- -------. - ---- -----·······-····---- -·-----.--:---·---:-·-,---·--··-··---········ 

1 . 

16 
.'.::uerden en Junta General .~~~~a~~ ... !?~ .. 9c~oni_§.:~?-8 9.ue.~~..P.~~~~~!~_.P?..r. .. J?._ ! 

1 • • • • • • • • • ¡ 
17 . me.no~..z.~]- seten!_~--~ CJ!lC_o p<?t' <:~~~~-9.~;h-~~~t~!-2~?-al ··-~ -/..2sb .. ~~-9.., .. S.~tenflo _ :::::¡ 

18 
. se pro.::_~da- éL1-!3-... ffi.~Sü~cil?n /1-~. la ~_gj~~~--~ª--~mm....m . .lª-~un:tca .. GeJ1e:rnl~--mtE.L ¡ 
así lo acuerde , una J unta dé Liquidadores , que será int_e~ada por t r es núembros l 

19 ------··-r-r· . . ---·--·- ·------·········----------·--:-·--·---·-·····--·-··· .. ·--·· ······ j 

y tendrá la~ facultad~s y obligaciones que les fije la Junta Gene:iaJ.\r:..;;1 al mamen-( 
20 ·- - . ·- . - -- . - ' ' --·----·--··:----·-···-··-··--:·- ·- .. -.. . .-:-- ' ; 

21
. to ~-e su ncmbramiento y~~ Ley vigenté·;· .. TRIGÉ~ SEPI'IMA: '·ARB~~:!!.00 .. _o~~I~I 

n .. TORIO;- Toda .9esavenencia que ·s~ja :~tre_ lo~--~~?.:ons·i~~~.X.}~..§?.~ie<:"!~~.L.df::1:?~Eª · : 

73 _ ser .. res u el t a por ~1?.!-tros arbi tra_9..<?,~S-~~ra~~--~~-1?9.r. Cél;da . ~~-~~~~?.=-~-! 
t "' d d · · · labo lb "' un t ero n::iYl"l nue dirima toda- ¡ z,¡ 1~':::....~~.PE'~~~~~--~9.~- --~-1. -flºTI ~~-ª--· erº-- -- -==----=i.·-··-----·--··--····- ···· - 1 

15 _ di~0)rili.a J22.1!!iP.!~Y- ª---Wl. Sec~j:ariQ .. !.._la J2eSQlJJci6n . .de_J..Qa...ár.bit.ms.-.:;¡~=~ª----in9.,p~-i 

,: . ._, 8 
.t ' ' 
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1 lable. Si tma de las partes no nombra a su fuibi-tro dentro de un mes a O::mtar del-
--------·-----··-·-·----- ·---··-··----

2 requerinúerrt:o, lo hará en su nanbre uno de los Jlleces competentes en rna .. tevia mer+ 
---·---·· ---·-.. --....... I 

~ _:~rrtf~- en est~ Dfs~,ito _ _:_~i los dqs .árbitros ;n~~:~~n~•\ ~~~=~~?-~ª nonibrat 

,¡ lllJ! tercer árbrtro,. ~entro de tm mes después de su nombrar¡p.ento~ el {e;r,cer árbit.r'lb 
---. -- - -- _., ____ _,_ i t 

5 ld nombrará cualquiJ.ra de los Jueces canpetentes en materia rnercantÚ en es·~;=J ----------·-- .... _____ , __ _ 
i; j2is~..,i'to. la resoluci_6n de los árbitros será inapelable. TRIGESil1A ·ocTAVA: DISPO-

, .,_/ -------·- ----------- . --------·-··----· -
'l .• ~2ICIONES 'GENERALES.- En -~o~o lo éiue n:. ~tuviere _previsto en l<: p~~er_rte _:~-=~~ur 
, _re, se estart\ a las Leye:_ de la materia. TIUGESIMA /¡OVENA: ~OMB~~ ~~ ~»ITA¡ 

1 

f I 

") 9 •. DIEE.C,f'.;[VA,::- Los can:parec-1:.entes nombran la si~1.ente Jtmta Direc-tiva para el pri- ¡' ,,i 

.',: 10 mer pe!'íodo: Presidente: d?;·Os-~~anameño; Se;;.~;i_~;-Dofu1;~ihia~d--A~;~e~::_ , . 
11 -~~~~:to de Pa::-~o;-;~~ct~~-~--:Supl~~-es: Mario Enrique Panameño y Os~ar OmEt.r Pa- (.¡/ 

---···-.----------··-------·-··---------·---· __ ,.,_,. _____ -·-·· ------------··- -.---·--· ·-· --- _¡ i 1 

12 :1.':1~efío_. CUADMGÉS~: PAGO ·np~ 'CAPIT~.-_Los a:_c.ioz:isitas pag':11w~:::i __ ª~_ione: __ :~~ _1 
\_ 

13 
han suser>ito por medio de los siguientes cheques cer~ificados que he tenido a la 

· vista: don Osear Panameño po;-~1edio dtl~~qu;-;~ie -iijii'~~fui;ro-tresclentos no-¡ 
14, . 

: venta y i.--res mil seiscientos sesenta y dos librado contra el Banco Sa1~aclor"d!Q:::.:¡ 
15 ~-······--"'·" ---------·- '---------- _ ----·----------.. "'--·------
!(; : J.X>r' la. cantici.~~---~: .. __ TRES MIL COIDNES; y doña trinidad Aceved'? Oporto de Pána1-iiefi(l 
. r- - -- -------·-·------·-·----------·- ··-----·-·-·--1 

11 
! pClr' medio del cheque serie 11N1

1 número dos millones un mil ciento ochenta y cual 

18 r~-libr~do contra el fun~b-de 'ei.~dit;;l:upu1;;-;r l~--~tidad de D0S·Mn,···c6iii=··' 

19 
'. NEs. Hice Saber a los canpareciehtes la ·obliga'.i:510µ que tienen de inscribir en-
------.,···-· -·---------------·-·-·--- ··--·-·--·-··-···-;!------·-··-------·--·-··---·"·· ---·--· 

20 ! eJ. Registro de C:ane:t."'Cio el ·testimonio que se extienda de la presente escritura, -
--·-·-··. ---.. --------------·-· .. ··-----·-· ·------ -1 

21 _;_ 10~__:!:::.~~~---de ~ic~~~-e~~~1::::_x~~--~-~:c~~~::.}=.~~ no hª~etilo · __ As~~~º ~~~-~::s._ -·-1 

22 i a los pan¡:m;iecients que JBlB- inscribir dicho testimonio en el F:egistro expresadq ,--- ' -- . . . ..---------------.. ·------·-··-···· 
z3 ! es.necesario acc:mpci.ñar las respectivas constancias de solvencias de los jmpues-

1-=---b--. -- ----~---------·-· ____ .. ____ ., __ 

2,1 j_os de renta~ vialidad y muni9_~:pales. Asi se e~~~___:1_ lo~:_cimpare.ci~~~2.. .. ~.:-

2s ~S]ill.ene~]2liqué los ef~:tos -~g~~ dl::..~!~~scri~_a y leída_ que les fué ~!:'-~_I 
' . 
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1 

1

.ll!al' l'll\.Ql!§...~erac:i,Q¡¡~~.&l\jlW\t'l'Z,~1-llo.lL!!.~ .. J.füLti!J¡as ¡ . f l _@.gi.!'..Y-:-i;¡,J:l:'"7 

i .s~~~~~--t1<Jnb1J;]12_~tfil; ... Y-.. c.o~.s,P.Qnsª1~.wiL~J.etrar...s..-P.uhlic.:I 

¡ 3 . .car~:LofL}?aJ ~J;)~fp en 1·íf!Q1J.:ú-),'_ ~aDW!.,, . .i}_mnva~,p_ . .a •• J~s :a.c~~nn_fatas a . .Junt_~ ... Gene!.'t .. l 
1 4 ral , presentandQ ei::i las Ordinarias, una manoria de la administración y estado de1¡ 
1 -- . -·- .-:--,~,~-- ·· ... -·--- .. ·--·~ --- ·-··-· ·· ·-- .. -···- .-···---·-·-··---. · ··------- .----- -·· . - --· ··· "·· ·· 

l !> la Sociedad; j) proponer a: la Junta General el dividendo:que -ria.ya de acordarse, [ 

'. 6 __ así c~~ Je.s. ~~t~dad~s qu~·_deb~_ q_~_c:!es!i~~§.~ .. ~:-~e~~~~~_::le_g~e~g~ner~!-~-~-..Y-\ 
·
1
, especiciles ; k). conoc"er de · 1as rentmei.as de. los miembros de 1~' Junta:·Directiva y-¡· 

7 ----·-·-- . .----· . ---·--·--.-- - ·-··· .. .. . · -·----·----------. --·-·------........ .. . 

· 1 concederles· ·1icencia. Podrá t ambi én del~gar ~ys faciultades ·c1e adrninis·i:raci6n y - ¡· 
8 . . ¡ - ·--~ .. . . . --·- ···---··-·--. ---· . -· .. , ··- · · - - - - · . --·-.. ······-·----···-···--·-···· ··- ...... _. 1 

1 representac.;i.ón_ en uno de sus· directores Ó en comisiones que áes_igne de entt:'c sus' 
! 9 ··-- . - · --·-. - . ~ -- . " . . . ... , .. _ __ .... ....... _ ..... , , .-·-··· . · .. ···- - . ; .. . '· · . · ··- .. - ·-·"·- · ·· ' 

1 rn mi~~~, .. ~uiene~eb~án aj~.::_ar~-~..!.:. l~s- ~~-~~~ci6~es_,_ ~~~- re~~~~. ~--~-ar:-~~~~-1 
¡ 

1 
dicam~te_ cuenta de su gestión: :TRIGESIMA: 'REPRESmTACIÓN '.JiGAL ·i :ATRIBUCIONES- t 

: l ·. . . . " . ·: . . . ·- . :' ·. ··-·. ···-.. ··-.. ·-·--·-·-·- --·--··-··· - ..... . . . .--- . -- • --·----·---- ---- ·-- ......... - .. 

. 'DEL PRESIDENTE. - Corres¡xmderá al Presidente de la ·sociedad, representarla judil 
lZ ·----- --- · ----· - ---·-·---.--.. ----···---·- .. -------, .. - - ------.. --·-- -····- -· .. 

cial y extr~judic_;i,aJmente; : podrá cel ebrar toda clase · de co~t:ratos ~ · ob:tener toda 1 
l3 .'-l-· - . • ..• • . • .• • • . • -- . ·• . . • • . ···-.·-- ··· .-., ___ ,,_ .- ·-- • ____ ,, __ ·.-.... - • • •• . ....... ! 
114 clase de crédi ~os ; .avalar o garantizar obligaciones de. terceros ,_ cont-raer __ toda- \ 

1 el.asé de- obligá.ciones y celebrar t oda clase de escritura~ P-ÚblÍCéfS. O •. pri Vadas ;· --j 
.15 --·-·- .. ------ · -·--·--·-· .- .. ----·- -···-·--·-··- - . ----·. ---·-·------····-·- ····-··- ·· .. ·· , 

j16 __ <?~1:g~ pod~~~ener:aJ.e_sdi~~i~~LY: -~§~9_,iaj.~~L enaj~~--q __ g:r.~y~_:J.g~ ... 1?i~1~~s. _-:. :
1 1 . . . . . . . .· 

~11 j : . ~~et.les 2 mueble.s .1.2~2-9.E..~ o .. der:§_ghoi._g_~_JA __ S_qg_ie~d.; sl~.9......uy,i'.t'... .. tQ.Qª-·ºlªR-~ .. 4.~:: ... . ! 
• .. • . . . • 1 ¡,. bienes sean mueb_l:es, inmuebles o _d~s; . ~ ~':_<Jdo~ cual

0 
se le . con!i'.":': _ª::_ .. ! 

, la perpqra .que .. ejerza ~J. cargo -de ·Presidente ele la .Sociedadi o. al que h_a.ga sus i 
. :19 --- ·- - . . · · --···- . • . . . . .. , ... .... .. .- . .. ... ~-:--:--:--·:·-:--""'--····· l 

!:w ~es, .l<;ts. fa:ul·tades. g::11erales 9-e~~ato_ m,~~ti!_;t_ c~~~l07~~~e_s~<:::~~e5. , 

l .. c1Ue se tt¡!XlWlÍE;:l:é;Vi.l en el mículo ciento trece del . C6digo de Plx>cedimirentos Civil e~ . 
7.1 :1 · · · ,.... · 1 ' . ~ - ----- ----·-..,..-· .. -·~-·--.. o-----------·------ ·--···--··"·---···-··"··, l2 -:~~si~:· la de t-rcmsjgir•, todas las c~~es ~).i~. ~ l(?.§_~~~~~).!§§ __ ~~--! 
1 • • . .., . á ! 
b.

3 
I cerciorarme -~e-··que-. 1.a~_ co~S:~..2.._compre:t].9en y concede!]..!_--1'flmQ1~n corr~EQ..f}s\.~ ...... :::::.: 

~
4 

- ~-~ide~e presidir las se~~~!:_:~_<:1=-~~~-~un:~as General~-~-~- Dir~::~-':_~-~-~---::?~~
! SIMA PRil1ERA: AUDITORIA.- la Junta General Ordinaria de Accionistas el_egirá to- ; 
17.5 ··- --~--------···-- .. · ··-·--- ------ --·-· . ! ...... ------; 

~ ., 9 
... ' 
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5 LIBRO 171' rAGJNA1 32 -~-""'"'"""-dos los años para que ejerza todas ·1as funciones· corresP:mdi~tes a la v,igilancia 
-·------------

,?. de la adfüinis·tración social, a un Audi·tor. la Junta. General t~ién prov;~~-·;-=.--
----------------------'---

3 la va_cante dérAUditor. Son facultades y obligaciones del Auditor~ 'a) cerci¿;;:.;·.= 
• • - - • -----·.,--, ··- --· ••• , .... ; --·-·----------· -···---·-·-------- ----·· --~- - ' ' - - 1 

j,1 se de la constituci6n y vigilancia de la Sóciedad; b) exi,;lr a la Junta Directi-/ 
·----------.. 

; ~ va o al .Administrador un balance mensual de canprobaci6n; e}· comprobar las exis-

', ten~¡~s físicas de los inven;~-;~~)-~:;;;:7,{~-:;:-:;;-:-;:--,;:s, ~-1-;;-~;;~ºf 
i1 los libros y papeles de_ la ·sociedad, 'así cOJID la existencia de caja-; 'e) 1"0.Visar 1 

-.-.-' . -----~-------·-----·---------'----·· 
!a _el.J.:&!J,_ance .anual, rendir el infonne corresp::indiente en los ·términos que estable-
: ' ., '" . ·: ' --:-·..,..._...-----·-. --------------. -·-· --·-· ----------· 

. . \ - . 

;,, -~;!.a..~s.....Y autorizarlo al darle s~~robaci§n j f) sc:meter a_ conocimiento de la 
; • ,, • • • 1 • .,------------.---s-·-·--·~---.. ·---• 

1;0 _¿icJmipistraciqD :sccia] _y,....ha~Q.\ill....:_Se_inser·~~~eri_;La ~dad~ 1a:··Jilll~ª- General

·1¡1 ..,.d.~qdoni_s-0_s 1 · 1as pimtos qu.e.J;:m .. 12.ertll}entE§.l, .. _g) con"{..<?~.:!.!' ].as Juntas Genero.le°' 
. ' . ' ·---------

112. -Qr?dá-FlWi.a~Pdi.na.cia.s.c..d.e....1'1ccionis:tas.J. .. eIL@Sd_ de onús:l!ón de los Aclminis-

1;, ~~ove,;__y en cyalqui~r _<::;ro :32_ que ~':Juzgue ~_onveni"'1te; _ _h~~;:~:',1;ic con-~~;,~_¡ 
1~ _pero sin voto, a las Juntas 

0

Generales de Accíonistas; e i) en general~ c011proba:r1 

,!, ~ en. cual~er tiem¡o las _?;:~i.:"ne~ de l~-~o~~:;;.-~;~-- SEGUNDA;-~CICI9 
. • ' • 1 • • 

1.6 T:.CONOMICO.- El ejercicio económico de la Sociedad será de W1· año, comprendido del 
------· . ·------~~--~----------· -~------ ------

h __ d~,----CJ?.~-0ter'O ae enero a1 treinta y rmo ae cticiem1~1-e ae cac1a año, Pero 1a Junta--
··,:-:----.·-------:--,-··--"-----·-···------,-----"--.-. --··----- ----·-

i:o _Dir:.:_e_i;;;;J;iva p::idrá..,fil!g;rda.r , cambiar la fecha de inicio y la finaliz~ci6n de dicho 
i ' ·--;-------·--~--~--------- . ,-- ~--------·-·-·-----

¡\) ejercicio solicitandolo a las autoridades res1:eotivas. la. Sooiedad llevará la--

2.1 rectiv~ cons-idel.'e convenientes para el mejor manejo de los· nege,cios sociales. --
·----;---,.---- . . -- -· _., ·-·-- . -··-------~--- ---------......... . . ' \ ' 

2~. __ 4~ certificacio:ri,es<de cua,lqu;i.er clase- serán expedidas por.' E:l Secretario. 'TRIGE 
! ' • • _.,,.--·.-----,.----~----------------- ' 

! SIMA TERCERA: ·DE LOS 'GERENTES.:... la Junta: Directiva podrá n~rar-al-Gererrte··o::::· 
:u 
2i1 -;~tites y l~ub-g.eren:t~~-:-·;:;;·-~on;-ia;;-;~~cesal"'i~;, sefialáñdoles ___ en .. todo' ·¿.1:.:. /-· 

¡. -·--------- -·------·-----------------------·---·----·----·--·---·----· i 

so y de u1:::_ m.mera espeqÍ~ica __ ~~--~~:~~ª-d_e~_Y-ª __ t_r1_'b~-~:~-s~~~~-'-~~=~-~~-~~ -~e~_-¡ 
' 
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1 ~ el Presidente, Secretario de la Junta y denÉ.~ roncurTentes. la. desintegra--

2 I ~~6-:~:{~:~:m~:-~~-::ia n~ .. -;~~;-·~;~;~é~:,-·-~a. qu~ .la ;unt:~:~~~- ~~~~i-f 

3 núe Y. pu~<:J.a adoptar ·acu~os siempre que ~e tanen ¡x>r ·1~ ~y~;ía que l~g~ o __ ) 
···-·.·. . ...._ . .. -·---- . . ----------·-··-·-·-······ 

" . contractuaJmente se r equiera. la. Junta se d~sarrollará según la agenda publicada! 
•. • • t : : • • • . • • • . . - ·---. - · - - --· • ·--·----. - -~---· - - - -···· · __ ... : 

s en la ronvocatoria. Podrán s in embargo.L.t-ratarse cualquier .·otro punto no incluí-: 
'· . . • . •· --~--~..._- ·- ···- _ .. ~ •. • :----. ·-·-----·- - . ····-, .. ~~-- ····-· ·· ··· t 

6 . • • do ~~, 1~._§lgenda a . s1~e Q_ue . estando ~gnt~s o. ~?~senta~~ _ todas .. las ... accio- ; 

1 . nes , -Sf! ac1:1eroe_ su discusi6n _.BQr' ~<;lad..!_.
0

_'];9do accion.is~~-J:iErne __ g.§.:r.g9!}g_a. p~-; 
. ~ . ' . ·.. . . ; " •,... ~ 

a . dir en la Junta General ~e se le den informes relacionados $n los_pj..1.ntos .. de .. --: 

I di.scusii.6n Ia~ .áct~s de las Juntas G~erales ~~ ¡~~irÍ:~ J~ el. Lib~ r~spectivo¡ 

· I 9 1·~ d;berfu s;~ ;~- ~ e~ ;,,:,si~ent:-y ~~~i; de la s~~i6n. ;-,;;;~-;~J 
1 10 ..... . ... ... .... , .. •• -~ . ·. . • . ·. ~ -- --··-·-------, . .... -· .--- ' : ·---. ··¡ r.;-·- -. .-·····-·----.. ·- . ... ¡ 

· I 
1 
1 

: 
11 

ta se formará expediente que contendrá los diarios de las convocatorias , el acta}-

J I original de qu6rum, l as represent:::~~-:sp~ci-:;_~¡~~dqs ixrr'ª .-.1~~~: :~~---~- -l~~~ i 
'.:11.· d~~s do~umentos relacionados con la _sesió~ .. c~o memorias, balancest .eptaclos -de '. 

Pérdidas y. Ganancias y dic·támen o informe del Auditor. l.a.s resoludones legal--'" -- - . . . .. . 

15 _mente_ aooptaáas po~ las Juntas ~e.i."'?-_les S~!,l- o~i:gat?rias -~ -~~$.~-~?.~ -~~~-~º:- ; 
1 

16 _ nistas.·allh P:3r2L los ausent~o disidente~ _sal vo los derec=:hos de_ oposici6n_y re~ 
. . . . .. . . . 1 

17 tiro .. And~/~a.dos .EQr l a ~_y~.:_~.ffil:SJMA · Q_VII'f.I.'A; .. _LJB~O_J).E .. t{;J,,,AS 1.-. _T,g~.§.JJ.g;!,:~Q ... §Q .J~sl 

imtas Generales se asentará . en un .Libro de Actas . que estari ~ cargo y cuidado- ; 
18 --· . . --·-. -·--- • . .. . -·"···--~-. -. -··--:--·- ·-···-. ·-- •. -.----.. _- .-. - · - -·-··---- ··- . . ; 

del Secretario de' la Junta: ·nirectiva. En dicho Libro se asentarán también las-~ 
19, --------· - . ---------.·· · • .... 

20 
resoiucio~es. q~e se tanen·. :11. Junta ~~e'cti':~: ·vr¿ESIMA ·sooA:· .ADMINIS~C~~l~l . . °.~ ( 
'LA SOCIEL'An •. ~-.La. achninis~aci6n de la Sociera:d estará confiada .a una Junta Direc: 21 ... ·::..:.__- ~ ,,.___ _____ . -----·----·-·-"· .. ·-·······-·..-r 

... . ~ 

22 
_!_iya_Lintegradas P?r. dos _miemb~s , guienes serán eleg:tos _ _QQr_J.a Junta ~ep~~~--- : 

23 Ordinaria de Accioaj.2_"!:as y se denominarán PNJWM_s.._ Y .§gRErARIO. _ Habrá _ i~ia.1 · 

24 número de DirecJore.§ __ Sup1eITtes.1 . ....e.1.ect.os~~-}~es_..cmd.icione.:L.Q.\.le ... l.Q$ __ J?.l'9..P.i~:: · 

tarios) concurrirán a sesiones de la Junta Directiva. cuando hayan sid0 convooc1- '. 
75 -------·---------------- -·------········- ·-··- ·- ----- -------.--·-------- .. ---·· -· .. ... 

18 0 
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j•' .-, 

1 ?Os Y participaran en sus deliberaciones, pero no podrián votar, salvo cuando sus-
---·--~·----- -·----------------·-·--

i tituyan a un propietario. VIGESIMA SEPI'lMA: PERIODO DE DUAACION DE 'LOS DJJU"':..CTORE~. 

3 ~;~~;s~ropietarios de la Junta Directiva ;los suplentes d~án en sus --

,¡ ftu1ciones ~-,~-~pudiendo ~r 1:'eei¡;;;;~fu-~sci -~~~~ ~~~~ ··~~~;;~-
~--··- . ' -__:::.,....-~ . ' - ' -----· 

s tancia transcurriere el plazo para el que fuernn des.ignados, sin que se hubiere -,"·-~-. '-.---~==~----:-e-'--~~~====: 
G J??aiao :iz.ew:iJ....!? la Junt,;.-General Ordina.r:ia- de-Accionistas, -:---;:- haC~~ la nueva ele~ 

1 ci6_iuj_e los ~~~-~~--~~~;;~·lt;:~~-e;té~ fulgiendo corrti;~~,-

a ..en__,eLQ.~¡;¿gfiQ__Q_s,""7~1J.S cargos, hasta___g_ue se eli~sustitutos J.. los nuev~~te -_ 
---·-------- ' ' ' - -

i \9 nQU~QS_j;QIJ._ª1_Wsesión de s_ld:L_~os. 'VIGESIMA Qc;JAVA: 'RE.UNIONES DE 'JUNTA DI- 1 

¡ 10 RÉCTIVA .~ La J~ta Directiva "':..":un_irá_ en:'~ dÓJnio_~li~; orúinariamen1::.....\lftl~=~1-

: 11 .~ez ~l año y ,extraordinariamente, cuando sea convocada al efecto, Se tendrá prn::-

; 12 legalmente reunida y _sus decisiones ~etán válidas con la COf!@_ur.t'encia ele todos -
. ---,------ -------------·-"-.. ·--· 

' 
. ¡ n sus_ nt!-embros. Las -~~~es se tanarán por unanimidad . En caso de empa:te el-

.. -.· --.--- ,, - '------------·---·-
: u Presidente no tendrá voto de calidad.· VIGESTI1A :NOVENA:· ATRIBUCIONES ·ot LA JUNTA 

¡ 15 DIRF.CTIVA.- la Jnnta Directiva ·tendrá las nás amplías y extensas facultades para 
. ' . -"' . ·----------':-·--------··,-···/.----·---·- -·----------

! 16 -ª-~ninistre..t' la Sociedad y para ejecutar todos. los actos y ·~per~ciones- -corresro~
1 

' -·--. - ' ··-------------------·---
' 

11 
dientes a los objetos de la ·sociedad o que se relacionen con ellos, de una m--:me-

' --.. -·-----~-------
¡ 13 ria directa o indirec·ta~ Eri ~~~~;-Í~n no .t~ct+B.· ~ limitaciones ParB. ej~~~t~· 

! l'.I aquellos actos que por la Ley o por los ténn:inos de esta escrii.ura se necesite-----

' ' .. . 

!21 COl_!lJ2,'.;~~~· la JIB1ta. ~irectiva tendrá _especia}1Herite .~s s:~guientes at~ibu~~~~-~:~.1 
! n a) éli.rj_giri:.-.Y ll~var a cabo lqs negocios de la Sociedad; b) _atender a la orgarci.zai' 

in ci6n' interna de--~--~(xüedad-;~:me~~: .. -:~ funcionairi~to~ e) ~~ar"-;--:~;~¡, 
¡ -. -- . ----,--- . . . -"--.. ---·----- i 
i 2.¡ -ª-._Jps G_1;;;;¡;:§n;J;§s y sub-gerente...§.._~les _ s~ atribuciones y remuneraciones Y.-:-_: 
' , ---,c~~-:·s,,-·"··-,-. ,. .. i 

is _c_o~..de_Jill6....X'JilllID~ª--ti; d) crear>. las_Qlazas del personal d~J.~ Soci~-~~-X--~~~~-~ 
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1 serán hechas por la Junta Directiva, por medio de· un aviso en el Diario Oficial--

7. ¡ ·;e~ ·~·;;¡~~co d~--~:C~ació~-~C:~~~-;~-~~--~:-Ce~- ;~-~~~::·; ·::~ .. q~1c~ 
. . ~ ·. . . . . . - . . 

3 días de anticip:1ci6n por lo menos' a la. fecha:: de la reunión, no contándose para : 
·- - - --- .. --.. ---· - - ·---- ---,--.-------- - ---···- --· - 1 . -. . . ~ . 

• 1 computar este tiempo el dia· de la fil tim:1publ.Ícaii6n d~ lo~ .avi~os en el Diario ! ---- . . . . - - - ---- - . . ----- : - - ·--.. -·---·-··· .. .,, __ 

5 Oficia)., ni el dia de la celebraci6n de la reunión las publicaciones deber•án -- : 
·-- . . .. . . . . ·-- . ---:--;t-··---- f , .. ~ ··--· • • ' • -·--·---·-·· · ....... ....... . -..... .. : 

6 -~er. alt~'Jla~ ~ .· Las Junta~. e~ )2!'i:_mera y __ s~~'~.2DY_Q9.2.t~~i§! _S.~ .• Wl\:filCiar~.1:L.~.f.l .. ui:i - : 
. . . - . - . 

7 . s6lo ávi~~ y las ~e~s de~unión ._estar~ .. s~_paraclas,..cuando .menos~ _ _por_W1_ lapso : 
•' . . . ' ., , . . ' . . . . . . 

0 ... de vE::ID:ticuatro horas.:~ conv~toria.§._<:1_e~e12...2Q.ntener._:_a) ... . 1~ .ct~m_~_<:;_=!:QD .. <;l~- _: 

9 ,_ la ~c.:iedad ;. b) la ~~~cie d_~· jun~-~g se .!9_0nV~.fil __ q2_~1~gerxla d~.Jª_§..~f?..:i..ón; ; 
, ' • • .. ' • • •• {. •• , • • J o# • 1 

;o _ d ) l a _indi~ci6n del c¡u6rum l)~q.IDQ_.i__:_~L Jtl..l.ug~..dÍa ... ~-bora....de..J.a..1Iun:.t:a; .. f ).:::::-i . : ·.·.. . . . . . . . .. . . . . ·. . . ¡ 
11 .. ~l nombr~ el cargo illL(J.Y,Í...s>J.L.Q .•. !J}J,:i.enes. .. .f.:i.nran_la..comz.qpa.tori a......Aq.enás.. __ deber.án : 

1 • • • • . • • • • •. . . ' 

. enviarse por escrito y con igual contenido aviso a todos y cada uno de los ac-- '. 
12 -··- ,~·--- . ··-· . - - - ... · ····--· .. · ---·------·--~--· -·-· . ·----····-- . --····--- ·--- .. --................. , 

ciocistas, ·_ pe;~ 1~ menos · con quince dias de anti,ci¡:)¿\.ci6n · a la fecha de l a reuni6n~ 
13 ··-·-- -·----- ·---· . . • ----- --------·- ... ~ -·-,--::-·---- - ----. -,-- ·---- .-·-· ....... •. ... .. ¡ 

Solamente .en caso de que tma sesión de ura Junta General Extraordi.naria no haya-¡ 
14 - --·-·- -·---··--- . ··- ----.. - - -·-· • 

15
1.. ixx:lid~ celebrarse-_ ~ r f~~ ta ,~~~u6nun_ en ~~- de las~:~~s~~- Tus d~:_~~1~~~- : 

¡ c.a.torias anteriores , se hará nueva convocatoria· conforme a las r.eglas. generales , ; 
16 ----- - .-- ... :·- . - · ;--------· ... .. . - ·- ·-·· . ~--~----·-·--·- - ................... , 

la cu.cl.J.· no podrá ser> anunciada simultáneamente con las anteriores y además debe- 1 
17 --·-. -- . . - - .--·- . , ---- ···--·-:--· -. -· ·.;..:...;.,::~-=---¡ ···-:·-:---·-··- ----~----. -----·- ---· -· · . 

rá expresar la circunstancia de ser tercera ronvocatoria y de que , en consecuen-· 
18 - ----·----·--·-- , - .. ----·- ···- .. --~ .-- - - ·--· .. · --·--·--··--·----:··------- -·--- - ......... . 

cia 7 la sesi6n sere. válida· cualquiera que sea el n(nnero de acciones presentes o-, 
19 ---·---, ..... -- .. .. , .- • . . - • - --- - ·--.. --~---·····---· , · • -:·--- ... .. • .. 

representadas que concurran. Se podrá convocar para que en una. nusrra Junta Ge-
20 · , . --- . --.. -· -·-· 

neral ·se tr~ten a·suntos .de 'carácter ·ordinario .Y extra~inario. No s erá necesa-
21 --- · . . --:--:---·-- . . · --- -· --.. --......... - ...... . 

22 
. ria ~~~~toria a Junta General Ordinaria o g t~~~ari?-l .. ~t.ha!~~9.~1?,.E?.--:=-: 

23 presentes los_ ac_ci~ILÍ:stas o r ep_'!'.'esentantes . d~ todas la~-~~qiol}~..§_en_ .. q~~--~~~é .. ::::::-· 

74 ¡_ dividido el ca~l sociah_ a~J1 instalar la JW1·tft.J .• aPXQb:l.rep __ ~~-·~Jli .. -

' 75 l_slad ]...§!._agel}da. ,YJ,9.'&$.IJ"fA .. JIBCIB&: .. ~..aRUM...Y....MAYORIA..P.A13.A__EESOLV..ER..:EN...JillITAS .. GENE.:-.. ; 

181 
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• i 1 J~S ... Hab:b~i"t· QUÓnn .. p~a-~~ .. _gr:uI!Jrrta_ Gel)eml_Q:rdina.ria:;i_§!!_E_irrm._-[~J.ip. _,. _ 

' 
; 2 de coilvoca:t:ori a , c1 JarÍdo ..ae.....enc.u.~...e.n . .J?.l;slsrut:i=-ª o ~p;resenJafus P9X::. lo menos_~ª-= 1 

:J mitad más una de las acciones y l<:1S resoluciones serán válidas si se toJIBren poi' 
--·-----------.-----·: ,,.-----··------,----·- -----.. ······----------·-·----------·------------------·· .. 

j,1 mayoría de los votos presentes. Para la s_egunda fecha de fconvocator>ia pOI'.' falta-j 

: 5 _d_e_,_ qu6rurn en la primera 
1 

se cor~iderará · válida la. JLU1ta, cualqu:i..:rél." _que G@-'--· 1 
. -- -.-. ----·-·-----.--- ' --- ' -·------·-··-· ······- ·i 

' .. 
:6 _gl_ __ JÍ![ner>o de acciones presentes o r~esentadas y_ Sus resolucioli.és serán váli- i ! .. . - ·. ·- - .- ---~---, ------···-··-----·----····---···-¡ 

;1. __.Q,illLsi..filLJ:araren wr. m:;i.yoría de lo's. yotos presrurtes. El _T:!.6ruin _en las Juntas_ ---. . . ------- ------~------,-
' . 
'
8 

Generales Bx:traordinarias se establecerá por las reglaS siguientes~ a) en prime-: ----"-,......._ _______ '"""'.,_---~--~---·---------· . . . --·------·----,-----·-"·-·---·--
' ' • • < 1 
;,, ra fecha de convocatoria bastará que se reunan las tres cUc.rtas partes de las --

\0 ~~ciones d~ la Sociedad :::-~;~;:r::e:~~:;-h~ para t~~-;es~~:1~i6~=-I 
\ 1 b) en segunda. C"Onvocatoria se necesita.ria Íc.1. mitad r~S una de '·todas las acciones 1 
; . - ' --------------.--------·------.. -------·-------·-·- ·---
)2 _y_J2ª!~§:. tdr!Eú:'~eso1,ución~~ vq~e...E..~E_Í'.?. méí1os · i~ __ tres_ 'c~~s:~:~~:2~~·--! 

. !3 ~~-e.iones .rresentes.?~-~..E_resenta.~~.i.....:=) .~áj_~a·,a, ~o~vocatt?_ria bas_!ará que:__ ___ r! 

14 __ 1ª?_!1_~1=!!2§1. c1ial_quier numero de accJ:9..~~§._~Bel]!~ o r~l2~~8ent~cla.sy 2_ ~á :re~~-~-~ 

;s ci6n _ _pon la. simple :rrayorÍª-----.<le votos de laS acciones presentes o representadas.-, ' - --------,-··----- ·--· ______ ,. ____ ,,_ --
. . " -- -·---------:- ' 

\e, __ G!JanQQ_lª-..LeY d<:tel'.'Jn:ine. o/'91XJrciones esp~s).ales,1fei.rá a~tOs que d~~-~~-~':':'.-~.~-~-= 

)7 en Juntas ,Gene:ra.l.es ~traor~ia:_i __ ~e-=-~-ei:qerán que estas' proporciones_ ten-- __ 1 

1ll c1rán aplicaci6n únicamente para las se!3iones de· primera c~hyocatóriá; VIGESil'íA- \ 
--. --'-'-··"-e,-,----, . -----·-"· -- ---· ···--·----··--·--------- , ·-, . -··--------- .. ¡ 

\
9 

CUARTA: 'DESARROLLO 'DE 1AS SESIONES 'DE JUNI'A GENERAL,- El Presidente de la Junta-¡ 
• -•-P-, '' . , ----· --~. ·'-,---•-'-,-·--·-------·-·--------·----·-·"·---· 

lo Di:rec:ti va prEEicli.rá las sesiones d~ Juntas _ Gene1:uies y actuará como Secretario de! 

~1 -~~:-:n 'el Se~~t~io qe la Jurrta D;~c~iva. A la ~r:~:ra1a~ en la ~~~~~~;~¡ 
L ·-::~i~,-~a ~·~;::-de .Jurrtafan~ se. formulará una lis·:. de los accioru:~-~~~--1 

1' _;resentes o repr~s~tados y_ de los reppesentarrt:: _ l=~~o~st~~L co_;:~~;~ 
1..1 _.ción._de SJJ noml:me,....n.úrnau..d~1.c.c.ion'ª.s.J'.s.lJ;)lZ§§.entadq9~ cad~2...Y......?Dtes~~J:~1.. :r 

. 
25 

primera votací6n' se exhibirá la lista y se ley~tará un acta de qu6rum que fiil- 1 
. -··--·----·-·-- . ~----·---------·-----·--------- ------------- ..... .1 
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1 

MA QUINTA: DERreHO PREFERENTE PARA ADQU1RIR NUEVAS ·}\ccroNEi:i. -En todo caso de - -

2 I ª~:_r~~- ~~~~;-~i ~~ ~~ ¡; S~~~~~~~~~~~~ccio~si ;~;=;~Y.~-" accj;ne_~~~e __ ~c~~!!~~D. ! 
3_,ir)sc;it a~>.en e~~~~i stro de Acciones , en la'." epoca ~n ~ ~ se_2.~~el _2ªPi!sl+.~ 

41 te~1~ en_ prop:>rci6n al __ número_ de las 31ue ..1?2Sean L el d~red}O .Q+'~f~~.Dí.(;...Y.. .. p).:0.-:-::- ¡ 
p:>rcior1a1?· a suscribir l as acciones que se eJnitan, así. como las que no hayan que+ 

~ -----~- ----·---·· . ·--·------ --~---:--:--:·:----..---- -~--· .. --··~---·--- ,_ , ..... ...... ..... ; 
rido .suscri b:ir los· otros accioristas . . La Jill\ta-·General que acuerde el aumento de- r (, ---· . . . --·-···----- -J:-- _________ .. _,. _____ , .. 
capit¡µ señalará un plazo no menor• de quince ·dias dentr o del· cual los accionista~ 

7 __ ___ .. ____ , _ _____ _ .. _ _ _ . - ·- . . · - - . --:.---··---·--·-·-·· •... . .... . 

p:>drán hacer~· uso de los derechos conferidos en esta cláusula; DECIMA SEXTA: DIS-: 
8 .. - - ---- --'---~ ---··- . . --·---- ·- . _____ _ .. __ 

. TRIBUCION Y PAGO DE DIVIDENDOS. - La clistri buci6n de clividend0s se veri ficará en- ; 
. __ .... __:._. _________ ,, ~- --- - ---·- -··------,,. .......... 1 9 

la f;;na, é~a ~ ~~ha q~1e ~suel va la Junta General de Accio~!tas. La Junta-.: ¡ 
10 ·----·. ·----:--- --·- . - --- -----·- ·- .. -- ... - ;-·---- ---·-.. ·---------·-.. · -··--.............. .. i 
11 

?irecti va pa:lrá señalar la fecha u oportunidad de _ _pag~-: los_ di yiq~~c:!2§., ... §31:. ;),ª-:-.. "'." . . : 

12 
.Junta General de Acci~I11-stas_ l e h~iere.. señ~.§:.Q.O_tal._;fª-_G.!--~-taq, __ LQ§_div.idendo.s . quq 

se decreten serán ¡Bgados en efect ivo contra recibos finnados p:>r el accionista 1 
• 1 

13 - ----· - - - --- --- ···- -··-.. ·-·--:-- -·---·-·-- .. ..... ·-··-·:-"-·~- ·"· • . . ; 

correspondiente , todo de conformidad con la Ley . Los .dividendos no cobrados den- : 
i l ,1 . ---- - --···- ···-----·-·----------· --... - · .. ···-- . , 

tro ·ae. 1.m perÍ-odo de dos años , a partir de la.fecha efectiva del reparto, se con~ 
15 - - - ··- ,---- ---·- - - - -·- - -- - -- -·--·- - -.1, ... _. --·----·· .. ···- --··- ··: ····· ........ . . 

siderarán extinguidos· en favor de la Sociedad. ·El rep:irto de utilidades nW1ca po-l 
16 ---------· · .. ------ -·- - --- ·- ··-"•'"·-·-- --------·-···- ··-·-·--·-----.-·--···-· ·- -···· .. ··-·--·· ·· .. -·- . ... ... . . . 

: drá exceder del monto de las que realmente se hubi ere obtenido,conforme el balan~ i 17 _,, _ __ ,_· .•• . . . ·- --- - ·-·---- - ---··--'.'-·-··'-··- - ·- .... - - ---··-- -·---·--··- ...... . .. .. . 

! 
18 

:_e ge~=ral_ y e~tado ele périlida Y. g~-~-.:.J?fCJMA SEPl'IMA: 'GOBI ERNO . DE lA SOCIE~ 

· DAD.- EJ. gobierno de l a Sociedad estará a cargo de : a) de l as JW1t.ªª_G~Ds?P.filg$. .el~ 
i 19 ::---=-:--.......-· . · ---·----- - ·-·-·· .. ··- .'- --· · 1 

¡ 2
0 

~ci~~istq.~ y !?) de_ -±:.:3-J.in.ta::LH~t;.Y.~.- Las. J1.U1tas ~ene.rª1.e.s_pu.eden..s.~ .. On:linari.as: 

· 'll ¡y· Extr~ordi.n.ar.ias y cons_tituye.n el 6rg@Q_füJ.I2~!l.Q..ile..la.SQciedacL;it._está ...fonnada..,.,,..¡ 

n ¡p:>r _:-~s acci~ru.stas ~:galmente _ conv~~_oos ~__:_euni.dos. pECil1A ?.f!!/::YA: -=~!![AS GEl'!f:~ 

! 7.' ~ ORDI NARIAS. - ~-~unt as Generales ~~i as __ se_~~~-~.E .. ~~--~~~~---L~na --: 
.~ ----- -··-- 1 

· : ~ez al año dentro de l os cinco meses que sigan a __ la clausura del. ~ercicio .. sqc:~al , 

:

24

1:-:i-~ugar, dia ··;hor~::-:-:~-::··:·:~::~o .en la qo~1yQ9ª¡9.!?ifLY.:· .. ~~cl~~G. S~:7:-: 
¡ n - ---·--- -----·- -·····- .. - .. ----

' 
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' 1 ~reunirán previa con_yoc.~toria, cuando así lo acuerde la JW1ta Dil..,ectiva1 el Aucli----------·----- -----~·---------.,--- ''"'"" 

1 

2 _j:01..., o cuando _lo pidan -¡::or escri·to, con expresión de los tenias a tratar1 los ac--1 
J _dQniar.@s . ..ml§'-=."'senten por_ lo menp¡, _ el. cinco por -~~:n~o del capit:;: social, ·j 

: :: ::v~::r:::::c::::0

::

8

~0 :u~::a~ :;:~::r:::::~~ 
e; Auditor_? cuando lo pidan por es~rito, con expresió~de los t~ a tr;~ar,- lo;-1 

, - ----- --··---·------------··-·--·----·-·--·I 

'!_accionistas que representen por lo menos, el cinco por ciento del capital sociaJj, 

3 las_ formalidades _q~e han de_ observarse~ 1~ Jlll1~:s Generale~ Ex.traorclinari~-=~ 

9 _ _:_l'J_e,;rán_Jas ritlsrras que en las Ordinarias. :VIGESil.vlA: ATRIBUCIONES 'DE 1A JUNl'A GENE 
. - • - --·-· . -----~---'- ----·------·-· -1 

10 
--~~~ ORDINARIA. la Junta General Ortlinaria de Accionis·tas se reunirá en el lugari 1 

11 
cJía y hora sefia.lados en la convocatoria y ·conocerá ad~s de 1os asuntos inclui-

11. dos en la agenda de los siguientes: 'l) la memo:da presentada, R_Or' la JlU1ta Direc-
--·----.--. ---· . -~-'-------·--·---~- .. ---------·-a::..-------·-------------

n _ ti:'E-.1. el b~ance Gene~L.~l _Estado de _Pérdidas Y.._ Ganancias. y~ el Infonne del_ -=-~1 
·1,1 Audi.tari, a, fin de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medi.clas que-

-·- ---------·------·-·· ---------· -----,---~----------

15 _j~zgue oport...mas·; 2) el nombramiento y rem:ici6n de los administradores y del--
. ' ' ----------~---.-·--·-·--·----------·--. __________ ,. ___ 

1c; _8..uditor_L]) los ep.~olumentos corr~~-p::m~_tentes a los admin.istffidores y al Auditor 

11 l.f) 1a distribuci6~- .de Utilidades.; y ~) lo.:'.._asuntos que la Junta ~~~·~iv:_12_~--E:~f 

18 ..... .di:L;rn;J~.R:L~------.;LQ11._e la __ l..ey _p.Q ezjj~-~~et~"'!_ __ o!~~~-.. General L'xtTaord.i.naria. ---\ 

19 . Y.IGESIMA.P.lUMll!lAU'IB.l;Jl,\!QJ:ONE,U,E IA JUNTA GENERAL EX'rRAORDINI\R~- =~~~:;-;;;;=¡ 
7
.
0 

Generales F;xtrq0rdinar1as, las q_ue se reunen ·para tratar _cualquiera de los si--

;::¡ guierrtes as.untos: 1) moclificaci6n al pa~to socia}( 2) emísi6n de obligaciones--
..____ ' --- ---------··---···--·-----

n _...!!_E:_gociables o_bonos; 3) amortización de accianes·.con recW'.'sos de la propia ---

Z3 s~iedc1.4-:Y emisi6n d~ certif:.dos de goce; Lf) los de.mas asunto~ que de confor-1 
---------·----· . ------------1 

JA _J¡_¡j_.dt!.d__con la Ley deban ser oonoci<los en Jl.1.nta General·-Tu:t:movdinaria. --VIGESIMA. ! 
25 _ __sEGUNI)A_; _ _c.oMZQIB'IORIA A illlfil'fo§_ 'GENERALES •..;-_!:as . C0_!1Vocatorias ~ Junt~s --~;:;~~~¡ 
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1 ~~-!~~ _ _p_É'e~:ti va ; i)_;l:_9.§ __ :tí i;_lQ.q~~~<;;ificél@ ... tª1!t?.;!.~n-l.Q.§.~uisi.tos .. quE; 

2
jexija Ú ·Ley. Un rnisiro título 1:xxlrá amparar c~quier número de ~cci ones y a op-; 
·------·---- -- • -----·- ----- - -----·----~- - --- - - ·· --···-· ·- 1 

j ción de · lo~ acci¿nistas, podrcín ser ecmjea.dos · por otros certificados que amr,:::.ir.:,n : J , . :ir---
, ·-··----- . . --. --- ---···-· .. -- -- ···--···-···· .. . -·- · ¡ 

,11 distintas cantidades ·cte acciones que,. swnadas entre s í, representen el total del 
--... ·-----· . ---···-·- ·----·-- ------.. ·~·-·--··-·-····-·--·---·------ .. ---·- ----· .. -·-···-·----- ---..--· ... ··-· ··--- -··. .... . , • • . ~ • • • 1 ' 

5 primitivo. DECTI1A: LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES .- las acciones representativas- : 
·- . .. . . • . . . l{'(\Tl/•;,,·1· - -- - . ·-- . -- -----·-·· - · - 1 

e, _del caR~tal social se inscribirán en _ el Libro de Regis·tro de _ Acciones debidamerrt~ 
• • 1 i 

7 -~egalizado , que_ al efecto llevará la Sociedad en el cual_ se inscibirán las .. que .-, . : 

8 _rorrespondan . e:_ cada accionist~ expresando : a) ... eÍ n~re ...2. ck:Jmicilig_y_direcci6n-- : 

del accionista; b ) la inclica.ci6n de las acciones que le pertenezcan , · ~xpresánclo- J 

1 9 - --- - . - - - ---- ---·----·------·--=:---:-·-- --. -. - --··- · ·-- -.. - .. · . i se los números, · fechas de · emisi6n y demás p:i.rticularidades; 'e) 1os llamamientos- ! 
· 1 'º -· ________ :._ _________ _ _______ ··---------··-···-------··---·····-··--·.--.. -- ...... -·· "' ........... ·¡ 
· que se· efe~túen; d) los: traspasoo que se reali cen; d) loo · canjes de ti{-ulos; fl - l 

11 - ---·----- ·--·-·-·-·-····--···-·-· .. ·-··--·- ·--· -· .. ------ - ---- ---- ----·- ·· ... ..• 

1 k>s grav~enes que afecten a . las acciones y los embargos que sobre ellas reca.ye-1 
17. - . ·---- ·---- ·----:- ·--·· · - ··· - ¡ 

' ren; g ) las cancelaciones de los gravámenes y embargos; y h) las cancelaciones d~ 
13 . . ·-·-.. ·----·'- ·-,·~ ··-···----.. ··•·. ... • . . • 

' l os títulos. · Solamente serán accionistas de la Soci,edad las personas cuyas accio, 
1 ,, ··-· ·-··-- ·-- - ---·- -·---· ------- -- ·. • . 

nes estén registrados en el Registro de Acciones que al efecto lleve l a Sociedad) 
15 - -· ---- - -·------- ---- ·--,.. - ·- ·------ ·---·- .- --···· .. : 

. . ' 
16 

.?ECJMA ' PRIMERA: REFOSICieN DE LOS TI'IUlDS. :J.ps _c;:er:t;~ficados deteriorados .. o .. cles - i 

17 
.:-ruidos "parcialment e , _en. los gue s1¿1J~i t~!_os da:tos ___ nec~sarigs · )'.x!J'.B,. s1!_,j._0,~t.i .. t i.:::- : 

10 
~ ci6~-serán:

7 
repuestos . inmediatamenTh~J,ll;i~s. requi ~i tos...que señal a .el..:::::-. 

Código de Cane.rcio. los certi ficados deterf iorados o destruidos totalmente o en l 
19 • - ------- =~----:-·---· ----- ---·····-··"··· 

forma ·t al. que impidan su identificación y los/extraviados ~erán r.!:Puestos _previa . 
20 - -· -- --- ·-·-- - -·-----·· ··---;----

!ill)liCaci6n hecha~ el Di~i~ Oficial y en un periódi~ de c~culaci6n nacional~ 
2.l -- - ---- - ~------- ---- . . 

23 _Diario Ofic~~l no se_ presentare or:oyición :2 i · se . .J2res~tar~_g _<;;i6n_gn..:t;i,g¡~P9..::. 

se suspenderán las diligencias de reposición en espe!'3. de lo que resuelvan los - : 
24 ---- --·--- . . 

tribunales co:i:1.r-espondientes . 'l'cda solicitud de canje o reposici6n deberá __ sa, _hecha 
25 --------
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:1 _ _¡:or escr>i·to2 ..9E'igida ¡;x:ir el interesado a la Junta Directiva. Todo canje o repo-

!z si~:l6n de -cerrti~dos s~;:_-~~~t~-de~-~~t~~ad~ y ~.-~~~i-~dad __ ~~--~~~~~~] 
! alguna para con los acciofilS'tas y teroeros por sus ac:h1aciones de conformidad : 
¡3 re§J?.?.nsabilidad' con lb establecido en esta cl¿\_usulá. Los títulos emitidos en ca.ni 
. - ·-·- -· ----~----- -···-·---- ---,.·------·· . -·-------··--·-- -·-· -----··----·-·-· ... -·- -1 

\4 _je o rewsición llevarán la numeración gy.e no~ente le~da cori.~nder, __ 7 _-i 

¡, pero en los tirulos emi tid~s_ en ::'!"'si~~6n ~e anotará su_ cal~~d :1:_ ta~es~_?EC?t 

· ;G S1:."GUNm: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.-las acciones se transferiran por cualqlUer- 1 
' - - ------------------ ---------· ,1 

h .. :~~ légal, pudiendo se!' transferil:i1:_:~:.....:_~-~~ple endoso de los _resf:"c~~~.'.?~_¡ 

8 t.'Í.tulos, pero sólo surtirá efeqto _respecto de la Sociedad desde el dÍa de la --1 
:9 ii1scri~6n ~~ Regis·~-ro de 1!~~ones sin q~:=-el Jllm2._c.;~--P!.DPÍetario t~ga ____ ~:,~?.~f 

1¡0 _a fomular reclamos, ... [X)r' acue:roos,_.;1.ctos O dividendos declarados ogi.gaclos E?J'.1 ~r 
i'1, Sociedad o cont.TaiClá"'realizados con_anterioridad a dicha fecha._las accione.~_c!::_!-:i 

1[;! yos valor. no es:tuvi~re totalmente p:i.~do, _ no l?oc1.n,m transfer~se s:in la auto.riza 
' -----·· ----·, ' --- ' ·------- -- -------·---...... 

h ci6n de ·1.a Junta Directiva,- DECIMA TERCERA:. REPRESENTACION_"DE ACCIONES.-lDs ac-
-----------·---· -------·. _______ ,, __ 

,i~ cionistás ¡xx]rán hacerse x:epresentar en_ toda cla/e de J1IDtas Generales por otros 

}5 üctd.óii.±S'has o -;:~onas eXt:reña a la Sociedad~ por carta, tel_egrama, ca.ble~ 

1\¡ rna, télex o pqr medio .de Po::ler General o Especial, No ~ ·se.i" represe~tantes 
-------- ----· -------·------·---'---·-···-· 

1!1 -~ª administradores ni ~ Au~!~r d-~--~~~.9jedad, No podrá represeritar -~::._<:_~?}-_~_:
·1:8 ...I'@:!'§Sma, más de la cuarta. parte _del ~tal soci~.1......salvo ~royjas- ac~ones _YI 

! 
1:., las _s].e aguellf1-S' personas de quienes _s~a r§.12rese.n:tan~e leg~. DECJl1A éUARTA:PROIM 

io _lmlISIQ~_aooione.s._sQI1.j,ndi._1lisM~~-Y-ª1empre gu$-...J?.Qr e11.ª}~::

: naci6n, sucesión u otro título oneroso o grat.l.i.ito) pasen LU1a o más acciones a- __ 
2-l ----·------ - ·------------··------- ·-----------·--·-· 

2~ poder de varia~ peX'sonas en proindivisi6n,' deberán los co-propietarios nombi"Br I 
. -------------------.~-·--·-----·------------- ------·------·-·· 

zJ a 1..ma sóla persona ~- que represente las accí~nes indivisas y en tanto no lo- 1 

7.:.1 hubieren. verificado no podrán ej5:rcer yi.1@10 .. de los_ derechos señalados _en este 1 

1 

2~ _::ipst!:rumé!l~º y los_ que __p_lldiepan corre_§ppnd~or __ su calidad de accion~_:ta_:....P.f.91 
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1 atunento de capital, no será obligatorio para los a<X!ionistas que aW1que estén tle , J acu~.do :-·~u~~; a::;:-~~,~;¡~~~;--~~--~~~~~-~ i~i~ ... ~;__:_~:¡~~--~~;~cioo~s; 
,[ d) ~ aumantar el capi_tal mínimo -;~jada en esta ~scritura deberá ;;orgarse ;:,;~; 

4¡ ~Sc."'!'._it~_rj_EQE.~<:~._e¿e ~-l~~t<?_:_?.!:. C:P!.~~-~-- d7_,~5:~:~~..<:1:~ r~~~-~ue r~~:!.:. ~ -:-- Í 
. . ' -··-- ·. . ; 

s l las Socied3.des de -~ital fijo ; y e) todo aun1eyt'to de capital dere° inscribirse en! 

6. ~el L:i.b~-:- de ~egis~ fle ca_pita!_ 9!:!_e a¡ ~f~cto lleve la So~i~dad; 'B) RmJMEN p~! 

l 
1 ¡ DISMINUCIO~ DJ?, CAPITAL. La disminuci6n d~ ca_pi tal .Q?clrá efectuars~ reti~. ! 
~I ~tq,9ioneJLQ..PQr ~~§llori?s.CÍQn del actj.yg~_baio_j:§ls n~~s . geneaj~:?. _;5-~::-:::: 

1, . ! 

9 ' entes :· ·a) . cuando el capi:mL.~Q.Qs.l~a -.iguaLaJ..s;apjJal mínimo> _fjjado _con .- - 1 

101 ,~sterioricl~d a esta ·_escritura -º--~él ___ '.?:~uci~:1-.:':~i ~:.: .. ~..:~)}tcf ~t~ ~=~-~i.~f 
11

1 ni.roc, , éste solo podrá disminuirse 'de conformidad con las n0nnas que rigen a las 
:1··-··--·-----..-- · · -----· ---·-----·-·-- - - ·-- --·---------·------·--· - ··· --.. - ... · · I 

12 I SG?ied:lde~ de capit al fijo , ot orgándose al ef?cto Ja respe_e_!iva ~~jtü:_~ .. R~li~ 
, l ca de disminuci6n de ca~:i.tal; b) cuando ·el capital ·sociai f'u~re mayor que el-- i 

:: [ ITL~I:~ un accionista ej~ie~~~~;~~~~~~- ~~--:-~~-~-~:-~:-·-:~.f~~-~i~~-'. 
,s~ o total , deberá" notif~ca.!'lº a la_~i-~~-j_udicialment~~..1?9r m~i?~~--0t?~~~--No- ; 

1 • • 

16 . t arial-1-~facho .retiro.no stn'.'tirá. efecto hasta el fin del ~ercicio anual _en_¡ 

• 
1 

curso, si. la notificaci6n se hace antes del Último trimestre de dicho ejercicio,! '' 1,- -.. ----------···---------·----·-·"··------·-----·-----·-·~ ·----···---··- .. -··· ...... .' 
• y hasta el f ín del ejen:!icio siguiente, si se hiciere después ; c) cuando dos o : 

18 ··-·--,.~ --- -- ·'!~ ,. .~. . : ----- ··~-·· . --·- --... -··- • - - f 

J más accionistas. quisieren l'Íacer uso del derecho de retiro y tales retiros tuvie-: 
19 ---~-- -----··-·--···-··-·-···----·-- - ----------------··---···- - ·· .... - .•• 1 

ren cano consecuencia reducir a menos del mínimo el capital social, la Junta -- ( . 201 _ _ __________ __________________ ,, _______________________ ·-· ·-· .... ····- · .... · . 

• , •1 l _~n~ _!xtraordi.nari~ de Acci onistas autorizará e~o d~ las acciones,_ a --- ¡ 
¡, . i 

7.7.
11'-~rra.ta del capitaLque l os socios teng@ en la_ Soci ~gad;_g)_~á ~~-~~rse ¡ 

., el capit al social, aún cuando l os accionsitas· no hubi eren pagado en su totnl i.- ' 
23,J.. ____ _ .. ____ _ _ ____ ______________ . ··-··--------·--·---·-·--......... __ ... ___ ., __ .. _,,,_, ,., __ ....... ..... .. 

11 
dad la parte de sus aportaciones que hubieren pranetido cano consecuencia de w1 

;,1 ---•-•r•-··---·-·-·-- - --···~- ---.,------•••••--•·-•-----------·~-----·------••••- -• ••• •• -
.f~umento de capital , pero en este ca.so solo se poa:r:á dism:i.nuÍl" la pal..,.te que loo- : 

2, • -·-·-·-·-·--- ----------·----·····- - -·----- ----- -·--- ··-··- - ··-··-···· ..... . 
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adeudar?D a.la_Sociedad,;¿. no se les p:tgará ning~:i._1.a cantidad1 sino --
, - ---~-~ ....... -----··----·--·--------···--

f ..9.ue se le~ aej.~á. solventes F:~_c_~~-2-~-~:?.:_?-~_::?ad; e) ~dÓ _se d:'=?_rete_!~_.:::-.:: .. 
. i . '.é':: '-, ' 
b disminuci6n del caw:t!:!i.1, por clesóalorización de activo, la Junta Gene1.1al Ex:traor ' ,,._,__ -~· ------··-··-----··--·-------· --·•---... , ........ -~¡ 
i, dinariq de Accionistasl Í-ij~á las bases~ re_Bular la f~ma. de.:·e;fectuai, la --
, - - -· ·- -·~ ·-------~ ------ ·--.,..------·--··,-·-, -·--·-----·-· 

' ~ ~ciónf,--lLs~ortist_~u_olicj:tar:g__ S4J.'eti:r;2._ya _§e~.-~lJP~P.:·..Q:~:\4~1:1, __ -¡ 
~ o total deberá ser aprobado dicho retiro por la Junta General Ex:LTaOrci::µ't~ia de 1 
; --··- . -----.------------e:---·~-----·---··----------,---'---··- -- ----·-·· _, 
~ Accionis"l:as, quien p:x:lr~ determi.nar'un.plazo que 110 podrá ser menor de ur1~~ño ni 
, --·~---·--.-. --·--------------·- . ',.·-··---·----- --·--·- ---------···---·-- -· --··------. 
f--~!~~-j~ .~inco, para pagar la.s acciones, que .:2:_~.:_~c~mist~_de~e~ rie~:_~~~---t-~:1_~ __ :- __ 

1 t· _eDp .de acuerdo a las _necesidades .finanéieras._de la _Socieda~; y g) toda_dism:i.-__ j 

1~ .. nución de capital deberá_t>er acordada_por_la Jtmta_Geheral_Bx.trao~ia de ___ -_-_-_-_ 

1°i A9Q.Í.OJ1istas y·s: inscrib~-~-~-jJbrQ.__d~_B__E:l.2:~-ru de Capital de la Socieclad ...... 
1 

1~ ... ~TL:VA: 'CALI~ DE:lAS:'A~C.IO~S: SU TIW~~ las ac_c~ones que!\~~:ent~_el-=~--1 

1j capital de la ... ~CX:.i.edad serán comunes, todas con iguales derechos l con un valor• - -
' - ·---·---, .. ----,--- .~- ' -------------.--------------·-

i,l nominal de cien colones cada una y_ terrlrán p:ira los efectos legales 1 el carácter 
' --- --·- ----·----·--- ·----····-- ..... ·¡' 

15 de ncncinativas, aGn_ cuando estén totalmente pa.gadas, ¡:ar ser esta una Sociedad-
: ' .. --=-::-.-::=.------;-, - . - ·-·--" .. 

16 _ de_ capi·tal variiable. NOVENA: REQUISITOS DE IDS 1':p".['lJLOS. A los á.qcionistas de la 
' . - ·- - ··,"-·--------·---. -·---· ________ _._, ______ _ 

1? Sociedad se les extender;án títulos ,que rep:resenten tUIB o varias acciones y que 

16 ~~erán contene,, los ~',!ft~~-:r'equisito_c;: __ 'c_) !":..den(]ninaci~~ s:c:;,a1; ~~;~~i~i~ 
'1.l' .. J!l.azo de la Soci~dadj_b) fecha~ de la. constituci6n, el naru,re del Notario q~e¡ 

2ó aJ.rt..ori~a le¡. esCT'it.1..IX'a social y~ dató_s de la,.inscrif.12.ción en ~!_RetP-~~-~1::: .. _-:.:: .. ¡ 
7.1 Canercio; e) el nanbre del acc1órusta; d) el numero de orden y de .Registro; e)-¡ 

í.i. el número de accionés que arnpn-c el certificado exJ=!t.E!aand0 q~;-~stán tot~;~:¡;~-~ .. ! 
---·---- --- --·---··--··--··---·-- .. --------- .. -- .... - ... 1 

2~ P3gadas o los i::agos etectuados; f) el capital sQcial, capital nún:i.mo, el número 1 . . . ---------------------. ---·----·-----------···---- · I 
_7 .. ¡ total de acciones que lo representan y su valor nominal;, g) los principales de.f'El-

i ---· . -. --·--··· --·--·---·····-····----·-----.. ·----··-·------· ·-·-.. -,. -.--·! 

zi chos v obliuacioneS del accionista; h) la firma del Presid8Ilte y. Secretax1io de- ! ! ' ____ ¿ ___ , ___ J2:: ________________ .. _____________ , __ ,, ______ -- ·-·-------·-~-----·-- .. ' 
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¡ 5 lJBRO 171. l'AGINA . ~~.-

J NLMERO CINCUENTA Y CINCO.- Eh la ciudad .de San Salvador, a las quince horas del dia 

J ::~~ de Junio d~l no~:~~~t~-;.:. . ... :-~~
0

:~.:"·,¡~:,1·.~~te mí~ RAFAEL ~IO=·¡ 
¡ - - --- . -·¡1- 1 
1 • 

3, BELLOSO Hijo, Notario , de este dcnµ.cilio , oomp:irecen los señores : don OSCAR PANA 1 

.J Ml1!0; de cuarenta y -cin~- años de edad , Contador, firna 110. Panameño" , de este--:_-¡ 
¡ ·- -- -1 
,1 danicilio , salvadoreño , persona de mi conocimiento y portador de su cédula de __ , 
~I - ··- ····-- - _________ __ _. - - ---·--- --- ---' 
6' Identidad Persona l número uno:uno~ c~ta y ~s mil ciento quin~~- doñ~-1 

71 
T.RINIJ}ill ACEVEOO OPORTO DE PANAMEÑO , de treinta y tres años de edad, Secretar·ia , : 

8 f i rma 11T,A:d~. Panameñ<:" , de este domicilio~ s alvadoreflt:.l, persona de mi __ .c°'.'°:~. -:::~¡ 

9 mi~y, ¡:x:>rtadora de su cédula de Identidad Personp]. núnero uno- uno-cero cin---1 

• . . -- ' . j 
10 cuent a y tres rrul novecientos uno ; y me _DICEN: Que han convenido en ~~ ':11ª _=:I 

11 Sociedad 
1
y en efecto por este mismo acto la consti tuyeñ, la cual se regirá por-1 

·-··------------- ------ ----···-! 

12 las siguientes cláu?ulas , que s~ también SU§ estatutos;_P.RIMEAA: NATURALEZA, -! 
NACIONALIDAD, DENOMTillACION Y DOMICILIO. - La Sociedad que se constituye es An6ni- , 

13 . · - ·---- -·---·------·-··-·····-·-·¡ 

14 
na, de capital variabl~..:_.8ª:vadoreña , su .de~aninación será: TCJ~.~9I:'l.;>€, ~f, " 
usará en su Bñpresa el nanbre Canercial de TOROGOZ,, ¡ ;iande ,~ iii~ slta, .-.~j 

15 --- .. - ·- ---- ··-·! 

16 
ciudad, pero p::>r acuerdo de ~a ~unta Directiva, podrá. establecer agencias, ~ugj 
sales, establec::irnientos en cualquier lugar de la República o del Extn..mj ero , ---1 

17 ·----------·--- ·----------·-··¡ 
SillUNDA: FINALIDAD: La Sociedad tendr5 caro f-.inalidad social, el ejercicio de lal 

181
~A-gr'- J.-.c-ul- tura--,-G-an_ a_d_er_í_a·-, - e_l_C_an_ erc __ i o , La ··Prest:1.ción de Servicios. y la Industri~=··¡ 

19 ; - - - ----.. 

20
· !..Y._§') general, p:>drá realizar cualquier acto lícito, accesorio o complemerrt.ario--
. ~ 

21 , a su final idad _.social . TERCERA: PLAZO. - El plazo de la Sociedad será indefiniQ~!.

1 
1· . ' .. 

22 : con~ado a P3:r:tir de la fecha en que ,se inscsr~ la presente escritura e!:!_ el-==~ 

23 L Registro de Ccmer cio . ™'ffi.~JTAL SOC.Jfil;:, - La Sociedad gimrá con ~ c.api ta 
1 .... • 

24 social de )lEINI'E MIL...COLDNES , djvidido en doscientas acx::i~n_gnina- 1). 

2s l' t i vas de 1 m vaJ ar ele CUN cm illlES.._C.8.ThLl.lNA., QLJINrA:._.s.us.cm:.ec.roN..Y.PAGQ..D.E_.8CCIQ 1 

:./ ((,$ 6 



1, f . 

. ...rrf-' -

5. Lllll'O _1_ 71 .. l'A.Gl·N·. A' Z, Q 
' -----= ·----·····---~·p·---, 

NES. - Las acciones se suscriben y· :p:i.gan por los· canparecier~'tes en la siguiente--' -----·- ·-··- --------------··----- --------.------~--. -·--·------~,_- .. --··------·- ----
2 1: Torma: don o:ear Partam~o, susc;ibe ciento veinte acciones ; f\"1.ga en este acto--\ 
. -1 . t' . -::-- . . . . . . ........ 1 

3 e velll lclllco por ciento del valor de cada una de ).as--'-~~cibn~_§ -G!l.§.,Cr>-=!-Jas,.,.~é .. -:--· 
------------·--•••~•••••----------- ••--••••oA••••••-·•·•••H --- ~ ' 

' 4 decir, la cantidad de TRES MIL_ -~Q_JP.NES ; _ _y_<;}ofia Trirp.dad Aceyedo QP.Q,1~_.[_i;J.[!~:J.::::.::: 
. . ' . ' . 
5 meño, suscribe 09.!'.§Qta_.?cciones_}LJ?.Mª en este acto el VEo.iD.:tici11c9_IQJ~\'.;ient.o. _ele 

. ' 
cada una de las acciones Suscritas, es decir, la cantidad de DOS MIL COLiXffiS-. En! 

' ------------~------------.,.............-· ------·-------------...... -~---------------2, -- -- ··--- -· 

7 esta farnia queda ¡:eigado el ye:inticinco por ciento del capital social. La ¡:er::'.e-~1 

0 _:"ns;l~; del _capi~al B?_:~-~~L~-sea-~~- IB?Ji~~ de QUINCE MIL COLONESL_s~~ ... ~;~0Pi:.-
1 dc1. :por los accionistas dentro del plazo de cinco años~ contados a partir· de la--

!\ \i' ---,---------------·--·-------------··------------------- .. ------ -----·""""'"'""" 1 

10 fecha .. en_ que la presente escritura se _inscriba en el Registro de Comerui<::_, de--

11 bi~d~ ~ Junta ,_Directiva hacer los llanam.ientos de ca.12..ltal .9::§!1dO lo creyft('e_.--

1 
12 c?._nve~-~t.e2 ·d~tro _del_plazo aludido~~l;?,ITA: ·cAPITAL M:Q1Jl:1Q, - J;;:L . .Q;,ipi:taLJlúnim.Q.¡ 

1l _de la Sociedad es de VEINTE .MIL COI.Dl~S .. SE~~~_!'~_~--2_~__1l!:1:'I_°:"1?_:_-¡ 

DEL CliPITAL.~ El aumento o dism.inuci6n del capi·tal _en la par-r~e. variable_, será --- ¡ 
14 ------------------·-·-·-------------------·---- .. ------.-¡ 

aoordado por la Jurrta General Ex:traordinaria de Accionistas y anotado en el li-- ¡ 
"-------,-----··---~-----··---- --·----·-·-·-------- 1 

bro de Registro de Capital debidamente legalizado, que _ai'_efecto l;I.eva la Sacie ......... -" ----· ---·--·-----·-,--.. ·--:-·-···-----··--·---- . . ------------ .. --

1'1 dad, t_?do de confoxmidad a .los regímenes siguientes: _a) RE3Il'1EN PARA_~~-~N_'.!Q.J?E_~_ 

18 -~ITAL. - ~- aumento de -~p_ita~ podr!_~neJZ__1i¿g§!R_:--191:_ nueva.§ __ @Qxr__t::ac;i..911~-ª., ... PQ:t.~ .. 

'el :ingreso de otros accionistas, por capitalización de utilidadeG y 1.cser,vas ,lJOJ'.' 

19 -- . -------- -------------·---·-··-·····-·- ------·····-·----···--··· 

w 
evalorización del activo o cualquier otro medio permitido por la Ley, bajo las-

condicion:es siguientés: a) para acordar aumentar el capital será necesario quc>--
i1 --------- . '------·---·--···---------·--·- ----------«---- -

el capital social original y los al]]lentos que se hubieren acordado estén comple.-ta " ·- --- --~---

23 
~~nte J.):¿gados: b) que el acuerdo sea tomado por la Junta General Ex~aord.inad.a=~ 

lA _: __ Acc_ionistas, fijando en caék:_~o: su mo~'.:_':2_~ forma. y el plazo en que d~-~:-. 

is:_ ha.e~.: los l.':1_~<?-~~=~aumento d:_ capitéll.,ag9I(1adQ.;. __ Q.) __ _t.pdai t:.e.aQiuül.Qn ... ~1~.'.---:- .1 



SERVICIOS PROFECIONALES PE ABOGACIA Y , NOTARIADO 
~f) 

" _,.' 
·# 1,.-~'S- ,,t. · c. ..L · s;; ·. ------ __________ ;;_ _ _;:__;;__c.._ ______ _ 

' 
'· 

' ,, 

E 5 C R I TU R,A PUBLICA 

PE ____ c_OHSTI'lUCIOH DE lA SOCIEDAD TOROGOZ, s .. A •. DE _c. V--~-

OTORGADA POR_~'?~_Eeñ~es: don 0SCAR P.ANAHEÑO,__y_ ____ _ 

dofia TRINIDAD ACEVEtO OFOR'Iü, DE PANAMEJlO. -

-----·------------·-·---- ----------

' 

:'{'j, 

./ 

NOTARIO; DR. PAf'AEL ANfONIO BELL0Sü HIJO.-

FINH BOULEYARO TUTUHlCJIAPA 
Y eALLE GUADALUPE No. 1512 

EDIFICIO UUEHL 
15·0001 

Tel~lonoi: 25 _3z 03 
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EL SELLO DE LO BELLO 

San Salvador, 20 de mayo de 2016 

Por este medio, les notificamos la composición accionaria a la fecha . A continuación 
detalle. 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE PRIMER APELLIDO 
SEGUNDO APELLIDO DE 
APELLIDO CASADA 

Mario Enrique Panameño Valenzuela 

Osear Ornar Panameño Valenzuela 

Juan Carlos Panameño Duarte 

Claudia Maria Panameño Acevedo López 

lidia Kathellen Curlev Acevedo 

María Euaenia Panameño Acevedo Rico 
Industria de Maderas y 
Metales S.A de e.V 

Opaman S.A de C.V 

'--··--- --.---- ----- ·-·- -

Atentamente, 
Torogoz S.A 01!.: C. V 

&r1 (L¿~;;;:2;¿<> 
Claudia M~ meño de López 
Represenéanie Legai 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 

%0EPARTIC. 

5.00% 

5.00% 

5.00% 

37.00% 

4.00% 

31.00% 

11.00% 

2.00% 

100.00~&_ 

1Q8 
.t '-' 



EL SELLO DE LO BELLO 

Persona que será contacto entre el INDES y TOROGOZ, S.A. de C.V. 

Nombre: Kitty Curley 

Cargo: Directora de Operaciones 

Correo Electronico: kcurley@torogoz.com 

Telefono No. 2234 7707 

Celular No.  

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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EL SELLO DE LO BELLO 

CARTA COMPROMISO PERÍODO DE VALIDEZ DE OFERTA 

San Salvador, 20 de Mayo de 2016 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL PARA LOS DEPORTES (INDES) 
Presente. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que: TOROGOZ, S.A. DE C.V., a través de mi persona 
como Representante Legal garantizamos que el periodo de validez de la oferta es de noventa (90) 
días calendario, contados a partir de la fecha de apertura de oferta de la Licitación Pública por 
Invitación No. 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS". 

Atentamente, 

Claudia ~a.Panameño de López 
Directora Administrativa Financiera y Representante Legal 

TOROGO S.A. DE C.V. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 

13 0 
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En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día cinco 
de mayo de dos mí/ dieciséis. Ante mí, KARINA LISSETTE BEL TRAN MEJIA, 
Notario, de este domicilio, comparece la Licenciada CLAUDIA MARÍA 
PANAMEÑO DE LOPEZ, de  años de edad, n 

, del domicilio de , departamento 
de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 
de Identidad número ; 
actuando en nombre y representación en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva, por lo tanto Representante Legal de la sociedad TOROGOZ, S.A. de 
C. V., del domicilio de la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, 
con Número de Jdentificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos tres cero seis 
siete siete-cero cero uno-cinco, personería que doy fe de ser legítima y suficiente 
por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Modificación de fa sociedad 
TOROGOZ, S.A. DE C. V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve 
horas del día cinco de junio de dos mil diez, ante los oficios del Notario Rafael 
Antonio Be/loso, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número TREINTA Y 
NUEVE del Libro DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de Registro de 
Sociedades, de la cual consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la 
Sociedad son los antes expresados, que su plazo es indeterminado, que dentro 
de sus fínalidades está el otorgamiento de actos como el presente; que la 
administración de la Sociedad, su representación legal, judicial y extrajudicial y el 
uso de la firma social estará confiada al Presiden/e y al Secretario de la junta 
Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente, quien durará en 
sus funciones un período de cinco años pudiendo ser reelecta, y quien está 
facultada para el otorgamiento de actos como el presente sin autorización del 
Órgano Social alguno; b) Certificación expedida el dla veintitrés de noviembre de 
dos mil diez por la Secretaria General de la Sociedad Licenciada Claudia María 
Panameño de López, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número ONCE 
del Libro DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA, de Sociedades, la cual 
corresponde al acta número catorce que contiene la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad celebrada en esta ciudad, el día veintitrés de 
noviembre del año dos mí/ diez, en cuyo punto único consta que se nombró a la 
compareciente como Secretaria de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad para un período de siete años contados a partir de la citada fecha, y 
ME DICE: I) Que para los efectos de la Licitación Pública No 07-INDES-2016 
PARA EL"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 
promovida por el INDES, BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: A) La Sociedad 
se encuentra solvente y al día en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
municipales, de seguridad social, así como con sus obligaciones a favor de 
terceros; B) Ningún funcionario y empleado, incluyendo miembros del Comité 
Directivo del INDES, son propietarios, socios, accionistas, administradores, 
gerentes, directores o Representante Legal de la empresa; C) Los socios o 
accionistas, propietarios y ejecutívos de fa sociedad no tienen ningún vínculo de 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
con miembros de la Junta de Directores, Administración Superior, Ejecutivos y 
miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas del INDES; D) Los socios o 



accionistas y propietarios de la Sociedad no son miembros del Consejo de 
Ministros; E) La Sociedad no ha sido condenada con anterioridad mediante 
sentencia firme, y no ha sido inhabilitada en sus derechos por delitos contra la 
Hacienda Pública, la corrupción, el cohecho activo, el tráfico de influencias y los 
contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; F) La 
Sociedad no ha sido declarada en estado de suspensión de pagos de sus 
obligaciones o declarada en quiebra o concurso de acreedores; G) La Sociedad 
no ha sido declarada culpable por la extinción de cualquier contrato celebrado 
con algunas de las instituciones del Estado, instituciones y empresas estatales 
de carácter autónomo, durante los últimos cinco años contados a partir de la 
referida declaración; H) La Sociedad no ha evadido la responsabilidad adquirida 
en otras contrataciones, mediante cualquier artificio; I) La Sociedad no está 
incapacitada ni impedida para contratar con el Estado de acuerdo a lo 
establecido en los numerales A al H de la presente Declaración Jurada; J) Ha 
recibido completas las adendas y tomado en cuenta en la presentación de la 
oferta y documentación para la presentación de los documentos de esta 
Licitación; K) Ha leído y aceptado las Bases de la Licitación y demás 
documentos contractuales; y L) Toda la información proporcionada en la oferta 
en los sobres uno y dos es veraz. 11) Que la referida oferta ha sido presentada 
bajo la normativa establecida en los Términos de Referencia y en las Bases de 
Licitación, sometiéndose a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. 111) Asume la responsabilidad de las 
acciones legales que conlleva la falsedad de la situación que ahora jura, 
explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, 
en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el articulo doscientos 
ochenta y cuatro. La compareciente me manifiesta que para los efectos legales 
de esta acta notarial y para los demás que surgieren en el proceso de licitación, 
señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos 
tribunales se somete expresamente. Así se expresó la compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de una hoja y leída 
que le fue íntegramente en un solo acto sin interrupciones, ratifica su contenido 
por estar redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-

{!/Z~ 
·.•-J' 
: t\ 



EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR : 

Que e l empleador TOROGOZ,S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

142 0 5 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previs ionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, s in pe~juicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvenc ia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 18 

días del mes de mayo de 2016. 

Atentamente IPSFA 
Código Verificador: PEVRR8493 l 

1.. f • , t' 1:' • • • ' )' ~ ' J '• ' t , • · \ \ [,; , l. ~ ' 

.: ' . .. ' ! '-, 1 l \ 

\· : : , , !~. ' f \ J. •• • ¡ i ·, : 1 "'.1 ! ! 1 ! :-.. t :-- l . • 

l r• 1 , .~. 
1 

, • , r f .. • • • r • 1 • : • • : t • • • ~ ~ L, r ; 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., Hace constar: 

Que el empleador TOROGOZ S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria 
(NlT) , ha cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 
pensiones que administramos hasta el mes de 03/2016, en consecuencia, se encuentra 
solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día· veinticinco de Mayo de dos mil dieciseis. 

SAN SALVADOR, a los cuatro dfas del mes de Mayo de dos mil dieciseis. 

Código de Validación: 
00004635432016050400016600001663 

Edif. Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, San Salvador, El Salvador. PBX 2210-2121. FAX: 2210-2999. 
Línea de Atención; 2211-9393 

www.crecer.com.sv 
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, -

S04052016201605019279 

?or el mañana o,ue \ú ·o,u\erl\'i. 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador TOROGOZ, S.A. DE C.V., con número de 
identificación tributaria 0  ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos al mes de Marzo de 2016, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia 24 del mes de Mayo del 
2016. 

San Salvador, a los cuatro días del mes de Mayo de dos mil 
dieciseis. 

. - . /// t( 11.l(,,ÍU 
Franc,s o Javier @ft'~a-"ltítárt1nez1 
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          l\11:1:FCCIO'f(l,fHF.RAI, Of ir.M>UJ*10S IP'll~AUO$ 

Mulla Muh~ 

0 0(,\ílOílí.:\~ E. AREA OE RECEPCION DE DECLARACIONES --. 
"""~•••J•lu"="" ............ , ..... ,. .... ,.~ ......... ¿,,.,..,;.j!.-•'ó• "" •• "~1('15! ""5tif'"'i§,~ • 12105/2016 1 ,~,,,., ....... , ........ , .... , .. ffl:~ .......... , .. , ... ,.... ,_,...,........ ~. ... 'R , J\ l\VJUI-JUI-J\ J ,., ... ,,,..,.<1<,cod~ ,, . , • . 

, .v . ;íeé'--<-é__¿ ~.e:v--<c.C>' ~f :TAl S. S. fl. Df C. V • 
. · l 

1 
, .,, N del Cont,ibuuAnte, Represent.:mte leg31 o ~p~~ra~o 

Flrm:, y Sello del Reccplor Auto.rizado 

- '-.'';·¡· ( v¡;:~/:};;./!!.~~'!,~-(;:n,s,nlitiv dt cJ::Jt,?,, 



UJ ~mo NU IAl<IU LtlW HLA. ~U() el OOCUUltJllltJ 

onrsrior el cual consto do \..x, folío(s) 
es copio fiel y conforme con su O· ,nol con el cual se 
confrontó y de conforml.! 1d ol M. 30 do lo Ley del 
Ejercicio Notorial do lu Jurisdkci611 Voluntario y de 
Orras 01lig '1ria.,

1
fi<mo v sello o ,rosrn:o en Son 

~lvodor, o los ,, ~oc.Y\ o dios del mes de 
_ t--~ ~ ... , "''" c.Ls- y·itJ d-4'"'\,ci>~fs . 



DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07 v9 
MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

j 10 1 107090540076 1 8 SENOR CONTRIBUYENTE 
LA DECLARACION DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USS 

2
3 

4

B. 
5
6

7
8

9

1

1
1
1

1
1

1

1

1

1

2

21

2

2

24

2

2

2

2

2

30

31

32
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(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador TOROGOZ SA DE CV 31/12/2004), con número de identificación 
Tributaria (NIT) 0 , a esta fecha y de acuerdo a nuestros registros, no 
presenta afiliados con esta Unidad de Pensiones del !SSS y el último período declarado 
y pagado corresponde a Diciembre de 2004 
Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no exime 
al empleador de responsabilídad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 
Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 5 dias del mes de Mayo de Dos mil dieciseis 

Jefe de Sección Cobranzas 

121143 
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Alameda .Juan l'ab[o II y 39 Av. Norte, San S:1lvmlor, El Salvador, C.A. 

Tclcfax: 2591-3189 a INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
TOROGOZ SA DE CV, Con Número(s) de identificación 601780039 

Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime a! patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran detenninarse confonne !o estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 
San Salvador, CINCO de MAYO de 2016 
A las DIECISIETE ha,ras con TRECE MlNUTOS 

Jefe Sección Administmcion de Cuentas 1mr Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de Csta la hara invalida 

.-201605-000444 
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lfflf ALCALDIA MUNICIPAL tmJ DE SAN SALVADOR 

SOLVENCIA MUNICIPAL ISOEM 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

CUENTA No.: 

NOMBRE: 

03160220070002135 

TOROGOZ S.A. DE C. V. 

(IMPUESTOS) 

. J 19 9 

No. 766538 

DIRECCION: 

    
§LVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD 

tSl A SOLVENCIA ES VALIDA UNICAMENTE PARA : UCITACION, 

i :: ;,---------FE-C_H_A-DE-EM-1-SI_O_N------~ ~------F-E-C-HA_O_E_EXP--IRA_C_IO-N-----------. 

12/05/2016 10/06/2016 

SUB GERENCIA DE GESTION TRIBUTARIA 



ºº"'º"° º' 
EL SALVADOR 
UHÁNO"IOS PAJI.A ORHOlrn 

:::::==---::::::: 
TRAMITE GRATUITO 

La Dirección General de Impuestos Internos, hace constar que el 
contribuyente 

No. 9002860 
NIT Contribuyente: 06142306770015 

Posee el siguiente Estado 
Tributario: Solvente 

Fecha y Hora: 04/05/2016 09:02:03 
Vigencia: 01/06/2016 

En el caso de trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o Instituciones 
Financieras, dichos entes deberán comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica la 
validez del Estado Tributario del contribuyente de conformidad a los Artículos 217 y 218 del 
Código Tributario. Para la inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras 
públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de fiscalización, previo a la emisión de Solvencia Física. 
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Registro de Comercio. San Salvador, treinta d'e septiembre de dos mil 

quino.e. 
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Centr0 Nacional de 
R~(CNR) 

A&o 2015 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

/ 

RENOVACION DE MATRICULA DE EMP.RESA No 2002006350 215 145 431. 4·32 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002006350 - 001 2002006350-002 

2002006350-003 2002006350-004 

LA INFRASCRITA REGISTRAD0RA DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA 

DEL REGISTRO DE COMERC_IO. 

RE$UEtVB Y HACE CONSTAR: Que la sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD ANONI~DE 

CAPIT~ VARIBL, que puede abreviarse TOROGOZ, S . A. ~DE C.V. , con 

Número de Identificación Tributaria , es titular de 

la Empresa COMERCIAL denominada TOROGOZ, S .A. DE C .V., ubicada en 

CALLE SAN ANTONIO ABAD.Uº 2105, SAN SALVADOR, que se dedica a VENTA DE 

OTROS PRODUCTOS NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE, cuyo activo asciende a 

DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 12/100 

DOLARES $ 2,179,640.12 y que tiene el Local siguiente: 001-) 

denominado TOROGOZ, s. A. DE C .v., CASA MATRIZ ubicado en CALLE SAN 

ANTONIO ABAD Nº 2105, . SAN SALVADOR y que se dedica a VENTA DE OTfOS 

PRODUCTOS NO. CLASIFICADOS PREVIAMENTE, 002-) denominado TOROGOZ 

METROCE.NTRO, SUCURSAL Nº 1 ubicado en 'CENTRO COMERCIAL METROCENTRO 

NORTE~ Nº 111 Y 112, SAN SALVADOR y que se dedica a, 003-) denominado 

TOROGOZ /PLAZA MlJND9_, $UC~SAL ~· 2 ubicado en CENTRO COMERCIAL PLAZA 

MUNDO LOCAL Nº 1, SOYAPANG.9, SAN SALVADOR y que se dedica a VENTA DE 

.OTROS PRODUCTOS NO CLASIFICADOS PREVI AMENTE, 004-) denominado TOROGOZ 

:GALERIAS, SUCURSAL Nº . 3 ubicado en CENTRO COMERCIAL GALERÍAS ESCALON 

LOCAL. Nº 314, ~ SALVSADOR y que se dedica a VENTA DE OTROS PRODUCTOS 
/ -

NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE; ha efectuado el trámite establecido en el 

articulo 420 del Código de Comercio para obtener la renovación de la 
-· 

réspeotiva MATRICULÁ· DE EMPRESA, correspondiente al año 
/ 

2015 . 
) 

Con 

presentación 2015020083. 

Por ta~to se expide al titular de dicha Empresa l a presente constancia 
. 

de 
\ 

con Articulo Código de renovación de conformidad el 418 del-.._ 
I 
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REGISTRO DE COMERCIO: 

.. ~º" l t1, 
~·-:-· ¡. , ., • 

,: L ,t . ~. 1i . , . ,. 
: , ., -.... -!.. ~· 
.... • ... ..... _,. ' 1 

; ... ~"'·.,.,, ·R- ",,;:-: 
DEPARTAMENTO DE BALANCES: San Salvador, a las diez horas y veinticinco 

minutos del oía veirytínueve de junio de dos mil quince. /"º: ,-.. .• 
'·, ; \· ., . '~ 

Admltase en calidad de DEPOSITO el -,Balance General, el Estado de Resultados y el Estado de Cambios en el t -'t;,-_;f }' 
( ~ .... 

Patrimonio, practicados al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, Junto con,el dictamen del auditor, los anexos ...... , ~ -t" " 

y la certificación del punto de acta de ¿probación de los estados financieros, del comerciante: TOROGOZ, S.A. DE . ,,, . 

C.V., presentados al numer,o: 2015019169, a las nueve horas y cincuenta y seis minutos del día dieciseis de junio de/ ·i: '. . j '.\ . 
dos mil quince. ' t.,.. a''" ~ ~ ..... .,,. Jt' ... 

~ . l!:. ·." .. • 
• ,,, r -t" 

DERECHOS: $17 .14, segun comprobante de pago numero 58005844, del día diez de Junio de dos mil quince. 

DEPOSITADO EN EL REGISTRO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 87341 . San Salvador, veintinueve de Junio( ;r: :~~· ',; 
-~ ~. ,.... _ . 

de dos mil quince. · ./ 

Se hace constar que la Información presentada en los estados financieros depositados es de 

responsabilidad el comerciante que los deposita. 
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TOROGOZ,S.A. DE C.V. / 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 / 

Expresado en USDolares americanos 
ACTIVO 

    
       

      

      

      

   
      

      

      

      

   
   

      

        

   
   
   

       
      

      

      
      

     

   
      

      

      

      

      

        

       

    
   

       
      

   

     

     

      

    

    
     

    $ 340,503.42 / 

TOTAL ACTIVO ~$ 2179,640.12 /_ 

anameñ9'.iíilia., 
Representante L~ ;r-OR0-6~ 
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Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

EL SALVADOR - - -.-1111, __ -·-

/ 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE BALANCES: San Salvador, a las diez horas y veintisiete 

minutos del día veintiocho de julio de dos mil catorce. 

Admitase en calidad de DEPOSITO el Balance General, el Estado de Resultados y el Estado de Cambios en el 

Patrimonio, practicados al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, Junto con el dictamen del auditor, los anexos y 

/ ··- la certificacion del punto de acta de aprobacion de los estados financieros, del comerciante: TOROGOZ, S.A. DE 

C.V., presentados al numero: 2014020352, a las diez horas y veintiséis minutos del dia veinticinco de junio de dos 

mil catorce. 

DERECHOS: $17.14, segun corriprobante 9e pago numero 53446530, del día dieciseis de junio de dos mil catorce. 

DEPOSITADO EN EL REGISTRO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 75402. San Salvador, veintiocho de julio de 

,!:los mil catorce. 

Se hace constar que la informacion presentada en los estados financieros depositados es de exclusiva 

v 
Licda. Vilma 

Contador Pu lico 

VL1877 

clante que los deposita. 
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EL SELLO DE LO BELLO 

8. Si nuestra oferta es aceptada, me comprometo a: 

a) Mantener la oferta por 90 días calendario a partir de la fecha de presentación de 
oferta. 

9. De salir seleccionada la empresa que represento, la oferta presentada al INDES y la 
notificación de adjudicación, constituirán un compromiso obligatorio hasta que se 
elabore y se suscriba el contrato correspondiente. 

1 O. Conozco las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en El Salvador, que 
pueden tener bajo cualquier forma relación con las obligaciones del contrato y que 
expresamente me someto a ellas. 

Firmado en San Salvador, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

/1 '¡ C.~/' 
L · /7'1 yet!~-c.e..e,ec:;?"'"i?c~ 

Claudia Mari}panameño de López, Lic. 
Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Legal 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



EL SELLO DE LO BELLO 

MODELO CARTA DE PRESENTACION Y ACEPTACION DE OFERTA 

Señores 
Comisión de Evaluación de Ofertas 
INDES 
Presente. 

Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", El licitante (oferente) TOROGOZ, 
S.A. DE C.V. , por medio de Claudia Maria Panameño de Lopez, en su calidad de 
Representante Legal. legalmente autorizado para participar en la Licitación Pública 
Nº07-INDES-2016 PARA EL "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL 
AÑO 2016", para tal efecto presento mi oferta por un monto de $167,945.47 son: 
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 47/100 
dolares de los Estados Unidos de America precio total incluye IVA, señalo para recibir 
citaciones y/o notificaciones en _TOROGOZ, S.A. DE C.V. Calle San Antonio Abad 
#2105, San Salvador, El Salvador, Centro America, e-mail: kcurfey@torogoz.com, 
teléfono 2234 7710, fax 2225 5746 por medio y a nombre propio o de su representada, 
presento formal oferta de acuerdo a las Bases de Licitación, declarando lo siguiente: 

1. He examinado atentamente los documentos de licitación, los cuáles acepto 
completamente. 

2. He recibido todas las notificaciones sobre adendas o enmiendas (si las hay) enviadas 
por el INDES, y he procedido de conformidad con su contenido en la elaboración de la 
presente oferta. 

3. Considero remunerativo y de mi plena satisfacción los precios ofrecidos y que en ellos 
han sido incluidos todos los gastos relativos al cumplimiento de fas obligaciones 
establecidas en las Bases de la Licitación y que por lo tanto me comprometo a no 
solicitar compensaciones extra contractuales. 

4. De haber errores aritméticos en mi oferta económica, acepto que se corrijan según 
se indica en el numeral 17, "Discrepancias de Precios" de las Bases de Licitación. 

5. Renuncio a cualquier reclamación o indemnización, en caso de error de mi parte en 
la interpretación de las instrucciones para elaborar la oferta. 

6. Al presentar la oferta doy por aceptadas todas las indicaciones y requerimientos del 
INDES contenidas en las Bases de Licitación. 

7. Autorizo al INDES a indagar sobre la veracidad de toda la información presentada en 
estos documentos y me comprometo a suministrar cualquier otra información que pueda 
ser requerida, así como permitirles corregir las ofertas económicas si hubiere 
discrepancia de precios en un porcentaje menor al 3% y el acceso a nuestras 
instalaciones con el propósito de verificar nuestra capacidad instalada. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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BancoAgrícola ~ 2 0 

la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y quince minutos del día dieciséis de 

mayo de dos mil dieciséis. Ante mí, CARLOTA MARÍA MARROQUIN ROGEL, Notario, del 

domicilio de esta ciudad, comparece la Licenciada MARIA JOSÉ CASTAÑEDA 

CISNEROS, de  años de edad,  del domicilio de  y de 

mi conocimiento, a quien identifico por medio de su documento único de identidad 

número:      

quien actúa en nombre y representación como Apoderada del BANCO AGRÍCOLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia BANCO AGRICOLA, S.A., Institución Bancaria, 

del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria:  

   que aquí se 

llamará "El Banco", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: 

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San 

Salvador, a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de febrero 

del año dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario Francisco José Ferman Gomez, 

inscrito en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO de otros Contratos Mercantiles, el día veintitrés de 

Febrero del año dos mil dieciséis, en la que consta que el Doctor Jaime Alberto Velásquez 

Botero, en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Junta Directiva 

de Banco Agrícola, Sociedad Anónima, que se Abrevia Banco Agrícola, S.A., confirió a el 

compareciente Junto con otros PODER ESPECIAL, con facultades para celebrar actos y 

contratos como el aquí contenido, pudiendo actuar conjunta o separadamente, estando en 

dicha escritura plenamente estable.9ida y comprobada !a existencia legal del Banco, lo 
'. 

mismo que la personería del -E>octor Jaime Alberto Velásquez Botero, poder que no 

agregaré al legajo de anexos de mi protocolo por contener facultades aún no agotadas; y 

en la calidad con que actúa, ME DICE: Que reconoce como suya la firma que se lee: 

"ILEGIBLE", puesta al pie del documento que antecede, suscrito el dia de hoy en esta 

ciudad, por el que manifiesta: Que se constituye fiador solidario de TOROGOZ, S.A. DE 

C.V., con Número de Identificación Tributaria  

 hasta por la cantidad de CINCO MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a fin de 

garantizar al INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos ochenta mil seiscientos ochenta- cero cero 

dos- uno, la oferta presentada por TOROGOZ, S.A. DE C.V., en adelante llamado "El 



Oferente", del domicilio de San Salvador, documentos de la Licitación Pública No. CERO 

SIETE-INDES-DOS MIL DIECISÉIS. "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA 

EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS", y que en caso que al Oferente le fuera adjudicado el 

contrato que se ha propuesto cumplir con lo arriba descrito en forma resumida, dentro del 

tiempo establecido después de la notificación de tal adjudicación, suscribirá el contrato 

respectivo y presentará una garantía que garantice el fiel cumplimiento de dicho contrato. 

Si el oferente así lo hiciere, esta garantía quedará sin efecto; de !o contrario permanecerá 

con plena fuerza y efecto durante el plazo de NOVENTA DÍAS, a partir del veinte de mayo 

de dos mil dieciséis. Como Notario doy fe de que dicha firma es auténtica por haber sido 

puesta a presencia mia por el compareciente en la fianza de que se trata. Expliqué al 

otorgante los efectos legales de esta Acta Notarial contenida en dos hojas útiles y leída 

que le fue íntegramente por mí en un solo acto, manifestó que está redactada a su 

voluntad, ratifica su contenido y firmamos. De todo doy fe. 
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GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. 1901-0009288-0 

BANCO AGRÍCOLA, S.A., Institución Bancaria del domicilio de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- trescientos diez mil ciento 

cincuenta y cinco- cero cero uno- seis, que en adelante se llamara "El Banco", OTORGA 

Que se constituye fiador solidario de TOROGOZ, S.A. DE C.V., con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil seiscientos setenta 

y siete- cero cero uno- cinco, hasta por la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,300.00), a fin de garantizar 

al INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce- doscientos ochenta mil seiscientos ochenta- cero cero dos- uno, 

la oferta presentada por TOROGOZ, S.A. DE C.V., en adelante llamado "El Oferente", del 

domicilio de San Salvador, documentos de la Licitación Pública No. 07-INDES-2016, 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", y que en caso que al 

Oferente le fuera adjudicado el contrato que se ha propuesto cumplir con lo arriba descrito 

en forma resumida, dentro del tiempo establecido después de la notificación de tal 

adjudicación, suscribirá el contrato respectivo y presentará una garantía que garantice el 

fiel cumplimiento de dicho COntrato. Si el oferente así lo hiciere, esta garantía quedará sin 

efecto; de lo contrario permanecerá con plena fuerza y efecto durante el plazo de 

NOVENTA DÍAS, a partir del 20 de mayo de dos mil dieciséis. Vencido el plazo antes 

mencionado y de no haber reclamo alguno por parte del propietario, dentro de dicho 

término, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, dándose por cancelada la 

presente garantía, aunque el documento original no fuere devuelto. La ejecución de esta 

garantía no precisará más trámite qué la comunicación oficial de INDES dada por escrito 

a BANCO AGRICOLA, S.A., en la que se manifieste que el Oferente ha incurrido en 

cualquiera de los siguientes causales: 1) Si no se presentare a la celebración del contrato 

dentro del plazo máximo de ocho días hábiles posteriores al vencimiento del plazo a que 

se refiere el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, sin una causa justificada por escrito y avalada por el INDES; 2) Si no presentare 

la gárantía de cumplimiento de contrato, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 

recepción del contrato legalizado; 3) Si retira su oferta injustificadamente durante e! 



periodo de validez de la oferta; 4) Si rechaza la adjudicación que INDES le ha asignado 

sin una causa justificada debidamente comprobada y avalada por el INDES: y 5) Por no 

aceptar que la Comisión -de Evaluación del INDES corrija los precios de la oferta 

económica cuando hubíeren discrepancia de precios en un porcentaje menor al 3%. Para 

los efectos de esta garantía BANCO AGRJCOLA, S.A., señala la ciudad de San Salvador 

como domicilio especial y se somete a la competencia de sus tribunales, renuncia al 

beneficio de exclusión de bienes, al derecho de apelar embargo, sentencia de remate y 

demás resoluciones apelables del juicio Ejecutivo o de sus incidentes y autoriza que sea 

depositaria de los bienes que se le embarguen, la persona que designe al INDES, 

relevando a quien se nombre de la obligación de rendir garantía. Esta garantía se regulará 

de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. En fe de lo cual, Yo, MARÍA JOSÉ CASTAÑEDA CISNEROS, 

mayor de edad, , del domicilio de , actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderada del BANCO AGRÍCOLA, S.A., ratifico el 

contenido de este documento firmo la presente en la ciudad de San Salvador, a los 

dieciséis días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

/ 

" ],1 

B.~•. "'OLA, S.A. 



ANEXONo.1 

Señores 

EL SELLO DE LO BELL O 

CARTA DE COMPROMISO 
DE ACEPTACION A LOS 

TERMINO$ DE BASES 
DE LICITACION 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
San Salvador. 

El (los) suscrito(s) actuando en nombre propio y/o en representación de TOROGOZ, S.A. 
DE C.V. ofrece(n) proporcionar el "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA 
EL AÑO 2016", a plena satisfacción, de acuerdo a lo solicitado en estos términos, con 
precio total fijo y firmes ofertados en ésta propuesta y los demás documentos que la 
integran. 

El (los) suscrito(s) se compromete(n) en caso de resultarfavorecido(s) con la adjudicación 
del servicio en referencia, a formalizar y presentar todos los documentos correspondientes 
a su legalización. El (los) suscrito(s) declara(n): Que ninguna persona o entidad distinta a 
los aqui nombrados tiene interés en ésta propuesta ni en el documento contractual que 
como consecuencia de ella llegase a celebrarse y que por consiguiente sólo compromete 
al (los) firmante(s). Que conoce(n) los términos, especificaciones y demás documentos 
incluidos en los términos de referencia, que acepta(n) todos los requisitos en ellos exigidos 
y en caso de adjudicación se somete(n) a las reglamentaciones vigentes y conforme a lo 
establecido por el Instituto Nacional de los Deportes El Salvador para éste tipo de servicio. 
Que conoce (mos) las características generales y particulares esperados del servicio, de 
acuerdo con los términos descritos en la presente proceso No. 07-INDES-2016. Que en 
el caso de que se le(s) adjudique los servicios en referencia se compromete(n) a cubrirlo 
en la fecha solicitada y para el periodo especificado en el presente documento. 

Atentamente, 

~:~ 
Claudia Maria Panameño de López, Lic. 

Directora Administrativo/Financiero y 
Representante Legal 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

;>-=~ldif~~ 
~ G"sOZ .... -. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



M~ºALl,AS M!.!t!l~ltAL~S 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

19 Doradas 15,000 $0.99 $14,850.00 

SUBTOTAL $14,850.00 

PLAQUITAS 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

20 1ER. LUGAR 65 $0.80 $52.00 

21 2DO. LUGAR 75 $0.80 $60.00 

SUBTOTAL $112.00 

TROFEOS VITORIA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

22 l ER. LUGAR 4,000 $7.70 $30,800.00 

23 200. LUGAR 4,000 $6.70 $26,800.00 

24 3ER. LUGAR 4,000 $5.70 $22,800.00 

SUBTOTAL $80,400.00 

MEDALLAS DE OONACION 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

25 lER. LUGAR 5,000 $0.99 $4,950.00 

26 2DO. LUGAR 5,000 $0.99 $4,950.00 

27 3ER. LUGAR 5,000 $0.99 $4,950.00 

SUBTOTAL $14,850.00 

TOTAL $167,945.47 

TOTAL EN LETRAS: CIENTO SESENTA y SIETE MIL NOVEOENTOS CUARENTA Y ONCO 47/100 DOLARi 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA 

- .c.7f~~-·e~-e l......, - -NOMBRE DEL REPRESENTE LEGAL;, LIC._~UDIA MARIA PANAME~O DE LOPEZ r,c;,~..o.z 
. . .. . i) . c . v . 

FIRMA: (_ '~771 ' y ;,cu?t::.::2Z7z-r ¿>,' SELLO: 

' ·- ., 

DOY FE: Que la firma que calza el anterior escrito y que se lee "C.M. Panameño", es AUTÉNTICA, 
por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por la Licenciada CLAUDIA MARÍA 

E~O DE LOPEZ, de  años de edad, 
, del domicilio de , departamento de 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
 San Salvador a los veinte días del mes de mayo

TOROG ,, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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PLAN DE OFERTA 
. PIAN PROPUESTA 

(OFERTA ECONOM ICA) 

licitación publica 
No 07-INDES-2016 

~ -
r-6'7"-6'-6,-6'~ 

EL SELLO DE LO BELLO 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL A~O 2016" 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: TOROGOZ, S.A. DE C.V. IFECHA: 20 DE MAYO 2016 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 lER. LUGAR 329 $19.00 $6,251.00 

2 200. LUGAR 329 $18.00 $5,922.00 

3 3ER. LUGAR 329 $17.00 $5,593.00 

SUBTOTAL $17,766.00 

COPAS NAOONALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

4 lER. LUGAR 185 $43.90 $8,121.50 

5 200. LUGAR 185 $38.90 $7,196.50 

6 3ER. LUGAR 185 $33.90 $6,271.50 

5UBTOTAL $21,589.50 

TROFEOS MAYOR PARTICIPACION 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

7 lER. LUGAR 28 $43.90 $1,229.20 

8 200. LUGAR 28 $38.90 $1,089.20 

9 3ER. LUGAR 28 $33.90 $949.20 

SUBTOTAL $3,267.60 

COPASUGA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

10 lER. LUGAR 24 $0.00 

11 200. LUGAR 24 $0.00 

12 3ER. LUGAR 24 $0.00 

SUBTOTAL $0.00 

MEDAIJ.Ai Q~PABIAM~m:AL~ 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

13 lER. LUGAR 3,521 $0.99 $3,485.79 

14 200. LUGAR 3,521 $0.99 $3,485.79 

15 3ER. LUGAR 3,521 $0.99 $3,485.79 

SUBTOTAL $10,457.37 

MEQAL!,AS t!ACIOt!ALH 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

16 lER. LUGAR 1,500 $0.99 $1,485.00 

17 200. LUGAR 1,500 $0.99 $1,485.00 

18 3ER. LUGAR 1,700 $0.99 $1,683.00 

SUBTOTAL $4,653.00 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



CIRCULO DEPORTIVO INTERNACIONAL 

Squash - Tenis - Gimnasio - Basket Ball - Voleibol - Aeróbicos 
Aquaeróbicos - Natación - Tenis de Mesa - Billar - Bar y Restaurante 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 
Presente 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA No 07-INDES-2016"SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Por este medio hacemos constar que la empresa TOROGOZ S.A. DE S.V. ,ha 
suministrado trofeos y medallas a nuestra institución durante el año 2015 y 2016, de 
acuerdo a nuestros registros, describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

1~ EXCELENTE BUENO REGULAR 
! RUBROS 

SERVICIO X 

ENTREGA X 

CALIDAD X 

Y para ser presentada INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad ,a los 
diecinueve días del mes de mayo año dos mil dieciséis . 

/t 
/ 

sto Alfaro 
E DE DEPORTES 

CIRC,.0 C~?CRUVO NT~R.~ACIONAL 

JEFE DE DEPORTES 

Km. 41A Carretera a Santa Tecla y Calle Lorena, Colonia Roma Tel. 2528-3700; Fax: 2528-3707 
E-mail: circulodeportivo@cdi.com.sv , San Salvador, El Salvador, C. A. 

t'\ ·• 2 
'- J. 



liga ~ p~psi 
PRIMERA DIVISION LNE 

San Salvador, 19 de mayo de 2016 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente 

Tel. (503) 2252-5930 y 2252-5931 
Fax: (503) 2252-5800 

www.primerafutboles.com 
FB: Primera División de Fútbol de El Salvador 

TW: primerafutbole~ 
13 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA El AÑO 2016" 

Por este medio hacemos constar que la empresa TOROGOZ. ha suministrado medallas 
y trofeos_ a nuestra institución durante el año 2015, y de acuerdo a nuestros registros, 
describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

1~ EXCELENTE BUENO REGULAR 
RUBROS 

SERVICIO X 

ENTREGA X 

CALIDAD X 

Avenida José Matías Delgado, edificio FESFUT primera planta, frente al Centro Español. 
Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador Centro América 

Emails: gerencia@primerafutboles.com, secretaria@primerafutboles.com, 
prensa@primerafutboles.com. prensaprimera@gmail.com 



FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FUTBOL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, CENTROAMERICA 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente. 

AFILIADA A: 
• FIFA (Federación Internacional de Fútbol Asociación) 
• CONCACAF (Confederación de Fútbol) 
• UNCAF (Unión Centroamericana de Fútbol) 

REFERENCIA: L1CTTACI0N PUBLICA No 07-JNDES-20 16 ~'SUMINISTRO 
DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

,- Por este medio hacemos constar que la empresa TOROGOZ S .A DE C. V, ha 
suministrado Trofeos, preseas, medallas, placas de reconocimientos y pines a nuestra 
institución durante el aiio 20 l 5 y estos meses del afio 2016, de acuerdo a nuestros 
registros, describirnos la experiencia conforme el sigujente detalle: 

RUBROS EVALUACION ___ I_EXCELENTENO I REGULAR 1 

1 __ St:KV I.Cl O _______ _________________ .. . ______ X ___ . __ _l _________ _j_ ________ __J 
l______ ENTREGA .. ········--·-·- ··············-·· ····--X ___________ j ______ ______________ J_ _________ I 
L_______ e ALI o A o _____________ J . x ______ _J_ ______________ _______ _i ___________________ J 

Y para ser presentada INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad~, a los 
dias del mes mayo del año 20 16. 

¡ 
REÑA DE FUTBOL 

Avenida Jos~ J\latias Delgad\1 Fn.:ntc a C..:ntro l.spaMI. Culunia bctl l(111. San Salvador. El S.l!l-ador. C. A. . 
r\panado Postal 1029. ·1..:I: 2209-6263 Fax: 2263-758'.I. 



COSAVI, de R.L. 
Ji C!TtúlllHI n J1I 1 

A1ocitción Cooputüva de Ahorro ) CrMito 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

Presente. 

REFERENCIA: LI.CITACION PUBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Por este medio hacemos constar que la empresa Torogoz S.A de C. V ha suministrado 
p I a c a s y p i n e s a nuestra institución durante el año 2016, y de acuerdo a nuestros 
registros, describimos la experiencia conforme el siguiente detalle: 

1~ EXCELENTE 
RUBROS 

SERVICIO X 

ENTREGA X 

CALIDAD X 

Li . éctor Bladimir Cruz Cordero. 
Gerente Administrativo Financiero de COSA VI de R.L. 
Tel. 2241-4200. 

BUENO 

Oño11a Central SuaJrsal: Agencia Ola~tenango 

REGULAR 

o recc:on: calle Gabriela M'stral y 29. Avenida Norte # 1001 
Local 5 atrás Colegio~ Guadalupano San Salvadoc 

PBX: 2241-4200,Fax: 2299-3825 

Direcdoo: Calle CUba y Av. Iooependencia Barrio. el Centro, 
~ ~~, Olalatena19>, C:OOtiguo a Alcaldía MunKipal. 

T~.: 2331·2857, 2331·2858, Fax: 2299-3825 
Coo'oo: rosavi@(nsa"vi.oom.sv 

S1guenos 
en 

') ·~ 5 
i... ... 



.. Je)ades 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE ECUESTRES 

Teléfono: (503) 2562-0015, Telefax:(503) 2562-0016 
E mail: fesades@gmail.com 

Alameda Juan Pablo II, Centro de Gobierno, INDES, San Salvador. 
Apartado Postal 01 -586, San Salvador, El Salvador. 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
Presente 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA No 07-INDES-2016 "SUMINISTRO 
DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

Por este medio hacemos constar que la empresa Torogoz S. A de C. V ha 
suministrado m e d a 11 a s , t r o fe o s • y p I a c a s d e 
re e o no c i miento a nuestra institución durante el año 2015 y 2016, y de 
acuerdo a nuestros registros, describimos la experiencia conforme el siguiente 
detalle: 

~ EXCELENTE BUENO REGULAR 
s 
SERVICIO X 

ENTREGA X 

CALIDAD X 

Y para ser presentada INDES, se extiende la presente constancia en la ciudad de 
San Salvador, a los 19 días del mes Mayo del año 2016. 

f'\ 1 6 
..... l. 



Viro-Grip 

Balón Oficial 
de FESABAL. 

!i:rr MEDIC 
WWW& 
POX 503)2 

C0050-2016. 

Señores 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
Presente. 

Referencia: "Licitación Pública No. 07-INDES-2016 "Suministro de 
Trofeos y Medallas para el año 2016" 

Por este medio hago constar que la empresa Torogoz S. A. de C.V. 
ha sumínístrado trofeos, medallas, placas y pines a esta federación 
durante el año 2015, y de acuerdo a nuestros registros, describimos 
la experiencia conforme al siguiente detalle: 

EVALUACION EXCELENTE ¡ BUENO REGULAR 

RUBROS 

SERVICIO X 
ENTREGA X 

!---- ·----- - - ----+-
CALIDAD X 

Y para ser presentada a INDES, se extiende la presente constancia 
en San Salvador a los diecinueve días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. 

Rodolfo Mena 
Gerente General 

Federación Salvadoreña de Baloncesto. 

Akoro.. ~oclos ~ 
SOMOS BASKET 

FEDERAC/ON SALVADOREÑA DE BALONCESTO 

A"-0? .. PA;l()'I. Ül«'lUÚ 

2013- 2016 

6a. - 10a. Calle Pte. Col. Flor Blanca. Gimnasio Nacional José Adolfo Pineda. 
San Salvador, Et Salvador, Centro Amé;ica. Teléfono y Fax: 2298-9209, 2562-1699 

Web: www.fesabal.com E-Mail: info@fesabal.com; fesabal@hotmail.com 



~ 
T"~R'~-<,~¿, 

EL SELLO DE LO BELLO 

MODELO DEL CUADRO CONSOLIDADO SOBRE INFORMACION DE 
CONTRA TOS VIGENTES 

(AÑO 2013-2014) 

NOMBRE Y DIRECCION NOMBRE Y PLAZO DEL CONTRATO 
DEL CLIENTE TELEFONO DEL (FECHA DE 

CONTACTO EJECUCION) 

Instituto Nacional de los lng. Carlos Roberto Licitación Publica No. 11-
Deportes de El Salvador Alvarado. INDES-2013 
INDES. Palacio de los Tel. 2231 9925 Ejecución 13 de mayo de 
Deportes Carlos "El F amaso" 2013 
Hernandez, Alameda Juan 
Pablo II y Diagonal 
Universitaria, Centro de 
Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 
Instituto Nacional de los lng. Carlos Roberto Libre Gestión No. 11-
Deportes de El Salvador Alvarado. INDES-2014 
INDES. Palacio de los Tel. 2231 9925 Ejecución 20 octubre de 
Deportes Carlos "El Famoso" 2014 
Hernandez, Alameda Juan 
Pablo II y Diagonal 
Universitaria, Centro de 
Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Claudia Maria Panameño de López 
Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Legal 
TOROGOZ, S._A. DE C.V . .... ·-----:1..~ -

TOROGOZ S A DE c v. 
Calle San Antonio Ab d 21 ' · · · · 

PBX: (503) 2234-7.;? ¡ 2~1.:;.~~0S~lv;tr· El Salvador, C. A. 
contactos@torogoz com wwwt· (503) 2226-1485 

· . orogoz.com 
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EL SELLO DE LO BELLO 

CURRICULUM EMPRESARIAL 

Nombre del ofertante: TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

Dirección: Calle San Antonio Abad #2105 San Salvador 

Teléfonos: 2234 7710, 2234 7707 

Fax: 2225 5746 

E-mail: kcurley@torogoz.com 

Especialidad: Fabricación de Preseas, Trofeos, Medallas y Placas. 

Tiempo de experiencia en los servicios de seguridad y vigilancia: (detallar número de 
años y fecha): fundada el 23 de junio de 19n son 34 años en el mercado nacional e 
internacional. 

Nombre del Representante Legal, Apoderado o Persona Natural: Lic. Claudia Maria 
Panameño de López. 

Claudia Maria Panameño de López 
Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Legal 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

TOROGOZ, S.A. DE C. V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 



-Documentos Presentados P.REMIJX S.A, 
r: .. 

1 Carta de Aceptación Plena Cumple 

Cumple 

1 

Garantía Mntto. Oferta 

Balance y Estados de 2013 2014 1 
Resultados 

Solvencia de Impuestos 
!Internos 

Solvencia Municipal 

Escritura Constitución 

Sociedad 
Últimas Declaraciones IVA 

Solvencia 11SSS, Régimen de 

Salud 

Solvencia .AFP IPSFA 
1 Declaración Jurada 

Nómina de Accionistas 

Credenciales Represente ilegal 
NIT y Tarjeta de Contribuyente 

1 

DUI Y NIT Representante Legal 1 

1 

.. • • 1 • .. . • .. .. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Nómina de accionistas y participación en capital social 

PREMIA, S.A. de C.V. 
Sandra Lucrecia Barrera de Recinos 
lsmar Steve Recinos Barrera 
Leslie Zaydee Recinos Barrera 

TOROGOZ, S.A. de C. V 
Mario Enrique Panameño Valenzuela 
Osear Ornar Panameño Valenzuela 
Juan Carlos Panameño Duarte 
Claudia María Panameño Acevedo de López 
Lidia Kathellen Curley Acevedo 
María Eugenia Panameño Rico 

Industria de Maderas y Metales S.A de C.V. 

Opaman S.A. de C.V. 

34% 
33% 
33% 

5.0% 
5.0% 
5.0% 
37% 

4.00'6 
31% 

11% 

2.00'6 

•••• 
• 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Obs. ...., 

Falta 
Estados de 
Resultado 

(TOROGOZ) 

Carnet de 
Residente 
(PREMIA) 



INDES 

EVALUACION DE 
OFERTAS 

LICITACION PUBLICA No. 07-INDES-2016 
"Suministro de Trofeos y Medallas para el año 

2016" 

Licda. Xiomara E. Pineda Ramf rez 

20/05/2016 

Valoración de los Documentos Legales presentados 
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TOROGOZ, S . A. DE C. v.1 
Estado de Resultado del 1 de enero al 31 de Diciembre del 2013. · 

Expresado en US Dólares a mericanos. 

   
  

   

   
   

   
   

  
   

   
   

   

   
   

   
   

   

   

   

   

   

   
    

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO $  / 

~--~/ 
~~NAMEÑO. / 

Representante Legal 





TOROGOZ, S. A. DE C. V., 
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TOROGOZ, S. A. DE C. V .1 
Estado de Resultado del 1 de enero al 31 de Diciembre del 2014¡. 

Expresado en US Dólares americanos. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

INDES 
LICITACION PUBLICANª 07-INDES-2016 

Tipo de Servicio: .. SUMINISTRO DE T ROFEOS Y MEDALLAS PAR EL AÑO 2016" 

Ofertante: TOROGOZ, S.A. DE c.v. 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de Amerlca) 

CONDICION UNICA Y OBLIGATORIA 

PR EBA DE DISOLUCION 
PATRIMONIO/ CAP SOCIAL CAP SOCIAL Resultado Calificación 

2014 $ $ 8 11,150.00 177% 30.00 

al LIQUIDEZ (30%) 22.00 6.6 

100% PRUEBA ACIDA Activo Circulante Inventario Pasivo Circulante Resultado 
AC · INV/PC 

2013 $ 1051.374.61 $ 725.907.46 $ 543.469.86 0.60 
2014 $ 1309.611.72 $ 758.09 1.45 $ 5 14.507.87 1.07 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 

b l ENDEUDAMIENTO (30%) 30.00 9.00 

Aoalancamlento Pasivo Corriente Patrimonio Neto Resultado Califlcaclón 
Pasivo Total / Patrimonio 

2013 $ 543,469.86 $ 673.380.00 0.81 30.00 
2014 $ 51 4,507.87 $ 952.032.60 0.54 30.00 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 30.00 

el CAPITAL DE TRABAJO C40%\ 30.00 12.00 
Cacital de Trabalo Activo Circulante Pasivo circulante Resultado Callflcaclón 

ACT.CIRCUL·PAS.CIRCUL. 
2013 $ 1051.374.61 $ 543,469.86 507,904.75 30.00 
20 14 $ 1309.61 1.72 $ 5 14.507.87 795, 103.85 30.00 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 30.00 

PUNTAJE TOTAL DE LA EMPRESA(PUNTAJE PROM.OBT. A+B+C+D) 27.60! 

NOTA FINAL: 9.20 

VALOR DE LA OFERTA s 167,945.47 100% 
s 83,972.74 50% 
s 41,986.37 25% 

Calificación 

10.00 
30.00 
22.00 



INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

1 N D E S 
LICITACION PUBLICANª 07-INDES-2016 

Tipo de Servicio: "'SUMINIST RO DE T ROFEOS Y M EDALLAS PAR EL Afio 2 016"' 

Ofertante: PREMIA, S.A.DE c.v. 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de Amerlca) 

CON OICION UNICA Y OBLIGATORIA 

PRUEBA DE DISOLUCION PASA 
PATRIMONIO / CAP SOCIAL PATRIMONIO CAP SOCIAL Resultado Califlcaclón 

2014 $ 298.353.77 $ 76.000.00 393% 30 00 

a) LIQUIDEZ {30%} 30.00 9 

100% PRUEBA ACIOA Activo Circulante Inventario Pasivo Circulante Resultado 
AC • INV/ PC 

20 13 $ 172.430.38 $ 62.375.64 $ 5,777.96 19.05 
2014 $ 19 1.534.45 $ 57.404.82 $ 9,307.38 14.41 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 

b) ENDEUDAMIENTO {30%) 30.00 9.00 

Aoalancamlento Pasivo Corriente Patrimonio Neto Resultado Calificaclón 
Pasivo Total / Patrimonio 

2013 $ 5,777.96 $ 9 1.200.00 0.06 30.00 
2014 $ 9.307.38 $ 91.200.00 0.10 30.00 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 30.00 

e) CAPITAL DE TRABAJO (40%) 3000 1200 
Caoital de Trabaio Activo Circulante Pasivo circulante Resultado Calificación 

ACT.CIRCUL-PAS.CIRCUL. 
2013 $ 172.430.38 $ 5.777.96 166.652.42 30.00 
2014 $ 19 1,534.45 $ 9,307.38 182,227.07 30.00 

PUNTAJE PROMEDIO OBTENIDO 30.00 

PUNTAJE TOTAL DE LA EMPRESA(PUNTAJE PROM.OBT. A+B+C+D) 30.00! 

NOTA f lNAL: ____ 1_0._._.0 ... 0._ 

VALOR DE LA OFERTA s 168.853.67 100% 
s 84,426.84 50% 
s 42,213.42 25% 

Califlcaclón 

30.00 
30.00 
30.00 



· GERENCIA FINANCIERA 

• 
Ni:::JE:S 

1 PREMIA, S.A.DE C.V. 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

1 N D E S 
LICITACION PUBLICANª 07-INOES-2016 

2 TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

10.00 

9.20 

Evaluación Financiera Licitacion Nº 07-INDES 2016 Suministros Trofeos y Medallas 23/05/2016, 02:06 p.m. 

r :> 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-==:::::=:::-- -~·· / \ DEPORTE SOMOS TODOS 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
MEMORANDO 

: Licda. Marcela Rivera Peña 
Gerente Aprovisionamiento y Suministros 

: Lic. Marcos Jacobo Menjiva 
Gerente Financiero 

: Evaluación Financiera Nº 07-

: 23 de mayo de 2016 

Muy atentamente informo a usted, de los resultados obtenidos en la Evaluación 
Financiera, real izada a las empresas patticipantes en la Licitación Pública por Invitación 
Nº 07-INDES-2016, referente a los servicios de "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
DETALLA PARA EL AÑO 2016", de la empresa que participaron son las siguientes. 

Empresa Cumplimiento Puntaje Obtenido 

PREMIA, S.A. DE C.V. 10 100% 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 9.2 92% 

En las evaluaciones financiaras se tomaron sobre la base de las razones del Capital de 
Trabajo comprobando con los recursos que cuenta el ofertante, asimismo La Prueba 
Acida o Liquidez, donde se calificó el capital de trabajo y la prueba ácida, donde se 
mide la capacidad inmediata para enfrentar compromisos a corto plazo y por último El 
Endeudamiento, donde mide la relación entre los fondos a corto plazo aportados por los 

proveedores y los recursos aportados por los socios de la empresa, dando como resultado 
los porcentajes descritos anteriormente. 

Esperando que la información sea de mucha utilidad para la toma de decisiones, me es 
grato saludarle. r,. 1E C 1 .. 1 O 

llf' 'l_~J{. 
Atentamente, ·:ha~i-[. ~ -r . 

,:;:, tvy ~~ l 

Z31 

~;,---=P. ~__.1 
- 1111111 .... 1""'14P'!l4 •• 111111~·¡"i .. •111l ... , ..... , .. 1 .. 1 ..... 1"'1 ... , ..... ,llll., .• llllll,~11 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Sa lvador, 

El Salvador, C.A. Tel . (503) 2231 .9999 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter : 

https://twltter.com/indeselsalvador 



ITEM DESCRIPCION 

10 1ER. LUGAR 

11 200. LUGAR 

12 3ER. LUGAR 

ITEM OESCRlPCION 

13 1ER. L_UGAR 

14 2DO. LUGAR 

15 3ER. LUGAR 

!TEM DESCRIPCION 

16 lER. LUGAR 

17 2DD.LUGAR 

18 3ER. lUGAR 

ITEM DESCRlPCION 

19 Doradas 

ITEM DESCRIPCION 

22 lER. LUGAR 

23 200. LUGAR 

24 3ER. LUGAR 

ITEM DESCRIPCION 

25 lER. LUGAR 

26 200, LUGAR 

27 3ER. LUGAR 

) 

CUADRO COMPARATIVO 

PREMIA, S.A OE C.V. TOROGOZ,S.A. OEC.V. 

COPAS UGA 

CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

24 $ 63.60 $ 1,526.40 $ - $ -
24 $ 60.00 $ 1,440.00 $ - $ -
24 $ S7.00 $ 1,368.00 $ - $ 

SUBTOTAL $ 4,334.40 SUBTOTAl $ -
MEDALLAS DEPARTAMENTALES 

CANTIDADES PRECIO UNlTARIO PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 $ 0.99 $ 3,485.79 

3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 $ 0.99 $ 3,485.79 

3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 $ 0.99 $ 3,485.79 

SUBTOTAL $ 9,401.07 SU8TOTAL $ 10,457.37 

MEDALLAS NACIONALES 

CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL PRECIO-UNITARIO PRECIO TOTAL 

1,500 $ 1.02 $ 1,530.00 $ 0.99 $ 1,485.00 

1,500 $ 1.02 $ 1,530.00 $ 0.99 $ 1,485.00 

1,700 $ 1.02 $ 1,734.00 $ 0.99 $ 1,683.00 

SUBTOTAL $ 4,794.00 SUBTOTAL $ 4,653.00 

MEDALbAS MUNICIPALES 

CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

15,000 $ 1.02 $ 15,300.00 $ 0.99 $ 14,850.00 

SUBTOTAL $ 15,300.00 SUBTOTAL $ 14,850.00 

TROFEOS VICTQRIA 

CANTIDADES PRECIO UNITARIQ PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

4,000 $ 6.95 $ 27,800.00 $ 7.70 $ 30,800.00 

4,000 $ 6.45 $ 25,800.00 $ 6.70 $ 26,800.00 

4,000 $ 5.95 $ 23,800.00 $ 5.70 $ 22,800.00 

SUBTOTAL $ 77,400.00 SUBTOTAL $ 80,400.00 

MEDALLAS DE DONA!::;IQN 

CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

5,000 0.89 $ 4,450.00 $ 0.99 $ 4,950.00 

5,000 0.89 $ 4,450.00 $ O.Q9 $ 4,950.00 

5,000 0.89 $ 4,450.00 $ 0.99 $ 4,950.00 

SUBTOTAL $ 13,350.00 SUBTOTAL $ 14,850.00 

J$ 124,579.47 $ 125,210.37 

e, 

"' N 



CUADRO COMPARATIVO 

PREMIA, S.A DE C.V. 

TROFEOS ETAPA Dl:PARTAMENTAL 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

' 1ER. LUGAR "' $ 19.00 $ 

' 200. LUGAR "' $ 18.00 $ 
3 3ER. LUGAR 329 $ 17.00 $ 

SUBTOTAL $ 
COPAS NACIONALES 

ITEM OESCRIPCION CANTIDADES 

4 'lER. LUGAR 28S $ 43.20 $ 
s 200. LUGAR 28S $ 40,20 $ 
6 3ER. lUGAR 28S ' 37.20 $ 

SUBTOTAL $ 
TROFEOS MAYOR PARTJCIPACION 

ITEM DESCRIPCION !:;ANTIDAOES PRECIO UNITARIO 

7 1ER. LUGAR 28 $ 49.50 ' 8 200. lUGAR 28 $ 45.60 ' s 3ER. lUGAR 28 $ 40.05 $ 

SUBTOTAL $ 
PLAQUITAS 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO 

20 lER. LUGAR 6S $ 2.95 $ 

" 2DO. LUGAR ,s $ 2,95 ' SUBTOTAL $ 

1$ 

PRECIO TOTAL 

6,251.00 

5,922.00 

5,593.00 

17,766.00 

PRECIO TOTAL 

7,992.00 

7,437.00 

6,882.00 

22,311.00 

PRECIO TOTAL 

1,386.00 

1,276.80 

1,121.40 

3,784.20 

PRECIO TOTAL 

191.75 

221.25 

413.00 

44,274.20 

TOROGOZ,S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

$ 19.00 $ 6,251.00 

$ 18.00 $ 5,922.00 

$ 17.00 ' 5,593.00 

SUBTOTAL ' 17,766.00 

PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

$ 43.90 $ 8,121.50 

$ 38.90 $ 7,196.50 

$ 33.90 $ 6,271.50 

SUBTOTAL ' 21,589.50 

PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

$ 43.90 s 1,229.20 

s 38.90 $ 1,089.20 

$ 33.90 $ 949,20 

SUBTOTAL $ 3,267.60 

PREPO UNtTARIO PRECIO TOTAL 

$ 0.80 $ S2.00 

$ 0.80 $ 60.00 

SUBTOTAL ' 112.00 

$ 42,735.10 

~, 
w 
w 



GERENCIA DE DEPORTE ESTUDIANTIL 

DEPARTAMENTO DE DEPORTE ESTUDIANTIL 

CUADRO DE EVALUACION TECNICA TROFEOS, MEDALLAS Y PLACAS. 

SUMINISTRO DE TROFEOS, MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 

DI 11 N 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 

COPAS NACIONALES 

TROFEOS MAYOR PARTICIPACIÓN 

COPAS LIGA 

MEDALLAS DEPARTAMENTALES 

MEDALLAS NACIONALES 

MEDALLAS MUNICIPALES 

PLAQUITAS 

TROFEOS VITORIA 

·"'"' 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

MEJOR CALIDAD EN LA TERMINACIÓN DEL 

PRODUCTO. 

MEJOR CALIDAD EN EL PRODUCTO, LA BASE 

HACE RESALTAR LA COPA 

MEJOR PRECIO Y MEJOR CALIDAD. 

X 

X 

X 

X 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS, LA IMPRESIÓN 

ES MUY BUENA 

X 

PREMIA, S.A. DE C.V. 

X 

X 

X 

DISEÑO INNOVADOR Y PROPIO DE 

UN TORNEO DE LIGA 

CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO Y 

TIENEN UN ACABADO MUY FINO 

MEJOR ACABADO, LAS LETRAS 

PEQUEÑAS SON LEGIBLES. LOS 

COLORES DEL LISTÓN CUMPLE 

CON SER DE COLORES VIVOS. 

MEJOR ACABADO, LAS LETRAS 

PEQUEl'ilAS SON LEGIBLES. LOS 

COLORES DEL LISTÓN CUMPLE 

CON SER DE COLORES VIVOS. 

X 

MEJOR CALIDAD, INNOVACION Y 

SON DE PRECIO MAS BAJO 



Unidad Sol~ nte 



Por lo tanto esta Comisión de Evaluación de Ofertas, recomienda: Adjudicar, la LICITACIÓN 
PUBLICA No 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS 
PARA EL AÑO 2016" a las siguientes empresas: PREMIA, S.A. DE C.V., por un monto parcial 
de $124,579.47 con IVA incluido. Empresa TOROGOZ, S.A DE C. V. por un monto parcial de 
$42,735.10 con IVA incluido. Adjudicaciones parciales dadas porque las mismas cumplen en sus 
respectivos ítems con las especificaciones técnicas establecidas en las Bases de Licitación, y por 
contener aspectos económicos que favorec.en a la Institución. 

No habiendo más que hacer constar, firmamos la presente acta que consta de dos folio útil frente y 
vuelta, a las quince horas con un minutos del día veintitrés de mayo del dos mil dieciséis. 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

5 



l. Aspectos Técnicos: 
Observaciones: 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMb'NTAL MEJOR CALIDAD-EN LA TERMINACIÓN 
DEL PRODUCTO, 

X 

CorAS:NAClüNALESi,'' ',. --··MEJOiHjALIDAD·'EN:EL:-:mtót>uc:ro 'LA';.,.' ......... . 

T¡()FEQ~·-:Jii P;Rfr~t'Jl¡¿'Ii~: >,,< ----i~~~~};:~~~~;i~f;Ai~:·-'.:- ,-- _. 

COPASciJdA.,':-·-\·- .- . 

~-~}¡-¡~it~JiTAMÉNTALES'o:_ 

MÉDALLAfNAór_óNALES_}_-:.-·· 

MEDALLAS MUNICIPALES 

PLAQl,TJTA$_-.-

T~()F~¿i;iQ~J:'.; -

X 

X 

X 

iDiSEÑb'INNOVADbR'·Y.=PRóPIO:.
<•. ""< -._ QE -aj:¡_--ttORN:EQ_p_ÉÜQ°X.-,;,_. -.. -

CUMPLEN _CON LO 
ESTABLECIDO YTIENEN UN 
ACABADO MUY FINO 

• .¿ .. • ..•. ':,_ >.-.-.. --·-.MEJOif ACABADO -liAs-:i:.trRAs: 
\.'·,>:_::-.P~QímSi.fs_()}i_;.i,.~q_lliLES . ._ tQS: 

. COLORES'DEL.LISTON CUMPLE 
--:.-._-_:.-,: __ ).i/_,~oN·sER'.Ó~tCQt()REs'VI,Yo_S/-

MEJoR. ACABADO, LAS LETRAS 
PEQUEÑAS SON i:.EGIBLES. LOS 
COLORÉS DEL LI_STÓN CUMPLE 
CON -SER DE COLORES VIVOS . 

. :CUMPLE: .. -CON-:_··: 'l,ÓS. _._ JlEQOISIJ"Ó:S/ . :I:Á, ·- · .. ·.. ••••· 
-:-.fMPRÉ-StóN:E:3":tvú.iY.BüENA:':-.::-· --.,, ' ... - -- ' ' ---·. .. · ........... ·... . ..... ·. . .. . ~t<;,i~~~g¡~Ji~;g" 

ANÁLISIS DE OFERTA PRESENTADA: 

Al realizar la verificación de las evaluaciones, encontramos que tanto la empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V., 
como la empresa PREMIA, S.A. DE C.V., cumplen con los requisitos solicitados en las bases de Licitación, 
en cuanto al criterio administrativo y financiero; en relación al aspecto económico, encontramos que la 
empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V., tiene una oferta económica de $167,945.47con IVA incluido, mientras 
la empresa PREMIA, S.A. DE C.V maneja una oferta económica de $168,853.67 con NA, concluyendo con 
ello que la oferta económica de TOROGOZ, S.A. DE C.V._, si la tomáramos globahnente es menor por 
$908.20. 

A lo anterior, agrega la presente Comisión de Evaluación de Oferta, que en la etapa Técnica se tomaron en 
cuenta las muestras presentadas como parte de los criterios de evaluación, determinando con ello que la 
empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V en cuanto a los TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL la muestra 
presentada es de mejor calidad en la terminación del producto; para las COPAS NACIONALES requeridas 
son de mejor calidad en el producto y la base hace resaltar la copa; en relación a los TROFEOS MAYOR 
PARTICIPACIÓN, se ofrece un mejor precio y son de mejor calidad; y en cuanto a las PLAQUITAS, estas 
cumplen con los requisitos consignados en las bases y la impresión es muy buena. 

En cuanto a la empresa PREMIA, S.A. DE C.V, en sus muestras se resalta lo siguiente: COPAS LIGA el 
diseño innovador y propio de un torneo de liga, además de ello, la empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V, no 

] 



presento muestra; para las MEDALLAS DEPARTAMENTALES, estas cumplen con lo establecido en las 
bases de licitación y tienen un acabado muy fino; en relación a las MEDALLAS NACIONALES, las mismas 

tienen lU1 mejor acabado, las letras pequeñas son legibles y los colores del listón cumple con ser de colores 
vivos; para las MEDALLAS MUNICIPALES, hay un mejor acabado y las letras pequeñas son legibles, 
además de que los colores del listón cumple con ser de colores vivos: y los TROFEOS VITORIA, tiene mejor 
calidad, diseño innovador y son de precio más bajo. 

Retomando todo lo ariterior, nos remitimos al art. 55 del RELAPAC el cual contiene los criterios de 
Evaluación de la Capacidad Técnica, indic'ando que entre los criterios que podrán ponderarse teniendo en 
cuenta los conocimientos técnicos y experiencia del oferente., cuando la naturaleza de la contratación lo 
requiera, podrá evaluarse también lo indicado en el literal b), nos referimos específicamente a las muestras; 
para el caso en particular, las Bases de Licitación son claras en indicar que la Evaluación se hará conforme al 
cumplimiento de los criterios Administrativo, Financiero y Técnico (remitiéndonos específicamente con este 
último a las muestras presentadas). Es así como se realizó un análisis de las mismas y el resultado ha sido 
incluido en e1 cuadro de Evaluación Técnica anexa a la presente acta y aun en este mismo documento se hace 
una síntesis de lo indicado en el mismo. 

Aunado a lo anterior, notamos que cuando se hace la selección de productos por muestra que a criterio de la 
Comísión de Evaluación de Oferta cumple con lo solicítado en las Bases de Licitación y comparamos los 
mismos con los precios ofertados entre ambas empresas, los resultados arrojan lo siguiente: 

PREMI~ S.A DE C.V. TORDGOZ S.A. DE C.V. 
lTEM 

SUIJíOfALES SUBTOTAlES 

"""'"'"""' ' 17,766.00 ' 17,766.00 

""""""""'""'' 
"""'"'º"" ..... ' l2,31LOO ' ll,S8MQ 

.............. ,.,. 
' 3,7114..¡o ' a,257-50 

.... "'"""º" 
'IA®OA.S ' 413.00 ' u= 

_, $ 44,274.20 ~ 42,735.10 
PREMl" S.ADEC.V. TDROGOZ S.A. DE C.V. 

ITeM 
Sl18TOTAlES SUIJíOTALES -- ' 4,:134.40 ""-

-" ' • ..,,,.o, ' 10,0"737 --· .. _.....,_ 
' 4,704.00 ' 4.~53.<KI 

MEDA<IA, ' 15,:100.00 ' 14,115'!.0II 
" 

"'~""''m" ' 71,400.00 ' 00,400.00 

M<OMIAS ' 14,8SQ.<KI 

' 13,:151!.00 

DOHA~IOH 

~- ~ 124,579.47 $ 125,210.37 

En razón de lo anterionnente planteado la Comisión de Evaluación de Oferta concluye lo siguiente: 

•!• RECOMENDACIÓN: 
4 



ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
LICITACIÓN PUBLICANº 07-INDES-2016 

"SUMIN[STRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

En la Sala de Reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de 
Los Deportes de El Salvador (INDES), a las catorce horas con cinco minutos del día veinte de mayo 
de dos mil dieciséis, reunidos los suscritos miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas: 
Licenciado Ernesto Orellana, representante de la Unidad Legal; Licenciada. Roxana Elizabeth 
Calderón, Jefe de Departamento Deporte Estudiantil; Licenciado Mateas Jacobo Menjívar, Gerente 
Financiero; Licenciada Ana Marcela Rivera Peña por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
y Licenciado Hugo Gabriel Herrera, Asesor de 1NDES, con el propósito de evaluar las ofertas 
técnicas y económicas presentada con relación a la Licitación Pública número SIETE-INDES-=-' 
DOS MIL DIECISÉIS denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL 
AÑO 2016", se procede analizar y dar solución a las observaciones consignadas en el Acta de 
Apertura de Ofertas, de esta misma licitación. 

CONVOCATORIA 
El día dos de mayo del dos mil dieciséis se publicó en la Prensa Grafica y en la página oficial 
COMPRASAL la convocatoria de La Licitación Pública No 07-INDES-2016 denominada 
""SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016'., los días para su 
respectiva venta y descarga de la Bases de Licitación, tres y cuatro de mayo del dos mil dieciséis. 

RETIRO DE BASES 
En la cual retiraron las bases de licitación tres empresas las cuales son 

1) PREM[A, S.ADEC.V. 
2) INDUSTRlAS VIKTOR, S.A. DE C. V. 
3) TOROGOZ, S.A. DE C. V. 

OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 
•!+ Participantes: 
El día veinte de mayo de dos mil dieciséis, día programado para la recepción y apertura de oferta, se 
recibió dos oferta que_son: 

HORA EN QUE 
EMPRESA PRESENTO LA 

OFERTA 

n.,REMIA, SA.O E C.V. 09:35A.M. 

h>oROGOZ, S.A. DE C.V. 09:40A.M. 

. 
Observac10nes del acta: No hay 

Aspectos Administrativos: 

MONTO Y PLAZO 
DE LA GARANTIA PRECIO TOTAL 

$ 5,300.00 a 90 días $168,853.67 
Calendario con iva incluido 

$5,300.00 a 90 días $167,945.47 
Calendario con iva induido 

=> PREMIA, S.A. DE C.V., Falta Carnet de Residente de apoderado 
=> TOROGOZ, S.A. DE C.V., Faltan Estados Financieros. 

Visto lo anterior los suscritos miembros de la Comisión de Evaluación de Ofert~s suspenden la 
presente reunión a espera sean subsanados los puntos antes mencionados. 



, ! . 

Li~ rellana 
Representante de la Unidad Legal 

En la Sala de Reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de 
Los Deportes de El Salvador (INDES), a las catorce horas con treinta minutos del día veintitrés de 
mayo de dos mil dieciséis, reunidos los suscritos miembros de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, continúa la presente evaluación exponiendo: 

Habiéndose presentado la documentación requerida se continua la Evaluación de Ofertas con los 
siguientes resultados 

Aspectos Administrativos: 

=> PREMIA, S.A. DE C.V., Cumple 
=> TOROGOZ, S.A. DE C. V., Cumple 

2 



EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

.-==~::::::=:::: 
INSTITl1TO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

EL Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el libro de Actas del Comité Directivo, se 
encuentra asentada el acta número cero dieciséis/dos mil dieciséis, correspondiente a la sesión de dicho 
Comité, celebrada el día veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, en la cual se incluye el punto once 
denominado "UCITACION PUBLICA NUMERO 07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS 2016 " , y el Acuerdo 100-16-2016, el cual literalmente dice: 

Sesión CD16 

PuntoNo 11 

ACUERDO 100-16-2016 

Analizado y revisado que fue el Proceso de evaluación de parte del Comité, se concluye estar 
de acuerdo con la recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación de ofertas, y en 
base a los artículos 55 56 de La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, 
los miembros del Comité Directivo ACUERDAN: a) ADJUDICAR de forma parcial la LICITACION PUBLICA 
No 7.-INDES-2019, denominada "SUMI NISTROS DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 A las 
empresa PREMIA S.A. DE c.v. por un monto parcial de CIENTO VENITTCUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 47/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($124,579.47); y a la empresa 
TOROGOZ S.A. DE C.V. por un monto parcial de CUARENTA Y DOS MIL SETEQENTOS TREINTA Y CINCO 
10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($42,735.10); b) Iniciar el proceso de 
notificación y contratación con las empresas adjudicadas cumpliendo con el debido proceso establecido en 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, c) Hágase del conocimiento el 
presente Acuerdo a la UACI, Unidad Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Ingeniería y Operaciones, 
departamento de transporte y Gerencia administrativa.-

"'"'RUBRICAS""ILEGIBLE""''ILEGIBLE""""''ILEGIBLE""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE"""""ILEGIBLE 
""""""ILEGIBLE"""""""ILEGIBLE""""""""""ILEGIBLE 

Jorge Albero Pérez Quezada 
Presidente INDES 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" He rnández, Alameda Juan Pablo II y Diagona l Unive rsita ria, Ce ntro de Gobie rno, San Salvador, El 
Salvador 

O,nmutador: 2231-9992 
Página Web: www.mdes.gob.w Facebook: http~//www facebook.com/lndes.elsalvador Twitte r: https//tw,tter com/indeselsalvador 



CUADRO COMPARATIVO 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 1 1 PREMIA, S.A DE C.V. 

COPAS LIGA 

!TEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECJO UNITARIO PRECIO TOTAL 

10 lER. LUGAR 24 $ 63.60 $ 1,526.40 

11 2DO. LUGAR 24 $ 60.00 $ 1,440.00 

12 3ER. LUGAR 24 $ 57.00 $ 1,368.00 

SUBTOTAL $ 4,334.40 

MEDALLAS DEPARTAMENTALES 

!TEM OESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

13 lER. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

14 200. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

15 3ER. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

SUBTOTAL $ 9,401.07 

MEDALLAS NACIONALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

16 lER. LUGAR 1,500 $ 1.02 $ 1,S30.00 

17 200. LUGAR 1,500 $ 1.02 $ 1,530.00 

18 3ER. LUGAR 1,700 $ 1.02 $ 1,734.00 

SUBTOTAL $ 4,794.00 

MEDALLAS MUNICIPALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

19 Doradas 15,000 $ 1.02 $ 15,300.00 

SUBTOTAL $ 15,300.00 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

22 lER. LUGAR 4,000 $ 6.95 $ 27,800.00 

23 200. LUGAR 4,000 $ 6.45 $ 25,800.00 

24 3ER. LUGAR 4,000 $ S.95 $ 23,800.00 

SUBTOTAL $ 77,400.00 

MEDALLAS DE DONACION 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITAR.10 PRECIO TOTAL 

25 lER. LUGAR 5,000 0.89 $ 4,450.00 

26 200. LUGAR 5,000 0.89 $ 4,450.00 

27 3ER. LUGAR S,000 0.89 $ 4,450.00 

SUBTOTAL $ 13,350.00 

I$ 124,579.47 



~ J EL SAiVADOR 
p• ~ ...... -~ UNAMONOS PARA CRECER ,,º'- ·-·~~ .::= ~ ~ 

INSTJTUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, JNDES. 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciséis 

Señores 
PREMIA, SA.D E C. V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-201 6 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad e l Comité de Evaluación de Ofertas analizó las ofertas presentadas por los participantes, 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requerimientos, a fin de efectuar la adjudicación. 

3) Que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 100-16-2016 de fecha 24 de mayo de 2016, se 
aprobó la adjudicación del proceso en mención, de acuerdo a los procedimientos internos y la Ley de 
Adquisicione-s y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4) Se adjudica a las siguientes empresas que pasaron todas las etapas y por ser la oferta más económica para la 
institución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-20 16 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

us $124,579.47 
Será 30 días calendario a 

PREMIA, S.A. DE C.V 
Según cuadro anexo 

partir de la fecha de la 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Será 30 días calendario a 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
US$42,735.1 0 

partir de la fecha de la 
Según cuadro anexo 

orden de inicio 

l. 

NOTJFIQUESE. 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231 -9923 con los datos si2uientcs: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos " El Famoso" l-lernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 223 1-9992 
Página Web. ww w.indes,gob.sv Facebook: hltps '//w,..,w.faccbook.com/indes.elsalvador Twitter: htlps://twitter.com/indeselsalvador 
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CUADRO COMPARATIVO 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 1 TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 lER. LUGAR 329 $ 19.00 $ 6,251.00 

2 2DO. LUGAR 329 $ 18.00 $ 5,922.00 

3 3ER. LUGAR 329 $ 17.00 $ 5,593.00 

SUBTOTAL $ 17,766.00 

COPAS NACIONALES 

ITEM DESCR!PCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

4 lER. LUGAR 185 $ 43.90 $ 8,121.SÓ 

5 200. LUGAR 185 $ 38.90 $ 7,196.50 

6 3ER. LUGAR 185 $ 33.90 $ 6,271.50 

SUBTOTAL $ 21,589.50 

TROFEOS MAYOR PARTICIPAClON 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

7 1ER. LUGAR 28 $ 43.90 $ 1,229.20 

8 2DO. LUGAR 28 $ 38.90 $ 1,089.20 

9 3ER. LUGAR 28 $ 33.90 $ 949.20 

SUBTOTAL $ 3,267.60 

PLAgUITAS 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

20 1ER. LUGAR 65 $ 0.80 $ 52.00 

21 2DO. LUGAR 75 $ 0.80 $ 60.00 

SUBTOTAL $ 112.00 

TOTAL EN LETRAS: $ 42,735.10 



~ 
~ /, 

1c~noa........ c..;; 
EL SALVADOR · 
UNAMONOS PARA CRECER 

;::= = __; 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, JNDF.S. 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciséis 

Señores 
TOROGOZ, SA.0 E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INOES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité de Evaluación de Ofertas analizó las ofertas presentadas por los participantes, 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requerimientos, a fin de efectuar la adjudicación. 

3) Que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 100-16-2016 de fecha 24 de mayo de 2016, se 
aprobó la adjudicación del proceso en mención, de acuerdo a los procedimientos internos y la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4) Se adjudica a las siguientes empresas que pasaron todas las etapas y por ser la oferta más económica para la 
institución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

us $124,579.47 Será 30 días calendario a 
PREMIA, S.A. DE C.V 

Según cuadro anexo 
partir de la fecha de la 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
US$42,735.IO Será 30 días calendario a 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Según cuadro anexo 

partir de la fecha de la 
orden de inicio 

l. Que de acuerdo al artículo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

/J e 2 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si uientes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

Palacio de los Depones Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://v.rv-.w.facebook.com/i ndes.clsalvador Twitter: https://twitter.com/indcsclsalvador 
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CUADRO COMPARATIVO 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL PREMIA S.A DE C.V. 

COPAS UGA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNJTARIO PRECIO TOTAL 

10 lER, lUGAR 24 $ 63.60 $ 1,526.40 

11 2DO. LUGAR 24 $ 60.00 $ 1,440,00 

12 3ER. LUGAR 24 $ 57.00 $ 1,368.00 

SUBTOTAL $ 4,334.40 

MEDALLA~ DEPARTAMENTALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARlO PRECIO TOTAL 

13 lER. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

14 2DO. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

15 3ER. LUGAR 3,521 $ 0.89 $ 3,133.69 

SUBTOTAL $ 9,401.07 
MEDALLAS NACIONALES 

ITEM OESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

16 lER. LUGAR 1,500 $ 1.02 $ 1,530.00 

17 200. LUGAR 1,500 $ 1.02 $ 1,530.00 

18 3ER, LUGAR 1,700 $ 1.02 $ 1,734.00 

SUSTOTAL $ 4,794.00 
MEDALLAS MUNICIPALES 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNJTARIO PRECIO TOTAL 

19 Doradas 15,000 $ 1.02 $ 15,300.00 

SUBTOTAL $ 15,300.00 
ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNffARIO PRECIO TOTAL 

22 lER. LUGAR 4,000 $ 6,95 $ 27,800.00 

23 200. LUGAR 4,000 $ 6.45 $ 25,800.00 

24 3ER, LUGAR 4,000 $ 5.95 $ 23,800.00 

SUBTOTAL $ 77,400.00 
MEDALLAS DE DONACION 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

25 lER. LUGAR 5,000 0.89 $ 4,450.00 
26 200. LUGAR 5,000 0.89 $ 4,450.00 
27 3ER. LUGAR 5,000 0.89 $ 4,450.00 

SUBTOTAL $ 13,350.00 

I$ 124,579.47 



....... - : .. , .. ·.~ 
~ .. EL SALVADOR V',..., ~c::&.¡s;, UNAMONOS PARA CRECER 

I\ 1..; . •-~ . ~::;. -=- -:;:: 
INSTITUTO NACI ONAL Df, LOS DEPORTES DE EL SALVA DOR, INDES. 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos rnil dieciséis 

Se1)orcs 
PREMIA,SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dndo cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-2016 denomin11da "SUMINISTRO DE 'J'ROfEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportun id11d el Comité de Evaluación de Ofertas analizó las ofertas presentadas por los particip11n1es, 
1eniendo en cuenta el cumpli miento de los requerimientos, a fin de efectuar la adjudicación. 

3) Que según aprobación de Com ité Oirec1 ivo, No de Acuerdo 100-16-2016 de fecha 24 de mayo de 2016, se 
aprobó la adjudicación del proceso en mención, de acuerdo a los procedimientos internos y la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4) Se adjudica a las siguientes empresas que pasaron todas las etapas y por ser la oferta más económica para la 
insti tución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFI CA QUE: 

l ) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No-07-INDES-2016 "SUM INISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO orERENTE MONTO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

lJS $1 24,579.47 
Será 30 días calendario a 

PREMIA, S.A. DE: C .V 
Según cuadro nnexo 

partir de la fecha de la 

SUMINISTRO DE. TROFEOS Y 
orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 201 6" 
US$42, 735.1 o Será 30 días calendario a 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. partir de la fecha de la 
Según cuadro anexo orden ele inicio 

l. Que de acuerdo al artículo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plai.os establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

NOTIFIQUESE. 
,·· ,\·~.\e'.~$ ( ,,:~.l) ·~ 

¡.:,'-::;;-.:./ •' ".{};~~ 
/ ) / ) ( il'.y¡ r ':' 

( 

··· ~--::: .:--""") /¡( ~; •• ·¡;q ; :!• ., ...... 
.. '::" ~ .•. ' .,:ii· : Ji ,,1• 

) ,' ,,,~ .. .,-,;.:,\\''~ · ¡ . •; 
/1 ,;1. ... ? _ ,,.. ~ \·' 1 ·.\ 1. ,\• r· ·· 

.. / . l.?: ('-.A... ,.......... . .. ·::, N . 
L1cdn. An MUa,A·cCcl

1
a /1vera Peña ·:.,;,.:;~,·: 

.Jefa ln terin: r--::---------,--,,.,.------.,------------ -, Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si uicntcs: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

f-inna y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso·· Hernóndcz, Alamedn Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno. San 
Salvador, El Salvador 

Co11111utador: 2231-9992 
P:íginn Web: www.jndcs.gob.sv Foccbook: hllps://www.faccbook com/indcs.clsa lvndor Twiuer: !illps://twi1tcr.com/indcsclsnlvpdor 
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CUADRO COMPARATIVO 

TROFEOS ETAPA DEPARTAMENTAL 1 TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 lER. LUGAR 329 $ 19,00 $ 5,251.00 

2 2DO. LUGAR 329 $ 18.00 $ 5,922.00 

3 3ER. LUGAR 329 $ 17.00 $ 5,593.00 

SUBTOTAL $ 17,766.00 

COPAS NACIONALES 

ITEM DESCRIPCION, CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

4 lER. LUGAR 185 $ 43.90 $ 8,121.50 

5 2DO. LUGAR 185 $ 38.90 $ 7,196.50 

6 3ER. LUGAR 185 $ 33.90 $ 6,271.50 

SUBTOTAL $ 21,589,50 

TROFEOS MAYOR PARTIC!PACION 

ITEM DESCRIPCION CANTJOAOES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

7 lER. LUGAR 28 $ 43.90 $ 1,229.20 

8 200. LUGAR 28 $ 38.90 $ 1,089.20 

9 3ER, LUGAR 28 $ 33.90 $ 949.20 

SUBTOTAL $ 3,267.60 

PLAQUITAS 

ITEM OESCRIPCION CANTIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

20 lER. LUGAR 55 $ 0.80 $ swo 
21 200, LUGAR 75 $ 0.80 $ 60.00 

SUBTOTAL $ 112.00 

TOTAL EN LETRAS: $ 42,735.10 



/ ~ n 

V~:,-';...;:__~ 
I\ 

INSTITUTO NACIONAL DF. LOS DF:PORTF.S DE F,L SALVADOR, JNDES. 

Sirn Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciséis 

Seilores 
TOROGOZ, SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité de Evaluación de Ofertas analizó las ofertas presemadas por los participantes, 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requerimientos, n fin de efectuar la adjudicación. 

3) Que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 100-16-2016 de fecha 24 de mayo de 2016, se 
aprobó la adjudicación del proceso en mención, de acuerdo a los procedimientos internos y la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4) Se adjudica a las siguientes empresas que pasaron todas las etapas y por ser la oferta más económica para la 
institución. 

l'OR TANTO: 

Dc conformidad con las Bases del proceso. las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUM INISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL Al\'0 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

us $124,579.47 
Será 30 días calendario a 

PREMIA,S.A. DE C.V 
Según cuadro anexo 

partir de la fecha de la 

SUM INISTRO DE TROFEOS Y 
orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
US$42,735. I O 

SerA 30 días calendario a 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. partir de la focha de la 

Según cuadro anexo orden de inicio 

l. Que de acuerdo al artículo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofortante ndjudicado para el otorgamiento del contrato . 

... ·;_ \ ~ >' · : ) ·. ~-~-. "' ..... 
7 

NOTIFIQUES E. .,.,o· ··.· . 

( 
./ ) ~ . ) .t:r·<.f ?A\ 

· • --,-,. • .:, ;, i .. ,r 1 • ., ·,¡:·i·¡ . ,, ... L ·s:::-, .··¡ ,\, , ... . ·,1 , 

/ 

· 1 / / , · Í~ LA··· --- ... ', ·Vi \;¡\ ( .\ ;j:-},'.rl 
.. í' V . : "--1- ··~ .,.i~ 1~, / · · · Lícda. , 11 Marccln ffivcra ~cila _ _____ __ .. · · '-~,').':- Á<'y 

,Jefa lnteri'llA.UACI/ favor rct::::~r~:~?!
1

tific11ción, como ACUSE DE RECIBO vía fax 111 

/ 2231 -9923 con los datos si 1 uientcs: 

Nombre de la empresa: ,... Ol r,. (\e / A.. A~ ( '1 
Recibido por: \ , .r k, t,, \nt\ - €.1.: 

r-echayhora: '75 ~O " ")I~ 

Firma y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemández, Alomcda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, CenÜ-ó de t ~bferno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231 -9992 
Página Web: www.inctcsgob.sv l'ncebook: hups·//www.foccbook.com/indcs c lsnlvador Twitter: !.uJps://1wittc,·.com/jndcsclsnlv?dor 
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EL SELLO DE LO BELLO 

Señores 
Instituto Nacional de los Deportes de B Salvador INDES 
UACI 
Presente 

Atención: Lic. Ana Marce/a Rivera Pelta 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente solicitamos de la manera más atenta revisión de la Referencia: 
Licitación Pública No. 07-INDES-2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", por encontrarnos inconformes con la resolución de 
la misma. 

Para ello designamos a Kathleen Curley A. quien se identifica con Documento Único de 
Identidad No. 00757366-4. 

Por su amable atención a la presente, quedamos de Ustedes, 

Atentamente, 

&~~~+-
Claudia Maria Panameño de López, Lic. 
Directora Administrativo/Financiero y 
Representante Legal 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

fe 
H 
.. 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 

PBX: (503) 2234-7777 / 2234-771 0 • FAX: (503) 2226-1485 
contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

-:::==::::::::::::==::: -- ;::;. 
INSTITUTO NAClONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

Señores 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. 
Presente.-

San Sa lvador, veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.-

En atención al escrito de fecha veintisiete de mayo de dos mil dieciséis y recibido en esta unidad 

el día veintisiete de mayo del mismo mes y año, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del INDES con base en el artículo 18 de la Constitución de la Republica que indica: 

""'"'ARTICULO 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las 

autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se haga saber lo resuelto.""'"' Resuelve: 

La empresa Torogoz, S.A. de C.V. queda autorizada para que por medio de su representante legal 

designado a la señorita Katheleen Curley, se apersone a las insta laciones de esta unidad a fin de verificar 

el expediente correspondiente al proceso de Licitación Publica No 07-INDES-2016 denominada 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016".-

Para tal efecto se cita a la empresa interesada a las nueve con cuarenta cinco minutos del día 

veintisiete de mayo dos mil dieciséis.-

' { /'~ ~ (;~ ,¡ ./ . ' -.P~· ~ .,/~ ~- - /"---(. -- '·, 
Licda. Ana Marc~ Rivera Peña ··-.. ~ 
Comisión de Evaluación 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno. San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:ljwww.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsa l11ador 
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EL SELLO DE LO BELLO 

Señores 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador INDES 1,/ 
UACI 
Presente 

Atención: Uc. Ana Marce/a Nivera Pella 

Estimados Señores: 

Después de asistir a la revisión del material de la Referencia: Licitación Pública No. 07-INDES-
2016 PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", presentado por 
nuestra competencia la Empresa Premia, encontramos que: 

1. Con respecto al listón en las medallas Departamentales, Medallas Etapa Nacional, 
Medallas Etapa Municipal, el listón entregado por Premia NO cumple con la medida 
solicitada en fa base de licitación, ya que lo solicitan de 3.5 cms. de ancho (medida 
cerrada NO deja lugar a duda o sugerencia) pero han presentado uno de 2.5 cms. de 
ancho. El listón de TOROGOZ tiene: 3.5 cms. de ancho. 

2. Por otra parte, en el diseño proporcionado en las bases de licitación las medallas 
modelos: Departamental, Etapa Nacional y Etapa Municipal deben llevar el logo del 
Ministerio de Educación de El Salvador, este logo NO aparece en las medallas de la 
empresa Premia, si en las presentadas por TOROGOZ. 

3. En la medalla Modelo: Etapa Nacional, al contorno deberá leerse "LV Juegos 
Deportivos Estudiantiles Nacionales 2016 MINED-INDES" "Etapa Nacional" y en el 
modelo de la compañía Premia se lee: "LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 
MINED-INDES" "Etapa Nacional". 

4. La Medalla Modelo: Donación, la compañía Premia la ha cotizado a $1.02 el precio 
TOROGOZ es de $0. 99, siendo que la Ley LACAP indica que la compra deberá 
efectuarse en función del precio más bajo, la compañía Premia NO aplica. 

Por lo que concluimos en que en los modelos antes mencionados: Medalla Etapa Nacional, 
Medalla Departamental y Medalla Etapa Municipal y Donación la Empresa Premia NO cumple, 
por lo que APELAMOS a Ustedes en el sentido de adjudicarnos dichas medallas pues hemos 
cumplido con los requerimientos tal cual las bases de licitación CLARAMENTE determinan. 

Sin más por el momento y en espera de una pronta resolución a la presente, quedamos de 
Ustedes, 

i 
I 

/ 

Atentamente, ~ 
RECIB ID O 

UA C 1 

{! /YJ Qa,&:'a¿,ee-< . - ,.. Wt ~~ 
Claudia M~~ meño de López, Lic. ~-oo.r 
Directora Administrativo/Financiero y - - -:-.. 1i°"• º ·" 

Fecha~---~--~~ Hora _ _______ _ 

Arma_· --------
.... 

Representante Legal 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 
PBX: (503) 2234-7777 / 2234-7710 • FAX: (503) 2226-1485 

contactos@torogoz.com www.torogoz.com 
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ELSALVADú~ 
UNÁMONO PARA CflEC[II --

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, San Salvador a las 

ocho horas con treinta minutos del día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis. 

Reunidos los suscrito Juan José Gómez Urrutia, Ernesto Alejandro Rodríguez Catalán y 

Ernesto Orellana Duarte, miembros de la Comisión de Alto Nivel, nombrada para 

realizar el análisis respectivo del recurso de Revisión presentado por CLAUDIA MARIA 

PANAMEÑO DE LOPEZ en su calidad de Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Legal de la Sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra la resolución de declaratoria de Adjudicación, contenida en el Acuerdo 

de Comité Directivo número 100-16-2016 emitido el día 24 de mayo de los corrientes, 

correspondiente a la Licitación Pública número 07-INDES-2016 denominada 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDAUAS PARA EL At:10 2016", quien en síntesis 

expuso: """'""' Después de asistir a la revisión del material de la Referencia: Licitación 

Pública No 07-INDES-2016, PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 

2016", presentado por nuestra competencia la Empresa Premia, encontramos que: 1. 

Con respecto al listón de las Medallas Departamentales, Medallas Etapa Nacional, 

Medalla Etapa Municipal, el listón entregado por Premia NO cumple con la medida 

solicitada en las bases de licitación, ya que con lo solicita de tres punto cinco ' 

centímetros de ancho (medida cerrada NO deja lugar .a duda o sugerencia) pero han 

presentado uno de dos punto cinco centímetros de ancho. El listón de TOROGOZ tiene: 

tres punto cinco centímetros de ancho. 2. Por otra parte, en el diseño proporcionado en 

las bases de Licitación las medallas modelos: Departamental, Etapa Nacional y Etapa 

Municipal deben llevar el logo del Ministerio de Educación de El Salvador, este logo NO 

aparece en las medallas de la empresa Premia, si en la presentadas por TOROGOZ. 3. En 

-... la medalla modelo: Etapa nacional, al contorno deberá leerse "LV Juegos Deportivos 

Estudiantiles Nacionales 2016 MINED/INDES" "Etapa Nacional" y en el modelo de la 

Compañía Premia se lee "LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 MINED/INDES" "Etapa 

Nacional" 4. La medalla modelo: Donación, la compañía Premia la ha cotizado a $1.02 el 

precio de TOROGOZ es de $0.99, siendo que la ley LACAP indica que la empresa deber / 

efectuarse en función del precio más bajo, la compañía premia NO aplica ... ""'111
, dejamos 

constancia de los siguiente: 

Se tuvo acceso al expediente formado y que contiene la Licitación Pública número 07-

INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL At:IO 2016", 
en donde específicamente se estudió la nota sin fecha suscrita por CLAUDIA MARIA 

PANAMEÑO DE LOPEZ y que en cuatro numerales hace ver inconsistencia en el 

material de muestra presentado por los ofertantes en dicha Licitación, la nota en 

mención no tiene denominación del recurrente , generales del representante legal, ni 

Palacio de los Deportes Carios "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador. 2231-9992 
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lugar para oír notificaciones, Identificación precisa del acto contra el que recurre o la 
razón de impugnación, ni lugar ni fecha, es decir, no contiene requisitos de forma y 

fondo exigidos en los artíéulos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, 

Se tuvo acceso el acta suscrita por los miembros de la Comisión de Evaluación· de 

Ofertas, de fecha veinte de mayo del corriente año en la que: la Comisión de Evaluación 

de Ofertas, recomienda: Adjudicar, la LICITACIÓN PUBLICA No 07-INDES-2016 denominada 
"SUMÍNISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL Af.lO 2016" a las siguientes empresas: 
PREMIA, S.A. DE c.v., por ·un monto parcial de $124,579.47 con IVA incluido. Empresa 
TOROGOZ, S.A DE C.V. por un monto parcial de $42,735.10 con IVA incluido. Adjudicaciones 

parciales dadas. 

Esta Comisión después de haber estudiado el expediente y con las facultades que le 
. . . . 

otorga el Articulo 77 de la Ley de Adquisici_ones y Contra~aciones de la Adr,:tinistración 

Pública y al artículo 58 del R~glamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones . ele 

la Administración Pública, RESUELVE: 

a) RECOMENDAR QUE SE DECLARE INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los 

requisitos de un recurso de revisión contenidos en los artículos 77 y 78 de la 

LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, 

b) Gire Instrucciones a la UACI, para que continúe el proceso de la licitación. .. . . . . . . 

NOTIFIQUESE. 
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EL SALVADOR 
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EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, San Salvador a las ocho horas con 

treinta minutos del día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis. 

Reunidos los suscrito Juan José Gómez Urrutia, Ernesto Alejandro Rodriguez Catalán y Ernesto 

Orellana Duarte, miembros de la Comisión de Alto Nivel, nombrada para realizar el análisis respectivo 

del recurso de Revisión presentado por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ en su cal(dad de 

O'irectora Admlnistrativo/Financiero y Representante Legal de la Sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD 

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de declaratoria de Adjudicación, contenida en el 

Acuerdo de Comité Directivo número 100-16-2016 emitido el día 24 de mayo de los corrientes, 

correspondiente a la Licitación Pública número 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", quien en síntesis expuso: ""'"""' Después de asistir a !a 

revisión del material de la Referencia: Licitación Pública No 07-INDES-2016, PARA "SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", presentado por nuestra competencia la Empresa Premia, 

encontramos que: l. Con respecto al listón de las Medallas Departamentales, Medallas Etapa Nacional, 

Medalla Etapa Municipal, el listón entregado por Premia NO cumple con la medida solicitada en las 

bases de licitación, ya que con lo solicita de tres punto cinco centímetros de ancho (medida cerrada NO 

deja lugar a duda o sugerencia) pero han presentado uno de dos punto cinco centímetros de ancho. El 

listón de TOROGOZ tiene: tres punto cinco centímetros de ancho. 2. Por otra parte, en el diseño 

proporcionado en las bases de licitación las medallas modelos; Departamental, Etapa Nacional y Etapa 

Municipal deben llevar el lago del Ministerio de Educación de El Salvador, este lago NO aparece en las 

medallas de la empresa Premia, si en la presentadas por TOROGOZ. 3. En la medalla modelo: Etapa 

nacional, al contorno deberá leerse "LV Juegos Deportivos Estudiantiles Nacionales 2016 

MJNED/INDES" "Etapa Nacional" y en el modelo de la Compañía Premia se lee "LV Juegos Deportivos 

Estudiantiles 2016 M!NED/INDES" "Etapa Nacional" 4. La medaHa modelo: Donación, la compañía 

Premia !a ha cotizado a $1.02 el precio de TOROGOZ es de $0.99, siendo que la ley LACAP indica que !a 

empresa deber efectuarse en función del precio más bajo, la compañía premia NO aplica ... """", 

dejamos constancia de los siguiente: 

Se tuvo acceso al expediente formado y que contiene !a Licitación Pública número 07-INDES-2016 

denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", en donde específicamente 

se estudió la nota sin fecha suscrita por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ y que en cuatro 

numerales hace ver inconsistencia en el material de muestra presentado por los ofertantes en dicha 

Licitación, la nota en mención no tiene denominación del recurrente, generales del representante 

legal, ni lugar para oír notificaciones, Identificación precisa del acto contra el que recurre o la razón 

de impugnación, ni lugar nl fecha, es decir, no contiene requisitos de forma y fondo exigidos en los 

artículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, Se tuvo acceso el acta suscrita por los 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, de fecha veinte de mayo del corriente año en la 

que: la Comisión de Evaluación de Ofertas, recomienda: Adjudicar, la LICITACIÓN PUBLICA No 07~1NDES-2016 

denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA El AÑO 2016" a !as siguientes empresas: PREMIA, 

Palacio de los Deportes Carlos "El Fainoso" Hernándei, Alameda Juan Pablo II y Dlagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador; 2231~9992 
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S.A. DE C.V., por un monto parcial de $124,579.47 con IVA incluido. Empresa TOROGOZ, S.A DE 

C.V. por un monto parcial de $42,735.10 con IVA incluido. Adjudicaciones parciales dadas. 

Esta Comisión después de haber estudiado el expediente y con las facultades que le otorga 

el Articulo 77 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y al artículo 

58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

RESUELVE: 

a) RECOMENDAR QUE SE DECLARE INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los requisitos de 

un recurso de revisión contenidos en los artículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de 

la LACAP, 

b) Gire Instrucciones a la UACI, para que continúe el proceso de en la licitación 

NOTIFIQUESE. 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 
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[NSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

==::: 
EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, San Salvador a las once horas de! día 

treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis. 

El presente Recurso de revisión fue interpuesto por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ 

en su calidad de Directora Administrativo/Financiero y Representante Legal de la Sociedad 

TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE contra la resolución de declaratoria de 

Adjudicación, contenida en el Acuerdo de Comité Directivo número 100-16-2016 emitido el día 24 

de mayo de !os corrientes, correspondiente a la Licitación Pública número 07-INDES-2016 

denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

LEIDOS LOS AURTOS Y CONSIDERANDO 

1- Que mediante Licitación P'ública numero 07-INDES-2016 se sometió a competencia 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016. 

11 Que CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ en su calidad de Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Lega! de la Sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE contra la 

resolución de declaratoria de Adjudicación, contenida en el Acuerdo de Comit!,'! Directivo número 100-

16-2016 emitido el día 24 de mayo de !os corrientes, correspondiente a la Licitación Pública número 

07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", quien en 

síntesis expuso:'""'" Después de asistir a la revisión del material de la Referencia: Licitación Pública No 

07-INDES-2016, PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", presentado por 

nuestra competencia !a Empresa Premia, encontramos que: 1. Con respecto al listón de las Medallas 

Departamentales, Medallas Etapa Nacional, Medalla Etapa Municipal, el listón entregado por Premia 

NO cumple con la medida solicitada en las bases de licitación, ya que con lo solicita de tres punto cinco 

centímetros de ancho (medida cerrada NO deja lugar a duda o sugerencia) pero han presentado uno 

de dos punto cinco centímetros de ancho. El listón de TOROGOZ tiene: tres punto cinco centímetros de 

ancho. 2. Por otra parte, en el diseño proporcionado en las bases de Licitación las medallas modelos: 

Departamental, Etapa Nacional y Etapa Municipal deben llevar el Jogo del Ministerio de Educación de 

El Salvador, este logo NO aparece en las medallas de la empresa Premia1 si en la presentadas por 

TOROGOZ. 3. En !a medalla modelo: Etapa nacional, al contorno deberá leerse "LV Juegos Deportivos 

Estudiantiles Nacionales 2016 MINED/JNDES" "Etapa Nacional" y en el modelo de la Compañía Premia 

se lee "LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 MINED/INDES" "Etapa Nacional" 4. La medalla 

modelo: Donación, la compañía Premia [a ha cotizado a $1.02 el precio de TOROGOZ es de $0.99, 

siendo que la ley LACAP indica que la empresa deber efectuarse en función del precio más bajo, la 

compañia premia NO aplica ... "'"'"" Se tuvo acceso al expediente formado y que contiene la Licitación 

Pública número 07-INDES-2016 denominada '1SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 

2016", en donde específicamente se estudió la nota sin fecha suscrita por CLAUDIA MARIA 

PANAMEÑO DE LOPEZ y que en cuatro numerales hace ver inconsistencia en el material de muestra 

Palacio de los Deportes Carlos llEI Famoso'' Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Unlversltarla, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador; 2231-9992 
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v~nces 

1\ DEPORTE SOMOS TODOS 
DE EL SALVADOR 

presentado por los ofertantes en dicha Licitación, la nota en -~====::::::=::::--::::::::::::=:::;:::::.. 
mención no tiene denominación del recurrente , generales del representante legal, ni lugar para oír 

notificaciones, Identificación precisa del acto contra el que recurre o la razón de impugnación, ni lugar 

ni fecha, es decir, no contiene requisitos de forma y fondo exigidos en los artículos 77 y 78 de la 

LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, Se tuvo acceso el acta suscrita por los miembros de la 

Comisión de Evaluación de Of ertas, de fecha veinte de mayo del corriente año en la que: la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, recomienda: Adjudicar, la LICITACIÓN PUBLICA No 07-INDES-2016 denominada 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" a las siguientes empresas: PREMIA, S.A. DE C.V., 

por un monto parcial de $124,579.47 con IVA incluido. Empresa TOROGOZ, S.A DE C.V. por un monto parcial de 

$42,735.10 con IVA incluido. Adjudicaciones parciales dadas. Esta Comisión después de haber estudiado el 

expediente y con las facultades que le otorga el Articulo 77 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrat aciones de la Administración Pública y al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, RESUELVE:RECOMENDAR QUE SE DECLARE 

INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los requisitos de un recurso de revisión contenidos en los 

art ículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, Gire Instrucciones a la UACI, para que 

continúe el proceso de en la licitación. NOTIFIQUESE·"""" 

POR TANTO SE RESUELVE: 

a) RECOMENDAR QUE SE DECLARE INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los requisitos de 

un recurso de revisión contenidos en los artículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de 

la LACAP, 

b) Gire Instrucciones a la UACI, para que continúe el proceso de en la licitación 

NOTIFIQUESE. 
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INSTITUTO NACTONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UfllÁMONOS P/1.RI\ CR[Ccíl 

~: 

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, San Salvador a las once horas del día 

treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis. 

El presente Recurso de revisión fue interpuesto por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ 

en su calidad de Directora Administrativo/Financiero y Representante Legal de la Sociedad 

TOROGOZ, SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE contra la resolución de declaratorja de 

Adjudicación, contenida en el Acuerdo de Comité Directivo número 100-16-2016 emitido e! día 24 

de mayo de los corrientes, correspondiente a la Licitáción Pública número 07-INDES-2016 

denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", 

LEIDOS LOS AURTOS Y CONSIDERANDO 

!- Que mediante Licitación Pública numero 07-INDES-2016 se sometió a competencia 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016. 

11 Que CLAUDIA MARJA PANAMEÑO DE LOPEZ en su calidad de Directora Administrativo/Financiero y 

Representante Legal de la Sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD ANON!MA DE CAPITAL VARIABLE contra la 

resolución de declaratoria de Adjudicación, contenida en el Acuerdo de Comité Directivo número 100-

16-2016 emitido el día 24 de mayo de los corrientes, correspondiente a la Licitación Pública número 

07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA El AÑO 2016", quien en 

síntesis expuso:'""'" Después de asistir a la revisión del material de la Referencia: Licitación Pública No 

07-INDES-2016, PARA "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", presentado por 

nuestra competencia la Empresa Premia, encontramos que: 1. Con respecto al listón de !as Medallas 

Departamentales, Medallas Etapa Nacional, Medalla Etapa Municipal, el listón entregado por Premia 

NO cumple con la medida solicitada en las bases de licitación1 ya que con lo solicita de tres punto cihco 

centímetros de ancho {medida cerrada NO deja lugar a duda o sugerencia) pero han presentado uno 

de dos punto cinco centímetros de ancho. El listón de TOROGOZ tiene: tres punto cinco centímetros de 

ancho. 2. Por otra parte, en el diseño proporcionado en las bases de Licitación las medallas modelos: 

Departamental, Etapa Nacional y Etapa Municipa) deben llevar el logo del Ministerio de E_ducación de 

El Salvador, este lago NO aparece en las medallas de la empresa Premia, si en la presentadas por 

TOROGOZ. 3. En la medalla modelo: Etapa nacional, al contorno deberá leerse "LV Juegos Deportivos 

Estudiantlles Nacionales 2016 MINED/INDES" "Etapa Naciona)I' y en el modelo de la Compañía Premia 

se lee "LV Juegos Deportivos Estudiantiles 2016 M!NED/INDES" "Etapa Nacional" 4. La medalla 

modelo: Donación, la compañía Premia !a ha cotizado a $1.02 el precio de TOROGOZ es de $0.99, 

siendo que la (ey LACAP indica que la empresa deber efectuarse en función de! precio más bajo, la 

compañía premia NO aplica ... ""'""' Se tuvo acceso al expediente formado y que contiene la Licitación 

Pública número 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 

2016 11
, en donde específicamente se estudió la nota sin fecha suscrita por CLAUDIA MARIA 

PANAMEÑO DE LOPEZ y que en cuatro numerales hace ver inconsistencia en el material de muestra 
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presentado por los ofertantes en dicha Licitación, la nota en 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

.::=:=::::::--, 
mención no tiene denominación del recurrente , generales del representante legal, ni lugar para oír 

notificaciones, Identificación precisa de! acto contra el que recurre o la razón de impugnación, ni lugar 

ni fecha, es decir, no contiene requisitos de forma y fondo exigidos en los artículos 77 y 78 de la 

LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, Se tuvo acceso el acta suscrita por los miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, de fecha veinte de mayo del corriente año en la que: !a Comisión 

de Evaluación de Ofertas, recomienda: Adjudicar, la LICITACIÓN PUBLICA No 07-INDES-2016 denominada 
"SUMINISTRO DE TROFEOS V MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" a las siguientes empresas: PREMIA, S.A. DE C.V., 

por un monto parcial de $1241579.47 con IVA incluido. Empresa TOROGOZ, S.A DE C.V. por un monto parcial de 

$42,735.10 con JVA incluido. Adjudicaciones parciales dadas. Esta Comisión después de haber estudiado el 

expediente y con las facultades que le otorga el Articulo 77 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de !a Administración Pública y al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de !a Administración Pública, RESUELVE:RECOMENDAR QUE SE DECLARE 

INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los requisitos de un recurso de revisión contenidos en los 

artículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de la LACAP, Gire Instrucciones a la UACI, para que 

continúe el proceso de en la licitación. NOTIFIQUESE·""'"' 

POR TANTO SE RESUELVE: 

a) RECOMENDAR QUE SE DECLARE INADMISIBLE la nota sin fecha por no tener los requisitos de 

un recurso de revisión contenidos en los artículos 77 y 78 de la LACAP y 56 del Reglamento de 

la LACAP, 

b) Gire Instrucciones a la UACJ, para que continúe el proceso de en la licitación 

NOTIFIQUESE. :¡ 
~\ ! \ 

,, \. 1V, 
1 \, ' ~ 
1
11 \ \\ \ ' \' ' \ ' .,, .,\/, 
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El Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el libro de Actas del Comité 

Directivo, se encuentra asentada el acta número cero diecisiete/dos mil dieciséis, correspondiente a 

la sesión de dicho Comité, celebrada el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, en la cual se 

incluye el punto seis denominado "RECURSO PRESENTADO EN RELACIÓN A ADJUDICACIÓN 

DE LICITACIÓN" y el acuerdo 103-17-2016, el cual literalmente dice: 

Sesión 
Punto No 
ACUERDO 

CD17 
6 
103-17-2016. 

EL Comité Directivo después de escuchar lo planteado por la Comisión de Alto Nivel ACUERDA: a) 
Que se declare INADMISIBLE el escrito presentado por la empresa TOROGOZ S.A DE C.V, por no 
cumplir con los requisitos de forma que exige la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica LACAP. b) Que la Comisión de Alto Nivel revise y emita informe de lo que 
fue todo el proceso de Licitación 07-INDES-2016 Suministro de Trofeos y Medallas 2016. c) Hacer 
del conocimiento del presente acuerdo a UACI, Gerencia Deportiva, Gerencia Administrativa, Unidad 
Legal. NOTIFIQUESE. 

""RUBRICAS""ILEGIBLE'"'K.L.BLANCO""ILEGIBLE"ILEGIBLE""S.E.ALFONSO'"'ILEGIBLE" 
""" ILEGIBLE""ILEGIBLE""ILEGIBLE""""ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En virtud de fo cual 

extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil 

Jorge o érez Quezada 
Presidente INDES 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Sel'!ores 
TOROGOZ, SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Referente a la carta de inconformidad correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-INDES-2016 
denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL Al'JO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel, analizó la nota presentada sobre las adjudicaciones y 
resuelve, según acta anexa. 

NOTIFIQUESE. 

\ 

l ( 0(....~...__:.-'l..- ¿ 

Licda. Ana Marcela¡Ri~ Peña 
Jefa Interina UACf 

_) 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO v ía fax al 
2231-9923 con los datos si2uientes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Señores 
TOROGOZ, SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

l) Referente a la carta de inconformidad correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-INDES-2016 
denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel, analizó la nota presentada sobre las adjudicaciones y 
resuelve, según acta anexa. 

NOTIFIQUES E. 

l ' ~ ·• • • (7 / ·} ( ., ., 
~ \:;.A ... .. ('.,/ ',{ ' ;·. (.. ... t . 

Licda. Ana Marcela.1~í\((r~ Peña 
Jcfü Interina l JAC{ 

l?::'-',' ... , .. ,, :;!\, 
rl !{ ' ,, · .. ,, ·; ... ,. ,, . 1, ,, 
1\ \ j¡ ; I j,' 
\.(~:- • ,,. l / ., 

·.\:':_.¡ 

, .. .. . 

(_ . ~ . ... 
. ..... . . ) 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si uicntes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: O 
Firma y sello: 

~ 
rOJV..9-6'~.z 

S , 4 , D t; c . v . 
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DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

/ \ oEPORTE SOMOS TODOS --;::::====:::::::::::::= ----
EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, San Salvador a las nueve horas del 

día seis de junio del año dos mil dieciséis. 

Reunidos los suscritos Juan José Gómez Urrutia, Ernesto Alejandro Rodríguez Catalán y Ernesto 

Orellana Duarte, miembros de la Comisión de Alto Nivel, nombrada para realizar el análisis respectivo 

del recurso de Revisión presentado por CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ en su calidad de 

Directora Administrativo/Financiero y Representante Legal de la Sociedad TOROGOZ, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de declaratoria de Adjudicación, contenida en el 

Acuerdo de Comité Directivo número 100-16-2016 emitido el día 24 de mayo de los corrientes, 

correspondiente a la Licitación Pública número 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", hacemos las siguientes consideraciones: 

1- Que por resolución de las ocho horas con treinta minutos del día treinta y uno de mayo del 

presente año, se recomendó al Comité Directivo la lnadmisibilidad del recurso Presentado. 

11- Que con fecha 24 de mayo del corriente año, se emitió el Acuerdo de Comité Directivo 

número 100-16-2016, mediante el cual se les otorgo de forma parcial la licitación 

mencionada al principio. 

111- Que de conformidad a nota de fecha 25 de mayo del corriente año, las Sociedades PREMIA 

y TOROGOZ, se les fue adjudicada de manera parcial las Medallas y Trofeos. 

IV- Que esta Comisión advierte, que la adjudicación parcial recomendada por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, no se efectuó de conformidad a las exigencias contenidas en las 

bases de licitación, es decir que el material de muestra presentados por la empresa 

PREMIA (listones) no cumple con las medidas detalladas en las bases de Licitación, y la 

Empresa TOROGOZ, no cumple con la calidad solicitada. 

POR TANTO; 

Esta Comisión después de haber estudiado el expediente, RESUELVE: 

a) RECOMENDAR AL COMITÉ DIRECTIVO QUE SE DECLARE DESIERTA la Adjudicación parcial para 

las empresas TOROGOZ S.A de C.V y PREMIAS.A de C.V. contenida en Acuerdo de Comité 

Directivo número 100-16-2016, de fecha 24 de mayo del corriente año. 

b) Gire Instrucciones a la UACI, para que inicie nuevo proceso de compra. 

NOTIFIQUESE. j 
1 

~-/ipr:/1( ~ cfJ8 
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1\oEPORTE SOMOS TODOS 
UNÁMONOS PARA CRECEI ~=======-~== z ss 

El infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSmUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el libro de Actas del Comité Directivo, se 

encuentra asentada el acta número cero dieciocho/dos mil dieciséis, correspondiente a la sesión de dicho 

Comité, celebrada el día siete de junio de dos mil dieciséis, en la cual se incluye el punto cuatro 

denominado " Informe de Comisión Especial (Licitación 07-INDES-2016 SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS 2016)" y el acuerdo 109-18-2016, el cual literalmente dice: 

Sesión 
Punto No 
ACUERDO 

CD18 
4 
109-18-2016. 

En base a la presentación hecha por la Comisión de Alto Nivel que contiene los argumentos contra la 
resolución de declaratoria de adjudicación contenida en el Acuerdo 100-16-2016 correspondiente a la 
Licitación Publica número 07-INDES -2016 denominada SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA 
EL AÑO 2016, en la cual dicha Comisión expresa y fundamenta que posterior al Recurso de Revisión 
presentando por la empresa TOROGOZ S.A. DE C.V., por instrucciones de Comité Directivo se procedió a 
revisar a detalle lo que fue todo el proceso de Licitación, advirtiendo que la adjudicación parcial 
recomendada por la Comisión de Evaluación de ofertas no se efectuó de acuerdo a las exigencias 
contenidas en las bases de licitación ya que el material presentado por la empresa PREMIA S.A. DE C.V. 
(Listones de medallas) no cumple con las medidas según términos de referencia, y la Empresa 
TOROGOZ no cumple con la calidad solicitada, por tanto el Comité Directivo ACUERDA: a) Se Declare 
Desierta la Adjudicación Parcial a favor de la empresa PREMIA S.A. DE C.V. en los ítems 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 25, 26, 27, referente a medallas, por no cumplir requisitos establecidos en las Bases de 
Licitación, y cuya resolución está contenida en Acuerdo Numero 100-16-2016 de fecha 24 de mayo de 
2016, a la vez, considérese que variaría el monto adjudicado inicialmente por la reducción del suministro 
a otorgar, tal situación deberá establecerse concretamente en los respectivos contratos. Indicando que el 
nuevo monto Adjudicado será de OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 40/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($81,734.40). b) Girar instrucciones a la UACI para 
que se inicie un nuevo proceso de compra de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Admin istración Publica. y c) hacer del conocimiento de este Acuerdo a la Gerencia Deportiva, Gerencia 
Administrativa, UACI, Unidad Legal y Gerencia Financiera. NOTIFIQUESE. 

""RUBRICAS""ILEGIBLE""K.L.BLANCO""ILEGIBLE"ILEGIBLE""ILEGIBLE""ILEGIBLE"" 
""ILEGIBLE"""" ""ILEGIBLE"""S.E.ALFONSO""" 
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UNAMONOS PARA CRECER --INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador. a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Señores 
PREMIA, S.A. DE C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel, analizó la nota presentada por la empresa TOROGOZ, 
S.A. DE C.V., sobre las adjudicaciones y resuelve, que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 
109-18-2016 de fecha 07 de junio de 2016, se resuelve Declarar De.derto la adjudicación parcial de la empresa 
PREMIA, S.A DE C.V., los siguientes ítem que son: medallas departamentales, nacionales, municipales y 
donación por no cumplir con los requisitos mínimos establecido en las bases de licitación y promover un nuevo 
proceso de adquisición de medallas institucionales. 

3) Los nuevos montos de adjudicación son los siguientes son: 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso. las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

us $81,734.40 Será 30 días calendario a 
PREMIA, S.A. DE C.V 

Según cuadro anexo partir de la fecha de la 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Será 30 días calendario a 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. US$42,735.10 
partir de la fecha de la Según cuadro anexo orden deJinicio 

l. Que de acuerdo al articulo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

NOTIFIQUES E. 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE 4lE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si uientes: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemández, Ala ed Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de GQbierno, San 
Salvador, El vador 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Señores 
PREMIA, S.A. DE C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

I) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel, analizó la nota presentada por la empresa TOROGOZ, 
S.A. DE C.V., sobre las adjudicaciones y resuelve, que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 
109-18-2016 de fecha 07 de junio de 2016, se resuelve Declarar Desierto la adjudicación parcial de la empresa 
PREMIA, S.A DE C.V., los siguientes ítem que son: medallas departamentales, nacionales, municipales y 
donación por no cumplir con los requisitos mínimos establecido en las bases de licitación y promover un nuevo 
proceso de adquisición de medallas institucionales. 

3) Los nuevos montos de adjudicación son los siguientes son: 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

us $81,734.40 
Será 30 días calendario a 

PREMIA, S.A. DE C.V partir de la fecha de la 
Según cuadro anexo orden de inicio SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Será 30 días calendario a 

TOROGOZ,S.A. DE C.V. US$42,735.10 
partir de la fecha de la Según cuadro anexo 

orden de inicio 

l. Que de acuerdo al artículo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

NOTIFIQUESE. 

Favor retomar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si1wientes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https:1/twitter com/jndeselsalvador 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 
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l 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador. a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Seilores 
TOROGOZ, SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel. analizó la nota presentada por la empresa TOROGOZ, 
S.A. DE C.V., sobre las adjudicaciones y resuelve, que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 
109-18-2016 de fecha 07 de junio de 2016. se resuelve Declarar Desierto la adjudicación parcial de la empresa 
PREMIA, S.A DE C.V .. los siguientes ítem que son: medallas departamentales, nacionales, municipales y 
donación por no cumplir con los requisitos mínimos establecido en las bases de licitación y promover un nuevo 
proceso de adquisición de medallas institucionales. 

3) Los nuevos montos de adjudicación son los siguientes son: 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financiera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

us $81,734.40 Será 30 días calendario a 
PREMIA,S.A. DEC.V 

Según cuadro anexo partir de la fecha de la 

SUMINISTRO DE TROFEOS Y orden de inicio 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

US$42,735.IO Será 30 días calendario a 
TOROGOZ, S.A. DE C.V. partir de la fecha de la Según cuadro anexo 

orden de inicio 

l. Que de acuerdo al artículo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

NOTIFIQUESE. 

Licda. M cela Rivera Peña 
Jefa Interina TACI 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si uientes: 

cu 
Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

..-~-0.il" 
a . A . D E C,V. 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes elsalvador Twitter: https://twjtter com/indese)salvador 

2G J 





~ l ~ncesrs EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CltECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

San Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciséis 

Señores 
TOROGOZ, SA.D E C.V. 
Presente. 

CONSIDERANDO 

1) Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No 07-
INDES-20 16 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 

2) Que en su oportunidad el Comité Especial de Alto Nivel, analizó la nota presentada por la empresa TOROGOZ, 
S.A. DE C.V., sobre las adjudicaciones y resuelve, que según aprobación de Comité Directivo, No de Acuerdo 
109-18-2016 de fecha 07 de junio de 2016, se resuelve Declarar Desierto la adjudicación parcial de la empresa 
PREMIA, S.A DE C.V., los siguientes ítem que son: medallas departamentales, nacionales, municipales y 
donación por no cumplir con los requisitos mínimos establecido en las bases de licitación y promover un nuevo 
proceso de adquisición de medallas institucionales. 

3) Los nuevos montos de adjudicación son los siguientes son: 

POR TANTO: 

De conformidad con las Bases del proceso, las normas de la fuente financíera y a las razones antes expuestas, 

SE NOTIFICA QUE: 

1) Se Adjudica el proceso de LICITACIÓN PUBLICA No.07-INDES-2016 "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 
MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Correspondiente a: 

PROCESO OFERENTE MONTO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

us $81,734.40 
Será 30 días calendario a 

PREMIA, S.A. DE C.V partir de la fecha de la 
Según cuadro anexo orden de inicio SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" 
Será 30 días calendario a 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. US$42,735.IO 
partir de la fecha de la 

Según cuadro anexo orden de inicio 

l. Que de acuerdo al articulo 80 de la LACAP La Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al 
ofertante adjudicado para el otorgamiento del contrato. 

NOTIFIQUESE. 

Favor retornar esta Notificación, como ACUSE DE RECIBO vía fax al 
2231-9923 con los datos si2uientes: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: httl)s-//twjtter com/jndese!salvador 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

INSTlTlJTO NAC IONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

UACI-2016 

Lic. Marco Jacobo Menjivar 
Gerente Financiero 

Licda. Ana Marcela Rivera Peña 
Jefa Interina UACI 

15 de Junio de 2016 

Asignación Presupuestaria 

Atentamente solicito Asignación Presupuestaria a nombre de la empresa PREM IA, S.A. DE C.V Por un 

monto de $81,734.40 precio ya incluye iva con No de NIT: 0614-220402-101-5, referente al proceso de 
Licitación Publica 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS 
PARA EL AÑO 2016", para un periodo de 30 días calendario 

Cordialmente, 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.índes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsa lvador 
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~ EL SALVADOR l ~nea .5 _ UNAMONO;;;A CRECE~: 

INSTITUTO NACIONAL DF: LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES. 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

UACI-2016 

Lic. Marco Jacobo Menjivar 
Gerente Financiero 

Licda. Ana Marcela Rivera Peña 
Jefa Interina UACI 

15 de Junio de 2016 

Asignación Presupuestaria 

Atentamente solicito Asignación Presupuestaria a nombre de la empresa TOROGOZ, S.A. DE C.V. Por un 

monto de $42,735.10 precio ya incluye iva con No de NIT: 0614-230677-001-5, referente al proceso de 

Licita ción Publica 07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS 

PARA EL AÑO 2016", para un periodo de 30 días calendario 

Cord ialmente, 

R iC .- , . -:-1 
FE~' .!1

1 
.1 ·;:E'S L:.:.1 1 .1·;; 1 

Fecha • -,.:¿., ;JUJ! 20 ~.,· 
Hor~ __ J.L _s _ , ¡J f 
Frrma: ÚV"vv----

·{ {; .,.. __ "'~--" ... .. .. _ .. 
'• ..._,_ $ 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Sa lvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: htt ps://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twltter.com/indeselsalvador 
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INSTITUTO NACIONAL DF: LOS DEPORTE:S DE EL SALVADOR, íNDF:S. 

PARA: 

DE: 

UACI-2016 

Lic. Ernesto Orellana Duarte 
Jefe de la Unidad de Jurídico 

Licda. Ana Marcela Rivera Peña 

Jefa Interina UACI 
. •. ' ·\ . .... 

FECHA: 15 de Junio de 2016 i: J •:_. . .. \\: ';-

\.J\t. / i, \ .. ·: :.'. /'.i} 
Atentamente solicito elaboración del contrato de suministro, a nombre de la empresa :corre·spondiente al 

proceso de Licitación Pública denominada No.07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Solicitado por Deporte Escolar y Presidencia. 

• Empresa adjudicada: TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

• Monto del Contrato: $42,735.10 precio ya incluye iva 

• Tiempo de ejecución: 30 días calendario 

• La Garantía de cumplimiento del Contrato por el 10% por un valor de $4,273.51 plazo de 

3 meses 

• La Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes es de 10% por un 

valor de $4,273.51 plazo de 1 año 

Cordialmente, 

Se anexa la siguiente documentación: 

../ Copia de escritura publica 

../ Copia de DUI y Nit del representante legal 

../ Copia de Cifrado Presupuestario 

../ Copia de la oferta económica 

../ Pagos serán: un solo pago 

../ Facturación: Consumidor Final 

../ Administrador de contrato: Licda. Roxana Elizabeth Calderón 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universita ria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231·9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: lill:J.ls://twitter.com/indeselsa lvador 
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UNAMONOS PARA CRECER 

::::::::=::::::-.::: 
INSTITUTO NAClONAL DE LOS DEPORTKS DE EL SALVADOR, TNDES. 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

UACI-2016 

Lic. Ernesto Orellana Duarte 
Jefe de la Unidad de Jurídico 

Licda . Ana Marcela Rivera Peña 

Jefa Interina UACI 

15 de Junio de 2016 
,· 

'{ li 'I "•'/ ,. .\f. !' 
',\', '~\ • ,1 ' • ., I:"< 'ji 

\ .;; ' i , . . /J 
Atentamente solici to elaboración del contrato de suministro, a nombre?de la .E;irií'pf.'esa correspondiente al 

proceso de licitación Pública denominada No.07-INDES-2016 denominada "SUMINISTRO DE 

TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", Solicitado por Deporte Escolar y Presidencia. 

• Empresa adjudicada: PREMIA, S.A. DE C.V 

• Monto del Contrato: $$81,734.40 precio ya incluye iva 

• Tiempo de ejecución: 30 días calendario 

• La Garantía de cumplimiento del Contrato por el 10% por un valor de $8,173.44 plazo de 

3 meses 

• La Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes es de 10% por un 

valor de $8,173.44 plazo de 1 año 

Cordialmente, 

Se anexa la siguiente documentación: 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

Copia de escritura publica 

Copia de DUI y Nit del representante legal 

Copia de Cifrado Presupuestario 

Copia de la oferta económica 

Pagos serán: un solo pago 

Facturación: Consumidor Final 

Administrador de contrato: Licda. Roxana Elizabeth Calderón 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador : 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsa lvador 
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EL SALVADOR 
"'~~ ces~ 

l \ o EPO RTE SOMOS TODOS 
I NST ITUTO NACIONAL DE LOS DEPOR TES 

UNÁMONOS PARA CRECER 

:.::: 
n F. F. l . s A T. V A n () R 

MEMORANDO 

GF-02-107-2016 

Para: Lic. Ana Marce/a Rivera Peña 

Jefa Interina UACI 

De: Lic. MarcosJacobo Menjívar Vides 
Gerente Financiero. c..-+-=-----r-

Asunto: Cifrados Presupuestarios 

20 de Junio de 2016 Fecha: 

Atendiendo memorandos en los que solicita ASIGNACIONES RESUPUESTARIAS, 
le detallo a continuación: 

• PREMIA, S.A. DE C. V. 
"SUMINISTROS DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 11 

 

Licitación Pública 07-!NDES-2016 

Total:$ 81,734.40 
Período de 30 días Calendario 

• TOROGOZ, S.A. DE C. V. 
"SUMINISTROS DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016 11 

 

Licitación Pública 07-INDES-2016 

Total: $42,735.1 O 
Período de 30 días Calendario 

Asignación Presupuestaria: 

Cifrado: 2016-0501-3-01-02-21-1-54 

Cordialmente, 

lllllll•18K•14111•1IC•}IC•1•1•»• 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, 

El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
Pá2ina Web: www.indes.2ob.sv Facebook: httos: //www.facebook.com/indes.elsalv;idor Twitter: ht tos: //twittP.r.com/indesels;ifv;idor 
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":::.:~f:~iirf ·giéé\ctyn~l~nto por parte de la sociedad contratista de las obligaciones emanadas del presente 

/"l/~ontratcf..-se1plicaran las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. La sociedad 

./

, contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la Ley o del presente contrato las 

que serán ímpuestas por la institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la 
' imposición. XII) CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) 

del artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) Falta de calidad en el servicio proporcionado; y b) falta de atención pronta y eficaz del 

servicio. XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato podrá ser 

modificado y ampliado en cualquiera de sus partes o prorrogado en un plazo de conformidad a la Ley. 

Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza 

mayor¡ b) Cuando existan nuevás necesidades siempre vinculadas al objeto contractual, y; c) Cuando 

surjan causas imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución 

de modificación, ampliación o prórroga del contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas 

partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha 

ampliación, modificación o prorroga, XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral 

del presente contrato los siguientes documentos; a) Bases de Licitación¡ b) Adendas, c) Aclaraciones, d) 

Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) Documentos de petición de 

suministros, i) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por 

la institución contratante, j) Garantías, k) Resoluciones modificativas, y !) Otros documentos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. XV) INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad al artículo ochenta 

y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, la instítución contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 

legislación apllcable y los Principios Generales del Derecho Adm!nistrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o jndirecta con Ja prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. La Sociedad Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio de! Jefe de la UACI. XVI) MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas
1 

causas 

imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte integrante del 

presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo, que en 

caso que se altere el equiJibrio financiero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratista
1 

esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro 

9 

r¡::8 ,_o. 



de los parámetros de la razonabilidad y buena fe< XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por 

motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP la 

Sociedad Contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justifícar y documentar su solicitud, la cual para 

que sea efectiva deberá ser aprobada por el contratante; si procediere la aprobación, el contratista 

deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la 

facultad de la institución contratante para otorgar ta! prorroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato, XVIII) SOLUCION DE 

CONFLICTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título octavo, Capitulo primero de la LACAP. XIX) 

TERMINACION BILATERAL: Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo noventa y 

cinco de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XX) JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente eje la Republica de El Salvador cuya aplicacíón se realizara de conformidad a lo 

establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad 

a la competencia de cuyos tribunales se someten; la sociedad contratista renuncia al derecho de apelar 

del decreto de embargo,, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le 

promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución contratante 

designe a quien releva de la obligaci'ón de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas.- XXI) 

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para la institución Contratante: 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Centro de Gobierno, San Salvador; para la 

sociedad Contratista; Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador."'"' Yo El Suscrito Notaría 

Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del referido Contrato, son AUTENTICAS por haber sido 

puestas a mi presencia por los comparecientes, quienes además aceptaron las obligaciones correlativas 

que han contraído en nombre de sus respectivas representadas. Así se expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta en tres folios; y después de 

habérselas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y 

firr'namos. DOY FE. 
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{'~~ ciada CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ, para un periodo de SIETE años, contados a partir 

\;':;J:;~~<U · .--qip~~ de dicha Credencial en el Registro de Comercio. Dicho instrumento está inscrito en el 

// 

/ Registra{ge.,Comercío al número CINCUENTA Y DOS del libro TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

/ NUEVE, del Registro de Sociedades del Folio DOSCIENTOS NOVENTA al Folio DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS, inscripción de fecha: San Salvador, tres de febrero de dos mil dieciséis y en la calidad 

que ambas partes actúan ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas conceptos y obligaciones, 

contenidas en el documento que antecede, que consta de tres folios, en el cual convinieron en celebrar 

contrato consistente en "SUMINISTRO DE UNIFORMES DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS ", de acuerdo al proceso de licitación Pública número CERO SIETE - INDES- DOS 

MIL DIECISEIS, y de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que eri adelante se denominará LACAP, y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias, 

que son del tenor literal siguiente: '""'I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es el 

: "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISEIS ", según oferta 

presentada para tal efecto. Tal suministro será prestado durante el plazo y en la forma establecida en el 

presente contrato. A efectos de garantizar el cumplimiento de este instrumento, la institución contratante 

podrá realízar todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, financiero, legal y contable, 

que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los Intereses que persigue. II) 

ALCANCE DEL SERVICIO: El contratista suministrará el siguiente material deportivo, Trofeos Etapa 

Departamental, Copas Nacionales, Trofeos mayor participación y plaquitas, según oferta anexa y 

Licitación Pública Número CERO SIETE - INDES- DOS MIL DIECISEIS. III) PRECIO Y FORMA DE PAGO 

A) PRECIO: El precio total por el servicio objeto del presente contrato asciende a la suma de 

CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 42,735.10), precio que incluye e! Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y Prestación de Seivicios1 el cual será pagado por la institución contratante por eventos o al 

finalizar los eventos. B) FORMA DE PAGO: El Contratante cancelará a la Sociedad Contratista el precio 

del presente contrato en una sola cuota contra entrega del producto objeto del Contrato
1 

para lo cual la 

sociedad Contratista, presentará e! Comprobante de Crédito Fiscal o factura, según el casb, y demás 

documentos establecidos en las bases de licitación. Los precios ofertados por la sociedad contratista 

Incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. IV) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: De conformidad al artículo veinte literal o), del Reglamento a la 

LACAP, el responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

será la licenciada Roxana Elízabeth Calderón, Jefe del Deporte Estudiantil. V) PLAZO: El plazo de! 

presente suministro será de TREINTA DÍAS, calendario, por !o tanto este serpa el plazo del contrato, su 

plazo se contará a partir de la firma del mísmo, plazo que podrá prorrogarse de conformidad a la LACAP. 

VI) FORMA DE PRESTACION DEL SERVICIO: De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal j) 
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de la LACAP, los Suministros objeto del presente contrato serán prestados conforme a la programación 

estipulada en las Bases de Licitación, Lo anterior no será obstáculo para que el contratante, de acuerdo a 

sus necesidades, pueda solicitar la entrega de los Suministros fuera de las fechas de programación, este 

requerimiento se hará con veinticuatro horas de antelación. La recepción del servicio se efectuará de 

conformidad a los artículos doce Jiteral j) y ciento veintiuno de la LACAP. VII) OBLIGACIONES DE LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE: La Instituclón Contratante pagará la suma del presente contrato, con 

la aplicación presupuestaria destinada para tal efecto. VIII) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA: La Sociedad Contratista se obliga a prestar los Suministros objeto del presente contrato 

según la oferta presentada y de acuerdo a los términos establecidos en este contrato. IX) CESION: 

Queda expresamente prohibido a la Sociedad Contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos 

y obllgaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caduddad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de contrato. 

X) GARANTIAS Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato la 

sociedad contratista se obliga a presentar a la institución contratante las siguientes garantías: a) 

Garantía de Fiel Cumplimiento: de conformidad al artículo treinta y tinca de la LACAP esta es la 

garantía otorgada para el fíel cumplimiento del contrato, de conformidad a los requerimientos 

establecidos, la cual será por el diez por ciento del valor total del Contrato, la Garantía de Fiel 

Cumplimiento, asciende a la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 51/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 4,273.51) . El Plazo de dicha garantía 

será de tres meses a partir de la fecha de la suscripción del contrato y deberá presentarse dentro de ocho 

días hábiles contados a partir de la recepción de la copla del contrato. Si no se presentare !a Garantía de 

fiel Cumplimiento del Contrato en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se 

entenderá que la Sociedad Contratista ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante para 

reclamar los daños y perjuicios resultantes; b) Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o 

Calidad de Bienes: De conformidad al artículo 37 bis de la LACAP se otorgara para asegurar que el 

contratista responderá por el buen servicio y buen funcionamiento o calidad, la cual será por el diez por 

ciento del valor total del Contrato, dicha garantía ascíende a la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES Sl/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA { US$ 4,273.51), 

el plazo de dicha garantía será de doce meses a partir de la recepción definitiva de los bienes o 

Suministros, Dichas garantías deberán otorgarse a favor del Estado y Gobierno de El Salvador 

representado por INDES, por medio de Cheque Certíficado, o por Afianzadora legalmente estableclda en 

el país. Si no se presentaren tales garantías se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá 

que el contratista ha desistido de celebrarlo, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 

contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. XI) INCUMPLIMIENTO. En caso de mora 
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un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada ta! resolución. XX) JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la Republica de El Salvador cuya aplicación se realizara de conformidad a !o 

establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo1 señalan como domicilio especial el de esta ciudad 

a la competencia de cuyos tribunales se someten; la sociedad contratista renuncia al derecho de apelar 

del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le 

promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren !a persona que la institución contratante 

designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas.- XXI) 

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a )a ejecución de este contrato, serán validas 

solamente cuando sean hechas ¡xir escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para la institución Contratante: 

Palacio de los Deportes Carlos ''El Famoso" Hernández, Centro de Gobierno1 San Salvador¡ para la 

sociedad Contratista: Calle San Antonio Abad 2105, San Salvador, El Salvador. Así nos expresamos los 

otorgantes1 leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos, en fe de lo cual firmamos el presente 

Documento en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

\.l 
,::f((_-¡::---¡::J?~F. JO :GE"ÁLBERT PEREZ QUEZADA 

\_,:;f,j-'.;,iü\J!4""f Institución Contratante 

\'&') ..:-~~,<- \~ \,/ 

~?de~> 

LIC. CLAUDIA MARIA PANAMEÑO DE LOPEZ 

Por la Sociedad Contratista 

i¡!i¡~wr,ri ,; 
\\>>{'!..'I"--,, /, ~ ,. '.- ' ' ' 

~, '~'·(:_·\.·:f?f,;.-: ..-a'úci?1de~n Salvador, a las quince horas del día veintiuno de junio de dos mil dieciséis. Ante mí, 
,,•/a[(,S'>l,~.,,,_b 

-~~~1'5 UGO GA IÍIEL HERRERA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: JORGE ALBERTO PEREZ 

// QUEZADA, de  años de edad, , del domicilio de  

, Departamento de , a qu'ién conozco y además identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número,  

 y con Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación en su calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES¡ 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero 

seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ personería de la cual 

Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 
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CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado 

en el Diario Ofidal número DOSCIENTOS TREINTA y ONCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA y SIETE, 

de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El 

Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES1 para representar judicial y 

extrajudicialmente af INDES1 por el período que dure el mandato del presidente de la República; b) 

Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la República 

SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON 

ARISTIDES VALENCIA ARANA, de -fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario 

Oficial número CIENTO SIETE1 Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mi! catorce, 

en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del 

año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo tanto 

se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; quien en documento anterior se denomino" 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE". Y por otra parte comparece CLAUDIA MARÍA PANAMEÑO DE 

LOPEZ, de  años de edad, , de Nacionalidad 

, del domicilio de , Departamento de , persona que conozco, 

portadora de su Documento Úníco de Identidad número  

 y con Número de Identificación Tributaria número  

 actuando en nombre y 

representación en su calidad de Secretaria de la Sociedad "TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", la que puede abreviarse TOROGOZ S.A. DE C.V, del domicilio de la ciudad de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, c_on Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-dos tres cero seis siete siete-cero cero uno-cinco, personería que Doy Fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Modificación de la sociedad TOROGOZ, S.A. 

de C.V. otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día cinco de junio de dos mil diez, 

ante los oficios del notario Rafael Antonio Be!loso, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 

TREINTA Y NUEVE del Libro DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de Registro de Sociedades, de la 

cual consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la Sociedad son los antes expresados, que su 

plazo es indeterminado, que dentro de sus finalidades está el otorgamiento de actos como el presente; 

que la administración de la Sociedad, su representación legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma 

social estará confiada al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o 

separadamente1 quien durará en sus funciones un periodo de cinco años pudiendo ser reelectas, y quien 

está facultada para el otorgamiento de actos como el presente, b) Certificación del Punto Unico del acta 

número VEINTISIETE, correspondiente a la Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad
1 

celebrada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día treinta de noviembre del año 

dos mil qulnce, en el cual se nombra la Junta Directiva de la Sociedad, resultando electa como Secretaria 
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--. ., 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato la sociedad contratista se 

obliga a presentar a )a institución contratante las siguientes. garantías: a) Garantía de Fiel 

Cumplimiento: de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP esta es la garantía otorgada para 

el fiel cumplimiento del contrato1 de conformidad a los requerimientos establecidos, Ja cual será por el 

diez por ciento del valor total del Contrato, la Garantía de Fiel Cumplimiento
1 

asciende a la suma de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 51/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( US$ 4 1 273.51) . El Plazo de dicha garantía será de tres meses a partir de la fecha de la 

suscripción del contrato y deberá presentarse dentro de ocho días hábiles contados a partir de la 

recepción de la copia del contrato. Si no se presentare )a Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en el 

plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá que la Sociedad Contratista 

ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de 

la acción que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes; b) 

Garantía de Buen Suministro, Funcionamiento o Calidad de Bienes: De conformidad al artículo 37 

bis de la LACAP se otorgara para asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y buen 

funcionamiento o calidad, la cual será por el diez por ciento del valor total del Contrato, dicha garantía 

asciende a la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 51/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 4,273.51), e! plazo de dicha garantía será de doce meses a 

partir de la recepción definitiva de los bienes o Suministros. Dichas garantías deberán otorgarse a favor 

del Estado y Gobierno de El Salvador representado por INOES, por medio de Cheque Certificado, o por 

Afianzadora legalmente establecida en el país. Si no se presentaren tales garantlas se tendrá por 

caducado el presente contrato y se entenderá que el contratista ha desistido de celebrarlo, sin detrimento 

de la acción que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 

XI) INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte de la sociedad contratista de las 

obligaciones emanadas del presente contrato se aplicaran las multas establecidas en el artículo ochenta y 

cinco de la LACAP. La sociedad contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de !a 

Ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante, a cuya competencía se 

somete a efectos de la imposición. XII) CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas 

en los literales a) y b) del artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales 

de caducidad las siguientes: a) Falta de calidad en el servicio proporcionado; y b) falta de atención pronta 

y eficaz del servicio. XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato 

podrá ser modíficado y ampliado en cualquiera de sus partes o prorrogado en un plazo de conformidad a 

la Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito o 

fuerza mayor; b) Cuando existan nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto contractual
1 

y; c) 

Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, la lnstitución contratante emitirá la correspondiente 

resolución de modificación, ampliación o prorro,ga del contrato, la cual será firmada posteriormente por 
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ambas partes, para lo cuaJ este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de 

dicha ampliación, modificación o prorroga. XIV} DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 

integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de licitación; b) Adendas, c) 

Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) Documentos 

de petición de suministros, i) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j) Garantías, k) Resoluciones modificativas, y 1) Otros 

documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. XV} INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad al artículo 

ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad 

de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 

legislación aplicable y !os Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que mas 

convenga al interés publico que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las ínstruccíones por escrito que al respecto 

considere convenientes. La Sociedad Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Jefe de la UACI. XVI) MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés publico lo hlclera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 

imprevistas u otras círcunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte integrante del 

presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratista, 

esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro 

de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por 

motivos de caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la IJ!.CAP la 

Sociedad Contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justlficar y documentar su solicitud, la cual para 

que sea efectiva deberá ser aprobada por el contratante; sl procedíere la aprobación, el contratista 

deberá entregar la ampliación de la garantía de cumpllmiento de contrato. En todo caso, y aparte de la 

facultad de la institución contratante para otorgar tal prorroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. XVIII} SOLUCION DE 

CONFLICTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el 11tulo octavo, Capitulo primero de la LACAP. XIX) 

TERMINACION BILATERAL: Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo noventa y 

cinco de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 
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CONTRATO DE SUMINISTRO 

No. 009-2016-INDES 

' i 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, de  años de edad, , 

del domicilio de , oe·partamento de , a quién conozco y además identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número,  

 y con Número de Identificación Tributar'ta  

 , actuando en nombre y representación en mi 

calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES1 Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identifkación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos 

ochenta - cero cero dos - uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE", autorizado para suscribir el presente contrato conforme a lo estipulado en el Acuerdo 

del Comíté Directivo de INDES número 100-16-2016, donde se encuentra asentada el acta número cero 

dieciséis/dos mil dieciséis, de la sesión de dicho Comité, celebrada el día veinticuatro de mayo de dos mi! 

dieciséis. Y por otra parte CLAUDIA MARÍA PANAMEÑO DE LOPEZ, de    años de edad, 

, de Nacionalidad , del domicilio de  

1 Departamento de  con Documento Único de Identidad número  

     y con Número de Identificación 

Tributaria número 

 actuando en nombre y representación en su calidad de Secretaria de ra Sociedad "TOROGOZ1 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", la que puede abreviarse TOROGOZ S.A. DE C.V, 

del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identifícación 

Tributaria cero seis uno cuatro-dos tres cero seis siete siete-cero cero uno-cinco. Que en el transcurso de 

este instrumento me denominaré "LA SOCIEDAD CONTRATISTA11 y en los caracteres dichos, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado celebrar Contrato de "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISEIS", de acuerdo a! proceso .de Licitación Pública con 

referencia CERO SIETE-INDES- DOS MIL DIECISEIS y de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denomínará LACAP, y en especial a las 

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias sigu!entes: I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del 

presente contrato es el : "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL 

- ·-pa'f~'éíO"d;fu~·o;p;-r1e-;;·cá'rlóS-;;ETFamo:;·o;,"¡:¡;;;.;árid~'i;·;;:¡am;d;;il;'~;~¡;~I1/o'ffY ·01ag;~a1 universitaíi8, CeJllro de Gob]en:.o, Sen'Selvador, "El Salvador ,. 
Conmutador; 2231-99f2 . . 
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DIECISEIS ", según oferta presentada para tal efecto. Tal suministro será prestado durante el plazo y en 

la forma establecida en el presente contrato. A efectos de garantizar el cumpllmiento de este instrumento, 

la Institución contratante podrá realizar todas !as gestiones de control en los aspectos material, técnico, 

financiero, legal y contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los 

intereses que persigue. II) ALCANCE DEL SUMINISTRO: El contratista suministrará el siguiente 

material deportivo, Trofeos Etapa Departamental 1 Copas Nacionales, Trofeos mayor participación y 

plaquitas, según oferta anexa y Licitación Públf~a Número CERO SIETE - INDES- DOS MIL DIECISEIS. 

III) PRECIO 'y FORMA DE PAGO A) PRECIO: El precio total por el servicio objeto del presente 

contrato asciende a la suma de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 10/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 42,735.10), precio que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servidos, el cual será pagado por la 

lnstitucíón contratante por eventos o al finalizar los eventos. B) FORMA DE PAGO: El Contratante 

cancelará al Contratista en una sola cuota contra entrega del producto objeto del Contrato, para lo cual 

la sociedad Contratista, presentará el Comprobante de Crédito Fiscal o factura, según el caso, y demás 

documentos establecidos en las bases de licitación. Los precios ofertados por la sociedad contratista 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IV) 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: De conformidad al artículo veinte literal 0)1 del Reglamento a la 

LACAP, el responsable de veríficar la buena marcha y el cumplimiento de las obligacíones contractuales 

será la licenciada Roxana Elizabeth Calderón, en calidad de Jefa de Deporte Estudiantil. V) PLAZO: El 

plazo del presente suministro será de TREINTA DÍAS, calendario, su plazo se contará a partir de la firma 

del contrato, este plazo podrá prorrogarse de conformidad a la lACAP. VI) FORMA DE ENTREGA Y 

RE'CEPCION: De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal j) de la LACAP, el suministro del objeto 

.del presente contrato serán prestados conforme a la programación estipulada en las Bases de licitación. 

Lo anterior no será obstáculo para que el contratante, de acuerdo a sus necesidades, pueda solicitar la 

entrega de los Suministros fuera de las fechas de programación, este requerimiento se hará con 

veínticuatro horas de antelación. La recepción del servicio se efectuará de conformidad a los artículos 

doce lite~al )) y ciento veintiuno de la LACAP. VII) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE: La Instítución Contratante pagará la suma del presente contrato, con la aplicación 

presupuestarla DOS MIL DIECISEIS-CERO QUINIENTOS UNO-TRES-CERO UNO-CERO DOS-VEINTIUNO

UNO-CINCUENTA Y CUATRO. VIII) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA: La Sociedad 

Contratista se obliga a entregar el sumínistro objeto del presente contrato según la oferta presentada y de 

acuerdo a los términos establecidos en este contrato. IX) CESION: Queda expresamente prohibido a la 

Sociedad Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumpl1miento de contrato. X) GARANTIAS Para 
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consta en cinco folios; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

13 

:-:. '13 



.<::'.f\(/-'~-q, ... 

it';;&,~~~('.~ ./ 
lV~~~~;/( . 
',~~c~;,'1;~{~io~a i~ contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual 

-:;~Veste Ó'Jis~o instrumenta acreditará la obligación contractual resultante de dicha 
/ 

/

, ampliación, modificación o prorroga. XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

./ parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación¡ b) 

Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de 

adjudicación, h) Documentos de petición de suministros, i) Interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución 

contratante, j) Garantías, k) Reso!uclones modificativas, y 1) Otros documentos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. XV) INTERPRETACION DEL CONTRATO: De 

conformidad al artículo ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, la 

institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a !a Constitución de la Repub[ica, la LACAP, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 
• 

público que se pretende satisfacer de forma directa o índirecta con la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución 

contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Jefe de la UACI. XVI) 

MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el 

interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 

otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte 

integrante del presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial 

el objeto de! mismo, que en caso que se altere el equilibrio financiero del presente 

contrato en detrimento de la contratista, esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en 

general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la 

razonabilidad y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por motivos de 

caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP la 

contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo del plazo de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el 
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contratante; si procediere la aprobación1 el contratista deberá entregar la ampliación de la 

garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de !a facultad de la 

institución contratante para otorgar tal prorroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. XVIII) 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren 

durante !a ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título octavo1 

Capitulo primero de la LACAP. XIX) TERMINACION BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán 1 de conformídad al artículo noventa y cinco de !a LACAP1 dar por 

terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo 

en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XX) 

JURISOICCIÓN y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la Republica de El Salvador cuya 

aplicación se realizara de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos 

tribunales se someten; !a sociedad contratista renuncia a! derecho de apelar del decreto 

de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzab!e en el juicio que 

se le promoviere; será depositaria de los bienes que se !e embargaren la persona que la 

institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inc!usive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas.· XXI) NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato1 serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito a las direcciones de !as partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para la institución 

Con.tratante: Palacio de los Deportes, Centro de Gobierno1 San Salvador1 para la 

Contratista: Boulevard Universitario número dos mil doscientos, Colonia San José1 San 

Salvador."'"' Yo El Suscrito Notario Doy fe: Que las firmas que aparecen al pie del 

referido Contrato
1 

son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los 

comparecientes, quienes además aceptaron las obligaciones correlativas que han 

contraído en nombre de sus respectivas representadas. Así se expresaron !os 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que 
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(: ::.~·-'.:~~\.~ ~:;lfpago del suministro se realizará en la Unidad Financiera Institucional de la Jnstitución 

\, -,,,¡;,,, 1r;•SY /.:::) ,\.r 
;:;/J\2tj;(';;,,G {ltratc_n&, para lo cual la Contratista, presentará el Comprobante de Consumidor Final, 

• 
/ y detnás documentos establecidos en las bases de licitación. Los precios ofertados por la / . 

¡// contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. IV) PLAZO: El plazo del presente contrato será de TREINTA DÍAS calendarios a 

partir de la firma del contratp; plazo que podrá prorrogarse de acuerdo a la Ley LACAP. V) 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION: De conformidad al artículo doce numeral j) de la 

LACAP, el suministro objeto del presente contrato serán entregados en Almacén de IN DES, 

lo anterior no será obstáculo para que la institución contratante, de acuerdo a sus 

necesidades, pueda solicitar entregas de suministros fuera del lugar y fecha antes 

mencionada. Este requisito se hará con antelación de cinco días hábiles, para el mejor 

cumplimiento del contrato. El contratista se obliga a contar con el personal idóneo para 

que toda solicitud sea satisfecha en los plazos indicados. La recepción del setvicio se 

efectuara de conformidad al artículo doce literal j) y ciento veintiuno LACAP. VI) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: De conformidad al artículo veinte literal o), del 

Reglamento a la LACAP, el responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales será por la Licenciada Roxana Elízabeth Calderón Villanueva
1 

quien es la Jefa de Deporte Estudiantil. VII) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE: La Institución Contratante hace constar que el importe del presente 

contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias siguientes: Dos mil dieciséis -

cero quinientos uno - tres - cero uno - cero dos - veintiuno - dos- cincuenta y cuatro; 

VIII) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA: La contratista se obliga a 

suministrar los bienes objeto del presente contrato según !a oferta presentada y de 

acuerdo a los términos establecidos en este contrato. IX) CESION: Queda expresamente 

prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones 

que emanan de! presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva !a garantía de 

cumplimiento de contrato. X) GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente contrato !a contratista se obliga a presentar a !a 

institución contratante las Garantías siguientes: A} GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP esta garantía 

otorgada para el fiel cumplimiento de! contrato, de conformidad a !os requlsitos 
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establecidos, la cual será por el DIEZ POR CIENTO del valor total del Contrato. La 

Garantía de Cumplimiento del Contrato, asciende a la suma de OCHO MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

Plazo de dicha garantía será de tres meses a partir de la fecha de la suscripción del 

contrato, la cual deberá presentarse dentro de ocho días hábiles contados a partir de la 

recepción de la copia del contrato. Si no se presentare la Garantía de Fiel Cumplimiento 

del Contrato en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se 

entenderá que El Contratista ha desistido de su oferta haciéndose efectíva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 

contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes; b) También rendirá la 

GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES: 

De conformidad a! artículo treinta y siete bis de la LACAP, se otorgará para asegurar que 

el contratista responderá por el buen servicio y buen funcionamiento o calidad, la cual 

será por el diez por ciento ( 10%), del total del suministro, por el valor de OCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por un plazo de doce meses. Dichas garantías deberán otorgarse a favor del 

Estado y Gobierno de El Salvador representado por el INDES, por medio de cheque 

certificado1 o Afianzadora legalmente establecida en el país. XI) INCUMPLIMIENTO. En 

caso de mora en el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones emanadas 

del presente contrato se aplicaran las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de 

la LACAP, La contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley 

o del presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante1 a cuya 

competencia se somete a efectos de la imposición. XII) CADUCIDAD: Además de las 

causales de caducidad establecidas en !os literales a) y b) del artículo noventa y cuatro de 

la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Falta de 

calídad en el servicio proporcionado, y b) falta de atención pronta y eficaz del servicio. 

XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato podrá 

ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes o prorrogado en un plazo de 

conformidad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por 

motivos de caso fortuito o fuerza mayor; b) Cuando existan nuevas necesidades siempre 

vinculadas al objeto contractual, y; c) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, la 

institución contratante emitirá la correspondiente resolución de modificación1 ampliación o 

10 



f(}·' .·· ,, .. ::\; 

,,~~~~/ 
\-\:.~~.{: .. ··'.)f~ ·l(ut~a cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

···~-'"vs-:.u9, p:sonería de la cual doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

/ , vista: á-yEf Decreto Legislativo número CUATRDCIENTDS SESENTA Y NUEVE, emitido el 

/ día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número 

DDSCIENTDS TREINTA Y CINCD del Tomo TRESCIENTDS SETENTA Y SIETE, de fecha 

diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de 

El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar 

judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente 

de la República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el 

Presidente Constitucional de la República SALVADDR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha 

once de junio del año dos míl catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO 

SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio de! dos mil catorce, en el 

cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de 

junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador, por lo tanto se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; 

quien en documento anterior se denominó " LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE". Y pqr 

otra parte comparece ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de    años, 

, de Nacionalidad , persona que no conozco pero que identifico por 

medio de su Carné de Residente número       

Numero de Identificación Tributaria  

, actuando en su calidad de Apoderado de la 

Sociedad PREMIA SDCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la que puede 

abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., de este domicilio1 con Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce -doscientos veinte mil cuatrocientos dos - ciento uno -

cinco; quien en el documento anterior se denominó "LA SOCIEDAD CONTRATISTA" 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por tener a la vista: Testimonio de 

Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala, a las once horas del día primero de octubre de dos mil quince, 

ante los oficios del Notario Guillermo Antonio Prado Pinel, del Domicilio de la Ciudad y 

Departamento de San Salvador, República de El Salvador, por el señor ISMAR STHEVE 

RECINOS BARRERA en su carácter de Representante Legal de la Sociedad PREMIA 
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SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la que puede abreviarse PREMIA, 

S.A. DE C.V., de! domicilio del Departamento de San Salvador, República de El Salvador; 

inscrito bajo el numero TRECE, del libro MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO, del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles de\ Registro de Comercio de Comercio, en e! cual faculta al 

comparec1ente para otorgar entre otros actos como el presente, en dicho Poder aparece 

debidamente legitimada la personería con la que actúa el Apoderado Especial, así como 

comprobada la existencia legal de la Sociedad PREMIA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., quien en el 

documento anterior se denominó ''LA CONTRATISTA"; y en la calidad que ambas partes 

actúan ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas conceptos y obligaciones, 

contenidas en el documento que antecede, que consta de tres folios, en el cual 

convinieron en celebrar contrato consistente en "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016" de acuerdo al proceso de Ucitación Publica Número 

CERO SIETE - INDES - DOS MIL DIECISÉIS, de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias1 que 

son del tenor literal siguiente: """"I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de! presente 

contrato es la prestación de suministro siguiente: "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", según oferta presentada para tal efecto. Tal 

suministro será prestado ·durante el plazo y en la forma establecida en el presente 

contrato. A efectos de garantizar el cumplimiento de este instrumento, la institución 

contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, 

financiero1 legal y contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de 

salvaguardar los intereses que persigue. II) ALCANCE DEL SERVICIO: El contratista 

suministrará los Ítems siguientes: DIEZ1 ONCE, DOCE COPAS LIGAS y VEINTIDÓS1 

VEINTITRÉS, VEINTICUATRO, TROFEOS VICTORIA; según oferta anexa. III) PRECIO y 

FORMA DE PAGO A) PRECIO: El precio total por el servicio objeto del presente contrato 

asciende a la suma de OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes y Prestación de Servicios, el cual será pagado por 

la institución contratante en una sola cuota. B) FORMA DE PAGO: La suma del presente 

Contrato se cancelará por la Institución contratante, según factura presentada. El trámite 
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XVI) MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando 

el Jnterés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 

otras circunstancias, la inst!tución contratante podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato1 emittendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte 

integrante del presente contrato, Se entiende que no será modificable de forma sustancial 

e! objeto del mismo, que en caso que se altere el equilibrio financiero del presente 

contrato en detrimento de la contratista1 esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en 

general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la 

razonabilidad y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Por motivos de 

caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y sei.s de la LACAP la 

contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de! plazo de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y 

documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el 

contratante; si procediere !a aprobación, e! contratista deberá entregar la ampliación de la 

garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la 

institución contratante para otorgar tal prorroga, la misma se concederá por medio de 

resolución razonada que formará p¡:irte integrante del presente contrato, XVIII) 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren 

durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título octavo, 

Capitulo primero de la LACAP. XIX) TERMINACION BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán, de conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, dar por 

terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo 

en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse e! instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XX) 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la Republica de El Salvador cuya 

aplicación se realizara de conformidad a b establecido en el artículo cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos 

tribuna!es se. someten; la sociedad contratista renuncia al derecho de apelar de! decreto 

de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que 

se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la 

institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
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comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas.- XXI) NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para la institución 

Contratante: Palacio de los Deportes, Centro de Gobierno, San Salvador, para la 

Contratista: Boulevard Universitario número dos mil doscientos, Colonia San José, San 

Salvador. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito íntegramente y lo 

ratificamos, en fe de lo cual firmamos el presente documento en la ciudad de San 

Salvador, a I s veint¡i/úf días del mes de junio de dos mil die(¡~!i~i?;~i r:.:i7~~~/\l' 
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JORGE A BE!tTO EREZ QUEZADA ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS 
,..,1-;;7~-~-;"'.:~0r la Institución Contratante El Contratista 

/()"-v1(rl.,.¡,A~;¿~ 
Q 'j¡,(;31\, / 
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"-i..~S\7'jffi>c'.utrap Jf San. Sal.va~o,~, a las cat~rce horas con veintisiete minutos del d'.a veintiuno 

/ l-·de JUíllO Í:J~ dos mil d1ec1se1s. Ante m1 1 HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este 

// domicilio, COMPARECEN los señores: JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de 

 años de edad, , del domicílio de  

, Departamento de , persona a quién conozco y es portador de su 

Documento Único de Identidad número:.  

  , y C:on Número de Identificación Tributaria  

   , actuando en 

nombre y representación en su calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE 

LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, 

cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 
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Contratante hace constar que el importe del presente contrato se hará con aplicación a las 

cifras presupuestarias siguientes: Dos mil d·1ecisé·1s - cero qu·1nientos uno - tres - cero uno 

- cero dos - veintiuno - dos- cincuenta y cuatro; VIII) OBLIGACIONES DE LA 

SOCIEDAD CONTRATISTA: La contratista se obliga a suministrar los bienes objeto del 

presente contrato según la oferta presentada- y de acuerdo a los términos establecidos en 

este contrato. IX) CES ION: Queda expresamente prohibido a la cúntratista traspasar o 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) GARANTIAS: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato la 

contratista se obliga a presentar a la institución contratante las Garantías siguientes: a) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato: de conformidad al artículo treinta y cinco de 

la LACAP esta garantía otorgada para el fiel cumplimiento de! contrato, de conformidad a 

los requisitos establecidos, la cual será por el DIEZ POR CIENTO del valor total del 

Contrato. La Garantía de Cumpllmiento del Contrato, asciende a la suma de OCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El Plazo de dicha garantía será de tres meses a partir de la fecha de la 

suscripción del contrato, la cual deberá presentarse dentro de ocho días hábiles contados 

a partlr de la recepción de !a copia del contrato. Si no se presentare !a Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente 

contrato y se entenderá que El Contratista ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la 

institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes; b) También 

rendirá la GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS 

BIENES: De conformidad al artículo tre·1nta y siete b'1s de la LACAP,- se otorgará para 

asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y buen funcionamiento o 

calidad, la cual será jJor el diez por ciento ( 10%), del total del suministro, por el valor de 

OCHO MIL CIENTO SETENTA Y TRES 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por un plazo de doce meses. Dichas garantías deberán 

otorgarse a favor del Estado y Gobierno de El Salvador representado por e/ INDES, por 

medio de cheque certlficado, o Afianzadora legalmente establecida en el país. XI) 

INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte de la contratista de 
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las obligaclones emanadas del presente contrato se aplicaran las multas establecidas en el 

artículo ochenta y cinco de la LACAP. La contratista expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la !ey o del presente contrato las que serán impuestas por la 

institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. XII) 

CADUCIDAD: Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) 

del artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de 

caducidad las siguientes: a) Falta de calidad en el servicio proporcionado, y b) falta de 

atención pronta y eficaz del servicio. XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común 

acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes 

o prorrogado en un plazo de conformidad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de !as 

situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor; b) Cuando existan 

nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto contractual, y; c) Cuando surjan causas 

imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución 

de modificación, ampliación o prórroga del contrato, la cual será firmada posteriormente 

por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractual 

resultante de dicha ampliación, modificación o prorroga. XIV) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente contrato los siguientes 

documentos: a) Bases de Licitación; b) Adendas, c) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta1 g) La resolución de adjudicación, h) Documentos de petición de 

suministros, i) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j) Garantías, k) Resoluciones modificativas, y 1) 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. XV) INTERPRETACION DEL 

CONTRATO: De conformidad al artículo ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la 

LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, 

de conformidad a la Constitución de la Repub!ica1 la LACAP1 demás legislación ap!icab!e y 

los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al 

interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

la institución contratante Jas cuales le serán comunicadas por medio del Jefe de la UACL 
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{NST!TUTO NACIONAL DE LOS OJ::!'O!t'!'ES 
DE EL SALVADOR 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
No. 008-2016-INDES 

Nosotros, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de    años de 

edad, , del domicilio de , Departamento de  

, portador de mi Documento Único de Identidad número  

, y con Número de 

Identificación Tributaria    

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por 

lo tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho·J&blico, de este domicilio, con 

número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta - cero cero dos - uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", autorizado para suscribir el presente contrato 

conforme a lo estipulado al Acuerdo del Comité Directivo de INDES
1 

número CIENTO 

NUEVE -DIECIOCHO- DOS MIL DIECISÉIS, de fecha siete de junio de dos mil dieciséis; 

y por otra parte ROBERTO JOSE CASTRO OLIVAS, de    años de edad, 

, de Nacionalidad , portador de mi Carné de Residente número: 

 y Numero de Identificación Tributaria  

, actuando 

en mi calidad de Apoderado de la Sociedad PREMIA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - doscientos veinte mil 

cuatrocientos dos - ciento uno - cinco; que en el transcurso de este instrumento me 

denominaré "LA CONTRATISTA" y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado celebrar Contrato de "SUMINISTRO DE TROFEOS y MEDALLAS 

PARA EL AÑO 2016" de acuerdo a! proceso de Licitación Publica Número CERO SIETE 

- INDES - DOS MIL DIECISÉIS de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, y en 

especia! a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: I) OBJETO DEL 

CONTRATO: El objeto del presente contrato es la prestación de suministro siguiente: 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO 2016", según oferta 

- "Pi;clo ie 1;:; "Dé"POriéS éiirlos-"EI Famosóu Hemández, Alameda Juan Pablo 11 y DiagÓnal Universitaria, Centro-de-Gobierno, San Salvador, El SáJvador 
Conmutador: 2231-9992. 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:ljwww.facebook.com/lndes.elsalvador Twitter: https:{ltwitter.com(indeselsalvador 
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presentada para tal efecto. Tal suministro será prestado durante el plazo y en la forma 

establecida en el presente contrato. A efectos de garantizar el cumplimiento de este 

instrumento, la institución contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los 

aspectos material, técnico, financiero, legal y contable, que razonablemente considere 

necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que persigue, II) ALCANCE DEL 

SERVICIO: El contratista suministrará los Ítems siguientes: DIEZ, ONCE, DOCE COPAS 

LIGAS y VEINTIDÓS, VEINTITRÉS, VEINTICUATRO, TROFEOS VICTORIA; según oferta 

anexa. 111) PRECIO y FORMA DE PAGO A) PRECIO: El precio total por el servicio 

objeto de"J presente contrato asciende a la suma de OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes y Prestación de Servicios, el cual será 

pagado por la institución contratante en una sola cuota. B) FORMA DE PAGO: La suma 

del presente Contrato se cancelará ,por la Institución contratante, según factura 

presentada. El trámite de pago del suministro se realizará en !a Unidad Financiera 

Institucional de la Institución Contratante, para lo cual la Contratista, presentará el 

Comprobante de Consumidor Final, y demás documentos establecidos en las bases de 

licitación. Los precios ofertados por !a contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. IV) PLAZO: E! p!azo del presente 

contrato será de TREINTA DÍAS calendarios a partir de la firma del contrato; plazo que 

podrá prorrogarse de acuerdo a la Ley LACAP. V) FORMA DE ENTREGA Y 

RECEPCION: De conformidad al artículo doce numeral j) de la LACAP, el suministro 

objeto del presente contrato serán entregados en Almacén de INDES, lo anterior no será 

obstáculo para que la institución contratante, de acuerdo a sus necesidades, pueda 

solicitar entregas de suministros fuera del lugar y fecha antes mencionada. Este requisito 

se hará con antelación de cinco días hábiles, para el mejor cump!imlento del contrato. El 

contratista se obliga a contar con el personal idóneo para que toda solicitud sea satisfecha 

en los p!azos indicados. La recepción del servicio se efectuara de conformidad al artículo 

doce literal j) y ciento veintiuno LACAP. VI) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: De 

conformidad al artículo veinte literal o), del Reglamento a la LACAP, e! responsable de 

verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales será por la 

Licenciada Roxana Elizabeth Calderón Villanueva, quien es la Jefa de Deporte Estudiantil. 

VII) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: La Institución 
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/\ oEPORTE SOMOS TODOS 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

PARA 

e.e. 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

UNIDAD LEGAL 

Lic. Ana Marcela Rivera 
Jefe Interino de la UACI 

Lic. Marcos Jacobo Menjívar 
Gerente Financiero 

MEMORANDO UL-82-2016 

Lic. Ernesto Orellana Duarte ~ / 4dA 
Jefe de la Unidad Legal ~ · 

Remisión copia de contratos 

lunes, 27 de junio de 2016 

Por este medio les remito para sus archivos copia de los contratos siguientes: 

1) Contrato de Suministro No. 008-2016-INDES, suscrito con la empresa 

PREMIA, S.A. DE C.V., para el suministro de trofeos, por un monto total 

de$ 81,734.40 que incluye IVA. 

2) Contrato de Suministro No. 009-2016-INDES, suscrito con la empresa 

TOROGOZ, S.A. DE C.V., para el suministro de trofeos, por un monto total 

de$ 42,735.10 que incluye IVA 

Cordialmente. r 

Copia: Archivo 



la ciudad de San Salvador, a las once horas y un minuto del dla veintiocho de junio del dos mil dieciselS. Ante mi, MELVA ELIZABETH 
LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, qulen es de  años de 
edad,  del dom'rcUlo de , Departamento de , persona a quien conozco e identifico, por ser 
portadora de su Documento Ünico de Identidad , Y con 
Número de Jdenlificación Tributaria , quien actúa en 
nombre y representación en su carácter de Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", 
que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE 
FIANZAS, S.A." y/o"LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce
ciento cuarenta mil setecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, de este domicilio, de cuya personería DOY FE de ser legítima y 
suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgado en esta cíudad a 
las once horas y cuarenta minutos del dla velnte de abril de dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario ERIKA TRINIDAD CHAVEZ 
SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad de Director Presidente de lq Junta 
D'lrecfiva y Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre 
otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personerla con que actuó el Ingeniero Eduardo 
Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de 
Comercio, bajo el NUMERO CUARENTA Y SEIS del libro MIL SETECJENTOS CINCUENTA Y CINCO-del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles; y ME DJCE: Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada !a cual se constituye FIADORA 
de: PREMIA. SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V .. del domicilio legal de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce-doscientos veinte mil cuatrocientos dos-ciento uno-seis, que 

··-··o::m adelante se llamará "El Contratista", a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - !NDES, 
Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicllio, con Número de Identificación Tributaria CERO SEISCIENTOS CATORCE
DOSCIENTOS OCHENTA Mil SEISCIENTOS OCHENTA-CERO CERO oo·s-UNO, que se denominará "El INDES", hasta por la suma 
de OCHO MIL CIENTO SETENTA Y TRES DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, para garantizar que en el plazo de TRES MESES. a partir del VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MJL 
DIECISEIS HASTA EL VEJNTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OIECISEIS, el contratista cumplirá con el "SUMINISTRO DE 
TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISEIS", según CONTRATO DE SUMINISTRO NÜMERO CERO CERO OCHO
DOS MIL DIECISEIS-!NDES autenticado a las catorce horas y veintisiete minutos del día veintiuno de jun·10 de dos mll dieciséis, ante 
los oficios del notario Hugo Gabriel Herrera, derivado del proceso de LICITACIÓN PÜBUCA NÜMERO CERO SIETE " INDES - DOS 
Mil DIECISEIS, La eíecución de est.::i garantía no precísará más trámite que la comunicación oficial del INDES dada pór escrlto a la 
Fiadora en la que se manifieste que el contratista ha incurrido en cualquiera de los siguientes casos: UNO) Si el INDES revoca el 
contrato por motivos debidamente justificados y comprobados: DOS) por no presentar el contratista la documentación del personal de 
seguridad bancaria de conformidad a lo establecido en el numera! quince, de los Términos de Referencia de la Licitación; TRES) 
Cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al doce por ciento del valor total del contrato, incluyendo en su caso, 
modificaciones posteriores, si las hubíere; CUATRO) Si incumple duran!,¡, la vigencia del contrato, en cinco ocasiones consecutivas o 
alternas en los numerales del seis al doce, y numeral quince, de los Términos de Referencia de la Licitación; CINCO) Por no resarcir y 
cubrir el costo total del reclamo que el INDES efectúe por daños y perjuicios, pérdidas, hurtos y robos que sucedan en los lugares 
Cl]stodiados y resguardados por el contratista, ya sea que éstos sean cometidos directamente por los agentes de seguridad, o por 
permitir que personas ajenas lo realicen, o que éstos ilicitos se cometan por negligencia u omisión en el desempeño de las funciones 
del personal de seguridad del contratista, en un periodo no mayor de treinta dlas c11lendario después de haberse efectuado el INDES el 
reclamo por escrito; SEIS) Por extinción del contrato por causa imputable al contratista; y SIETE) cualquier otro incumplímlento de las 
obligaciones contractuales del contratista; reconociendo los demás cor.ceptos y renuncias que se mencionan en el documento de 

.-- fianza que se autentica; y yo el Notaría también doy fe'. Que la firma que se lee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido 
puesta a mi presencia por la compareciénte, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y 
leído que le hube Jo escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
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SE(HJROS lf FIANZAS 
.~11 Contru d~> r::onf/01110 

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Fianza N", 291,467 
Sollcltud N', 311,848 

Monto S e, 173.44 Vigencia 21/06/2016 • 21/09/2016 

Afianzado PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V. 

Bunufli::'larlo INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR- INDES 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, mayor de edad. , del domicilio de , Departamento de , actuando en 
nombre y representac!ón en mi carácter de Apoderada Especial de la Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANON!MA'', con 
número de identiflcación Tributaria CERd SEISCIENTOS CATORCE-CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES-CERO CERO 
UNO-OCHO, de este domicilio, en adelante llamada "La Fiadora", por el presente documento OTORGO: 1) Que la_ Sociedad que represento, sujetándose a 
las condiciones partlculares más adelante descritas, se constituye FIADORA y PRINCIPAL PAGADORA de: PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que p\.Jede abreviarse PREMIA, SA DE C.V., a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR -
INDES, lnstftuclón Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria CERO SEISC!ENTOS CATORCE
DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA-CERO CERO DOS-UNO; y 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO Y 
CIRéUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora se constituye garante y principal pagadora hasta por la suma de OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de La lnstllución 
Contratante, quien en el curso de esta garanUa se denomlnará "El INDES", para garantizar que en el plazo da TRES MESES, a partir del VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECJSEIS HASTA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS: PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPff AL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA S.A. DE C.V., del domicilio legal de fain Salvador, con Número de ldentiflcaclón Tributaria cero 
seiscientos catorce-doscientos veinte mil cllatrocienlos dos-ciento uno-seis, qulen en lo sucesivo .se llamará ''El Contratista", cumplirá con el INDES el 
"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALL/l.S PARÁ EL:AÑO DOS MIL DIECISEIS", según CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO CERO CERO 
OCHO-DOS MIL DIECISEIS-INDES autenUcado a las calórce horas y veintisiete minutos (/el dia veintiuno de junio de dos mil dieciséis, ante los oficios del 
notario Hugo Gabriel Herrera, derivado del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NÜME'RO CERO SIETE - INDES - DOS MIL DIECISEIS. La ejecuc'1ón de 
esta garant!a no precisará más tráml!e que la comunicación oficial del INDES dada por escrito a La Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima en la 
que se manifieste que el contra1ista ha Incurrido en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si el INDES revoca el contrato por motivos debidamente 
JusUficados y comprobados; 2) por no presentar el contratista la documentación del person.:il de seguridad bancaria de conformJdad a lo establecido en el 
numeral 15, de los Términos de Referencia de la licitación; 3) Cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% del valoÍ total del 
contrato, incluyendo en su caso, modificaciones poster1ores, si las hubiere·, 4) Si incumple durante la vigencia del contrato, en cinco ocasiones 
consecutivas o alternas en los numerales del .seis al doce, y numeral quince, de lo~ Términos de Referencia de la Licitación; 5) Por no resarcir y cubrir el 
costo total ~el reclamo que el /NDES efectúe por daños y perjulclos, pérdidas, hurtos y robos que sucedan en los lugares custodiados y resguardados por 
el contratista, ya sea que éstos sean cometidos dlrectainente por los agentes de seguridad. o por permitir que personas ajenas lo realicen, o que éstos 
illcltos se cometan por negligencia u omisión en el desempei'iO de las funciones del personal de seguridad del contratista, en un período no mayar de treinta 
dlas calendario después de haberse efectuado el INDES el reclamo por escrito; 6) Por extinción del conlralo por causa Imputable al contratista: y 7) 
Cualquier otro incumplimiento de las obligaclones contractuales del. contra1is1a. Vencido el plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno, durante 
el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, dándose por cancelada la presente gararilfa aunque el documento original no fuese devuelto. 
Para los efectos legales de la presente garant!a, la fiadora sel'lala como domicilio especial el de ciudad de San Salvador, renuncia al beneficio de excusión 
de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquler otra providencia alzab!e del juicio, relevando a! depositario que 
nombre La lns1itución Contratante de la obligación, de rendir garantía. Esta garantía está regulada por las disposiciones de los Ar1ículos del Código de 
Come'rcio del 1539 al 1550 Y del Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, firmo la presente en 
San Salvador, el dla veintiocho de junio del dos mil dleclseis. 

¡/ 
/. ,:;:')< 
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.. . 1Banc0Agrícolá:¡,0i,, 
. . ._,__. -, , JM1Jp~rvna ~'?'d.! h,,,nan,:... 

la ciudad de San Salvador, a !as doce horas y seis minutos del d1a ve1nt1nueve de Jumo 

de dos mil dieciséis. Ante mí, CARLOTA MAR[A MARROQUIN ROGEL, Notario, de este 

domicilio, comparece la Licenciada MARIA JOSÉ CASTAÑEDA CISNEROS, de 

 años de edad, del dom·1cilio de  y de mi conocimiento, 

a quien identifico por medio de su documento único de identidad número:  

  , quien actúa en 

nombre y representación como Apoderada del BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA,. que se abrevia BANCO AGRICOLA, S.A., Institución Bancaria, del domicilio 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

, que aquí se llamará "El 

Banco", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: Testimonio de 

Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de Febrero del año dos mil 

dieciséis, ante los oficios del Notario Francisco José Ferman Gomez, inscrito en el 

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO del libro UN MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO de otros Contratos Mercantiles, el día veintitrés de Febrero del año 

dos rhíl dieciséis, en la que consta que e! Doctor Jaime Alberto Ve!ásquez Botero, en su 

calidad de Dfrector Presidente y Representante Legal de !a Junta Directiva de Banco 

Agrícola, Sociedad Anónima, que se Abrevia Banco Ag_rícola, S.A., confirió a el 

compareciente junto con otros PODER ESPEC!AL, con facultades para celebrar actos y 

contratos como el aquí contenido, pudiendo actuar conjunta o separadamente, estando en 

dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia legal del Banco, lo 

mismo que !a personería del Doctor Jaime Alberto Velásquez Botero, poder que no 

agregaré al legajo de anexos de mi protocolo por contener facultades aún no agotadas; y 

en la calidad con que actúa, ME DICE: Que reconoce como suya la firma que se lee: 

"ILEGIBLE", puesta al pie del documento que antecede, suscrito el día de hoy en esta 

ciudad, por el que manifiesta: Que el Banco que. representa se constituye fiador a favor 

del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR- INDES, del 

domicilio de San Salvador, hasta por la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES DOLARES SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cuenta de TOROGOZ, S.A. DE C.V., San 

Salvador, para garantizar el ,~iel Cumplimiento de Contrato de Suministro No. CERO 

CERO NUEVE-DOS MIL DIECISÉIS6-INDES, proveniente de la Licitación Pública No. 

BoulevanJ Constitución y Píe. Senda florida Norte, 
San Salvador, frente a oficinas principale~, Edificio ex Caribe. 

,,,_ 



CERO SIETE-INDES-DOS MIL DIECISÉIS, denominado "SUMINISTRO DE TROFEOS Y 

MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS". Esta fianza estará vigente por el plazo 

de TRES MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, el día 

veintiuno de junio de dos mil dieciséis, venciendo el día veintiuno de septiembre de dos 

mi! diecisiete. Como Notario doy fe de que dicha firma es auténtica por haber sido puesta 

a presencia mía por el compareciente en la fianza de que se trata. Expliqué al otorgante 

los efectos legales de esta Acta Notarial contenida en dos hojas útiles y leída que le fue 

íntegramente por mí en un solo acto, manifestó que está redactada a su voluntad, ratifica 

su contenido y firmamos. De todo doy fe. 

p' ., 
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BancoAgl!'Í(Oiá~~ffel' 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO NÓ~-1-901-~00093~.r¡wMa ham:arMá.rl-w=A 

EL BANCO AGR[COLA, S.A., Institución Bancaria con domicllio en Boulevard 

Constitución No. 100, San Salvador, E! Salvador, por el presente documento OTORGA: 

Que se constituye fiador a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR- INDES, del domicilio de San Salvador, hasta por Ja cantidad de CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES SETENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,273.71), por cuenta de 

TOROGOZ, S.A. DE C.V., San Salvador, para garantizar el Fiel Cumplimiento de Contrato 

de Suministro No. 009-2016-!NDES, proveniente de la Licltación Pública No. 07-INDES-

2016, denominado "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS". Esta fianza estará vigente por el plazo de TRES MESES, contados a partir 

de la fecha de suscripción del contrato, el día 21 de junio de dos mi! dieciséis, venciendo 

el día 21 de septiembre de dos mil diecisiete. Fecha en la cual de no haberse recibido 

reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad de este Banco, dándose por 

cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuere devuelto. Para 

todos los efectos judiciales y extrajudiciales de esta garantía, el Banco fija esta ciudad 

como domicilio especial y responde de conformidad con la ley. Será depositario de los 

bienes que se embarguen la persona que el INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR- INDES, designe y a quien releva de la obligación de 

rendir fianza. Serán de cargo del Banco las costas procésales y personales, aún cuando 

por regla general no debiera ser condenado a pagar estas Ulümas. En todo lo no previsto 

en esta fü:inza, los efectos de la misma estarán sujetos a lo prescrito en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, Yo, MARÍA 

JOSÉ CASTAÑEDA CISNEROS, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de San 

Salvador, actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada del BANCO 

AGRÍCOLA, S.A., ratifico el contenido de este documento firmo la presente en !a ciudad 

de San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

f3oulevard Constítución y Pje. Senda Florida Norte, 
San Salvador, frente a oficinas Drincioales. Edifir.io 8t r.;irihf'. 

""" ---·-·-·--- ---- ,_._ .... , ..... - .. ,------·-··· ""'"""""·'""-"""" ---- ,_._ ........ ----·----·- _,,, ________ -----------
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

ORDEN DE INCIO DESUMINISTRO DE MATERIALES 

San Salvador, 04 de julio de 2016 

Señores 

PREMIA, S.A. DE C.V. 

Para dar cumplímiento a lo establecido en el Contrato de Suministro No. 008-2016-INDES, 

suscrito bajo Ucitación Pública 07-INDES-2016, para el "SUMINISTRO DE TROFEROS". 

Se extiende (a Orden de Inicio, teniendo un plazo de 30 días calendario a partir de esta fecha 

de notificación. 

Uc. Roxana Elizabeth Cal 

Jefa D mento Deporte Estudiantil 

c. C.: 

UACJ 

Wtt#i& f•li:l•l31E•J3t•JIC•J•I•F 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hermíndel, Alameda Juan Pablo JI y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 

San Salvador, El Solvador, CA Tel. (503) 2231 -9999 
Página Web: www.indes.Dob.sv Facebook: httos:/fwww.focebook.com/i~des.elsalvador Tw,tter: httpsj/twitter,com{Lndesslsalvador 
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JNSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

ORDEN DE INCIO DESUMINISTRO DE MATERIALES 

San Salvador, 04 de julio de 2016 

Señores 

TOROGOZ, S.A. DE C.V. 

Para dar cumplimiento a /o establecido en et Contrato de Suministro No. 009-2016-!NDES, 

suscrito bajo Licitación Pública 07-INDES-2016, para el "SUMINISTRO DE TROFEROS". 

Se extiende la Orden de lnlcio, teniendo un plazo de 30 dias calendario a partir de esta fecha 

de notificación. 

Jefa De
0

pÍ"'1""1'ftent<Tfl"!Jort:1rl]s¡;tu:iidf;;;,;;,ntil 

ce, 

UAC! 

CWM@ f•liK•1~11i•JM•l1C•l•l•I 
Pal.icio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemándei, Alameda Juan Pablo JI y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 

San Salvador, El Salvador, CA Tel. (503) 2231 .9999 
Página Web: www .indes.gob.sv Facebook: httos:ljwww.facebook.com/mdes.elsalvactor TWltter: hitps://\witter.com/;n::Jese!s~!vador 
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}u,/~J f!llr w1a br:zm:a. r11,ú 4'rno.nA 

la ciudad de San Salvador, a las once horas y treinta y seis minutos del día veintisiete de 

julio de dos mil dieciséis. Ante mi, MÓNICA TATIANA CABRERA GARCÍA, Notario, de 

este domicilio, comparece la Licenciada MARIA JOSÉ CASTAÑEDA CISNEROS, de 

 años de edad,  del domícillo de  y de mi conocimiento, 

a quien identifico por medio de su documento ún·1co de ídentidad número:  

, quien actúa en 

nombre y representación como Apoderada del BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que se abrevia BANCO AGRICOLA, S.A., Institución Bancaria, del domici!io 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce -

trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco - cero cero uno - seis, que aquí se llamará "El 

Banco", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: Testímonlo de 

Escritura PúbJlca de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de Febrero del año dos mil 

dieciséis. ante los oficios del Notario Francisco José Ferman Gomez, inscrito en el 

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO de Otros Contratos Mercantiles, e! día veintitrés de Febrero del año 

dos mil dieciséis, en la que consta que el Doctor Jaime Alberto Velásquez Botero, en su 

calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Junta Directiva de Banco 

Agrícola, Sociedad Anónima, que se Abrevia Banco Agrícola, S,A., confírió a el 

compareciente junto con otros PODER ESPECIAL, con facultades para celebrar actos y 

contratos como el aquí contenido, pudiendo actuar conjunta o separadamente, estando en 

dicha escritura plenamente establecida y comprobada la existencia legal del Banco, !o 

mismo que la personería del Doctor Jaime Alberto Velásquez Botero, poder que no 

agregaré al legajo de anexos de mi protocolo por contener facultades aún no agotadas; y 

en la calidad con que actúa, ME DICE: Que reconoce como suya la firma que se lee: 

"ILEGIBLE", puesta al pie del documento que antecede, suscrito el día de hoy en esta 

ciudad, por el que manifiesta: Que el Banco que representa se constituye fiador a favor 

del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR REPRESENTADO POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR- INDES, del domicilio de San 

Salvador, hasta por la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

DOLARES CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por cuenta de TOROGOZ, S.A. DE C.V., San Salvador, para garantizar el 

Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes Suministrado en el Contrato de 

Bouirivard C,)n~l!tuci6n y Pi1:. Senda Flori(!tl Norte, 
:San S.1lvndor, frcnre a ,¡/icÍnas pr,ncipales, l:d1íicio ex Canbe. 



·--------

Suministro No. CERO CERO NUEVE-DOS MIL DIECISÉIS-INDES, proveniente de la 

Licitación Pública No. CERO SIETE-INDES-DOS MIL DIECISÉIS, denominado 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS". Esta 

fianza e-stará vigente por el plazo de DOCE MESES, contados a partir del día veinte de 

julío de dos mil dieciséis, venciendo el día veinte de julio de dos mil díecisiete. Como 

Notario doy fe de que dlcha firma es auténtica por haber sido puesta a presencia mía por 

el compareciente en la fianza de que se trata. Expliqué al otorgante los efectos legales 

de esta Acta Notarial contenida en dos hojas útíles y leída que le fue íntegramente por mí 

en un solo acto, manifestó que está redactada a su voluntad, ratifica su contenido y 

firmamos. De todo doy fe. 

'1 J 
/ 

\ 
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BancoAgrícola 
GARANTÍA DE BUEN SERV!CJO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES No.1901-0009357-7 

EL BANCO AGRICOLA, S.A. Institución Sanearla con domicilio en Boulevard 

Constitución No. 100, San Salvador, E! Salvador, por el presente documento OTORGA: 

Que se constituye fiador a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR 

REPRESENTADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR- !NDES, del domicí/lo de San Salvador, hasta por la cantidad de CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,273.51), por cuenta de 

----... TOROGOZ, S.A. DE C.V., San Salvador, para garantizar el Buen Servicio, 

Funcionamiento o Calidad de los Bienes Suministrado en el Contrato de Sumlnistro No. 

009-2016-INDES, proveniente de la Licitación Pública No. 07-INDES-2016, denominado 

"SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS". Esta 

fianza estará vigente por el plazo de DOCE MESES, contados a partir de! día 20 de julio 

de dos mil dieciséis, venciendo el día 20 de julio de dos mi! diecisiete. Fecha en la cual de 

no haberse recíbido reclamo a!guno, quedará extinguida la responsabílidad de este 

Banco, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no 

fuere devueJto. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales de esta garantía, el 

Banco fija esta Ciudad como domicil'io especíal y responde de conformidad con la ley. 

Será depositario de los bienes que se embarguen la persona que ESTADO Y GOBIERNO 

DE EL SALVADOR REPRESENTADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR- INDES, designe y a quien releva de la obligación de 

rendir fianza. Serán de cargo del Banco las costas procésales y personales, aún cuando 

por regla general no debiera ser condenado a pagar estas últimas. En todo lo no previsto 

en esta fianza, los efectos de la misma estarán sujetos a lo prescrito en !a Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, Yo, MARÍA 

JOSÉ CASTAÑEDA CISNEROS, mayor de edad, , de! domicilio de  

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada de! BANCO 

AGRÍCOLA, S.A., ratifico el contenido de este documento firmo la presente en la ciudad 

de San Salvador, a los veintisiete dias del mes de julio de dos mil dieciséis. 

/

.! ' 

. \ 

Bo1Jlevard C0rd:tuc:1(Jn y Pjo. Senda r::Qridc! NGrte. 
San SalvMor, fr,ir;!e '-' oflcirws pnncip<1les, t:d1iicio ex Caribe. 



En .... , .. 



la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta y dos minutos del día nueve de agosto del dos mil 
diecisels. Ante mi, MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARTA 
MARIA IGLESIAS BONILLA, quien es de  años de edad,  del domicilio de  

, Departamento de , persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su 
Documento Único de Identidad NUMERO , 
y con Númem de Jdentifícación Tributaria  

, quien actúa en nombre y representación en su caracter de Apoderada Especial de "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." y/o "LA CENTRAL 
OE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Trlbutaria cero seiscientos catorce-ciento 
cuarenta mll setecientos ochenta y tres-cero cero uno-ocho, de este domicilio, de cuya personeria DOY FE de 
ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista e! Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a las once horas y cuarenta rninutos del día veinte de abril de dos mil 
dieciséis, ante los oficios del Notario ERJKA TRINIDAD CHÁVEZ SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO 
ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y 
Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a 

/-,,"'"rgar entre otros, actos corno el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personeria con 
'-lue actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El 
poder re1acionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comerclo, bajo el NUMERO CUARENTA Y SEIS del 
Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DJCE: 
Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA 
de: PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., 
del domicilio legal de San Salvador, que en adefante se llamará "El Contratista", a favor del INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR · INDES, del domicilio de San Salvador, que se 
denominará "La Institución Contratante", hasta por la suma de OCHO M!L CIENTO SETENTA Y TRES 
DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
para garantizar que éste reciba a su entera satísfacción y buen servlcio, Funcionamiento y Calidad de los 
Bienes, que se encuentra amparado en el CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO CERO CERO OCHO-DOS 
MIL DIECISEIS-INDES, denominado "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS", derivado del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO CERO SIETE . INDES • DOS MIL 
DIECISEIS, derivado de las obligaciones contractuales por parte del contratista para con La Institución 
Contratante; esta fianza estaré'! vigente por el plazo de DOCE MESES, contado a partir del día OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS HASTA EL OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE; 
-~conociendo los demás conceptos y renuncías c¡ue se mencionan en el documento de fianza que se 

·-" :ntica; y yo el Notaría también doy fe: Que la firma que se lee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica por 
rraber sido puesta a mi presencía por la compareclente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta 
notarial que consta de dos hojas útiles y leído que le hube lo escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su 
contenido y firmamos. DOY FE.-

! 



······-' - ''"- •< --- ' 
LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

.\,i:i('ti.'<US -'! '/'-~" 

BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES 

Fianza Nº. 293,456 
Solicitud Nº. 313,895 

Monto $ 8,173.44 Vigencia 08/08/2016 - 08/08/2017 

Afianzado PREMIA, SOCIEDAD ANONUMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V. 

Beneficiario INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVAOOR- INDES 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONJLLA, mayor de edad, , del domicilio de , 
Departamento de , actuando en nombre y representación en mi carácter de Apoderada 
Especial de la Sociedad "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de este 

, .. f·"nmícilio, en adelante llamada "La Fiadora", por el presente documento OTORGO: 1) Que la Sociedad que 
!..,. ___ .,presento, sujetándose a las condiciones particulares más adelBrJú,·descritas, se constituye FIADORA de: 

PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PREMIA, S.A. DE C.V., en 
favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, del domicilio de San 
Salvador y 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La 
fiadora se constituye garante y principal pagadora hasta por la suma de OCHO MIL C!ENTO SETENTA Y 
TRES DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, quien en 
el curso de esta fianza se denominará "La Institución Contratante", para garantizar que éste reciba a su 
entera satisfacción y buen servicio, funcionamiento y caHda.d de los Bienes que se encuentra amparado 
en el CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO CERO CERO OCHO-DOS MIL DIECISEIS-INDES, 
denominado "SUMINISTRO DE TROFEOS Y MEDALLAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECISEIS", derivado 
del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO CERO SIETE - INDES - DOS MIL DIECISEIS, derivado 
de las obligaciones contractuales por parte de PREMIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que puede abreviarse PREMIA. S.A. DE C.V., del domicilio legal de San Salvador, para con La Institución 
Contratante. La vigencia de esta fianza será por el plazo de DOCE MESES, contado a partir del OCHO DE 

.J\GOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS HASTA EL OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. Es 
,:~ ·--- ::mdido y convenido que en caso de reclamo se cancelara únicamente el valor del equipo, suministro y/o 

-111·ercadería defectuoso(a) al momento de! reclamo. Vencido el plazo antes mencionado y de no haber 
reclamo alguno, durante el periodo, quedará extinguida la responsabilidad de la fiadora, dándose por 
cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuere devuelto. Para los efectos legales 
de la presente garantia, la fiadora señala corno domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficio 
de excusión de bienes, al derecho de apelar ele! decreto de embargo sentencia de remate y de cualquier 
otra providencia alzable del íuicio, relevando al depositario que nombre La Institución Contratante, de la 
obligación de rendir fianza. Esta garantía está regulada por las disposiciones de los Artículos del Código de 
Comercio del 1539 a! 1550. En fe de lo cual, firmo la presente en San Salvador, el día nueve de agosto de! 
dos mil dieciseis. 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA 
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